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El presente documento se ha dividido, por su extensión, en cuatro volúmenes 

nue contienen: el primero, el informe de la Décima Reunión del Comité de 

Normas Eléctricas (CRNE); el segundo, los anexos A 'Definiciones aprobadas" )  

B "Uso de los términos puesto a tierra, conectado a tierra y conexión a 

tierra", y C "Código Eléctrico Regional" (primeros tres capítulos); el 

tercero, los capítulos IV y V del Código y, el último, los capítulos Vi a 

IX del Código. 
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Anexo A  

DEFINICIONES APROBADAS 

1. Cubierta (de equino):  La caja y tapas que cubren un dispositivo 

(disyuntor, tablero, etc.) para prevenir el contacto accidental de personas 

con partes vivas. 

2. Cubiertas (para cable):  La funda o envoltura de los cables 

eléctricos. 

3. Cala.  Se refiere a las cajas de empalmes o para la instalación 

de tomacorrientes, interruptores apagadores y otros accesorios y usos 

similares. (Término equivalente en inglés: box.) 

4. Batería (o acumulador):  Aparato que almacena energía eléctrica 

en forma química al ser cargado para su utilización en forma de energía 

eléctrica. 

5. Banco de baterías o acumulador!:  Grupo de baterías (o acumu-

ladores) interconectado (s) eléctricamente. 

6. Parte  (s) Parte de un sistema eléctrico que está 

energizada. 

7. Hermético:  Totalmente cerrado. 

8. Aislación: Separación eléctrica de dos partes de un circuito, 

por ejemplo: transformador de aislación o transformador aislador. 

9. Capacidad nominal:  Capacidad de potencia o de conducción de 

corriente de un artefacto, dispositivo, conductor u otras partes de un 

sistema bajo condiciones normales de operación, en régimen continuo, sin 

experimentar aumentos de temperatura que alteren sus características. 

10. Identificación:  Placa que se adhiere al equipo eléctrico con 

indicación de sus características de operación: voltaje, corriente, poten 

cia, frecuencia, factor de potencia, ciclo de operación, etc. 

11. Interruptor intermitente: Dispositivo utilizado para interrumpir 

intermitentemente el paso de la corriente eléctrica. 

12. Enchufe de sean:Ella: Enchufe que por la disposición de sus ter 

mínales no permite su fácil desconexión. 

/Anexo B  
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Anexo E  

USO DE LOS TERMINOS PUESTO A TIERRA, CONECTADO A 
TIERRA Y CONEXION A TIERRA 

1. En los casos de los sistemas con un conductor a potencial de 

tierra se entiende por poner a tierra el hecho de conectar la barra neu 

tral y la cubierta del equipo a tierra por medio de un  conductor de  

a tierra y un electrodo de puesto a tierra. 

2. al conductor a potencial de tierra se le denominará el conductor  
puesto a tierra. 

3. Cuando se utiliza un conductor adicional para conectar a tierra  

las cubiertas de equipo y partes metálicas no destinadas a conducir corriente, 

este conductor se denominará conductor de conexión a tierra. 

4. Con base en lo anterior las siguientes definiciones aprobadas 

durante la Novena Reunión quedarán como sigue: 11  

a) Conductor de conexión a tierra: Conductor que se utiliza 

para conectar un equipo o el circuito puesto a tierra de un sistema de 

alambrado al conductor del electrodo depuesta a tierra. 

b) Conductor de conexión a tierra de e ul o. El conductor uti-

lizado para conectar partes metálicas no destinadas a conducir corriente 

de equipos, canalizaciones y otras cubiertas al conductor_puesto a tierra  

del sistema en el servicio y/o al conductor del electrodo de puesta a tierra. 

c) Conductor del electrodo de tuesta a tierra. El conductor uti- 

lizado para conectar el electrodo de puesta a tierra al conductor de conexión  

a tierra del equipo y/o al conductoryuesto a tierra del circuito en el 
servicio. 

d) Conductor puesto a tierra. Conductor del sistema o circuito 

puesto intencionalmente a tierra. 

e) Puesto a tierra. Significa la conexión física a tierra o a 

algún cuerpo conductor que sirva como tierra. 

1/ El doble subrayado indica cambios con relación a las definiciones 
aprobadas anteriormente. 

/Anexo C  
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Anexo C  

CODIGO ELECTRIC°. REGIONAL 





PAF." 
Sec. 100 • 

OENERALIDADES.: :  

Sección 100. Definiciones  
- 

Para .simplificAr L  en esta ,sección se indluyen Onidamente.las definiciones 

que son esenciales para el uso adecuado' de este Código, y aquellos tSr-

minas que, se utilizan en dos o sh 4.t.adUlD.s; las definiciones restantes 

se encuentran en cada una de las secciones donde se - aplican. 

• Lunch& de: Cuando se dice que un apatato es "a prueba-de", sig- . 
nifica que estS construido, protegido otratado para que su 'buen funcio-

namiento no sea impedido cuando esta en 'presencia y sujeto a la acción del 

material especifico que alli se menciona. 

' Aprueba   de agua:.  .Construido 0 Protegido de manera que la acumula- . . 
diem de agua no impi4a un, buen funcionamiento. 

A prueba  de  lluvia:. Construido, protegido o tratado de manera que 

la lluvia no impida el buen funcionamiento del aparato. 

A prueba de polvo: Construido o Protegido de .Mc.nera que el polvo 

no impida su buen :funcionamiento." 

A prueba de ignición  de  polvo: llaaae el articulo 502.1. 

.A prueba de intemperie: Construido, protegido o tratado de manera 

que la exposición a la intemperie no impida su buen funcionamiento. 

Accesible (aplicado 4 los matodos de alambrado): Alambrado que 

puede ser expuesto o retirado sin dallar la estructura del inmueble o su 

acabado o aquel que  no  esta cubierto permanentémeite por la estructura 

o." acabado  del  inmueble. (Vgase "Oculto'   y "Expuesto".) 

Accesible (aplicado al equipo): Que permita aproximársele porque 

no está resguardado por puertas cerradas _u otros medios efectivos, o se 

encuentre colocado :.. a  una altura asequible. - 

Accesible fácilmente:  Que sé puede alcanzar con rapidez para 

hacerlo funcionar, -cambiarlo o inspeccionarlo sinque las personas que 

requieran llegar a Al necesiten saltar sobre obst5cu1oa o quitarlos o 

_tener quehacer uso,  de  escaleras portátiles, sillas, etc. (VaaSe 

accesible.) 

/AcceSOrio  
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Accesorio: Parte de una instalación, como por ejemplo una tuerca, 

una boquilla u otra parte similar, cuya finalidad principal es realizar 

una función primordialmente mecSnica  ms  bien que eléctrica. 

Acometida aérea: Los conductores aéreos del servicio, que parten 

desde el ultimo poste u otro soporte aéreo del sistema de distribución 

que conecten con los conductores dt entrada de servicio del edificio o 

estructura e incluyendo los empalmes - si los hubiere. 

Acometida subterrSnea: Los conductores subterráneos del sistema de 

distribución de servicio público,' inclUyendo cualquier tubería vertical 

en un poste u otra estructura o de transformadores y el primer punto de 

conexión a los conductores de entrada de servicio en una Caja terminal, 

medidor u otra Caja con capacidad adecuada ubicada dentro o fuera de la 

pared del edificio. Donde no hay caja terminal, medidor u otra caja 

con espacio adecuado, el punto de cdnexiÓn serS‘ considerado como el punto 

de entrada al edificio de los conductores de serviclo. 

Alumbrado de guirnalda: Véase el"artíCulo 730.6 (b). 

Asuste (de un disynntor): El valor de la corriente y/o del 

tiempo al que el disyuntor estg supuesto a disparar. 

Alimentador: Conductores del circuito in=stalados entre el equipo 

de servicio,- o el tablero de distribución o control del generador de una 

planta aislada y los dispositivos de sobrecorriente del o los 

circuito(s) ramal(es). 

Alumbrado de realce: Lámparas incandescentes o tubos de descarga 

eléctrica colocados para llamar la"atención sobre ciertas características 

tales como la forma de un edificio o la decoración de una ventana. 

Anuncio eléctrico: Un equipo de utilización, fijo, Portátil o esta- ,  

cionario y completo, eléctricamente iluminado con palabras o Símbolos 

diseftados a dar información o llamar la atención. 

Aparato a prueba de explosión: Aparato encerrado en una caja, capaz 

de resistir o soportar en su interior una explosión que pueda ocurrir por 

un gas o vapor especifico y de evitar que se incendie un gas o vapor espe-

cifico que cubra la envoltura, ya sea por chispas, llamas del gas o vapor 

interior, y que opere a una temperatura externa que no permita que la 

atmósfera inflamable que lo rodea se incendie. /Aprobado: 
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Aprobado:  Aceptado por la autoridad.efIcarpda de hacer_cumplir 

este Código. 

Artefacto:  Es un equipo de utilización,  generalmente de tipo no indus-

trial, construido normalmente en tamaños o tipos normalizados, que es insta-

lado o conectado como una unidad para realizar una o más funciones, tales 

como lavado de ropa, acondicionamiento de aire, mezcla de.alimentos, con-

gelación, etc. "' 

Artefacto estacionario:  Artefacto que durante.su. uso, normal no se 

pueda mover fácilmente : de: un lugar a otrq. , 

Artefacto fijo:  Artefacto que está sujeto de alguna manera a un 

lugar determinado. 

Artefacto portátil:  Artefacto que durante su uso normal puede ser 

movido fácilmente de un lugar a otro. 

Askarel:  Liquido sintático, aislante y no inflamable, que cuando 

se descompone por medio de un arco eláctrico, desprende 'solamarite mezclas 

gaseosas no inflamables. 

Automático:  Que se activa solo, que opera por su propio mecanismo 

cuando es activado por alguna influencia no personal, como por ejemplo 

un cambio en la intensidad de corriente, presión, temperatura o de con-

figuración mecánica.  • (réase no automático.) 

Cable da :servicio:  Son los conductores de servicio  agrupados en 
: , 

forma de cable. 

Caja de corte:  Un recinto cerrado diseñado para nioPtaje sobre una 
. . 

superficie y provisto de puertas o tapas ihjetas  mediante bisagras a las 

paredes laterales de la propia caja, o bien que se deslizan ajustadas 

entre las mismas. Las cajas de corte pueden contener fusibles, interrup-

tores u,otros tipos de aparatos. 

Canalización:  Cualquier medio para contener alambres, cables o 

barras colectoras, que se diseñe expresamente y se utilice únicamente 

para este propósito. 

Las canalizaciones pueden ser metálicas o de material aislante y 

comprenden: 

/a) Tubería 
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a) Tuberiá (conduit) metálica rigida 

b) Tubería no metálica rígida 

c) Tubería metálica eléctrica 
 
- 

d) Tubería metálica flexible 

e) Tubería 'no metálica flexible 

f) Canalizaciones 

g) Canalizaciones 

h) Canalizaciones 

i) Canalizaciones 

Canalizaciones 

k) Canalizaciones 

1) Canalizaciones  

de superficie 

bajo el piso 

en pisos celulares metálicos 

estructurales 

en pisos celulares de concreto  

de barras 

pre-alambradas. 

Canalización de servicio: Cualquier canalización que encierre 

los conductores de entrada de servicio. 

Carga continua: Carga cuya corriente máxima se espera que se man-

tenga por tres o más horas. 

Carga conectada: Suma de las potencias nominales de los equipos de 

utilización conectados a lá red. 

Celda: (aplicada a canalizaciones): Véanse los artículos  356.1 

y 358.1. . 

Ciclo de serViciO'(soldadura): Véase el articulo 630.Ji7(c). 

Circuito de comunicaciones: Véase el artículo 800.1. 

Circuito de control: Véase el artículo 430.71. - 
Circuito de control remoto: Cualquier circuito eléctrico que 

controle cualquier otro circuito por medio de un relevador o un disposi-

tivo equivalente. 

Circuito de potencia de baja energía: Circuito que, no es de con-

trol remoto o de señales pero cuyo suministro de potencia es limitado de 

acuerdo con los requisitos de los circuitos de control remoto Clase 2. 

(Véase la sección 725.) 

/Circuito  
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Circuito ramal: Parte_de un sistema de alambrado instalado entre 

el ultimo dispositivo de sobrecorriente que protege, al circuito _y la(s) 

salida(s)%. 

„Circuitos ramales 

Un dispositivo no aprobado para proteger on circuito ramal como 

por ejemplo un .cortacircuitos tarmico o un dispositivo protector de 

sobrecargas de un motor, no se considera como dispositivo de protección 

contra sobrecorriente para un,circuito ramal. 

. Circuito ramal para artefacto(s): Circuito ramal que suministra 

energlaia una.o mas salidas a las que son conectados artefactos; a tales 

c.ircuitos no se conectan, permapentemente aparatos de alumbrado que no 

sean parte de un artefacto. 

Circuito ramal individual: Circuito rama que alimenta un solo 

equipo de utilización. 

Circuito ramal multiconductor: Circuito formado porjlos o mas 

conductores vivos que tienen diferencia de voltaje entre si y un donduc-

tay  identificado puesto a tierra que tiene igual diferencia de potencial 

con loe conductores vivos del circu ito_y esta conectado al conductor 

neutro del sistema. 

. Circuito ramal. de uso general: Circuito ramal: que alimenta varias 
. . 

salida,s para alumbrado y artefactos. 

Circuito de seftales: Cualquier circuito que suministre energia a 

-un artefacto que 46 una serial reconocida. 

(Tales  circuitos incluyen los de campanas de puertas, zumbadores 
o timbres, sistemas de llamadas en código, luces de señales -y 
similares./ 

Colector: Vaase el articulo 356.1 

/Conductor 
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. Conductor eléctrico:  Una substancia o cuerpoi4Ué,perMite que una 

corriente eléctrica pase continuamente a través deséh 
Conductor eléctrico: 

Desnudo: Conductor que no tiene ningún aislamiento o forro. 

Forrado: Conductor que tiene una o más capas de materiales no 

conductores que no se reconozcan como aislante en 

este Código. 

Aislado: Conductor forrado con'material reconocido como aislante. 

Conductor de conexión a tierra: 'Conductor que se utiliza para 

conectar un equipo o el circuito puesto a tierra de un sistema de alambrado 

al conductor del electrodo de-conexión atierra. 

Conductor de Conexión a tierra Ae - e ui os:El - conductór utilizado 

para conectar partes ,  metálicas no-cOnductorasde corriente de equipos, 

canalizaciones y otras cubiertas al COnductorpubsto a tierra del sistema 

en el  servicio. y/o!al Conductbr.del.electrodo deiconekión'a tierra. 

• Conductores derivados•: Son losconductorea'que'suministran enérgia 
desde los conductores del circuito ramal  al  equipa de utilización. 

Conductor del electrodo de conexión  atierta: WconduCtor utili-

zado para conectar el electrodo de conexión a tierra  'al...conductor de  
conexión a tierra del equipo y/o al conductor puesto' a tierra  del  cir-

cuito en el servicio. 

Conductor puesto a tierra: Conductor del sistema-6 circuito puesto 
intencionalmente a tierra. ,  

Conductores de seriiitio:  Los'conduttores de alimentación que se 

prolongan desde el sistema de distribución de servicio público al equipo  

de'servicio del locai.servido. 
Conductores de entrada de servicio, sistema aéreo:: Los conductores  

de servicio instalados entre las terminales deLéquipo:,de servicio y un 

punto usualmente exterior al edificio; separado'  de  las paredés.del mismo, 

donde Se unenl5ormedia de Coftettores u otro medio éfettiVo'de Conexión 

a la acometida aérea. 

/Conductores  
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Conductores 'de entrada de servicio, sistema subterrgneo: Los con-

ductores de servicio entre las terminales del equipo de servicio y el 

punto de conexión a la acometida subterránea. 

/ Cuando el equipo de servicio se encuentre instalado fuera de' ' 
las paredes del edificio, pueden no haber conductores de entrada_ 
de servicio o pueden colocarse completamente fuera del edificio/ 

Conector de cordón: Tomacorriente provisto de medios para ser 

.fijado a un cordón flexible. 

Conector-de presión (sin soldadura): Dispositivo que establece 

la conexión entre dos o  ms  conductores o entre uno,o-mas conductores 

y una terminal pot medio de presión mecanice 3r sin el uso de 

soldadura. 

Conjunto de salidas mdltiples: Tipo de canalización para ser insta-

lada sobre - una - superficie o empotrada, diseftada para sostener los conduc-

tores y tomacorrientes ensamblados en el campo o en la ,fabrica. 
, 

Controlador: Dispositivo o grupo dé dispositivos que sirve para 

gobernar, de alguna manera predeterminada, la potencia eléctrica sumi-

nistrada a los aparatOS 'a los cuales está conectadd. 

Cortacircuito térmico: Dispositiva de protección contra sobre-

corriente que contiene un elemento t"grmico en-adición'y que actda sobre 

un fusible renovable que abre el circuito, dicho elemento afecta al 

fusible. No esta diseAado para interrumpir corrientes de corto circuito. 

Corriente de carga  nominal : Véase la nota del articulo 440.3 (a). 

Dispositivo: Elemento de un sistema el6ctrico destinado a trans-

portar corriente peto no a utilizarla. 

Dispositivo de_protección contra tobrecorriente del tipo 'imitador  

de corriente: Véase  el  articulo  240.27. 

Disyuntor:  Dispositivo destinado Para abrir y cerrar un circuito 

por medios no automáticos, Y para abrir automáticamente un circuito bajo 

condiciones de sobrecarga y'corto circuito sin que el dispositivo sufra 

daftos cuando  Se  instala a su capacidad apropiada. 

Dueto colector t 'Véase el articulo 358.1. 

/Encerrado: 
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Encerrado: Rodeado por una caja o.  cubierta que impide que una per-

sona pueda ponerse accidentalmente en contacto con las partes vivas. 

Enchufe:  Dispositivo_que por su inserción en un tomacorriente o 

conector de cordón, establece la conexión entre los conductores de un 

cordón flexible, fijados a 61 y los conductores conectados al - 

tomacorriente. 

Equipo: Termino general que incluye material, accesorios, dispo-

sitivos, artefactos, artefactos de alumbrado, aparatos y similares, uti-

lizados como parte de una instalación eléctrica  6 - conectados a , ella. 

Equipo de servicio: El equipo necesario, compuesto generalmente 

de un disyuntor o de un interruptor de seguridad con fusibles y sus 

accesorios, localizado cerca del punto de entrada de los conductores 

de 'alimentación  de  un edificio u otra estructura o de un  area  cualquiera 

destinado a constituir el medio principal de control y de interrupción 

de la alimentación. 

Equipo sellable:  Equipo encerrado en una caja  a  gabinete, provisto 

de medios para sellarlo o bloquearlo de manera qué las partes vivas sean 

inaccesibles cuando la caja 'o gabinete este cerrado. El - equipo puede 

ser accionado o no, sin abrir la Caja o gabinete. 

Eqpipo de utilización: Es el equipo que utiliza la energía elec-

trica para fines mecánicos, químicos, calorfficos, de -alumbrado o 

similares. 

Expuesto (aplicado a partes vivas)-: Expueito significa qué una 

parte viva puede ser tocada inadvertidamente o se Pueden acercar a ella 

a una distancia menor a la considerada de seguridad para una persona. 

Se aplica a partes que no esten adecUadamente resguardadas o aisladas. 

Expuesto (aplicado a métodos de alambrado): Colocado sobre una 

superficie o fijado a ella o instalado detres .  de panelea diseñados para 

permitir el acceso. /-Vease "Accesible (aplicado a Metodos de alambrado)".7 

Factor de demanda: El factor dé demanda de Cualquier sistema 6 
parte de un sistema es'la relaCión entre la máxima demanda del sistema 

o de la parte de un sistema Y la carga total cOneciada al sistema o de 

la parte del sistema considerada. 

/Gabinete: 
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Gabinete:  -dara o Cubierta - diseflada'para sei-Montati . .inbre una 

superficie o empotrada, provista de un'marco'del Cnil'se sostienen las 

puertas de hoja. Se utiliza únicamente para alojar tableros de' 

distribución. 

Garaje; Un edificio o parte de un edificio donde,uno o mfis 

vehículos automotores que usen liquido volátil inflamibleoma combUs-

tible para generación de su fuerza motriz, se guardan - para'uso, venta, 

almacenamiento, alquiler, reparación, exhibición o demostración; y 

todas aquellas partes de un inmueble sobre o debajo del piso o pisos en 

las cuales se guardan vehiculos'y que no están separaaas por cortafuegos 

adecuados. 

Hemático' a la humedad: ‘construido o protegido de tal manera que 

la humedad no penetra su cubierta. 

Hermético a la lluvia:'  Construido o protegido de tal manera que 

estando expuesto a la lluvia no le penetra el agua. 

Hermético al polvo: Construido o protegido detal manera que el 

polvo no penetra su cubierta. 

Hertz; Unidad de frecuencia equivalente a un, ciclo por segundo. 

Horno de pared: Horno de tipo doméstico destinado a la cocción 

de alimentos y diseftado para empotrarlo o montarlo sobre una pared u 

Otra superficie. 

Húmedo:  (V6ase "Lugar hfimedo".) 

Identificado: Término que, cuando se usa en este Código en rela-

ción a un conductor o a sus terminales, significa que dicho conductor 

o terminal debe ser reconocido como puesto a tierra. Mese la 

sección 200.) 

Incomunicado: Significa que un objeto no es fácilmente accesible 

a las personas a menos que se empleen medios especiales. 

Interruptor: Es un dispositivo diseñado para efectuar, interrum-

pir y/o cambiar una conexOn en un circuito. 

Interruptor de uso general:  s  un interruptor destinado para ser 

1 utilizado en distribuciem general y circuitos ramales. Se designa en 

aMperios y está capacitado para interkUmpir su corriente nominal a su 

voltaje nominal. 
/Interruptor  
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Interruptor apagador de uso general: Interruptor de uso general 

construido.de manera que pueda instalarse en cejes., empotradas 'o sobre 
tapas  de cajas de salida o utilizarse  de.  otra manera  con  sistemas de 

alambrado reconocidos por este Código: 

a) Interruptor apapdor de uso vneraljpara  corriente 

alterna (CA): Interruptor apagador adecuado para utilizarse solamente 

en circuitos de corriente alterna para controlar lo siguiente: 

1) Cargas resiativas e inductivas (incluyendo lamparas de  des- 

carga carga el6ctrica) que no excedan los amperios nominales al vol- _ , 
taje correspondiente del interruptor. 

Cargas de lamparas con filamento de tungsteno que no.excedan 

los amperios nominales del interruptor. a:120,y9ltipa. . _ _ 
Cargas de motores que no excedan el. 80 por ciento de los ampe- 

rios 
. 

ríos nominales del interruptor a su voltaje nominal. . . 
Todos los interruptores apagadores  de  usogeneral Para corriente 

alterna se identifican con las letras "AC" o "CA", ademas de sus 
características el6ctricas. 7 

b) Interruptor apagador de uso general para corriente alterna v  
corriente directa '(CA-CD):  Interruptor apagador  de  uso general adecuado 

para uso,..tanto"en circuits de corriente alterna comb en cirCuitos de 

corriente tontínna,'para'controlar lo Siguiente: 

I) Cargas resistivas que no excedan los amperios nominales del 

interruptor al voltaje correspondiente. 

2) Cargas inductivas que no excedan la mitad dé los amperios 

nominalés'del  interruptor al voltaje correspondiente, excepto 

aquellos interruptores que tengan mar -cada su capacidad en 

H.P. (caballos de fuerza), apropiados para el control de moto-

res que  no  exceden los H.P. nominales del interruptor al vol-

taje Correspondiente. 

8)  Cargas  de  15MParas con filamento de tungsteno que no excedan 
los amperios nominales del interruptor a 125 voltios, cuando 

:.éstart.itiarcados--con la letra  "T".  

(Los  interruptores apagadores de uso general para corriente alterna 
y corriente directa  (CA-CD1 no son generalmente marcados con las 
letras "CA-CD" o  'AC-DC'  ._j 

/Interruptor  
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Interruptor aislador Interruptor destinado a aislar:1in circuito 

eléctrico de su fuente de energía; 110 tiene corriente limite de Interrup-

Ción Y sólo puedeSer accionado cuando el circuito haya sido abierto 

por otros medios. 

Interruptor de circuito 'de motor: Un interruptor -con  s  capacidad 

asignada en caballos de fuerza (i.P.), que puede interrumpir la máxima 

corriente de sobrecarga de operación de un motor de la misma potencia 
nominal que el interruptor a su voltaje nominal. 

Líquido inflamable 'voIatil:  1  Liquido inflamable Cuyo punto de 
ignición esta por debajo de 37..80c,(1000F) o cuya temperatura esta por 

encima de su punto de ignición. 

Locales de anestesia:. Véase ,e1 artículo 517: 

Lugares peligrosos:  Véase la sección 500. 

Lugar húmeda: Lugares parcialmente protegidos por toldos, marque-

sinas, techos abiertos por los lados, o lugares similares y locales 

interiores Sujetos a un moderado grado de humedad por condensación, 

tales como sótanos, algunos graneros y algunos frigoríficos. 

Lugar seco: Lugar que normalmente  no  está sujeto a humedad. Un 

lugar clasificado como seco puede estar temporalmente sometido a humedad 

como seria el caso de un edificio en construcción. 

Lugar mojado: Lugar sujeto a saturación por aspersión con agua u 

otros líquidos, tales como lugares expuestos a la intemperie, locales para 
lavado en garajes y Lugares similares. Les instalaciones subterráneas 

en bloques di hormigoft o mampostería en contacto directo con La tierra 
serán consideradas como lugares mojados.. 

Manipulable  desde afuera: Que puede ser manipulado sin exponer 
., • 

al operadbr al contacto con partes vivas. 
/ Esta expresión se aplica a equipos tales_como un interruptor que 
esta encerrado en Un: gabinete o unecaja-J- 

Manzana: Véase el artículo 800.2 

Medios de desconexión: Un dispositivo o grupo de dispositivos u 

otros medios por los cuales'los conductores de un Circuitó OUeden ser 

desconectados de su fuente de suministro. 

/Mbtocompresor  
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Motocompresor sellado: Un compresor mecánico que consiste de un 

compresor y ut motor, ambos cncerrados%en .el mismo bastidor sellado, sin 

ejes ni sellos de ejes exteriores y con motor que funcione en la atmós-

fera refrigerante. 

No automático: Significa que la acción implicada requiere la 

intervención de eleMento humano para su control. 

/Cuando se aplica a un controlador eléctrico, control no auto- 
mático no necesariamente implica un controládor manual, sino que 
solamente se requiere la intervención .de elemento humano. 

Oculto: No visto por la 'estructura o el acabado del inmueble. 

Los conductores en canalizaciones ocultas se consideran ocultos aunque 

sean accesibles al retirarlos. /Véase "Accesible" aplicado a los méto-

dos de alambrado. ! 

Permiso especial:  Permiso escrito de la autoridad encargada de 

hacer cumplir este Código. 

Persona calificada: Persona familiarizada con la construcción y 

operación de los aparatos eléctricos y los.peligros que implican. 

Portalimpara:  Dispositivo destinado a sostener mecánicamente una 

lámpara y conectarla eléctricamente al circuito. 

Pozo de ascensor: Cualquier abertura o espacio vertical en el 

cual un ascensor o montacargas esté destinado a funcionar. 

Protector térmico (aplicado a motores): Dispositivo de protección 

para ser ensamblado como parte integral de un motor o motocbmpresor y 

que, cuando se aplica apropiadamente, protege al motor de sobrecalenta-

mientas debidos a sobrecargas o fallas en el arranque. 

/El protector térmico puede constar de uno o_más. elementos-sensi-
tivos integrados en el motor ,  o motocompresor y de un dispositivo 
externo de control.j 

Protegido térmicamente (aplicado a motores): El terminó "Protegido 

térmicamente" que aparezca.  en  la placa de datos de un motor o motocompre-

sor indicará que el motor está provisto de un protector térmico. 

Proyector no profesional: Véase el articulo 540.30. 

/Proyector  
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Proyector profesional: Véase el articulo 540.10. 

Puente:  Conductor  con la capacidad suficiente para asegurar la 

conductividad eléctrica requerida entre partes de metal que hayan de 

ser conectadas eléctricamente. 

Puente para tierra:: La conexión entre el conductor 'puesto a  

tierra del circuito y el conductor de conexión a tierra del equipo en 

el servicio. 

Puesto a tierra: Significa conectado 'a tierra o a'aigfin Cuerpo 

conductor que sirva como tierra. 

Puesto ,a 'tierra:  Significa conectado -a -tierra o-a algún cuerpo 

conductor que sirva como tierra. 

Puesto a tierra (sistema de comunicación puesto a tierra efecti-

vamente) : Véase el articulo 800.2 (e) '(1). 

Ravos'X: 

Régimen continuo: Requisito de servicio que exige un funcio-

namiento a una carga constante de magnitud considerable por un tiempo 

largo  indefinido. 

Régimen-interiaitente:  Requisito de servicio . qué exige un fun-

cionamiento Pik'pieilódc4'arternos: (1) "eeri 7Caria:y.n vació e (2) con 

carga y parada o - (3) con carga, en vacio y parada. 

• Régimen'momenténeo:  Articulo 660.1. 

Régimen perxedico:  Tipo dé régimen intermitente en el que las 

condiciones  de  carga son regularmente recurrentes. 

Regimen  por tiempo corto: Requisito de servicio que exige un 

funcionamiento a una carga constante de magnitud considerable por un 

tiempo corto y definido. 

Régimen prolongado: Articulo 660.1. 

Régimen variable: Requisito de servicio que exige un funciona-

miento con cargas e intervalos de tiempo que pueden estar sujetos a 

amplias variaciones. - 

. . 
/Resguardado.: 
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Resguardado:  Cubierto, cercado, encerrado o protegido por medio 

de cubiertas.0 cajas apropiadas, barreras, rieles.o mallas, rejillas o 

plataformas -que supriman el riesgo de contacto peligroso o el acerca-

miento de personas u objetos a un punto peligroso. 

Salida: Un punto en el sistema de alambrado donde se toma corriente 

para alimentar al, equipo de utilizaciap- 
_ • .• 

Salida para alumbrado:  1414 salida destinada para la conexión 

directa de un portalámparas, un aparato de alumbrado o un cordón colgante 

que termine en un portalámparas. 

Salida para tomacorriente:. ,Una salida donde  s1.  instalan uno o más 

tomacorrientes. 

Seco; Véase "Lugar. secó!: , , . 
Servicio:  .Los conductores y equipo necesarios, para,  

energia desde un sistema de suministró a la-instalación eléctrica del 
_ 

inmueble servido. 

Soldador eléctrico: 

Corriente nominal primaria:  Véase el articulo _630.31 (c). 

Corriente, primaria  real:  Vase el artfcu19 630 .31 (o). 

Tablero de distribución:  Un panel o gruPo de paneles que consti-

tuyan' una sola unidad que incluye barras colectoras, interruptores o no 

y/0 dispositivos automáticos de protección contra sobrecorriente para el 

control de circuitos de alumbrado, calor o fuerza de, unidades ,  de pequeña 

capacidad individual o de conjunto. Diseffado para ser colocado en un 

gabinete montada o empotrado en una pared y solamente accesible desde 

el frente. 

Tablero de maniobra:  Un solo panel grande, armazón o conjunto de 

paneles sobre el que se montan en el frente o detAs o en ambas partes 

interruptores de seguridad, dispositivos de sobrecorriente y otros dis-

positivos de protección, barras, y con frecuencia instrumentos. Los 

tableros de maniobra son generalmente accesibles tanto por el frente 

como por la parte posterior y no están destinados a instalarse dentro 

de gabinetes. 

/Tierra:  



Pgg. 15 
Sec. 100 

Tierra: Tierra ea .,una:ConexOn_condtIttra,'Antencional o accidental, 

entre un circuito elgctrico o equipo  y.  la .tierra t entre un circuito elgc- 

triCo - O -equiPO y -algún cuerpo conductor que sirva, en lunar  del,a0kerra.;. > 
Tomacorriente:  Dispositivo de tontatto instalado  en  una salida  

para la conexión de un solo enchufe, 1 : 

/Un tomacorriente sencillo es un dispositivo con .un.solo juego 
de contactos dentro de su marco. Un tomacorriente múltiple es 
un dispositivo que  •tiene dos o mga tmacorrigntes..1 

Tropicalizado,& . twia protecci8ru'adicional que 5. 6 da en la forma de 
una capa de tónversión -de crtmato'a'los -rectbrimientoS anticorrosiVos 

tales como el zinty'el tadmio que , han sido , dplicados sobre metales ferro-

sOa. Existen  vprics-procedimientos-paranbtener  dicha capa  dé conversi6n 

de cromato,,perU eft :general esta película mejora la resistencia a la - 

corrosión.atmosfgxica de Its'reclibrimiéntos de Anc-o , cadmio y presenta - 

una mayor'resistencia a la abrasión qué gstos. 

Ventilado: Provisto de medios que permiten •una circulación anfi-

tiente de aire para extraer exceso de calor, humos o vapores. 

Vitrina: Ventana usada o disenada  para  la  exhibición de mercancía 

o material de anuncio, ya , sea totaln• parcialmente cerrada o enteramente 

abierta por la parte posterior,' y si , tiene X7 , 110una.plataforma mgs arriba 

del nivel del suelo,de-la calle. :- 

Voltaje.  (de un circuito): Voltaje'es la Mayor diferencia de poten-

cial en valor eficaz  •(RCM) entre dos conductores cualeaquidra del circuito 

de referencia. 

/En algunos sistemas, tales como el trifAsico de 4 hilos, mond- 
igsico de 3 hilos y corriente continua de 3 hilos, Puede haber ,  
circuitos con voltajes diferentes./ 

Voltaje a tierra: En los circuitos puestos a tierra, es el voltaje 

entre el dOnduttOr:Wácid  y  ei ptinto a el' cond4Otót-del-tirtuitn  que esta 

puesto a tierra. En los circuitos no puestos  a tiérra  es el Mayor' 

imitajentre 61condliCtOr'dadt'nualqUier tOnduCtor fdii Circuito. 
- , 

, 

• /Sección -110,  

• 



Pág. 16 
Sec. 110 

Sección .110.. Generalidades  

110.1 Alcance.  . Esta sección incluye los requisitos generaleb para las 

instalaciones eléctricas. ' 

110.2 Aprobación.  Los conductores y equipo exigidos o. permitidos por 

este Código, serán aceptables solamente Si están aOrobadoS. (Véase la 

definición  de  "aprobado" en /a sección 100.) . 

110.3 Disposiciones y recomendaciones.  Este código señala en forma 

clara y precisa lo que tiene carácter Oligatorio, asi como lo que se , - 
aconseje o se da COMQ una recomendación. •Todos-los articulas son oblj.. 

gatorios salvo cuando se diga que es :una recomendación.  

110.4 Examen-del equipo.  Lostmateriales x  dispositivos, accesorios, apa-

ratos y artefactos •diseñados para ser •emplesdos -en las instalaciones que 

deben cumplir con este Código ', SeOn examinados en cuanto Cipos,, tama-

ños, voltajes, capacidades de corriente:y usos especificos, así como en 

cuanto ajas,consideraciones,siguientes:_. 

a) Conveniencia de instalación Tusa-de.acuerdo7canJas. disposi- 

- ciones,de este.,Odigo; 
' 

b) Resistencia mecfinica,y duración, incluyendo, en las partes 

proyectadas para guardar.y porteger a otros equipos, la conve-
-. 

niencia de la protección asi proporcionada; 

c) Aislamiento eléctrico; . 

Efectos de.calentamiento en condiciones normales de,uso y tam-

bién en condiciones anormales que puedan producirse en servicio; 

e) Efectos de producción de arcos. 

110.5. Voltajes.  El voltaje que se considera en este Código es aquél al 

cual funciona el circuito, cualquiera que sea la fuente de energía. 

110.6 Calibre de los conductores.  Los calibres de los conductores son 

dados en AWG (American Wire Gage). 

110.7 Conductores.  Los conductores normalmente usados para transportar 

corriente serán de cobre, a menos que se indique Otra cosa en este Código. 

Cuando no se especifica el material conductor, los calibres corresponderán 

a los conductores de cobre. Cuando se usen otros materiales, deberé 

ampliarse a un calibre equivalente. /Para conductores de aluminio, 

véanse los cuadros 310.14 y  310.15._I  
/110.8 Métodos  
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110.8 Métodos de instalación.  En este Código se incluyen finicamente los 

métodos de instalación reconocidos como adecuados. Los métodos de insta-

lación reconocidos pueden ser ejecutados en • -lualquier tipo de•edificación, „ 
excepto cuando se disponga otra cosaca este Código- 

- 
110.9 Capacidad de interrupción. Los dispositivos destinados a inte- 

rrumpir corrientes, deben tener tina oaPaoidad de Interrupción sufioiente 

para el voltaje empleado y para la,corriente que debe ser interrumpida. 

110.10 Im edancia del circuito otras características. Los dispositi-

vos de protección contra sobrecorriente, la impedancia ,total y otras 

características del circuito que hay que ,proteger,.serán seleccionadas 

y coordinadas de manera que permitan a.los dispositivos protectores del 

circuito eliminar una falla sin que ocurran dedos.extensives a los compo-

nentes eléctricos del circuito. Esta falla puede que sea entre dos o más 

conductores del circuito o entre cualquier conductor y eI,conductor 

de conexión a tierra o La canalización metélica.que los contiene. 

110.11 Agentes deteriorantes.  Los conductores y equipes.no deberán 

estar nunca instalados en locales hómedos o mojados, ni expuestos a - 

gases, humos, vapores, líquidos u otrqs agentes que puedan dadarlos, a. 

menos que estén aprobados para este uso. Tampoco-deberán estar expuestos 

a temperaturas excesivas. 

Los equipos de control, de utilización y las canalizaciones de 

barras o conductores colectores, que estén aprobados sólo para uso en , 

lugares secos, deberán estar protegidos contra dado  .permanente causado 

por la intemperie mientras dure la construcción del inmueble. 

110.12 Ejecución mecánica del trabajo.  El equipo eléctrico debe ser 

instalado en forma limpia y bien acabada. ,,, 

110.13 Fijación del equipo.  Todo equipo eléctrico deberá ser ,fijado fir-

memente a la superficie donde se instale. No se recomienda la fijación 

por medio de tacos de madera introducidos en.mamposterla, concreto, 

acabado o en materiales similares. , • . 

110.14 Conexiones eléctricas.  Como consecuencia de las diferentes 

caracteristicas del cobre y del aluminio, los dispositivos, tales como. 

conectores terminales de compresión o conectores de empalme y terminales 

/de soldadura 
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de soldadura deberám ser apropiados para el material del  conductor  y 

adecuadamente instalados y usados. No deberán ser mezclados en un conec-
tor terminal o de empalme con conductores de metales diferentes (tales 

como cobre y aluminio, cobre y aluminio con revestimiento de cobre, o 

aluminio y aluminio con revestimiento  de- cuando pueda ocurrir 

contacto fisico entre conductores de diferente material, a menos que el 

dispositivo sea adecuado para ese propósito y condiciones de uso. Cuando 

se emplean materiales  tales  como soldadura,:fundentes, inhiblziores y 

compuestos, deberán ser adecuados para ese Uso y serán de un tipo que 

no dafte los conductores,  «le instaladiÓn o lOs equipos. 

a) -Terminales.' La conexión de los conductores a partes terminales 

proporcionará dna buena Conexión sin deterioro de los conductores y se 

hará por medio de conectores de presión (incluyendo los tipos de fija-
_ 

ción con tornillo), conectores de soldadura o empalmes a terminales flexi- 

bles, con excepción de'los conductores sólidos No. 8 o menores y de los 

conductores cableados de calibre No. 10 o menores que pueden .ser conec-

tados por medio de tornillos que obliguen 'a los conductores a formar 

curva, o tornillos y tuercas con orejas hacia arriba o equivalentes. 

Las terminales para máS de un conductor y las terminales usadas para 

conectar aluminio serán de un tipo adecuado para ese fin. 

b) Empalmes. Los conductores se empalmarán o unirán con disposi-

tivos de empalme adecuados para el uso con soldadura de bronce, soldadura 

eléctrica o soldadura con un metal o aleación fundible. Los empalmes 

soldables serán unidos primero de manera que queden mecánica y eléctri-

cemente seguros y posteriormente soldados. Todos los empalmes, juntas 

y extremos libres de los conductores se cubrirán con un aislamiento 

equivalente al de los conductores o cen un dispositivo aislante 

adecuado. 

110.16 Espacio de trabaio alrededor de eauipo eléctrico (600 voltios  

o menos). Se proveerá y mantendrá suficiente espacio de acceso y de 

trabajo alrededor de todo equipo eléctrico para permitir una rápida y 

segura manipulación y mantenimiento del equipo. 

/a) Claros  
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a) Claros de traba jo. Con excepció 'n  de lo requerido o permitido 

en otras partes de este Código; las dimensiones del espadio de trabajo 

en la direcci6n del acceso a las partes vivas que funcionan a no más de 

600 voltios, que est6n. propensas a neces-itar -inspecci6n,: alikste, servi-

cio o mantenimiento cuando' están .energizadas, no serán menores que las 

indicadas en el cuadro 110.16 (a). Migada de las dimensiones indicadas 
• 

en el cuadro 110.16 (a) el espacio de trabajo* deberá tener al menos un 

ancho de 75 cm frente a los equipos eigctricos.. 'Las distancias:deherán 
medirse desde las partes vivas, si, están expuestas, o desde el frente 

de la cubierta o abertura de acceso cuando están encerradas. Las  pare-

desde concretó o de ladrillo se coriaiderárán"Puestas -a' tierra. 

Cuadro 110-16 (a) 

" CLAROS DE 'TRABAJO 

Voltaje a tierra 
(Váltio's) 

Claros minimos 
(metros) 

Condici6n: 1 2 . 3 
0 , a  150 0.75 0.75 0.90 
151 a 600 0.75 1.05 1.20 

Donde las condiciones "son como signe: 

- 1. Parte viva expuesta de un lado y ninguna parte viva o puesta 

a tierra en el otro lado del espacio de trabajo o partes vivas expues-

tas en ambos lados, efectivamente resguardadas con maderaa adecuadas 

u otros materiales aislantes.- Los conductores aislados o barras colec-

toras aisladas que'funcionaria no más de-300 voltios no se considerarán 

como partes vivas. 

2. Partes vivas _expuestas en`iiti lado- y- partes puestas a tierra 

en el otro lado.. 

/3. Partes 
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3. Partes vivas expuestas en ambos lados del espacio de trabajo 

(no resguardadas como indica la Condición' 1.) Con el operador en el 

medio. 

Excepción 1:  No  se  'necesita espacio de trabajo detras de conjun-
tos tales como'tableros.de maniobras de frente muerto o centros 
de control cuando no haya detrgs partes renovables o ajustables 
tales como fusibles ó interruptores y cuando todas las conexio-
nes sean accesibles desde otros lugares. 

Excepción 2:  La autoridad encargada de hacer cumplir, este código 
puede permitir espacios menores cuando juzgue que la disposición 
particular de la instalación 'propOrcionarg la accesibilidad 
adecuada. 

b) Espacios libres.  . El espacio d .trabjo requerido por esta 

seccign no se usará para almacenamiento. Cuando las partes vivas 

normalmente cubiertas son expuestas Para inspección o servicio, el espa-

cio de trabajo, si está en un pasadizo o en un espacio libre, será res-

guardado adecuadamente. 

c) Accesoy entrada al espacio de trabajo.  - Habré por lo menos una 

entrada de suficiente grea que dé acceso al espacio de trabajo alrededor 

del equipo eléctrico; 

d) Espacio de trabajo en el frente. En todos los casos donde haya 

partes vivas norMalmente expuestas en el frente de los tableros de maniobra 

o centros de control, el espacio de trabajo en el frente de tales tableros 

o paneles no seré menor de 0.90 metros; 

e) Iluminación. Todos los espacios de trabajo alrededor de table-

ros de maniobras y centros de control estargn provistos de iluminación 

adecuada; 

f) Altura libre. La altura libre minima de los espacios de tra-

bajo alrededor de tableros de maniobra o centros de control donde haya 

partes vivas expuestas permanentemente, será.  de 1.90 metros. 

/Para mayores voltajes, véase la sección 710._/ 

110.17 Resguardo de las partes vivas, (ao mgs de 600 voltios)  

a) Con excepción de lo requerido o permitido en otra parte de 

este Código, las partes vivas de equipos eléctricos que trabajen a 

/50 voltios 
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50 voltios o más serán resguardadas contra contactos accidentales por 
_ 

medio de cubiertas o gabinetes aprobados _o por cualquiera de los siguien- 

tes. tes ,medios: 

1). Por su ubicación en un cuarto, bóveda o recinto similar que 

sea accesible solamente a personal calificado. 

2) Por divisiones de tabiques o mallas seguras y permanentes dis-

puestas de tal manera que solamente personal calificado tenga acceso al 

espacio dentro- del cual se alcancen Lae partes vivas. Cualquier abertura 

en tales divisiones -o mallas estará ubicada y será de tales dimensiones 

que las  personas  no tengan probabilidades de ponerse en contacto acciden-

tal con las partes vivas o poner objetos conductores en contacto con 
• 

3) Por la ubicación en balcones o plataformas elevadas dispuestas 

de manera que excluya el acceso de personal no calificado; 

4) Por elevación al menos de 2.40 metros sobre el suelo u otra 

superficie de trabajo. 

b) En lugares donde el equipo elfttrico pueda estar expuesto a 

danos materiales, las cubiertas o resguardos se dispondrán de tal manera 

y serán de tal resistencia que eviten tales danos; 

c) Las entradas a locales y a otros lugares resguardados que con-

tengan partes vivas expuestas, tendrán letreros notorios que prohiban la 

entrada a personas no calificadas. 

/Para motores vganse los articulos 430.132 y 430.133. Para requi-
sitos adicionales a voltajes mayores de 600 voltios véase la 
sección 710._/ 

110.18 Partes en las que se producen arcos. Las partes del equipo elác-

trico en las que en funcionamiento normal se producen arcos, chispas, llamas 
o  metal fundido, deberán encerrarse y aislarse de todo material combustible. 

flara lugares peligrosos vganse las secciones 500 a 517 inclusive. 
Para motores vlase el articulo 430.14. 1  

110.20 Resistencia de aislamiento. Todo alambrado deberá ser instalado 

de manera que cuando el sistema está terminado no tenga cortos circuitos 

ni contactos a tierra que no sean los previstos en la sección 250. 

/110.21 Marcado  
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110.21 Marcado. En todo equipo eláctrico debe indicarse el nombre del 

fabricante, la marca de fábrica° cualquier otra nota descriptiva por 

la que pueda ser identificada  la  organización responsable del producto. 

Deberá proporcionarse tambián otra información como el voltaje, corriente, 

potencia y otros valores nominales como—se ordena en otras partes de 

este Código. La identificación será lo suficientemente resistente para 

soportar las condiciones del medio ambiente. 

110.22 Identificación. Cada medio de desconexión requerido por este 

Código para motores y artefactos,y cada servicio, alimentador o circuito 

ramal en su punto de origen, deberá marcarse con claridad indicando su 

uso, a menos que. esté ubicado y dispuesto de tal manera 'que su uso sea 

evidente. La identificación será de suficiente durabilidad para resis-

tir las condiciones del medio ambiente. 

/II. DISEÑO, 
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pIsao Y PRPOTEWION:DELASJNBTALACIONES ELECTRICAS 

Sección 200. Uso e identificación de los  
conductores puestos a tierra  

20 ( .1 Alcance. Esta sección establece las disposiciones para  el  uso e 

identifiCáCión de un conductor ,  puesto atierra.en instalaciones . . " 
cas interiores. (Véanse las definiciones de "conductor puesto a tierra" 

y "cbnductor de conexión a tierra" en la sección 100.) 
200.2 Generalidades. Todas lai instalaciones eléctricas interiores 

deberán tener un  conductor  puesto a tierra identificado continuamente a 

lo largo;  del  sistema, con las siguientes. excepciones : 

Excepcion 1:  No se requiere un conductor puesto a tierra en cier- 
tos circuitos o sistemas como se estipula  en_los. -articulos-200.5; 
250.3, 250.5, 250.7, 503.13* y 517.63k. 

•Excepción 2:  To"Se requiere - 1a identificación continua a lo largo 
de 'un  conductor  para ciertos conductores sefialados en 'el articulo 
200:6 a) y b). 

200.3-  Conexión a un sistema puesto a tierra. Ninguna instalación eléc-

trica interior deberá estar eléctricamente conectada a un sistema  de  

suministro (red de distribución de la compaftía suministradora por ejam-

plo), si éste no cuenta con un conductor puesto a tierra con el cual 

conectar el conductor puesto a tierra de la instalación. • 

/El término "eléctricamente conectado" implica una conexión sólida 
capaz de permitir el paso de corriente, lo cual es distinto  aims  
conexión a través de inducción electromagnética._/ 

B .T B.T. 

'1  r 

/Los ejemplos anteriores son sistemas puestos a tierra./ 

* Dependiendo de su inclusión en la segunda parte del Código. 

/200.4 Circuitos  
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200.4 Circuitos derivados de autotransformadores. Los circuitos ramales 

tales como los que se describen en la sección 210, no deben ser alimenta-

dos a través de autotransformadores-(transformadores en los cuales una 

parte del arrollamiento es eom5n a los circuitos primario y secundario), 

a menos que el sistema alimentado tenga un conductor puesto a tierra iden- 

tificado y s61idamente conectado a un conductor puesto a tierra del sistema 

que alimenta al autotransformador, e identificado de forma similar. 

Excepción: Se pUede usar un autotransformador para prolongar o 
agregar un circuito ramal individual en una instalación existente, 
Que sirva para conectar un equipo sin necesidad de conectarlo a 
un conductor puesto a tierra de identificación  similar,  cuando se 
transforme una alimentación de 208 voltios a una de 240 voltios 
o de 240  a208  voltios. 

200.5 Circuitos sin identificar  

a) Los circuitos ramales de dos hilos y los circuitos de corriente 

alterna de dos o más hilos pueden derivarse de conductores,no puestos a 

tierra de circuitos que tengan sus neutros puestos a tierra e identifi-

cados. Los dispositivos de interrupción en cada circuito derivado ten-

drán un polo . en cada conductor no puesto" a tierra. Estos polos se interrum-

pirán manual y simultáneamente donde los dispositivos de interrupción sir-

van como los medios de desconexión seglin lo requerido en los artículos 

422.21 y 422.23. 

ExeeDci5n:  Para los controladores de motores vgase el articulo 
430.34. 

b) Los circuitos polifásicos no necesitan conductor puesto a 

tierra e identificado, excepto en el caso de los circuitos señalados 

en el articulo 250.5, pero cuando lo tengan deberá estar identificado. 

e) Otros sistemas o circuitos no puestos a tierra no identifi-

cados, podrían ser utilizados solamente con permiso especial. 

/Conductor 
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200.6 Medios de  identificaciónde Conductores puestos a tierra  La 

—identificación de los conductores pueates-a tierra debe hacerse de la 

siguiente manera: 

a) Los conductores aislados de calibre No. 6 o más pequeños que 

se usen como conductores puestos a tierra tendrán una identificación 

exterior de color blanco o gris natural como . ,  se  especifica en el 

articulo 310.2 c). 

b) Los conductores aislados de calibre superior al No. 6 utiliza-

dos -como conductores puestos a tierra tendrán una identificación exte-

rior de color blanco Q gris  natural.  serán identificados durante el 

proceso de Instalacióri por marcas blancas en sus termina1es. 

c) Si el. punto medio  de  una de las _fases de un secundarie,conec-

tado en delta cuatro hilos, está puesto a tierra con el fin de alimentar 

cargas de alumbrado o similares, el conductor de la fase con voltaje 

más elevado respecto a tierra, deberá ser de color naranja o estar iden-

tificado por etiquetas o cualquier otro medio efectivo en cualquier 

punto donde se vaya a realizar una conexión y el neutro esté presente. 

/Identificar 
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200.7 Em leo de conductores identificados sólo en circuitos  .uestos a 

tierra.  Los conductores con cubierta blanca o gris deberán emplearse 

únicamente como conductores para los cuales se exige identificación, según 

indica el articulo 200.2, excepto cuando se emplean las condiciones que 

se expresan a continuación y siempre que sean utilizados en el circuito 

como conductores no puestos a tierra. 

Excepción 1:  Los conductores identificados pueden usarse COMA con-
ductores no- identificados cUándo se borre la identificación en cada 
salida donde los conductores son visibles y accsibles mediante pin-
tura u otros medios efectivos. 

Cl  

Conductor 'identificado : que 
se usar '6 como conductor ;  
no  identificado 

Excepción 2:  Se puede utilizar un cable que contenga un conductor 
identificado", en 'circuitos cerrados con apagadores monopolares de 
tres o cuatro vías si las conexiones se hacen de modo que el con-
ductor no identificado sea el conductor de retorno desde el inte- 
rruptor a la caja  - de salida. - 
- 
/Esta excepción hace innecesario pintar el terminal del conductor 
identificado en la caja del apagador.; ] 

/Caja de 
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Conductor de retorno 

.' • 

B = Blanco: 

N = Negro • •••• 

R = 
, , 

Excepción 3.  Puede utilizarse un cordón flexible de conexión de 
artefactos portgtiles o estacionariPs que 'tenga un donductor iden- 

' tificado con un acabado exterior blanco o gris natural o' con cual-
quier otro medio permitido por el articulo 400.13, cuando el toma-
corriente al cual está conectadb se encuentre o' no alimentado por 
un circuito que tenga un conductor puesto a tierra. - 

• Excepción 4.  Un conductor con cubierta exterior blanca o gris de 
circuitos de menos de 50 voltios, requiere solamente estar puesto 
a tierra como estg indicado én el artículo 250.5 a). 

200.8 ConexidPes a Casquillos roscados. Si entre lbs conductores que 

llegan- a un portalgmpara hay uno identificado deber  g conectarse al cas-
qüillb roscado. ' 

200*.9 Medios de identificación de terminales.  Ias'terminales a las que 
debéconectarse un conductor puesto a tierra, se identificargn mediante 
recubrimiento metglico blanco (níquel, zinc u otro material esencialmente 
de  color  blanco). Las otras terminales sergn  de  un color diferente que 

se pueda distinguir fficilmente. 

200.10 Identificación de las terminales. 

a) Terminales en los dispositivos. Todos los dispositivos que 

tengan terminales para la conexión de conductores en  ms  de un lado del , 

/circuito 
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circuito deben tener sus terminales debidamente marcadas para su identi-

ficación, con excepción de lo siguiente: 

Excepción 1: Puede omitirse la marca ,:uando la conexión eléctrica 
de una terminal, destinada a conectarse al conductor puesto a tie-
rra, es evidente. 

Excepción 2: Dispositivos  monopoiares. Los dispositivos cuyas 
terminales están conectadas solamente a un lado de la linea no 
necesitan tener marcadas las terminales para su identificación. 

Excepción 3: Tableros de distribución y dispositivos. Las termi-
nales de tableros de distribución de alumbrado y de dispositivos 
que tengan una capacidad de corriente superior a 30 amperios, no 
necesitan estar marcadas para su identificación, excepto como se 
indica en el articulo 200.10 (b) en el caso de tomacorrientea 
polarizados y enchufes polarizados. 

b) Enchufes, tomacorrientes y conectores. Los enchufes polari-

zados y los tomacorrientes y conectores de cordón para enchufes polari-

zados o no, estarán provistos de la terminal para conexión al conductor 

puesto a tierra (blanco o gris natural) la que estará identificada por 

un metal o revestimiento  de color  esencialmente blanco. 

Si la terminal para  el conductor  puesto a tierra no fuera- visi-

ble, el orificio  'de  entrada , paralacOnexi6o de dicho conduCtor estará 

marcado ton la palabra "blanco"  o se  identificará de Otra manera  con  
un color blanco bien definido. 

La terminal para»la,conexiónAél.conductor ,  de conexiOn_a tierra 

del equipo deberá ser identifidada,:por: : 1) Un tornillo terminal, no 

fácilmente removible, dé color Verde;. o 2), una tuerca  terminal,  no 

fácilmente retovible, 4e color verde,. o_1) un conector de presión.  de  

color verde. Si la terminal para el conductor de conexión a tierra no 

fuera visible,  el  orificio de entrada di ese conductor deberá marcarse 

con la palabra, "verde" o se identificará de otra manera con un color 

verde bien definido. 

Excepción: Los enchufes de dos hilos, a menos que sean de tipo 
polarizado, no necesitan marcas de identificación de sus terminales. 

c) Casquillos roscados. En los dispositivos con casquillos ros-

cados, la terminal identificada deberá ser la que se conecte al casquillo 

roscado. Esto no se aplicará a los casquillos roscados que sirven COMA 

portafusibles. 

/d) Dispositivos  
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d) Dispositivbstde-ca-aquiilo  roscado  Con ..Puntas de conexión. 

En los dispositivos de - casquillcroscadocon puntas-de  conexión, el con- 

ductor conectado al casquillo deberátener un acabado.blant&ogris natu-. 
. r' • ' 

ral.»: El acabado exterior del otro  conductor sere de un.colOrvivo.que 

no pueda confundirse pon el blanc(Yo,e1 gris que identificar Cal  condúc - 

tor  puesto .,a  tierra. 

e) Artefactos Lgs terminales dar. los artefactos-fijos no 

necesitan tener una marca que indique la conexión: al'conductor puesto a 

tierra, a menos que un interruptor ffiOnopolar forme parte de los. mismos , 
en cuyo caso la terminal conectada al interruptor. será la terminal no 

identificada. 

f) Artefactos portátiles. las terminales de los artefactos por-

tátiles no requieren marcas para su identificación.. 

, 

„ 

/Sección 210. 
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Sección 210. Circuitos ramales  

210.1 'Alcance. Las disposiciones de estasecciónse aplicarán a los 

circuitos ramales que alimenten cargas de alumbrado, de artefactos o com-

binaciones de estas cargas; Si se conectan motores o artefactos accio-

nados por motores o cualquier circuito que alimente cargas de alumbrado 

o de artefactos, deberán aplicarse tanto las disposiciones de esta 

sección COMO las de la sección 430. Si el circuito ramal alitenta sola-

mente motores, se aplicará la sección '430. 

210.2 Circuitos ramales para propósitos específicos. Las disposiciones 

que se aplican a los circuitos ramales que se incluyen en la lista 

siguiente son excepciones o complemento de las disposiciones -  de esta 

sección y deberán aplicarse a los circuitos =ales citm alimentan las 

cargas que a continuación se mencionan: - 

Anuncios eléctricos y alumbrado de realce Artículo 600.6 

Ascensores, montaplatos, montacargas y esca- 

leras mecánicas Articulo 620.61 

Canalizaciones de barras Artículo 364.8 

Calentamiento industrial a base de rayos Artículos 425.15 

infrarrojos y 424.3 

Casas m6biles y sus estacionamientos Sección 550 

Circuitos de control remoto, de fuerza de 

baja energía, de fuerza de bajo voltaje y 

de señales Sección 725 

Equipos fijos de calefacción de ambientes Artículo 424.3 

Equipos de calentamiento por inducción y 

pérdidas en el dieléctrico Sección 665 

Equipos acondicionadores de aire y Artículos 440.5 

refrigeración y 430.31 

Embarcaderos y fondeaderos para 

embarcaciones Artículo 555.4 

Estudios de aire y locales similares Sección 530 

Creas y elevadores de carga (malacates) Artículo 610.42 

/Instrumentos 
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Instrumentos • , 

Mciiores'Y'Stisatibits 

Organos eléctricos 

Rayos X, equipos de 

Registro de sonido y equipos similare,.s.,: 

Sistemas de-mas de 600 voltios, 

Sistemas de menos de 50 voltios 

Sistemas de procesamiento de datos 

Soldadores 

Teatros y auditorios 

...;.. ;..:Arqculo 384.22 

- .Sección 430 

.Art1cu1oJ,050.6 

.Articulo-660.3 

Sección  640  

Sección 710 

- SeCci6a 720 

Articulo 645.2 

Sección 630 

Artículos 520.41 

520.52 y 520.62 

Vehiculos de recreo y sus estacionamientos Sección 551 

210.3 Clasificación. tos circuitos ramales comprendidos en esta sección, 

se clasificaran de acuerdo con el máximo valor nominal o de ajuste permi-

tido del dispositivo de sobrecorrienteo y la clasificación para circuitos 

ramales que no sean individuales debe ser 15,  20,30, 40 y 50 amperios. 

Cuando por cualquier razón se utilicen conductores 'con capacidad mayor 

al valor nominal o de ajuste del dispositivo de sbbrecorriente, estos 

filtimos determinaran la clasificación  del circuito. 

Ejemplo: 

15 Amp. . , 

TW #12(20 Amp) 
4, Circuito de 15 Amp. 

A. Disposiciones. generales  

210.4 Circuitos ramales multiconductbres: tos circuitos ramales com-

prendidos en esta sección pueden instalarse como circuitos multiconduc-

tores (véase la definición de "circuitos multiconductores" en la 

sección 100). 
, . 

1Los circuitos,muiticondUctores m5s comunes son'Iós'Circuitos tri- 
alares (tres hilos, una'fasO'y trifásicOS 4 'hilos estrella. / 

210.5 Código  
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210.5 .gSdiao_de  colores para circuitos ramales  

a) ;Conductor puesto a tierra.  El conductor puesto . a tierra de 

un circuito ramal debe ser de color blanco o gris natural. 

Excepción:"  El conductor puesto a tierra de'los cables tipo MI 
será identificado con una marca en las terminales, durante el 
proceso de su instalación. 

b) Conductor  de conexión a tierra:  El conductor de conexión a 

tierra de un circuito ramal se identificará con un color verde dontinuo 

o con un color verde continuo con una "o  Más rayas'amarillas, cuando no 

sea desnudo. 
, 

/Esto no Sé aplica al alambrado interno de'ióS eqUipós'; exCepto 
cuando són.lós conductores de conexión del equipo los que han de 
ser conaptallps a los conductores del circuito ramal...! . 

Conductor no puesto a tierra.  El conductor no puesto a tierra 

en canalizaciones 9 en instalaciones de linea abierta s'Obre aisladores o 

en instalaciones ocultas sobre aisladores y tubos, deberá estar identi-

ficado con un color diferente a los especificados en a) y b). Todos 

los conductores no puestos a tierra de un mismo color deberán conectarse 

al mismo conductor no puesto g tierra del altnentador y los conductores 

de sistemas de diferentes voltajes deberán ser de otros colores. 

Excepción:  Como se permite en el articulo 200.7 

Circuito alimentador 

- 

/Para un sistema  con,cmIductóres monopolares se recomien4a  el uso  , . . . . 
4e los colores, Siguientes :: : circuitos  de  tres hiloS,'negto, s bianco 
y rojo; circuitos de cuatró- hilos, negró;blenco,  rojo  y azU1..../ 

/210.6 Voltaje  
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210.6  Voltaje 

a) Voltaje respecto a tierra. El voltaje ton resPecto a tierra 

en los circuitós ramales qUe alimentan portálárhpa'res, 'aparatos'de alum-

brado o tomacorrientes normales de 15 amperios o menos, no deberá exce-

der de 150 voltios, con,excepción-de los ,casos siguientes:. 

• ioccepci6n1:  En 10S estáblecimientos.industriales en los que las 
condiciones de mantenimiento e inspección aseguren que sólo per-
sonal competente dará' servicio 'a los aparatoi de alumbrado;-el 
voltaje de,los circuitos ramales puede llegar a 300-voltios a 
tierra siempre que se cumpla lo siguiente: 
1) •-Que alimenten - solamente aparátóS de altimbrádo'que'estAi-v-equi-

pados con, portalámparas deL tipo mogul de casquillo_roscado 
o con portalámparas de cualquier otro tipo aprobado para el 
uso. 

2) LQS aPlir4 tos 4ealumbrada estfin a,. no, menos de 2,40 m 4e; -Piso, Y 
3) Los- aparatos de,alumbrado ato ,  deben tener gn interruptor 

Excepción . 2:  En eatabletiMientos induatriales-, edificios de:oTitina, 
escuelas, tiendas y áreas públicas y comerciales de btroi edificios, 
tales como hoteles 9 terminales de transporte, ,e1 voltaje de , los 
circuitos ramales que alimentan solamente - 166-baraatros-de lámpa- 
ras de desCarga elgctrica en aparatos fijoa de -alUmbrado (se exclu- 
yen los portalámparas de casquillo,rososdo) y que no tengan incorporado 
un interruptor, no,ser5 mayor de 300 voltios a tierra. 
Cuando se empleen -Portalámparas-de "caskinillo roscado para lámpar6s 
de descarga eléctrica, los sParatos de alumbrado seinstslsrgn  a 
una altura del piso  de  por lo menos 2.40 metros. 

Excepción 3: Para artefactos de calentamiento industrial con rayos 
infrarrchs, según estipula el articulo 422.15. 

Excepción 4: En propiedades de ferrocarriles, según se describe en 
el articulo 110.19. 

Excepción 5: Los circuitos ramales que alimentan los balastros de 
las lámparas elgctricas de descarga montados en aparatos de alumbrado 
permanentemente instalados sobre postes para la iluminación de áreas 
tales como carreteras, puentes, campos de deportes, estacionamien-
tos, montados a una altura no ,menor de 6.60 metros, a sobre estruc- 
turas tales como, túneles montados a una altura no menor de 5.40 metros, 
no tendrán más de 500 voltios entre conductores, cuando se instalan 
como se señala en el artitulo 730.7 (c). 

b) Voltaje entre 'Conductores. Viviendas. En las viviendas el 

voltaje entre conductores que alimenten portalSmparas de tipo de casqui-

llo roscado, tomacorrientes o artefactos, no excederá de 150 voltios, 

con la excepción siguiente: 

/Excepción:  
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Excepción: El voltaje entre conductores puede ser superior de 
150 voltios, cuando solamente alimenten: 
1) Artefactos fijos. " 
2) Artpfactos portátiles de potencia mayor a 1 380 vatios. 
3) Artefactos portátiles accionados por un motor de 1/4 H.P. 

ó 'de mayor potencia. 

c) Voltaje entre conductores. Locales que no son para viviendas. 

En locales que no son para viviendas y en los establecimientos-industria-
_ . 

les y comerciales donde las condiciones de mantenimientoe inspección 

no aseguran que sólo peraonal cOmpétente dará servidio a los aparatos 

de alumbrado, la tensión entre conductores de,los circuitos ramales que 

alimenten - portalámparaa de casquillo roscado  de tamafto.medio, no  seré 

mayor de 150 voltios. 

/5bigrvese que'laa limitaciones de voltaje entre conductóres y 
entre Conductores 3-rtierra establedidas en los indiaos anterio-
res, se refieren a los circuitos ramales que alimentan porta-
lámparas,y otros dispositivos, o artefactos,, o solamente 
portalámparas./ , 

d) 'Caída de Voltaje-. Se recomienda que el calibre de los  con-

ductores para, loa dircuitop,ramalea . ,/vOase ladefinición,de,circuito 

ramal en'1naecdi5ii 100 7 sea tal qUela cafda'de Voltaje'no'sea Mayor 

del 3.,por.ciento hasta,. la. Palida.máa alejalWde fuerza, calor, aluT7 

brado  o la combinación dé 'tatos. La  maxima  caída de Voltaje total 

para los alimentadores y circuitos ramales no será mayor del 

5 por ciento. 

/210.7 Tomacorrientes  
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210.7 ToMacorrientea'del tino de COnexión'a:tierra (con terminal de  

tierra), I protección.,  - Los tomacorrientesvconeCtareS - de Cordón, equipa- 
.: ••, • , • • 

dos con cOhtactóidetonexión'a tierra deberán tener estos contactos efec-

tivamente 
.. • •• . • : . 

tivaMentepuestos.a tierraELcircuito .  ramal, o la dahaliiación que lo 

contenga poseerán du cóUduCtor de COneXión,a,tierra,a1 que  deberán

conectarse:los contactos  de  tierra det,totecorrienteo delconettor de 
_ . . 

cordón. Los medios adetUadót de -coneición'a tierra Se indican en el 

articulo 250;91 b). 

Excepción: Solamente para ampliación de • instalaciones existentes 
que no tengan conductorde conexión a-tierra en el circuito ramal, 
el conductor para conexión a tierra de un tomacorriente.del tipo 
polarizado puede  sr  puesto a tierra'conectándofo a'una - tuberfa 
de agua - fria - cercana al equipo. , 
Se recomienda que todos los tóMacorrientes de 15 y,20 amperios en 
circuitos monoffisicos en las obras en construcción, tengan equi-
pos'adecuados de prótección para personas, contra fallas a tierra. 

/Nótese que siempre que se instale un tomacorrientes del tipo de 
oonexiern a tierra s  óste deberá conectarse a tierra._/ 

210.8 Portalámparas de servicio pesado. Las portalámparas de servicio 

pesado a que hace referencia este articulo, comprenden las portalámpa-

ras de no menos de 750 vatios. 

Excepción: Las portalámparas de base media clasificadas como de 
660 vatios se consideran del tipo de servicio pesado. 

B. Requisitos especificos  

210.19 Conductoressv dispositivos de salida. Los conductores de los 

circuitos ramales cumplirán con los requisitos siguientes; 

a) Capacidad de conducción de corriente. Los conductores ten-

dran una capacidad de corriente no menor que la del circuito ramal, ni 

menor que la necesaria para la máxima carga que tengan que alimentar. 

b) Calibre. mínimo s  Los calibres de los dónductores no Serán 

inferiores al calibre lío. 8 para'cocinas aé'6.75 kW  y de Mayor: potencia, 
ni menores del No. 14 para otras cargas. 

c) Excepciones: 

Excepción 1:  Cargas para cocinas (estufas)  Lase  la nota 5 del 
cuadro 220.5j. En los casos en que la demanda máxima de una 

/cocina 
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cocina de 3.75 kW de potencia nominal o mayor haya sido calculada 
de acuérdo cOn-la columna A del cuadro 220.5: el conductor neutro 
de un circuito ramal monofgsico trifilar que alimente una cocina o 
estufa de tipo familiar o un horno empotrado en la pared puede ser 
menor que loi conductores vivos o'energizados, pero tendrg una capa-
cidad de corriente no menor del 70 por ciento de la de los conduc-
tores vivos y su calibre no perg inferior al No. 10. . 
En los cables de varios conductores aislados con el:conductor neutro 
de menos calibre que los conductores no puestos a tierra, el conduc-
tor neutro tendrá una marca que lo identifique-. . , 

/La demanda mgxima de una cocina de 12 kW nominales o menor es de 
8 kW según el cuadro 220.5, columna A que corresponde a 35 amperios 
aproximadamente para 230 volti6s, por lo que un condnctor.NO. 8 
(40 amperios) puede utilizarse para el circuito ramal de la  cocina

Excencign 2: Conductores derivados. Los conductores derivados 
pueden ser de menor capacidad que  el valor  nominal i del circuito 
ramal, siempre que sean de calOreraufiCiente para la carga ser- -  
vida y que su capacidad de corriente  no  sea menor  de  20 amperios 
pata circuitos ramales de 40 o 50 amperios o, de 15 amperios para 
citcuitos ramales de Menos de 40 amperios y solameilte C6and9 estos 
conductores derivados alimentan: - . 
a) Portalgmparas individuales - o artefaCtos con conductores deri-
vados no más largos de 45 cm, exceptuando 19 establecido en el, 
articulo 410.65 (b -2); - - 
Ejemplo: 

(---„\ 40 AMperios  C I rciii tos 
ramales ,.-3p Amperios 

1 

1 1 . 
- 45 cm 

TW 
. ',No. 12 ¡ 

I . . . 

Conductores 
`-'• ' • deeivallat* r .' - 

• 

, 

* Se suponen dos conductores decobre'con forro'termoplgstico (TW) 
en una canalizacign y temperatura,ambiente de 30 °C / vgase el 
cuadro 310.12j. 

45 cm 
TN I • 
No. 1:4 - 

/b) Salidas 
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b) Salidas individuales con iorigitua ittitima '•-de 'toi:-cOnducteres 
derivados .de 45 cm. : ,• 
Ejemplo.: • 

 

Circuitos 
ramales 

-/-"\  

 

40 Amperios 

 

30 Amperios 

  

45-  

• . • 

, 
TW „ 
No. 12 

, Tw 
No. 141 

...„ , 
1b1 

45 cm 

- 

•.ExterPo16ri.3: CáidOries .  pare:  attefa .ciód.  Loordones 'para artefac-
tos pueden ser rags : pequelo <pe los.c.ondu•c-tores del cir- 
cuito ramal pero no menor que el calibre especificado en la excep-
ci6ri 2 del artIctild 240. 3  (a )--,-'0,66.nie  Los  C'dadrot. '40d.19 (b)' 

Excepci8n 4:  Dispositivos de salida. Los dispositivos de salida ;  
pueden tener capacidad de corriente inferior a la del circuito 
re-  mar., pero -no menor que lod 'tipos y -cape'cidid:es-'.eipedificados en 
el articulo 210.21.•  (a), (b) y (e). , • ; - 
Excepoilm 5.-•  Los •conductores  ,derivados que al,iraen,tan estufas elgc-
tricas u hornos eldctricos de pared tomados de circuitos ramales de 
50 'amperios ser5n dd calibre necesarrá para 'la carga coneCtada, ' 
no menores de 20 amperios de -capacidad de corriente y no m.Ss lar-
gos - que lo indispensable para alimentar al aparato. 

(.7\  . 59 Amperios 

No menor de 
20 AmneriOS 

' •,. . • • .• 

/210.20 Proteccibn  
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210.20 Protección contra sobrecorriente. La capacidad o ajuste de los 

dispositivos de sobrecorriente estará de acuerdo con lo siguiente: 

a) Capacidad. No será mayor. que el valor especificado en el 
artículo 240.5. - 

Excepción.  . Conductores derivados y  cordones de artefactos. Los 
conductores derivados, los cordones y alambres de artefactos que 
permite el articulo 210.19 c) pueden ser considerados protegidos 
por el dispos itivo de sobrecorriente del circuito ramal. 

b) Artefacto único. Cuando el circuito ramal alimente solamente 

un aparato de 10 amperios o más de capacidad, no será mayor al 
150 por ciento de la capacidad de corriente del artefacto. 

c.) Carga continua.  Cipn4o,-las cargas que no sea n  botares cons-

tituyen Cargas 'Continuas, liganse los.artiCtilos 210.21 b)', 2202.' 240.2. 
210 .21  Dispositivos de , salid-a Los  4tspoiitiyos de ,s-Alpia . tendrán juna  
capacidad no menor que la de la carga que sirven y  se ajustarán a lós 
requisitos siguientes: . 

a)—Portalámparas,  .-Las-porte14mPlee que -se conecten a -cirquitos , . 
de capacidad superior a 20 amperios i ' Serán'clél  'tipo  4e:serVic1-Opesado. 

p) 't:CMaccirrientes.'.LoS'tóiMaCOrrienteS-inatalad os-Leartiiitos 
• - j 7 

ramales 4e .157Y. 24 sivetAospexén 740 ::41x.Y.,de.onexiOn a , tierra ,y.. se 
instalarán . dé'aénerdO 'ton'el . 

/Véase la sección 250, E. Puesta a tierra de los e quipos._ 

Un tomacorriente único instalado en un circuito ramal exclusivo 

deberá tener una capacidad nominal no menor que la del circuito ramal. 

Al reemplazar'los tomacorrientes sin toma de tierra, se usarán 

tomacorrientes con toma de tierra y  se conectarán a un conductor de 

conexión a tierra de acuerdo con el articulo 250.57. 

Excepción: Cuando no sea posible llegar a una tierra (de los 
tipos aprobados como tal) se deberá utilizar un tomacorriente sin 
toma de tierra. 

La instalación de tomacorrientes del tipo con toma de tierra no 

se debe considerar como un re quisito de que todos los artefactos portá-

tiles sean del tipo con toma de tierra (véase la sección 250 para los 

-'re quisitos de conexión a tierra de artefactos portátiles). 

/Se considera 
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,Se .considera que las tornacorrientes requeridos en los articulos 

517,61 d) y ,  517.62 e) cumplan los requiiitos %dé es'te articulo. 

Cuando los tomacorrientes se conecten a circuitos que tengan 

dos o mgs salidas, su capacidad . estar  g de acuerdo - cón lo siguiente. 

Circuitos de 15 amperios: pacidad  no  mayor de 15 amperios 

Circuitos  de 20  amperios:, capacidad  de  15 -.1) 20  amperios 

Circuitos de •  30 amperios: capacidad de 30 amperioé 

Circuitos de 40 amperios: capacidad de 40 o 50 amperios 

Circuitos de 50 amperios: , capacidad de :50 all;perids 

fiara la capacidad  nominal  de' fas tomacorrientes de aparatos de 
alumbrado del :tipo de descarga elíctrica, lonectados a' Un cordón 
flexible, vgaae el articulo 4 110.14. 

Los- tomacorrientes con toma de !tierra debergn ,ser instalados, 

solamente en circuitos , de la clase de voltaje y corriente para tos cuales 

han sido aprobados. ;,• , 

Loa tomacorrientes con capacidad  de 15  amperios, ,  conectados .a 

circuitos ramales de 1-5 o 20 amperios, que. alimenten dos o IpA s salidas, 

no alimentargn una carga total qué exceda de 12 amperios para artefac-

tos portfitiles o fijos. Los tomacorrientes con capacidad de 20 amperios, 

conectados a circuitos ramales de 20 ,  amperios, que sirvan, dos- o va5 

salidas, no servirgn una carga total que exceda de 16 amperios en arte-

factos fijos o portgtiles. 

      

     

A  

Tomacorriente 1(1 de 15 A 

  

toMacorriente 
de 20 A 

  

iel 

Diagramas unifilares  

/c) La capacidad 
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t) .  la capacidad  de  los tomatorrientes'para'cocinds'podrá 
, • ,. • : 

basarse en laS cargas individuales  de coCinagestufasYCalculadad'Oe 

acuerdo'  con  el cuadro 220.5. 

210.22 Salidas Para tomacorrientes,  Las salidat para tomacorrientes:. 

se instalarán donde se señala a continuaci6n. 

a) En general. Ponde se usen dordones'portátiles, excepto 

cuando se permita específicamente la conexin del cordón por otros 

medios. 

/un conector de cord6n permanentemente conectado a un cordón col-
gante se considera'como'una salida- de tomacorriente.1 

b)' Viviendas.  En toda cocina, cuarto de estar, comedor,' -ante-
• 

comedor o desayunador, sala recibidor, biblioteca, vestíbulo, solárium, 

cuarto de juego y recámara, se instalarán salidas para tomacorri entes 

de tal manera que ningún-punto a lo largo de la limes del piso en cual-

quier espacio de pared esté a más de 1.80 metros (medidos horizontal-

mente) de una salida en ese espacio, incluyendo (en esa medida) cualquier 

espacio de Pared de 60 cm, o más de largo y el espacio de pared  ocupado , 
por paneles corredizos en paredes exteriores. Los  espacios  de,  paredes 

proporcionados por divisiones fijas del local, tales como mostradores 

autosoportados de bares, estarán incluidas en la medida .de los 

1.8 metros. -- 

En las áreas de cocinas y comedores se deberi-instalar un 

tomacorriente en cada espacio de mostrador de más de 30 cm de ancho. 

Los mostradores cuyos extremos estén separados por paredes de cocinas, 

(estufas), refrigeradores o fregaderos, deberán considerarse como espa-

cios de mostradores separados. Los tomacorrientes inaccesibles a causa 

de la instalaci5n de artefactos fijos no se considerarán entre los 

requeridos. 

/Estufa 
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Espacios de mostrador 
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Los tomacorrientes deberán ubicarse equidistantes siempre que 

sea posible. Los tomacorrientes de piso no formarán parte del número 

requerido de tomacorrientes, a menos que estén ubicados cerca de la 

pared, o que las ventanas llegasen hasta al nivel del piso. Se insta-

lará por lo menos un tomacorriente en el bario cerca del lavabo. 

Las salidas en otras secciones de la vivienda para artefactos 

especiales tales como equipo de lavandería, se colocarán a una distan-

cia no mayor de 1.80 metros del lugar destinado para la ubicación del 

artefacto. 

c) Habitaciones de huespedes en hoteles, moteles y lugares  

similares.  Estas habitaciones tendrán los tomacorrientes instalados de 

acuerdo con el articulo 210.22 (b). 

Excepción:  En los cuartos de hoteles y moteles se pueden colo-
car los tomacorrientes en sitios convenientes para la disposición 
del mobiliario permanente. 

d) Protección de los circuitos contra fallas  a tierra. Se 

recomienda que los tomacorrientes monofásicos de 120 V, 15 o 20 amperios 

instalados en el exterior de viviendas y en los cuartos de baño, cuenten 

con protección apropiada para las personas contra fallas a tierra. 

Se podrá instalar una protección similar contra fallas a tierra 

para las personas en otros circuitos, locales o residencias; para pro-

porcionar protección adicional contra choques eléctricos por fallas a 

tierra (véase el articulo 215.8). 

e) Vitrinas.  Se instalará por lo menos un tomacorriente direc-

tamente sobre las vitrinas por cada 3.60 m de largo medidos horizontal-

mente en la base de la vitrina. 

210.23 Carga.máxima.  La carga máxima debe estar de acuerdo con lo 

siguiente: ,  

a) Artefactos compuestos de motores y de otras cargas.  Cuando 

un circuito alimente solamente cargas de artefactos accionadas por 

motor, se aplicará la sección 430, y cuando alimente solamente equipo 

de aire acondicionado o de refrigeración se aplicará la sección 440. 

Para otras cargas que no sean artefactos portátiles o estacionarios, 

/la capacidad 
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la capacidad del circuito ramal se calculará en base al 125 por ciento de 

la carga del motor, mAs la StiMa-de--lae.-démási.gA .; Cuando el motor es 

mayor de 1/8 H.P. 

b) 'Otras Cargas. La carga total no sera mayor que  la  capacidad  

del circuito ramal ni superior al 80 por ciento de esta capacidad Cuando 

la carga sea continua, coMo -Poi- e¡Chipi6C1.4iniultadode:  tiendas y cargas 
siMilares. Para  calcular  la  Caiga de unidades "de iluminación que utili-

cen balastrós', ttanSfOrtdAdOris o aUtOtraiisforMadórea; la carga se basará 

en la total de los amperios nominales de tales unidades y no en 14 poten-

cia de las lámparas. 

Excepción 1:  Cuando el conjunto que incluye el Aispositivo de 
protección de sobrecorriente del circuito ramal'esté aprobado para 
cipéración continua al 100 por ciento de su Capacidad nominal, la 
carga total podrá ser ,  igual a la capacidad del circuito ramal. 

Excepción 2:  Cuando a los circuitos se les aplica las  reducciones 
de carga de acuerdo con la nota 8 de los cuadros 310.12 a 310.15, 
no se les aplicará un factor adicional de reducción para cargas 
continuas. 

ExcepciAn 3:  Para cargas de cocina (estufa) véase la nota 5 del 
cuadro 220.5. 

210.24 Cargas permitidas. Los circuitos ramales individuales pueden 

alimentar cualquier carga. 

Los circuitos ramales que tengan dos o más salidas pueden alimen-

tar cargas segfin se indica a continuación: 

a) Circuitos ramales de 15 y 20  A. Unidades de iluminación y/o 

artefactos. La capacidad de cualquier artefacto portátil o estacionario 

no deberá exceder del 80 por ciento de la capacidad del circuito ramal.  

La capacidad total de los artefactos fijos no excederá del 50 por ciento 

de la capacidad del circuito ramal cuando éste sirva también a equipos 

de alumbrado y artefactos portátiles o estacionarios. Los circuitos rama-

les de artefactos pequeftos deberán servir solamente las cargas estipuladas 

en el articulo 220.3 b). 

b) Circuitos ramales de 30 A.  Unidades fijas de alumbrado con 

portalámparas de servicio pesado en locales que no sean para viviendas; 

o artefactos en qualquier lugar. La corriente nominal de cualquier 

artefacto portátil o estacionario no será mayor de 24 amperios. 

/c) Circuitos  
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c) . Circuitos ramales  de 40  agyerios.  Unidades fijas de alum-, 
brado con portalámparas de servicio pesado en locales no residenciales; 

o artefactos fijos para cocinar; o unidades de calefacción .por rayos , 

infrarrojos. 

d) Circuitos ramales de 50 amperios. Unidades fijas de aluPbrado 

con portalámparas de servicio pesado en locales no residenciales.; p arte-

factos fijos para cocinas, o unidades de calefacción por rayos 

• infrarrojos. 

/El término "fijo" que se utiliza en esta seccién admite las 
conexiones de cordón donde se autoricen. _/  

210.25 Cuadro de: récuisitoi,  Los  'requisitos 'Para CircuiroS  que tengan  . . . . . , 
dos o más salidas  señaladas anteriormente -1(411.1e'no sean los 'Circuitos 

para tOMscorrientes especificados en el artiCnlo 220.3 b)Lse resumen 

en el. cuadro 210.25. 

_ 

• 

/Cuadro 210.25 
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Cuadro 210.25 

,REQUISITOP . J'ARLVLOS. CIROUITOS.RAMALES 

ijonductores tipo: '• FEP, FEPB, RUW, SA, T, TW, RE RÚR, REW, REH, THEN, 
THW, TIIWN y XITH.W, en canalización cable._/ 

• 

CAPACIDAD DEL CIRCUITO 15 A 20A 30A  40 A : 50A  

CONDUCTORES (Calibre mínimo) 
• Conductores  del cirduitó 

ramal* 14 :12 1.0 8 : , 
Conductoresderivados. - 14 - 14•. 1 . . 

Cordones papa artefactos Véase ,e1 articulo 240.5, Excepción Np.-3 , . 

6 

12 

PROTECCIONCONTRA. 
SOBRECCORRIENTE' 15 • 20' 30 40 50 

DISPOSITIVOS- DESAIDA 
, • 

Portalémparas permitidos 

Capacidad del • 

tomacorriente** 

• • 

Cuátquier 
tipo 

15 A méx. 

Cualquier 
tipo ' 

15 6 20A  

• 

Servicio 
pesado 

30A  

Servicio 
pesado 

40 6 50A  

Servicio 
pesado 

50A  

CARGA MAXIMA 5A  ' 20 A  30A  40A 50A  

CARGA PERMISIBLE Véase la 
sección 

Véase la 
sección 

Véase la 
sección 

' 

Véase la 
sección' 

Véase la 
sección 

210.24 a) 210.24 a) 210.24 b) 210.24 c) 210.24 d) 
" . • 

Estas capacidades'sbn para conductorése cobre:Cuando-no sé reOiére  reducción 
de capacidad. Véanse los cuadros 110,11.1 310.15.. • . .• • 
Para la capacidad de los tomacorrienies- de los-aPatatoidé alumbrado  de  -tipo de 
descarga  etactriCa cbtectadias flextble,,,vease el. articulo 410.14. 

' • • , 

• '. 

/Sección 215  
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Sección 215. Alimentadores 

215.1 Alcance Esta sección setiala los requisitos de instalación y de/ 

calibre de los conductores en los alimentadores necesarios para suminis-

trar energía a los circuitos ramales y a las cargas calculadas según la 

sección 220. 

215.2 Calibre de los conductores. Los conductores de los alimentadores 

deberán tener una capacidad de corriente no menor que la carga del alimen-

tador, determinada según el articulo 220.4. Un alimentador de 2 hilos que 

sirva a dos o  ms  circuitos ramales de 2 hi/os, o un alimentador de 

3 hilos alimentando más de dos circuitos ramales de 2 hilos,o dos o mgs 

circuitos ramales de 3 hilos deberá tener un calibre no menor del 'N .• 10. 

Cuando un alimentador transporte toda la corriente suministrada por los 

conductores de  la acametida de calibre -6-o -menor-,•los conductores..  de  dicho 

alimentador serán del mismo calibre que los de la acometida. Manse 

los ejemplos 1 a 7 del capítulo IX.) 

/A1 calcular el calibre de los conductores de un alimentador se -- 
• procurará' considerar todas las cargas posibles y estimar el fac-
tor de demanda de esas cargas, para así evitar sobrecargas en el -
alimentador. 7 

215.3 Caída de voltaje. El calibre de los conductores para los alimen- 

tadores deber g ser tal que la caída de voltaje para la carga calculada 
. _ 

según el articulo 220.4 no sea mayor del 3 por ciento para cargas de 

fuerza, calor alumbrado o la combinación de 6stas. La máxima caída 

total de voltaje de los alinientadores y circuitos ramales no serg mayor 

del 5 por ciento. . 
215.4 Protección contra sobrecorriente.  Los alimentadores se protegergn 

contra sobrecorriente según lo que dispone la sección 240. 

215.5 Neutro común para alimentadores. Se -puede emplear un neutro común 

para dos o tres alimentadores de tres hilos a, para dos alimentadores de 

cuatro hilos. Cuando los alimentadores van en canalizaciones metglicas, 

todos los conductores de los circuitos de los alimentadores que tengan 

un neutro común deben instalarse en la misma canalización, como señala 

el articulo 300.20, 

/215.6 Diagrama  
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215.6 Digaraua de los alimentadores., Si lo exige la autoridad competente, 

antes de efectu.ar la instfacióri— se deber'á-entregar un diagrama deta-

llado de los alimentadores. Este diagrama deberé indicar: 

1. Area servida (m2 ) 

2. Carga conectada Cantes de aplicar los factores de demanda) 

3. Factores de demanda adoptados, 

4. Carga calculada (después de aplicar los factores de' demanda) 

5. Cantidad, calibre y tipo de los'conductores 

6. Tipo de canalización 

7. Cualquier otra-información o ,c5lculo requerido. 

215.7 Requisitos de instalación. Cuando un alimentador sirve a circui-

tos ramales  en  los que se, requieren conductores de conexión .a tierra, 

el alimentador incIuir5 o proveer5 medios de conexión a tierra a los 

cuales estará conectado el conductor de conexión a tierra del cirCuito 

ramal en cuestión , ' 

215.8 Protección para las personas contra fallas a'tierra.  Sc  recor:ienda 

'prcteser a los alirientadores que suministran energía e'circuitos raales 

contor,acorrientes de 15 o 20.amperios, por medio de up interrup- 

tor de circuito  contra  fallas a tierra aprobado, en vez de las disposi-

ciones  del  artículo 210.22d). 

/Sección 220.  
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,Sección,  220 ' . de los:circUitos . rama-le: 
y de los alimentadores  - 

220.1 Alcance. ,  rEsta sección proporCiona las bases para'calcular las 

cargas previstas en los circuitos ramales y alimentadores y para deter-

minar el,ndmero decircUitos ramales requeridos.' 

220.2 Cálculo de las carga en los CircuitoS ramales. La carga de un 

circuito ramal sercalculará de acuerdo:Con laS siguientes diaposiciones: 

La carga continua-qbe alimente ud'aircaito ramal no deberá ser 

mayor del 80 por ciento de la capacidad nominal del.Circuiro; 

Excepción 1:  'Cuando -el , conjUnto, 'iricluyendo Ios dispositivos de 
protección  contra. sobrecorriente del circuito ramal y del alzimen- 
tador está áprobadb para funciónaral - '100-4;or - ciento As su capaci- 
dad nominal,' la-carga -continua'suministrada por el circuito podrá 
ser igual a la capacidad de con4ucci6n de los conductores del 
circuito ramal.' ' 

EXcepciÓn 2:  'cuando a los circuitos ramales se les apliquen las 
reducciones de carga de acuerdo con la nota 8 de los . cuadros 
310.12 a 310.15, las cargas  de . .  los, circuitos  no deberán exceder 
la capacidad redimida de los 'conductores. 

a) Carga de alumbrado general. 

1) Locales que figuran  en el  cuadro  220.2 a). En los loca-
, - 

les que figuran en el cuadro 220.2 se aplicará Una carga unitaria 

no menor que la especificada en el mismo poi cada metro cuadrado de piso. 

Para determinar la carga, con base en los vatios por metro 

cuadrado, el área del piso deberá calcularse conforme a las dimensiones 

exteriores del inmueble y el número de plantas. No se incluirán los 

porches descubiertos, garajes anexos a las residencias, terrenos no 

utilizados y espacios sin terminar, a no ser que se puedan usar en 

el futuro. 

/Cuadro 220.2 a) 
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:. CARGAS  DE  ALUMBRADO 

Carga unitaria 
Tipo de local (vatios/m2 ) 

Auditorios 10 

Bancos 50 

Barberias .  y salones de belleza' 30 

Iglesias 10 

Clubescasinos .  20 

Tribunales 20 

Viviendas* (excepto hoteles) • 30 

Garajes comerciales para estacionamiento 5 

Hospitales . 20 
- .. . 

Hoteles y moteles, incluyendo apartamentos sin cocina* 20 

Edificios comerciales e industriales 20 

Hospedajes 15 

Edificios de oficinas • 50 

Restaurantes «  2 0  

Escuelas 30  

Tiendas 30 

Almacenes (bodegas) • 2.5 

Para los locales citados anteriormente y con excepción de las 

viviendas unifamiliares y apartamentos individuales de vivien- 

das multifamiliares se aplicará lo siguiente: 

Salas de reunión y auditorios 10 

Recibidores, corredores y roperos 5 

Espacios para almacenamiento 2.5 

* Todos los tomacorrientes de :L5 A o mgnos en 
multifamiliares y habitaciones de hoteles y, 
rarse como salidas para iluminacift general 
incluir carga adicional alguna. para ellos. 
corrientes especificados en el articulo 220. 

vivienda! dnifamiliares, 
moteles, pon conside- 
y noerá neces,prio . _ . 
Se exceptuan los toma-
3 b). ' 

/2) Otros  



Salidas que 
especificas 

Salidas que 
lámparas de 

alimentan artefactos 
y otras cargas  

alimentan porta- 
servicio pesado ..... 

• • . • ..... 4 • 

amperios nominales del 
artefacto* 

'.600 voltamperio.s 

180 voltamperios** 

j80 .voltamperios 

Otras "salidas 

Tomacorriente dable  •  

Sed: 220 

2) Otros locales. En otros locales deberá incluirse para 

cada salida una carga no menor que la carga .  unitaria especificada en el 

art1culo-220a b). 

b)-Otraacar_gas.  Para alumbrado—que no sea-de iluminación-general 

y para artefactos que no sean motores, se incluirá una carga para cada 

salida no menor que la que se señala a continuación. Las cargas que se - 

indican en seguida están basadas en los voltajes nominales de los .cir-

cuitos ramales. 

c) Excepciones. La carga minima para las salidas especificadas 

en el articula 220.2 b) será modificada COMO sigue: 

Excepción 1:  Cocinas domésticas. La carga del circuito rama puede 
ser calculada de acuerdo con el cuadro 220.5. 

Excepción 2:  Iluminación de vitrinas. Para el alumbrado de vitri-
nas puede calcularse una carga no menor de 300 vatios por metro 
lineal, medido horizontalmente a lo largo de la base de la vitrina, 
en lugar de la carga especificada por tomacorriente. , z 
Excepción 3:  Conjuntos de salidas múltiples. Donde se utilice 
conjunto de salidas mfiltiplei, cada 1.50 metros o fracción deber 
considerarse como un tomacorriente de 1.5 amperios como mínimo. 
Se exceptúan los locales dnnde es probable eiusa simultáneo de 
cierto número de artefactos, en cuyo caso, cada 0.30 metros o frac-
ción deberá considerarse como un tomacorriente de 1.5 amperios como 
minimo. Esta excepción no es aplicable a las viviendas y habita-
ciones de hoteles. 

Para motores; véanse los articulas 430.22 y 430.24. . 
Esta disposición no ea aplicable  a  lotioppacoriiente:conectados al 
circuito especificado en el artículo  220.3  b), ni :a lai', to¿nadorrien-
tes para la conexión de equipa estacionario, Como se estipula en 
el articulo 400.3. 

/Excepción 4:  
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Excepci6n,4:  Centrales telefónicas. No_deberá_tomarse. : ea,cuenta 
para tableros .manuales T.bastidores de conmutación. . 
Lassdisposiciones dal articulo.220',.Z.b) se . aPliCarána todos los 
demás tomaciarrientes. 

' 

d) Instalaciones existentes. Las ampliaciones de instalaciones 

existentes se ajustarán a lo siguiente: , , 

1) Viviendas. Los nuevos circuitos o extensiones a circuitos 

existentes pueden ser determinados de acuerdo con el artiCulp 220.2 

incisos a) o b); exceptuando las, partes de la,estructura existentes no . 

alambradas prevtaMente o adtctones,a la-estructura del edificio, que 

sean mayores de 50 metros cuadrados, las que se calcularán conforme al 

articulo 220.2 a). - 

2) Otros locales. Cuando se añadan nuevos circuitos o se 

extiendan los circuitos existentes , en locales que no sean viviendas, se 

aplicarán las disPosiciones del articulo 220.2 incisos a) o. b). 

220.3 Número de circuitos ramales requeridos. Loscircuitps ramales 

se instalarán como sigue:•, , 

a) Circuitos para alumbrado y artefactos. Para alumbrado y 

para los artefactos, incluyendo aqu-éllos accionados por motor, no previs-

tos especificamente en el articulo 220.3 b), se proveerán los circuitos 

ramales para una carga no menor que la calculada según el articulo 220.2. 

El número de circuitos no deberá set  -inferior al que resulte de la 

carga total calculada y de la capacidad de corriente de los circuitos que 

se vayan a utilizar. En todo caso, el número de circuitos ramales deberá 

ser suficiente para la carga real por alimentar, y las cargas de los cir-

cuitos ramales no deberán ser mayores que las cargas máximas especifica-

das en el articulo 210.23. 

Cuando la carga se calcule con base en los 'vatios por metro cua-

drado", la carga total será repartida, siempre que sea factible, propor-

cionalmente a la capacidad de los circuitos. 

/Cuando se instalen equipos de alumbrado que trabajen con factores 
de potencia menores de  1, , se consultará el articulo 210.3 b) para 
la máxima carga en, amperios permitida en los' circuitos ramales. 

/Para 



P.  52 
Sec. 220 

Pata alumbrado  general de  Viviendaa:-se.recomienda,la'instalatión 
de por lo menovian , ctrtuitd ramar-per,cada  50 metros  cuadrados-de, 
piso, Además de lós'circuites Para tOmbdórriettes'exigidos -en'eL .  
articulo 220.3 b). lydanse los ejemplos 1,  1 a);: 1:111),„ 
4 del capitulo / 

- b) artefactop Para 

la carga de pequeños artefactos, incluyendo:los equipos-de refrigeración 

elija cocina,' despensa, sala de,estar ;  comedor prinCipal'y antecomedor, 
se instalaráladamás de los circuitos ramates;eapecificados,enbl ,- '- 

articulo 220.3 a), por:10 menos des circuitds ramales 'de 20 'amperios 

para artefactds pequeños y , nd ae conectará a este circUite , ninguna. otra, 

salida. , 

Lo  Q tomacorrientes instalados en la cocina deberán estar alimen-- 

tafias por lo: iierii:Prs  por deis ' circuitos ramales  
, $a initalará4of 10:132eneaUi ctitUfte: tramAl.de '20 aisiperioa'para 

los tomacorrientés del'iradeT6'; aegenaa estipUlaérCél..artiCulo ,410.22'. ,b). 

(Un circuito ramal de 3 hilos,,120/240,voltioa'zequivale a:dos.civ. 
cultos ramales de tomacorrientes de 120 voltios.) 1-- ,  

ci  Otros  cirCuitosPara  cai.gpeeificat .Mpie4tgtas en 

los ificisdsánteriores'deéata - SecCión, los circuitos ramales 'deberán 

llenai'lea'reqUiSitCa'señalades'en  otras secciones  del  d6digo.'' 
• 

220.4* Cálculo  de la  Carga dé les - alimenta-rieres. Lb carga calculada para  

un cirCUito:alimentador'no'debérá Ser'inferiói . a ia'Sumb de -1as cargas de 

los circuitos ramales alimentados per  el  mismo, determinadas según el 

articulo 220.2 y .sujetas a las disposiciones siguientes : 

a)' Cargas continuas  ' no - uontinuab.  Cuando un alimentador sumi-

nistre energía a cargas continuas o a'Cualquier Combi•nacitn de -Cargas- . 

• , . 

continuas y no continuas, la capacidad nominal de los dispositivos 'de ' 

protección contra sobrecorrientes no deberá ser menor que la carga no 

continua más el 125 por ciento de la carga continua .. 

Excepción: Cuando el conjunib,"incruyendo les dispositivos dé pro-
tecci ón  de Scbracorriarite 11.61':alimentider ,p.alimentadere.s,e a0t1". 
aprobado para fUncienar al 1,0.0.1-per t J'ente de- su.-capacidad- 
la, .capacidad anatnPerles de alimentador -podrá ser igual a la suma 
de las cargas continuas y no continuas. 

/b) Alumbrado  

• 
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. -;.7b)- , AluMbradeneral.  'Los factores de  demandeSaladOs en el 

cuadro-220'.4bYpodrán . ap1icarse a la Parte de'lacarga total del cir-

cuito ramal calculada para alumbrado  generaic  Estos faciorea  no  se'apli-:  

caran pera-deterMiliareladmerode cfredités rimalesfdestigadóa al alum-

brado general y servidosTor - el-aliMentadOr. (Vgase , e1 articulo 220.4' 

incisos h) - e:iM 
, 

Cuadro 220.4 h) 

CALCULO DE-  CARGAS DE ALIMENTADORES* 

Tipo de local 
Parte de la cargade alumbrado Factor de demanda  
a la que se aplica  el factor . alimeniadOr .  
; .. : de.demanda .::(vatios) _(porciento) 

Viviendas (no hoteles) Primeros 3 000 W o menos i00 
Los siguientes hasta 120 000 W ' 35 ' 
Exceso sobre 120 000 W 25 

-- 
Hospitales* 'Primeros 50  000W  o menos 40 

* 
 

Exceso  Sóbre  50 000 20 

Hoteles y moteles in-
cluyendo los de apar-
tamentos sin previ-
sión para que los, 
inquilinos cocinen 

Primeros 20 000 Wo.menos 
Loa'aiguieUtes hasta * 

. 100000W  
Exceso sobre 100 000 W 

50 

40 
30 

Bodegas' 'Prtneros12 .  500 W o  menos: 100,' 
Ex6eSo-sebre 12  500W: 50 

Todos los demás Vatios totales 100 

Los factores de demanda de este cuadro no se aplicarán a la carga 
calculada de los SubalimeniadoreS,  de las  areas  de hospitales, hoteles  
y moteles, donde todo el alumbrado Pueda estar encendido al mismo 
tiempo, como sucede en sala  de operaciones, salas de baile y 
comedores. 

, /c) Alumbrado  . . . 
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c) Alumbrado de 'vitrinas, _Para 'eL,  alumbrado de yitrinas se con-

siderara Una carga  ho  menor de300; -vatioa por Petro lineal Pedida hori -
zontalmente a  lo largo  de, la base de'lamisma• 

d) Motores:, Las cargas pare - motores se  calculan de  acuerdo, cen  
lo di4uestch'eW4OW articulds 43044$:;430.25 Y 430,26:! 

e) Carga del neutro del alimentador. La carga en el.neutro del 

alimentador sera el maximo desbalance de la carga calculada por el 

articulo 220.4. La  maxima  carga AeSbalanCéacia sera la carga máxima 

conectada entre el neutro.Y gualquier,cOPAuetor vivo..,-,Para un alimenta- 

dor que sirva a cocinas domesticas y a hornos, la máxima carga desbalan-
____ 

ceada sera considerada del 70 por ciento de 'La carga -de-los'conductores 
t 

vivos, como se determina en 'el cuadra  220 5 :  

Para ,loaaistPmas de corriente alternaimonofasicos de tres hilos 

o trifasIcos de cuatro hilos, se puede aplicar además un factor de 

demanda Ael 70 por ciento alacorrieote de deahalance mayor dé 

200 amperios. 

No se reducirá la capacidad de corriente del neutro para la por- ., 
ción de la carga que corresponda  al-  alumbrado con lamparas de descarga. - 

(Veanse los ejemplos 1, 1 a), 1 b), 1 c), 2, 3, 4 y 5 del capitulo  IX.) 

f) Equipos fijos de caieacción de ambientes.  La  carga 'calcu-

lada de un alimentador que suministra energia-a equipos fijo-s de  cale -

facci5n  de ambientes, sera la carga total- conectada a los circuitos ' 

ramales. 

Excepción 1:  La autoridad encargada de hacer cumplir este Código,. 
puede autorizar el empleo de  a1imentado . es.de  menor calibre cuando' 
haya equipos con un ciclo de trabajo intermitente o cuando los equi-
pos no trabajen simultaneamente, sierápre que tengan suficiente 
capacidad de corriente para la'Carga aSi'Cilculada. 

ExcepaEtn 2-:--  -El articulo 220.4.0-no e-s -aplicable cuando La capa-
,cidad,de -;un,alimentador'se  calcule de ectier0O : OOt el metodo'opcio-
nal  del  articulo  2201,¡ára:UnaYiViaiida r unifaiiiiliai; o un'aParta-
mentó'individual - de  una vivienda  mulhfamiliar, aeg6n el articulo' 
220.9 para viviendas multifamilia'res.' ' 

g) Cargas no coincidentes. Cuando se sumen las cargas de los 

circuitos ramales para determinar la carga del alimentador, se podre 

omitir la mes, pequeña de dos cargas distintas cuando sea improbable 

que trabajen simultaneamente. 

/h) Artefactos  
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h) Artefactos nequeffos.  La carga para circuitos ramales para 

tomacorrientes calculada a razón de 1.5 amperios por tomacorriente en 

lugares que nosean viviendas, podrá ser iqcluida en la carga de alum-

brado general y, sujeta a los factores de demanda del articulo 220.4 b). 

Viviendas  

Las disposiciones de el articulo 220.4 i) a 220.4 1) que se inclu- 
yen en seguida se aplican a las viviendas y son coMplementarias 
del articulo 220.4 a) a 220.4 10.- 

- 1) 1. Artefactos nequeffos.  En las viviendas unifmmillares, la 

carga del alimentador no será Inferior_ a 1 -500 vatioé Oor'cada circuito 

de dos hilos --instalado segón lo exige el articulo 220;3 b)-- para 

artefactos pequeños (artefactos portátiles alimentados por tomacorrien-

tes de 15-o 20 amperios) en la cocina, despensa, cuarto de-estar, come-

dor y antecomedor o desayunador. Cuando la carga está subdividida 

entre dos o más alimentadores, la carga calculada para cada alimentador 

no será menor de 1 500 vatios por cada circuito ramal de dos hilos des-

tinado para artefactos pequeAos. Estas cargas se podrán incluir en la 

carga de alumbrado general y deberán sujetarse a los factores de 

demanda del articulo 220.4 b). 

2. Circuito de lavadero. Se incluirá al alimentador una 

carga no menor de 1 500 vatios por cada circuito de 2 hilos instalado 

en el lavadero, de acuerdo con el articulo 220.3 c). Esta carga podre 

incluirse en la carga de alumbrado general y deberá sujetarse a los 

factores de demanda del articulo 220.4 b). 

j) Cocinas (estufas) eléctricas. La carga del alimentador para 

cocinas (estufas) eléctricas del tipo doméstico y otros artefactos para 

cocinar con capacidades mayores de 1.75 kW, podrá calcularse de acuerdo 

con el cuadro 220.5. 

/Para prever la posible instalación de cocinas (estufas) de mayor 
potencia, se recomienda que cuando se instalen cocinas (estufas) 
de menos de 8.75 kW de potencia u hornos, la capacidad de corriente 
del alimentador no sea menor que el valor de la demanda máxima 
especificada en la columna (A) del cuadro 220.5.1 

Cuando varias cocinas (estufas) monoffisicas estén servidas por 

un alimentador de tres fases, cuatro hilos, la corriente será calculada 

/sobre 
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sobre la demanda de dos  Veces al"maximO nÚmero dé CoCinas;.----conectacias entre 
• : ; . : , ; 

dos fases cualquiara. (Vaase el ejemplo  7 da- c- aPittifo , • : 
k) Artefactos eitctriás ti íos.'  (Que Sean' ¿Cicinái (estufas),  

secadoras de ropa y equipos acondicionadores de aire 

Cuando se conecten a un mismo-alimentador de viviendas unifami- 
liares cuatro'ci 'mas artefactos fijos  que'rici Sean cocinas '(esitil,4); seca-_  
doras de ,ropa y, equipes acondicionadores  4e, aire  o cqigtagciOn,-.,  se  podrá 
aplicar a  la  carga de los , artefactos  fijoi - uri_.facter, de demanda de 0.75. 

1)  Calefcci6n  y  aire  acondic4nado.  AI  sumar las. Cargas. • • 
de'- los: circuito-S tamaleSpara ,Ca1efaCCI6n'y enfriaMi.entO n dé -airé  
viviendas, .sa.podra'emitir. la.Mener' de lasdos..:-o4r¡za,s  cuando sea imi'rc.);-•:. . . • 
hable. ittié. 'aiabát(fueficionan.,'.S-Latultfineáliente, o,' (Véase  el incise g)  ) 

; 

, , 

/Cuadro 220.5 
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Cuadro 220.5 

DEMANDAS MAXIMAS Y FACTORES DE DEMANDA PARA COCINAS (ESTUFAS) ELE CTRICAS 
DOMESTICAS, HORNOS Y OTROS ARTEFACTOS PARA COCINAS, BE POTENCIA 

MAYOR A 1.75 kW 

/La columna A se utilizara en todos los .  casos, excepto aquelLos que 
se indicaron en la nota 4  de  este cuadro. 7 

Demanda máxima 
Numero (V3 :  

de (np mayores de 
artefactos ' 12  kW) 

(A) 

Factores de demande, Porcientos 
(3.ráase nota 4) (Entre 3.5 y 

'(Menoa de 3.5 ,kW) 8.75 kW) 

(B) (C) 

, 
1 . - 8 _SO. ' 80 
2 . ' 11 15. 65 
3 . - '' - 14 70 ' 55 

1/ 66 50 
5 . 20 . 62 45 
6 • 21 59 : 43 
7: • 22 
8 0 23 

•9' 24 
10 . 25 
11 26 
12 27 
13 28 
14 29 
15 30 , 
16 3 1 
17 32 
18 33 
19 34 
20 35 
21 36 
22 37 
23 38 
24 39 
25 40 
26-30 15 más 1 por 
31-40 cada estufa 
41-50 25 más 3/4 por 
51-60 cada estufa 
61 o más 

56 . 
_ 53 
51 
49 
47 
45 
43 
41 

.40 
-39 . 
38 .  
37 
36 
35 
34 
33 
32 
31 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

tia 
36 
35 
34 
32 
32 
32 
32 
32 
28 
28 
28 
28 
28 
26 
26 
26 
26 
26 
24 
22 
20 
18 
16 

Nota 1:  Cocinas (estufas) de 12 a 27 kW de iguales potencias. Para 
cocinas (estufas) de potencias nominales mayores de 12 kW pero meno-
res de 27 kW, la demanda máxima de la columna (A) deberá ser incre-
mentada en un 5 por ciento por cada kW adicional de potencia nominal 
sobre 12 kW. 
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Nota 2: Cocinas (estufas) de 12 4 27 kW 'de distintas potencias. Para 
cocinas (eatufas) de. ms  de 12 kW da diferentes,pptencias pero menos 
'de :27  W, e?.  valor, promedio de „la 'potencia se 'calcularfi Sumando las 
potencias  de Vidas las cocinas  :(estufas) (usando 12 .kW para cual.- 
guiar cocina (estufa) de Menos de 12'kW) y dividiendo el resultado 
por el número de cocinas (estufas); se aplicar la columna (A), 
incrementando la demanda mS;iima de esa columna  en  un 5 por ciento 
por cada kW de exceso sobre 12 kW.' 

Nota 3: El cuadro 220.5 no se aplicara a las cocinas (estufas) Pomer-, _ - • . • . 
ciales. Vdase el cuadro 220.6 a) para factores de demanda de coci-
nas (estufas) comerciales. 

Nota 4: Cocinas (estufas)  de  1 75 kW a 8.75 kW. En lugar del Atada 
indlcado  anteriormente,  les  cocinas (estufas). de mAs de 1 3/4 kW 
pero no mfis de 8 3/4  kW pueden ser consideradas como la suma de . 
las potencias de placa de todas ellas, multiplicadas por los fac-
toYes de demanda especificados ert columnas -  (B) o - (C) 'que corres - - 
pondan al número de cocinas (estufas). 

Nota 5: Carga para circuitos ramales. (Véase la excepción 1 de los' - 
artículos 210.19 y 210.24 c) y d).) La carga para un circuito ramal 
de una cocina (estufa) puede calcularse de acuerdo al cuadro 220.5. 
La carga del circuito ramal de un horno debe ser la potencia indi-
cada en la placa. La carga de un circuito ramal para no mgs de dos 
hornos de pared alimentados por un solo circuito ramal y ubicados 
en el mismo local, se calcularS sumando las, potencias de placa de 
loa artefactos individuales y considerando este total como equiva-
lente a una sola cocina (estufa). 

Cuadro 220.6 a) 

FACTORES DE DEMANDA EN ALIMENTADORES PARA EQUIPO COMERCIAL DE 
. COCINAS (ESTUFAS) INCLUYENDO CALENTADORES:DE AGUA PARA 

MAQUINAS LAVAPLATOS, CALENTADORES DE AGUA Y OTROS 
I EQUIPOS DE COCINA 

Número de unidades Factor de demanda 

1 100 

2 100 

3 90 

4 80 

5 70 

6 o mSs 65 

. /CUadto220.6 b) 
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-.Cuadro 220.6 b) 

• FACTORES DE"DEMANDA PARA SECADORAS ELECTRICAS PARA 
ROPA, DE , TIPO DOMESTICO 

, . 

lidmero de secadoras Factores de-demanda 

1 

3 

4. 

.6 

7 

8 

9 

10 

14-19 

... . 

35-39 

40 o más 
• 

  

loa . 
100 

lop 
•100 

, po 
7o 

60 

55 

50 

45 

40 

." . 

• 

o) Secadoras de ropa. Cuando se instalen circuitos y alimentado-. 

res para una o más secadoras de ropa, se tomará para cada secadora una 

carga de 5  000  Vatios6 el val6r -de - placa'cuando sea de mayor potencia, 

sujetándose a los factores de demanda indicados en el cuadro 220.6 b). 

220.7  Método opcional para calcular las cargas de los alimentadores de  

una vivienda unifamiliar o de un apartamento individual en un edificio  

multifamiliar. Para una vivienda unifamiliar o un apartamento indivi-

dual en un edificio multifamiliar servidos por una acometida trifilar 

monofásica de 100 amperios 120/240 voltios 0 de mayor capacidad, cuando 

/la totalidad 
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la totalidad de la carga es aliment ada por unsolo alimentador o un solo 

juego de conductores dé entradsHdez; servic1o.,se  podrán  utJlialr los por-
centajes del cuadro 220.7 .elvlOgardel:métod“tscrito en el articulo 
220.4 para determinar las cargas en el alimentador y en el servicio. 

), 1 500 vatios pdi--  cada circuito  de 20  'amperios para fomacorrien- ., 
tes que sirvam.a'artefactos.iÁ-rtIculo 220.3 b) 

b) 30 W1m2  para alumbrado y artefactos portátiles. /Irticulos 
220.3 a) y 22G;'2,a) 7: 

c) La 'Caga nominal de placa (kVA para motores y otras cargas de 
bajo factor de.. otencia) para todos los artefactos fijos (incluyendo 

4 o més  artefactos de calefacción del ambiente controlados:por separado. 

fiase el artículo  220.4 1) 7, cocinas y hornos). /Véanse'los ejemplos 

1 b) y 1 c) del capítulo IX._/ 

Cuadro 220.7 

CALCULO OPCIONAL PARA UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR O U10/:)ARTAMENTO 
• INDIVIDUAL EN UN INMUEBLE MULTIFAMILIAR-,' .  

Carga en kW o' kA POrdiénto de carga 

-Acondicionador de aire, enfriadores de aire, 
incluyendo los compresores  

-Calefacción eléctrica centralizada o menos de 
4 unidades eléctricas de calefacción de ambien-
tes controladas separadamente - 

-Los primeros 10 kW de todas las otras cargas 

'-E1 resto de las otras cargas  
• 

100 

100 

• 40 
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220.8 Cálculo opcional para cargas adicionales en viviendas unifamilia- 
. , 

res va construidas. El cálculo de las cargas para residencias unifamilia-

res ya construidas y actualmente alimentadas por un servicio de 120/240 V 

o 120/208 V, 3 hilos, 60 amperios, puede realizarse  como sigue: 

Carga en kW o kVA Porciento' de carga  

Los  primers  8 0,1 dé carga a 100 

El reató de'la . earga a' 40 

Se deberán incluir las siguientes cargas: 

a) 30 vatios/m2  para alumbrado y artefactos portátiles; 

b) 1 500 vatios por cada circuito de 20 amperios, para artefactos; 

e) La potencia de placa para cocinas (estufas) y hornos y otros 

artefactos fijos o estacionarios. 

Si se preve la instalación de acondicionadores de aire, se debe-

rán utilizar los porcentajes que se indican a continuación para determinar 

si el servicio existente tiene calibre suficiente: 

Equipo acondicionador de aire* . . ... ,...... 100 por ciento 

Calefacci6n electrica centralizada 130 por ciento 

Menos de cuatro unidades de calefacción 
de ambiente controladas por separado  

 

100 por ciento 

 

Los primeros 8 kW d'  todaslas otras 
cargas . 100 por. ciento 

Los kW restantes de las otras cargas ......... 40 por. ciento 

Las otras cargas serán: 

a) 1 500 vatios poi cada circuito de 20 amperios para artefactos; 

b) 30 vatios/m2  para alumbrado y artefactos portatlles;

•e) Cocina domástica y horno de pared; 

d) Las potencias nominales de' placa para todos los 'demás artefac-
, 

tos fijos, incluyendo cuatro o  ms  unidades de calefacción de ambiente 
controladas por separado. 

Usase la mayor de las cargas conectadas en acondicionadores de aire 
o de calefacción de ambiente,pero no ambas. 

/220.9 Cálculo  
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226..9 Cglcu1ajo0Ciona1, para-residencias-muitifaMiliares  

a) : En,  residencias mnitifaMiliates' equipadas' con equipós` eláctri-

cos de cocinas. y calefacci6n;elácirica'ambiental o'aire'acondiciónado -

o ambos, la carga 4e demanda requerida por cada alimentador :y par los 

conductores de,entrada de servicio puede ser determinada por el método 

siguiente en lugar del método de determinaci6n de cargas de alimentadores 

(7 servicios) detallado en el articulo 220.4, siempre que ninguna unidad 

residencial individual esta alimentada por Más de un alimenfador. Todas 
s _ 

las cargas en tales alimentadórda deberfin"sertcalculadas dé aCnérdo a 

los artículos aplicables' tie la aecci6n 220 y'debe'rán Se'r - sumadas a las 

cargas como se determina' en este artituló. 

b) La  Carga CaneCiada a CUal' '  pí t"cird& demanda 

deberá incluir: 

' 

 

1) 1  •506'vaf1os pór Cada Circui'to'de  do  l-  hitas, 20 amperios, 

para artefactos exigido ¡I:or-'el artitnlb:220:3 b) y- 1-  ',500 'vatio por ' 

cada circuito de dos  hi]. , ' 20 fiara lavadero' istalado`de 

acuerdo  on  el articulo 220.3 b); "I" ' - -- 

2) 30 vatios/m2  para alumbrado y-  artefactos  portátiles; 

3) Las potencias  nominal ei de placa (kVA pars motores y 

cargas de bajo factor de potencia) de todos los,artefactos fijos 

o estaciónarios,' incluyendo cocinas,_(estuf as), hornos de pared. unidades 

de cocción de mesa y secadoras de ropa; 

4) Las potencias nominales de placa de los calentadores de 

agua, utilizando solamente la potencia máxima instantánea posible en el 

caso de un calentador dé agua con elementos entrelazados; 
• • • •• • „, ••• • •..,• 

• 

5) La carga que  resultaramaYgr de calefacción ambiental o 

acondicionamiento de  aire según el artículo, 220.4 h).. 

c), La carga  de  demandarequerida :por cada alimentadory  por los -- 
conductores de entrada de servicio no debe ser menor que 14 mayor de las 

/Cuadro 220.9 

otras 
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Cuadra- 220.9 

FACTORES DE DEMANDA PARA ALIMENTADORES Y CONDUCTORES 
DE ENTRADA DE SERVICIO EN VIVIENDAS MLTLTIFAMILIARES 

'Meier° 'de Factor de demanda 
viviendas ;. ' 

-, • 

3-5 

8-10 
- 

11 ' 

1213 

,. 14715 

18-20 

'21 

22-23 

„ VT. 72, 5  
26-27 

28-30 

'31 

32-33 

34-36 

37-38 

39-42 

43745 

46-50 

51-55 

56-61 

62 y  ms  

45 
44 

43 

42 

41 

40 , 

39 

_38 

37 

36 

35 

34 

33 

32 

31 

30 

29 

28 

27 

26 

• 25 

24 

23 

/Secciem 230.  
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I  

Usuarios 

(PI) 

Usuarios 

Subconductores 
de entrada de 
servicio 

Usuarios 
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Sección 230.. Servicios  

230.1' A1Cance;  -Zas disposiciones de esta sección se aplicarán a los con-

ductores y equipos,para protección y control de servicio, p,sean los cir-

cuitos - oue -transportan  la  energía eléctrica desde el sistema  de  'suministro 

o planta al inmueble a ser servido. 

230.2 Número de servicios sara un edificio u otros inmuebles servidos. En 

general, un edificio u otro inmueble, serán alimentados solamente por un 

juego de conductores de servicio, excepto en los casos siguientes: 

Excepción 1:  Bombas contra incendio. Cuando se requiera un servicio 
separada para bombas contra incendio. 

EI51219111.1: Sistema de emergencia. Cuando se requiera un-  servicio 
separado ,para servicios de emergencia de alumbrado y fuerza.- ' 

Excepción 3:  Edificios para varios usuarios: 
a) Con permiso especial, en edificios de varios usuarios cuando no 
hay espacio disponible para el equipo de servicio accesible a todos 
los ocupantes; 
b) Estos edificios pueden tener dos o más juegos separados de conduc-
tores de entrada de servicio derivados de una acometida aérea' o sub-
terránea o dos o más subconductores de entrada de servicio derivados 
del conductor principal de entrada de servicio. 

/Definición: Subconductores de entrada de servicio son los - vionducto-
res derivados del conductor de entrada de servicio principal que se 
lleva  al  equipo de servicial 

Ejemplos: 



'4 7A74. 65 
Sea. 233' 

Excepción 4: Reauisitos de capacidad. Con permiso especial, o cuando 
la carga calculada sea mayor de 3 000 amperios, se pueden instalar dos 
o más servicios. 

Excepción 5: Edificios de gran área. Con permiso especial cuando es 
necesario más de un servicio debido al área que ocupa el edificio. 

Excepción 6: Diferentes caracteristicas o clases de uso. Cuando se 
requieran servicios adicionales por diferentes voltajes, frecuencia 
o fase o distintas clases de usos. El uso diferente puede resultar de 
la necesidad de caracteristicas diferentes en el servicio o por causa 
de tarifas programadas como en el caso de los calentadores de agua con 
servicio controlado. - 

Excepción 74 Calas separadas.- Cuando de dos a seis medios de desconexión 
de servicios en cajas separadas alimentan cargas separadas desde una aco-
metida aérea o su6terránea, un juego de conductores de entrada de servi-
cio puede alimentar cada una o varias de esas cajas de servicio. 

230.3 Suministro a un edificio desde otro. Los conductores de servicio que 

alimenten cada edificio o estructura no deberán pasar por el interior de otro 

edificio, a menos aue éstos estén ocupados o administrados en común. (Véase 

el articulo 230.45.) 

B. Aislamiento y calibre de los conductores de servicio  

230.4 Aislamiento de los conductores de servicio. Los conductores de ser-

vicio deberán normalmente resistir las condiciones atmosféricas y otras con-

diciones de uso, sin que ocurran fugas perjudiciales de corriente a conduc-

tores u objetos adyacentes o a tierra. 

Para acometidas aéreas, véase el artimila 230.22. 

Para conductores de entrada dé servicio, véae él articulo 230.40. 

Para servicios subterráneos, véase el articulo  230.30. 

230.5 Calibre de los conductores de servicio. Los conductores de servicio 

deberán tener una capacidad de corriente adecuada para conducir con seguri-

dad la corriente para las cargas servidas sin aumentos de temperatura 

/perjudiciales 
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perjudi;.siales al aislatiento o' forro 'cle los .conductores,y tendrán resisten-
cia  mecánica  adecuada. 

Los-calibres,minimos se dap.en /as siguientes referencias.:., 
Para acqtetidasaéreds'véeSe'el ártiCulo 230:21.* - 

1-ara:condUcterea-.:.de, entrada  de  servicio, véase  el  articulo  230.41 . 

. Para conductores de serviciósubterránenS, véase el articulo 230.31. 

C. Acometidas aéreas  

230.21  Número  de  acometidas. Ningún edilicio será alimentado por más de 

una acometida aérea, salvo para los propósitos citados en el articulo 230.2. 

230.22 Aislamiento de los 'conductores de •  acometidas aéreas'  ' 

a) Cables. Los conductores individuales de cables multiconductores 

deberán ser aislados  o-  formados con termoplástico, goma u otro material 

vulcanizable; 

Excepción: Un conductor puesto a tierra puede ser desnudo. 

b) , Se recomienda eue los conductores individuales sean aislados 

o forrados. 

230:73 Calibre mlnimo de los conductofes de-acometidas aére Los con- 

ductores deberán tener'capacidad de torriente suficiente pare servir la 

carga. Deberán tener resistencia mecánica adecuada y ni) deberán'ter de 

menor calibre que el No. 10 para cobre o No. 8 para aluirdnio. 

Excepción: Para instalaciones que alimentan solamente a cargas limi-
tadas en un circuito ramal tales como pequeftas cargas polifásicas, 
calentad-ores de agua Contrólados Y -  similares, dichos - Conductores no 
serán de menor calibre del No. 12 para cobre duro o equivalente. 

Los conductores aéreos tendidos a un edificio u otra estructura desde 

otro edificio o.estructura (tal como un poste) sobre  el  que está instalado 

un medidor o medio de desconexión, serán : considerados como acometidas aéreas 

y serán instalados según las mismas prescripc1.9nes. 

. El conductor puesto a tierra no será menor que e/ calibre  minima  

requerido por el articulo 250.23 b). 

, /Los conductores con forre extruido empleadas, en accmetidasaéreas 
tienen las mismas capacidades  de  corriente conductores forra-

' deis 'enumerados en los cuadros' 310.13 y 310.15./ ' • `*' 

/230.24 Claros  
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230..24 :Claros ,de ,acometidas aéreas.:  Las , a.cometidas-aéréa0:noserán _  fácil-

mente y cuando.su  voltaje  no , exceda de:~yoltiop_deherán- 
cumplir con lo siguiente: 

. ,   Lovconduct:ores.,tendrán u.claro_no menor , 
2'.0.metros-41..punto másalto,delos,tec4os Sobra.101aleS,Pasen, 

exceptuando lo siguiente: .. •.! • 

Excepción  1:  Cuando el voltaje entre,condUtores_110,01~ :de 300,vol-
tios y el techo tiene una pendiente  mayor  de 180 ,  el  claro  rió sera 

- menOr de 0::90-:Mattos, 1 " 
• EXCéoción 2"::-Loa .: 66nductorea - de.adotéidas a:éréas.de:300voltios .  o 

menos,.que.Tasen,sobre.al aleroclel.techp.en:unajongitud-no,mayor.de 
1.20  metros para"pOdér terminar én- tiii.'"conduOto'dé acometida (que atra-
viesa el techo) o en algún otro soporte aprobado, pueden  ser instalados  
con un .claro,minimo,de.50.cm scbretualquier Par:te:del techo:sobre el . _ 
cual pasan.  

b) Claro a tierra. Loa conductores de acometidas  aéreas sometidos 

a voltajes menores de 600 voltios, deberán tener los siguientes claros míni-

mos ' 

"3.00 . Métros la'aUperficié tirminada, aCéraS'p de'CUalqUier 
- - plataforma - o-salienta desde loSrcualea Se' Pudiéran : 

alcanzar; - - 
3.60 meeros Encima de vías para vehlculos en zonas residenciales y 

comerciales, tales como lotes de estacionamiento y esta-

blecimientos de servicio en el coche cue no están suje- 

tos 4 -tránsito de-nlrai,onas; ' 
4.50 metros - Encima de áreas comerciales, lotes de estacipnamiento, 

areas agrícolas o de otra naturaleza sujetas al tránsito 

de camiones. 

5.50 metros - Encima de calles públicas, paseos, caminos y carreteras. 

/c) Claros  
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c)' Claros i'lii.abertUras'Ae edificlOs4 . :Lbs.cOnduCtOres ,tendrán  

un claro  no  menOr - de.  i.00 metió alaS Ventanas, pUertaa,'pórhea,. salidas 

de emergencia o sitios semejantes. 

230.25 SoOortesiobri'edificiós.  'bOnde Sea . fattibleioa; - ConduCtores que 
- 

pasan .Sobre'lin"edifició deerán . ser'SoStenidós pór r aitructdraa independien- 

tes al mismo. Cuando sea necesario sostener los ccidctores'al : teCho,' 

deberán usarse soportes  ade61.iadOs*' )  
• • , 

230.26 Punto de fijación. El punto de fijación de una acometida aérea a 

un edificio o estructura no debe ser menor ,de 3 metros sobre el nivel del 
suelo y estará a una altUra que perMita lós claros tninimos requeridos por 
el articulo 230.24. ‘; -- 

Cuando se requiera un mástil para -alcanzar la altura exigida, éste 

deberá ser construido y soportado de tal forma que resista el esfuerzo 

impuesto por la acometida. Los accesorios de la canalización serán del 

tipo aprobado para el propósito. 

3.00 m mínimo 
Véase el 
articulo 230.24 

230.27 Medios de fijación. Los cables de múltiples conductores usados para 

acometidas aéreas, se fijarán al edificio u otra estructura con accesorios 

aprobados para este fin. (Véase el articulo 23050.) Los conductores sepa-

rados (linea abierta), se fijarán sobre aisladores de-material no combusti-

ble ni absorbente soportados sólidamente al edificio u otra estructura o por 

accesorios,aprobados.para este fin. 
e 

D. Servicios ,SubterráneoS  

230.36 Aislamiento.  Los conductOres'de'ametidas subterráneas deberán 

Ser aislados para el voltaje aplicado.  

/Excepción: 
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Excepción: ,  Un-_conductor puesto,a,tierre,puede , ser: 
1) De cobre desnudo en una canalización; 
2) De" cobre desnudo directaMente'enietrado cuando sé considera que 

. el cobre es adecuadp para las condiciones del suelo; -. 
3) De cobre desnudo, stn  tener  en  cuenta. las condiciones del suelo, 

cuando forma parte  de'  tin cable  ád ado  para enti-eria directo con 
cubierta exterior ,  resistente  a,  la .humedad_ty a los hongos; 

4) Pe aluminio o aluminio recubierto de cobre sin aislamiento o forro 
individUal en una canalizaCión, ó directamente enterrado cuando: 

e:  parte  de>unscable -con-cubierta exterior resistentee la hume- 
dad y, a los hongos, y cuando b) el voltaje nominal a tierra de cual- . 
quier conductor no es mayor de 300 vOltiot. 

230.31 Calibré de loa conductores de SerAcio subterráneos  

a) Calibre de los conductores de la acometida subterránea.  Los • 

conductores deberán tener suficitnie Opacidad de O'OndUcción.para servir la 

carga. No -serán de calibre menor del, No. 1; de, cobre. o No. 6 de aluminio o 

aluminio recubierto de -cobre. EV ,calibre.del conductor  puesto a tierra no 

será menor que , 4':  mínimo requerido por el articulo 2,50.23-b). 

Excepción1,,En  instalaciones que alimentan .solamente cargas. limitadas 
,a un solo circuito ramal, tales como pequefies cargas polifésicas, calen-
tadotes -de ailla controlados y siímilatea; los Conductores no serán de 
menor calibre del No. 12 -de cobre_o No, 10 de aluminio e aluminio recu-
bierto de cobre. , • - 

. b) Calibre.de los conductores de 'entrada de:servicio, sistema sub- 
, 

terránéO.  Será el 'mismo calibre requerido' páralos conductores de entrada 

de servicio de sistemas Oreaos; s , . 
• ,•• ,c):..N6mero_de acometidas subterráneas.s.-NingAn-édificio u otra _estruc- 

tura ser4A11411entada•por.m4s.deunaacometida:subterránea,excepto  para los_ 

propósitos seftalados 

230.32, JIrotecciónscontra:daftos  

 Lps,conductoresde,serviciosubterráneos.deberán ser 

protegidoscomtra,da4ps pecAnicos„instalándolos: 

• . .1) j41(Auptoe'; ,: . . 
2) ,411.1.berla-,(conduit):metálica  rígida .p, tubería merálica 

(4NT) .hecha deun.meterialpara,4s oondicionee:o provieta4 de,protec-, s _ „ 
,ción.apropiada,.contrajaHcorrpsiÓn.en..esasscondiclones . 

3),.lntybe;1„a_oOPe.t.41#a.A4,4-netala4e,,acuerdocon lo .pree-
crito en los artículos 347.2 y 347.3; 

/4) Directamente 
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4) Directamente enterrados. Los conductórés'directamente 

enterrados, bien sean conductores  unipolares  o Cables Multiconductores, 

deberán ser de un.tipo;apróbado para este propósito. Donde sea necesario 

protegerlos contra :daños mecánicóa- de.piedras, etc.,»O del tráfico de 

vehictiloa, etc., los conductores directamente-  enterrados deberán 'ser pro-
vistos de una protección Complementaria, tal como arena, arena y Placas 

adecuadas que. corran  a , lo- larga del'conduCtor,l . camisas apropiadas u otros 

medios aprOpiados. Los  CO:ndOctorea- por'débajó  de  inmuebles estar , , 
en una canalización que  se  prolongue hasta élPérímétro exterior del 

inmueble; • 

5) Por otros medios aprobados. 

b) En postes. Donde los conductores de servicio subterráneos son 

llevados hasta un poste, se  deberá instalar una protección mecánica a. lo 

largo del poste hasta un punto aituado.a LnO  menos  :de.2.40 metros sobre el 

nivel del suelo. Tal protección , necg.nica será proporcionada por el uso de 

un cable aprobado, tubería otros medios aprobados. La protección mecánica 

empleada deberá ser adecuadamente conectada ,a tierra. 

/Especial cuidado deberá tenerse al conectar a tierra la protección 
mecánica localizada a lo Largo  del poste  cuando dicha protección mecá- 
nica se empalma con conductos subterráneos no metálicos./ (Véase la 
figura de la página siguiente.) - 

c) En la entrada al edificio. Los Conductores de servicio subte-

rráneos deberán tener protección mecánica en la forma de tubería rígida o 

flexible, tubería metálica eléctrica, canalización auxiliar, cubierta metá-

lica del cable de servicio u otros-medios aprobados.. 

La protección mecánica se extenderá hasta la-cubierta del equipo de 

servicio a menos que el interruptor de serviCio se instale -en un tablero 

de maniobra, en cuyo caso se proveerá una boquilla que, excepto cuando se 

usen conductores con cubierta'de plomo, serán del tipo aislante. 

230.33 Sellado de la canalizaciÓn.  Donde la canalización de servicio entra 

desde un sistema dé distribución  .subterránea, el extremo dentro del inmueble 

deberá ser sellado con Una mezclé adecuada para-Impedir la entrada de hume-

dad o gases. Los ductos de reserva o nn'usados también deberán sellarse. 

/Boquilla 
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E. Conductores de entrada de servicio 

230..40  Aislamiento de los conductores de entrada de servicio  

, a) Los conductores  de  entrada de servicio que entran a edificios _ 
u otras estrnCturas - deberán Ser aislados. Cuando sean completamente exte-

riores al edificio (el equipo de servicio esté lobalizado fuera del edifi-

cio) los conductores deberán ser aislados o forrados. 

Excepción: Un conductor puesto a tierra puede ser: 
1) De cobre desnudo en una canalización; 
2) De cobre desnudo directamente enterrado cuando se considera que 

el cobre es adecuado para las condiciones del suelo; 
3) De cobre desnudo directamente enterrado sin tener en cuenta las 

condiciones del suelo, cuando forma parte de un cable adecuado 
para entierre directo con cubierta exterior resistente a la hume-
dad y,a los hongos; 

4) De aluminio o aluminio recubierto de cobre sin aislamiento o forro 
individual en una canalización, o directamente enterrado cuando: 
a) es parte de un cable con cubierta exterior resistente a la 
humedad y a los hongos, y cuando b) el voltaje nominal a tierra de 
cualquier conductor no es mayor de 300 voltios. 

b) Los conductores individuales de lineas abiertas que entran a 

un edificio u otra estructura deberán ser forrados con hule o termoplástico. 

230.41 Calibre de los conductores de entrada de servicio, sistema aéreo Y  

sistema subterráneo: Los conductores de entrada de servicio deberán tener 

suficiente capacidad de corriente para servir la carga determinada por la 

sección 220 y de acuerdo con los cuadros 310.12, 310.13, 310.14 y 310.15. 

Los conductores de entrada de servicio no deberán ser de un calibre infe-

rior al No. 8,excepto en los casos siguientes: 

Excepción 1:  En viviendas unifamiliares, con una carga inicial de 10 o 
más kW, calculada de acuerdo con la sección 220, o si la instalación ini-
cial tiene Más de cinco circuitos ramales de 2 hilos, los conductores 
de entrada de servicio deberán tener una capacidad de corriente no menor 
de 100 amperios en tres hilos. 

Excepción 2:  Para instalaciones que no tienen más de dos circuitos 
ramales de-2 hilos, los conductores de entrada de servicio no serán de 
menor calibre que el 0o. 10. 

Excepción 3:  No menores del No. 10 y con permiso especial por causa 
de limitaciones en la fuente de suministro o en la carga a servir. 

Excepción 4:  En instalaciones, que sirvan solamente  : a cargas: liMitadas, 
a un  solo  6iicultó-ritídk;'iiiss -cotb'Oe4tiefiat  cargas p'oliffisicas; .. 
tadores  de ag+.ta contro1dos -y  similares, los conduc tores de entrada de 
Servicio no serán de menor calibre que los conductores del circuito ramal 
y en ningüncaso menores del No. 12. 

/Excepción 5: 
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Excepción 5: El conductor puesto a tierra deberá tener una capacidad 
de corriente calculada de acuerdo con el articulo 220.4 e) y no deberá 
ser menor que ei calibre mínimo requerido por el articulo 2=50.23 b). 

230.42 Empalmes en los conductores de entrada de servicio. Los conducto- 

res de entrada de servicio deberán ser sin  empalmes, -excepto ,  en los casos 

siguientes: 

Excepción I: Se permiten conexiones - con conectores mecánicOs o pernos 
en la caja del medidor. 

Excepción 2: Se permite  • efectuar derivaciones a los conductores prin-
cipales de servicio como se estipula en el articulo 230.2, excepción 3 b) 
o a juegos individuales de equipo de servicio como se estipula en el 
articulo 210.70 - 

Excepción 3: En un punto de empalme debidamente ,  encerrado, cuando un 
método de instalación subterráneo se cambia por otro método. 

Excepción 4: Se permite un empalme donde los conductores de servicio 
se prolongan desde una acometida aérea hasta un medidor localizado en 
el  exterior y_ regresan a conectarse a los conductores de entrada do 
servicio de una instalación existente. 

230.43 Otros conductores en la canalización de la entrada de servicio. No 

- deberán instalarse en la canalización o en el cable de entrada de servicio 

otros conductores que no sean los conductores de servicio, los de conexión 

a _tierra o los conductores de control de interruptores de tiempo que tengan . , , , 
protección contra. sobrecorriente. 

• F. . Instalación de. los conductores de entrada de servicio  

23044. Métodos  dé'- instalación.  -Loé: condUctores de entrada de servicio que 

se extiendan a lo largo del exterior o que entran a un  edificio .0  otras y  

- os ttu ctUras . pueden . ser -ins taladaS -OOMO.,..1.1-g0O:: L. 

O) .CoMo conddctores - individuolesiren cablesaprobados para este fin, 

en Cataiiiacionei prealambradas, '0 encerrados- en- tubo (conduit)  metálico  

b) En circuitos que no eicedan da 600 voltios, los ,  conductores pue- 

den instalarse en tubería metálica eléctrica, canalizaciones con tapas, .cana-

' -les auxiliares_ o  •canalizaciones de _ 2 "' 
, . 

230.45 Conductores considerados cOto ,fueta de un inmueble., Los conducto-

' res '  instalados -  por debajo de -un inmueble-y.‘ cubiertOS con, 5 cm, de_concreto 

/como Mínimo 
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como mínimo  'o 'los  conductores dentro de un inmueble en tubería o ducto Y 
recubiertos por concreto o ladrillo  de  un espesor no menor ,de ,5 cm serán 
considerados como éXteriores al inmueble. 
230.46 Protección mecánica. No se instalarán conductores individuales de 

lineas visibles ni cables que no sean los aprobados para entrada  de ;, servicio 

a menos de 2.40 metros sobre el suelo o cuando estén expuestos a darlos 

físicos. 

Cuando los cables de entrada de servicio estén expuestos a contacto 

con toldos, ventanas, anuncios colgantes o cuando estén instalados en luga-

res expuestos sobre calles transitadas por vehículos, o sujetos a darlos 

físicos en cualquiera otra forma; deberán ser del tipo protegido se prote-

gerán con tubo (conduit) metálico rígido," -tubería metálica eléctrica u otros 

medios aprobados. - 

230.47 Conductores individuales de  44neas  visibles, expuestos 'a la intem-

perie. Los conductores individuales de lineas visibles, expuestos a la 

intemperie, deberán inStaLarse sobre gandhóS; bastidóres y otros 

medios, colocados  a  intervalos  no  mayóreS"del'.70  metros  y separando los ton- 
, 

ductores a 15 Cm entre sí Y a 5  cm de  la superficie sobre  la ¿pié estén insta-

lados; o a inttrváloS no* Máyóres de -4.-60  áiefro  Si Se'Mentiene'un espacia-

miento entre los conductores de por lo meriói  30 cm  Tata VOltajes'de 

300 voltios o menos, los conductores pueden tener una separación no menor 

de 7.5 cm cuando los soportes  est pads a ro más de-1-:35 metros y los 

conductores no eStéri a menos  de ...5 cm -Ale la sulierficie sobre laq - ut estén " _ . 
instalados. 

230.48 Conductores individuales de lineas visibles no expuestos a la intem-

perie. Los conductores individuales,dé liheas visibles no expuestos a la 

_intemperie, pueden instalarse sobre - isladores de porcelana o vidrio coloca-

dos a intervalos no mayores de 1.35 metros y que mantengan a los conductores 

al menos 2.5 em de la superficie sobre la que estén instalados y a no menos 

de 6.4 • cm entre , si.' 

230.49 Conductores indiViduales:Oueentrana edifiCiosotraseStruCturas. 

Donde los Conductore0JúdiViSotiesr1WJIllea.. 7197,Pitkleotren a.:.On, edificio 

u otra estructdra, lo harán a través.de,cdbezales de entrada-o_a:través de 

1a pared con una inclinación ascendente por medio de tubos individuales 

/incombustibles 
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incombustibles, no absorbentes y aislados. En ambos casos, se,aeherán 

dejar curvas en el conductor antes de .entrar  en el> tubo aislante, para 

impedir la entráda ; deágna 

230.50 Cables  .de  servicio , 

a) Cables aprobados para entrada_de : servicio.  .Losi cablea,aproba-

dos para entrada de servicio deberán-ser soportados por grapas u otros 

medios aprobados a no más de '$0 cm de cada cabezal-daantrada, canaliza-

ción o cubierta y a intervalos no mayores de 1.35 metros. 

b).7.0tros-cables.  LOS cables que no.seah .del ti aprobado para 

montaje en contacto con el edificio u otra estructura, 7 tationtarán sobre 

soportes aislantes instaladoSaintervalr)s no mayores de 4.50 metros y de 

tal manera que mantendrán un claro no menor de 5 cm de la superficie sobre 

la'que estén instalados. 
,,,,• 

230.51 Conexiones al cabezal de entrada  

a) Las canalizaciones de servicio 'deberán estar equipadas con un 

cabezal  aa entrada hermético a la lluvia; 

b) Los -cables de servicio, a menos que sean continuos desde el .  

Poste al equipó de servicio o medidor, deberán estar: 1) o equipados con 

un cabezal de entrada hermético a la lluvia, o 2) formados en "S", encinta-

dos y pintados o encintados con termoplástico antosellador y resistente a 

la intemperie; »  

c) Los cabezales de entrada y curvas en "S' en los cables de entrada 

de servicio se ubicarán por encima del piiiita-a -fijaCióri de los conductores

de acometida  al- adificio u otra estructura. 

/Excepción: 
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Ekcepción4  Cuando,sea imposible localizar el cabezal)de-entrada-schre 
el_ punto, de fijación, el cabezal de entrada se podrá localizar a una 
distancia no mayor de 60 cm del punto de fijación. '- ' ' 

d) Los cables de servicio deberán mantenerse fifmes en el" sitio' 

conectándolos a los conductores de la acometida por debajo ,--deAla , Curva - en 

"S", o por medio de actesoribs- aprobados-  para, - 

3As11#0 - 
; 

.! Cable . 

- 3- . 11ric tn tado 

e) En los cabezales de entrada, los conductores de polaridad opuesta 

pasarán por orificios separados; _ 

. fl, .S‘a deberán formar curvas  de  goteras 46 1OS. conductores indivi- 
dUales. Para impedir la entrada de humedad, los conductores de entrada de .. • .,..v;.,r1,!f• 
servicio deberán conectarse ajos . conductores  de  le acometida, ya  sea  

1) debajp . del  nivel  del  cabezal  de  entrada ;  o 2)..debajo del nivel de remate 
,de-la funda:del cable de entrada .de servicio;_ 

. . conductores de acometidasy de entrada de servicio . .deberán 

colocarse de tal manera que el agua no entre a la canalización o equipó de 

servicio. 

230,52 Drenaje ?ara  canalizaciones. Donde las canalizaciones que contengan 

conductores de entrada de servicio estén expuestas a la intemperie deberán 

ser herméticas a la lluvia y provistas de drenaje con pendiente adecuada. 

Donde estén empotradas en mamposteria, las canalizaciones tendrán drenaje 

con pendiente adecuada. 

230.53 Terminación en el equipo de servicio. Toda canalización o cable 

de servicio deberá terminar dentro de una caja, gabinete ID accesorio equi-

valente que encierre efectivamente todas las partes métálicas vivas. 

Excepción: Donde se instalen los medios de desconexión de servicio en 
un tablero de maniobra (141:4easa barras colectoras_expuestas en la parte 
posterior, la canalización pnede terminar en una 'loquilla. 

---z---zalirj,ación 'del accesorio 

' /G. Equipo  
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G. Equipo de servicio  

230.60 Lugares peligrosos. El equipo de servicio instalado en lugares 

peligrosos deberá cumplir con los requisitos de las secciones 500 a 517 

inclusive. 

230.61 Agrupamiento de los equipos de servicio. Cuando los equipos de 

servicio son:alimentados en el mismo lado del edificio por más de una aco-

metida aérea o más de un juego de conductores de servicio subterráneos, los 

equipos de servicio serán agrupados y marcado- señalar las cargas que 

sirven, excepto los servicios permitidos en el-artículo 230.2. 

Uno o más,medios adicionales de desconexión de servicio para bombas 

contra incendio o para servicios de emergencia deberán instalarse lo sufi-

cientemente alejados de uno o de los seis medios de desconexión del servicio 

normal para reducir la posibilidad -de interrupción simultánea de la 

alimentación. 

/Véanse los artículos 700.9 y 700.10 para los servicios de sistemas 
de emergenciall 

H. Resguardo y conexión a tierra— - 

230:62 Resguardo. Las partes vivas del equipo de servicio estará ence-. , 
rradas de manera que ellas no estarán expuestas a,contacto accidental, a , 

menos que estén instaladas en un tablero de maniobra, tablero.  de  distribu-

ción o controlador accesible sólo a personal calificado y ubicado en un 

cuarto o recinto libre de material fácilmente inflamable. Estos recintos 

estarán provistos de medios para cerrar con llave o sellar las puertas de 

acceso a las partes vivas e indentificados con una marca visible. 

230.63 Conexión a tierra Y puentes. El equipo de servicio deberá ser puesto 

a tierra como sigue: 

a) Equipos. El gabinete del equipo de servicio deberá ser puesto 

a tierra de la manera especificada en la sección 250, a menos que el voltaje 

a tierra no sea mayor de 150 voltios y que tales gabinetes estén aislados 

de superficies conductoras y no estén expuestos a contactos de personas o 

materiales que a su vez puedan estar en contacto con otras superficies 

conductoras;. 
/b) Canalizaciones  
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'Tablero de distribución  (vase : 230-9l)  
Medios de - desconexión : 

1 Conexión a tierra (vdase 230-68) , • 

Acometida , 

Conductores deemtrada"de serviCia- 
' Medidor 
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b) Canalizaciones 37,1xlindaies de cables.  Las canalizaciones de 

servicio, blindajes de cables y la cubierta metálica de los cables de ser-

vicio, deberán serquestos a Las tubériaaLmeWAPAS .4e aliMenta ,,  

ción subterránea-deberán considerarse puestas a' tierra en Urdid satisfac-

toria cuando 'Contengan cables cati cubierta de plaM6 conectados a uo 
tema continuo de,  dable=sUbterrátleoLcon'..Cubiérta 

c) ' Tuberia- metálica_flexible.  Cuando en una canalización metálica 
rigida que -  contiene- conductores 'de:' -aeritici6.haY . inteicalado7, . un tuba:,  metálico 

flexible,. ya . sea  entre--  dos  tramos -  de la canalización o entre el: extremo de: 

la canalización  y la . clibiérta: del  equipo  de  servicio, '! los tramos'. de la cana-

lización:y la Cubierta  del  , éqUi0o- que Sian'interrUMpidas, -  serán conectados  
por puentes- que estarán dé acuerda ' con  el 'Cuadro '250. 94 e) y Sujetados por 

media de; ,conedtare's- depresión,  conectarea mecánicos o cualquier .' otro 4iledia 

aprobado. fi.  pteittey.  loa bediat de fijación' deberán Ser protegidos contra 
daft_os, mecánicas. ' 

J. Medios de desconexión  

230.70 Generalidades  

a) Desconexión de los conductores de servicio.  Deberán proporcio-

narse  medios dé desconexión para todos los conductores  interiores del edi-
ficio  u  0tra-estrdatUra-de los CcindnctaresAe 6Otra4a dé serviCia; 

- 1Thidaai6O.  'Los  medios de desconexión deberán Ser. localizados  

en un punto fácilmente  -accesible  cérOaitó .  a la  entrada; 4 .e los conductores, 

ya 'sea dentro a fuera del Se- 0,r oporóionarA  sufí- 
. . 

ciente e§pacio 'de acceso-  y de trab;ejo eirededar dé loS medias de déscohéxión. 

edificios  

• . • 
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En edificios de varios usuarios, cada usuario deberá tener acceso a sus 

medios de desconexión. 

Un.edificio.de  vario usuarids que-ten-.a uno o MZI.'S de an usuario inde-

pendiente* en lOs-pisos superiores *al Segundo deberá tener los equipos de ser-

vicio agrupados en un lugar Coman y acesible. Los medios' de desconexión con-

sistirán de no más de seis- interruptores-o disyuntores. 

Un edificio de varios usuarios que notenga-ocuPantes independientes sobre 

el segundo  piso -puede tener conduttoret'.de servicio que se prolonguen a cada 

ocupante de acuerdo con el articulo 230.2 excepción 3 y cada uno de dichos ser-

vicios podrá tener no más de'6 interruptores o disyuntores. 

c) Aprobación. Los medios de desconexión serán de un tipo aprobado 

para equipo de servicio y para las condiciones existentes; 

d) Tipos permitidos. Los medios de desconexión para los conductores 

no puestos a tierra consistirán, ya sea de: 

1) Un interruptor de operación manual, o un disyuntor equipado con 

palanca u otro medio para accionamiento manual claramente identificado o, 

2) Un interruptor eléctricamente accionado o un disyuntor, siempre 

que se pueda abrir a mano en el caso de una falla en - el suministro de energía y 

en los cuales las posiciones de abierto y cerrado sean claramente visibles al 

operador. 

e) Adcionamiento- exterior.  Los medios de desconexión encerrados debe-

rán ser acCionables - desde el exterior Sin que el operador sea expuesto al con-

tacto con partes vivas; 

Excepción: Un interruptor o un disyuntor operado eléctricamente no necesita 
ser accionado con la mano desde el exterior-para pasar a la posición  de  
cerrado. 

f) Indicación. Los medios de desconexión deberán indicar claramente 

su posición de abierto o cerrado; 

g) Interruatary_lismunta. Los medios de desconexión de servicio para 

cada juego o subjuego de conductores de entrada de servicio consistirán en no 

más de 6 interruptores o 6 disyuntores montados ea una sola cubierta o agrupa-

dos en cubiertas separadas o en un tablero de maniobra. Cuando se instalan de 
• 

2 a 6 medios de desconexión para un servicio, cada uno de estos medios de des-
, 

conexión debe ser identificado de ,manera permanente como medio de desconexión 

de acometida. 

* Usuario independiente es aquél que ocupa un espacio para vivienda, oficina o 
similar que es completamente independiente de los demás usuarios. 

/En circuitos 
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En circuitos de varios hilos se pueden instalar_grupps.de 2 ; o 3 inte- 

. , rruptores  o disyuntores  monopolares:, capaces- de operar individualmente 

(cad.w,gruponsagdo up,polo ppr,cadaconduetor,nc puesto:a tierra,. como un 
,miedió:,de,desconexión„multipolar,Aiempreque-ellos están equipados,con"palan-

cas de acoplamiento!:.. par4, ciesgolic tar tOdos:10.S% 
conductores del serY1.9,19 - e911; 11,9 4 e:0 DeeM4lien;qe dc.. la.  manck. . 
_ /1:64ee-elartiellle 384 0 a) Para -eqedmesde ,,servicip,,:en tableros de - 

distribución./ 

_ ::, Pa lama, 0 Plan1J ente 

' .7 

, 

kp-ro,4. ;  : de  6  noyJnjentosd,c o' 

h) Desconexión simultánea. Cada uno de los'medios de desconexión 

deberá abrir simultáneamente todos los conductores vivos. 

/Véase el articulo 200.5 a). -/-  

i) Desconexión. del  conductor  puesto a tierra. Cuando el interrUp-

tor o disyuntor no interrumpa al conductor_puesto ktierra,,se , proveeráp_ 

otros medios en el gabinete de servicio o en el tablero de maniobra para la . . 
desconexión del conductorpuesto a tierra del servicio de sistema interior. 

a) El equipo de servicio tendrá una capacidad no menor que  la  carga 

a servir, calculada de acuerdo con la sección 220 los -medíos  de desconexión 

del servicio deberán tener una capacidad no menor de 60 amperios, salvo en 

los casos siguientes: 

Excepción 1: En viviendas unifamiliares con una carga inicial de 10 kr1 
o máS cal:Culada de-acuerdo con la - sección 220, - o di 1h - instalación ini-
cial tiene más de cinco circuitos ramales de 2 hilos, el equipo de ser- 
vicio deberá tener una capacidad no menor de 100 amperios, 3 hilos. 

Excepción 2: En instalaciones que no tienen más de dos circuitos ramales 
de 2 hilos, se puede usar un -eqüipo'de derviCio'de 30 aMperios de capa- 
cidad mínima. ! 

, 
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b). -Cuando se usan varios interruptores o disyuntOres, de acuerdo 

con el articulo  2304:0  g), La  capacidad. combinada no deberá ser menor que .  

la  requerida por un solo interruptor o disyuntor. . 

230.72 :,Conexión a.,las terminales. _Los conductores_de servicio_deberán ser 
_ 

fijado:S-a ica.MediOS'de deSconéxiófiCon'COnec6reafdepresión»conectores .  

mecánicos u otros medios aprobados, excepto las  conexioneS  con  soldadura que 

no deberán ser usadas.  

230 33 Equipos conectados- en.el,lado_de alimentación antes de los medios  

de desconexión del servicio. No deberán conectarse equipos en el lado de 

alimentación antes de los medios de disconexión-del aervicio. 
Excepción  1:  Los fusibles de servicio. 

Excepción 2:  Los fusibles y medios de desconexión o los disyuntores 
en bases de medidores, conectados  en  serie con los conductores de ser-
vicio ED puestos a tierra y situados fuera del edificio servido. 

Excepción 3:  Loa medidores, de voltajes nominales no mayores de 
600 voltios, siempre que sus cubiertas 'y las del equipo de servicio 
estén puestas a tierra de acuerdo con la sección 250. 

Excepción 4:  Los transformadores de instrumentos (de corriente y de 
voltaje), derivaciones de alta impedancia, capacitores de protección 
contra sobrevoltaje, interruptores de tiempo y pararrayos. 

Excepción 5:  Derivaciones usadas solamente para la conexión de inte-
rruptores de tiempo, circuitos PP,ra,sistemas de emergencia, equipos de 
bombas contra incendio, alarmas contra incendio y rociadores si están 
provistos de equipo de servicio e instalados de acuerdo con los requi-
sitos para conductores de entrada de servicio.  

230.74 Protección de la alimentación de emergencia. Cuando se provee un 

suministro de emergencia para alimentar los conductores controlados por los 

medios de desconexión del servicio, el interruptor deberá ser de un diseno 

tal que abra todos los conductores vivos del sistema de suministro normal 

antes de efectuar la conexión al suministro de emergencia. (Véase la 

sección 700.) 

230.76 Más de un edificio o estructura  

a) Desconexión requerida Para cada edificio o estructura. Cuando 

más de un edificio o estructura están en la misma propiedad o bajo una sola 

administración, cada edificio o estructura servidos deberá estar provisto 

de medios de desconexión fácilmente accesibles dentro del inmueble o sobre 

él o adyacente al mismo, que desconectarán todos los conductores no puestos 

a tierra. /b) Equipo  
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33)' EqUipO de servicio -adeCuado.  Los iriedios de desconexión espe-

cificados anteriOrMente en &) deberán" Ser'ideouados para su tisb Como equipo 

de acometida. 

Excepción  En  garajes  
. _ 

...losmediosde-desconeXOn...pue4eP ;Ps,4tir-de 1111411:teMIlltor  apagador  .o  
deun jp,ego de interruptores apagadores de 3 o . 4 vías adecuados pira 
ser -Usado-S : 4n 

K,  

230.90 Donde se necesita la rotección Oontra SObrecPirlente. a- con- 

ductor de entrada de servicio no puesto a tierra deberá tener protecCión 
a:. 

contra sobrecorriente. 

a) Conductor no ,puestoatletra.--  Esta  protección deberá _ pro-

porcionada por un diSpósitiVo dé sobtecórriente 'en serle ,  oon cada cOnductór 

de serviciO . .no..puestO'a'.tierra; que tendth una 'capacidad  o;*JuSte.:,n15: Mayor 

que la capacidad  de  corri.entP:Perlais!Ile.del conductor ., excepto en los casos 

siguientes: 

Excepción I:  Para corrientes de arranque de motores, pueden utilizarse 
capacidades conforme  a los artículos 430.52, 430.62 o 430.63. 

Excepción 2: -  Los fusibles y los disyuntores pueden tener una capacidad 
o ajuste de acuerdo con el articulo 240.5 a), excepción 1,- y el artículo 
240.5 b). 

Excepción 3:  No se usarán más de 6 disyuntores o 6 iuegos de fusibles 
como dispositivos de sobrecorriente. 

!Excepción 4: 



Protecci6n de sobre—
corriente de los 
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fusibles o 
interruptores 
automiticos 
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EX.c_e2c21:45_,n_lv:k- ,E-n un edificio  conz Ararios , :usuarifiS; cacial.U.SUarIci . , deberá 
tener. accesci:4'sns . dispositivos de protecci6n :contre'dibbrecorriente. 
Un 'edifidio :con Varios .  tisuaridS qUe -tenga une)  o  Más -de un usnario 
independiente sobre  e1  segund41 ,Piso deber tener lbs eqUiPOS 'de ser-
vicios agrupados en.un lugar COmiln yaccesíbie;-  la Irrótica6U .contra 
sobrecorriente consistirá., 4.e up, as, de 6 disyuntores p.6, juegos:de 
fusibles: Los edifiCio s.  de múlt_iptes ocupantes que  ao  tengan  usua-
rios independientes sobre el segundo ;  piso pueden, tener conductores 
de  servicio que se prolon.guen la-Cade  ocupante y cada uno -de dichos 
servicios puede tener n'O más de 6 disyuntores o 6 juegos de fusibles. , 

, 

¡Excepción 5: 
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Excepción' 5: Bombas contra incendio. Cuando.  se considere :que el 
cuarto.  de bombas es exterior; al edificio,  no  -se  aPI4der4n  estos  
requisitos. El equipo de servicio para, bombas- contra '  incendio deberá 
ser seleccionado O, ajustado para llevar por tiempo indefinido la 
corriente 4. rotor, bloqueado motor o, motores. 

¿Un ,juego  de  fusibles  está forMadó  por  todos los fusibles' : requeridos  
para proteger - todos los conductores vivos  de' un clictiito. 1oS', disyun-
tores .MOnopolarea pueden agrUparse' Como lo indiCa el 'articUlo 230.70 g) 
como un ' dispositivo  de" protección  MeiltiPolard " 

b En ningún  conductor,puesto a tierra. No se intercalarán dis-

positivos de sobrecorriente en un conductor de servicio puesto a tierra 

excepto un disyuntor que simultáneamente abra todos los conductores del 

circuito; 

c) Más de un edificio. En una propiedad que comprenda más de un 

edificio bajo una sola administración, los conductores vivos que alimentan 

cada edificio servido deberán ser protegidos por dispositivos de sobre-

corriente que podrán ser localizados en el edificio servido o en otro edi-

ficio de la misma propiedad, siempre que estos dispositivos sean accesi-

bles a los ocupantes del edificio servido. 

230.91 Ubicación. El dispositivo de sobrecorriente deberá ser parte inte-

gral de los medios de desconexión del servicio o deberá estar localizado 

inmediatamente adyacente a ellos, a menos que los medios de desconexión 

estén situados en el extremo exterior de los conductores de entrada. . 

1/2-----Ivi.edios de desconexión 

1,  - - 1 
230.92 Ubicación de los dis ositivos de sobrecorriente de circuitos ramales. 

Cuando los dispositivos de sobrecorriente del servicio estén bajo llave o 

sellados, o no sean fácilmente accesibles, los dispositivos de sobrecorriente 

de los circuitos ramales deberán ser instalados en el lado dé"  la  carga y mon-

tados en un lugar accesible y 'serán de una capacidad menor que los dispositi-

vos de sobrecorriente del servicio. 

Dispositivos de 
sobrecorriente 

/230.93 Protección  
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230.93 Protección tda'circuitos específicos.- • Cuando Sea-necesario impedir 

la Tranipulición indebida, el dispositivo automático da aobrecorriente que 

protege loi conductores de servicio que alimentan solamente una caiga espe-

cifica tal como un calentador de agua, puede estar bajo llave o sellado si 

está localizado  . en un lugar accesible. 

230.94 Ubicación relitiva del'dispositivo de sObrecorrienté y otros equipos  

de servicio. tl dispositivo de gobrecorriente protegerá todos los' circuitos 
r . 

y dispos itivos excepto `en los  casós.  siguientes: 

'a) "ElInterruPtor del servicio puede' instalerse en'  el  lado  ad 
alimeritación; .  

b) Los circuitos derivados de alta impedancia, pararrayos, capaci-

toret'de- prOtección'contra sobratenaionea, transformadores de instrumento 

(de corriente y de'voltaje),.pueden conectarse e instalarse'en el lado de 

alimentación, antis - de los medios de desconexión, como se permite en el 

articulo 230.73; 

c) Los circuitos para alimentación de emergencia y los interrupto-
, , 

res de tiempo, pueden conectarse en el lado de alimentacien,'antes del dis- 

positivo'de sobrecorriente, cuando estén Provistos de protección Contra 

sobrecorriente'separada;' 

d) Los circuitos usados solamente para el funcionamiento de alarmas 

de incendio', otros sistemas de seriales de protección o para la alimentación 

de equipos debombeoContra incendio, pueden 'conectarse in el lado de ali-

mentación, antes del dispositivo de sobrecorriente del servicio, cuando estén 

provistos de protección contra sobrecorriente separada; 

e) Los  medidoresde voltajes nominales no mayores de 600 voltios, 

siempre que todas las cajas metálicas Y cubiertas  del  equipode servicio 

estén puestas a tierra de acuerdo con la sección 250; 

duando' el eqiiipo de "seiviCió'es Accionado:414C.ttiimnte el 

cirCuito de .ontiol 'Pdede oónectarSe'iiiiiii'del'equipo'ae'seiviio'si está 

proVisto-d'ellna . pk6teáCieindécueacotitia solireCarrietitey'de'médiOs de 

/230..” Protección  
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230.95 Protección de los equipos contra fallas a tierra.  Se recomienda 

se proporcione, protección contra fallas a tierra a los,equipoa que están 

alimentados por un servicio conectado en, estrella ,puesto a tierra de más 
de 150 voltios, a tierra, pero con no más de 500,vt1tios entre fases para 

cualquier servicio con medios de desconexión,de  1.000  amperios-nominales 
o más. La protección contra,fellas a tierra puede,consistir en dispositi-

vos de sobrecorriente o combinación de dispositivos de.sobrecorriente-Y 

transformadores de corriente.u,otro equipo de protección : equivalente, ciae 
harán que los  • medios de • desconexión del servicio abran todos los conductores 

no puestos a tierra del circuito con falla, cuando las corrientes de falla 

sean de 1 200_amperios,o mds, • „ . • 
„Cuando seuse_una combineción,deJnterruptor,T,fusible,losfusibes 

utilizados7deberán : ser f capaces,de interrumpir,cuelquier,corrientemeyor que 

la capacidad ,interruptive del interruptor durante. el tiempo .en  el c..  

sistema de protección contra fallas a tierra no provoque laaperture,del.. 

interruptor. 

Lie  reconoce queJa.protección contra fallas a tierra es deseable 2 para_, 
los médiod de  desconexión de servicio de capacidad  menór de 1 000 emPe- 
rios-ensistemea pUettinge tierrequetedgan'-~:::de -, 15oltioS4' 
tierra pero que no exceden de 600 voltios entrejlseP.- 

La,protección_contra,fallas a tierra aue actúa.abriendo los medios de 
desconexión del servicio;  no  protegerá los conductores de servicio o 
lóS 'medios  deAescOnexión»peruliMitirá él deftóloe:COnduCtOiea 
,equiposconectad os en.el_lado de la cerge,déla,protecciów,coatra,fellas 
a tierra. 

Este equipo de protección agregado al equipo de servicio hard necesario 
revisar todo el sistema de alambredo'pare una prótéccióii seleetiva-contra 
sobrecorriente apropiada. Será necesario adegls, instalar ,equi- 
•pos de protección contra fallas a tierra en los  alimentadorei y circui-
tos remales--cuandó se necesite una'Máxima cOntinuided servicio 
eléctrico,/ 

230.96 Claro de trabajo.  Se deberá proporcionar suficiente espacio de tra-

bajo en la vecindad de los dispositivos de,sobrecorriente del servicio para 

permitir seguridad de,operación, cámbios,de piezas, inspección y,reparacio-

nes. En ningún caso el espacio de trabajo deberá ser menor que el especifi-

cado en el articulo 110.15. 

230.98 Corriente de corto circuito disponible.  El equipo de servicio y 

sus dispositivos de protección contra sobrecorriente deberán tener una capa-

cidad de corriente de corto circuito igual o mayor que la corriente de 

corto circuito disponible en su terminal de suministro. 
/Sección 240. 
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Sección 240. Protección contra sobrecorriente  

240.1,, Alcance. Esta sección da las disposiciones generales para la 

aplicación de los dispositivos de P  rotección contra  sobrecorrien  te.  

240.2 Objeto de la protección contra sobrecorriente. La protección 

contra sobrecorriente para conductores y , equipos tiene por objeto abrir 

el circixito , eléctrico-si  la  corriente -alcanza un  valor  que Pueda produ-

cir tempereturP$P. .excesivas  ° Peltgrosas en el conductor o en el aisla-

miento del 'mismo. —  

240.3 Protección de eguipoa. tos equipos deberán ser protegidos contra 

sobrecOr'rienePComP.se establene -ed- lairefer'endi:di:de  la  lista  

Eguipos Sección 

Anun,cios-:eléctricos y alumbrada rde realce - ," 600" 

Artefactos - ' 422 

Ascensores, montaplatos, montacargas, escaleras metáli 
„cas . y aceras móviles . 620 

Capacitóres • 460 

Circuitos • de seftalización y control remoto 725 , 
Equipos acondicionadores de aire y refrigeración -440., 

Equipos de calentamiento por inducción y por pérdidas'  
en el dieléctrico 665 , 

Equipos  'de rayos ÍC 660 

Equipos de soldadura eléctrica 630 

Estudios de cine y locales similares' 530 

- Generadores - 445 

Grúas y elevadores de carga 610 

Máquinas herramientas' para trabajar -metales . ' . "670 

, Motores, ,circuitos 'de motores y equipos de control 430 
, , • 

,.:Crganos eléctricos • 
0 " 

640 

Servicios 230' 

Sistemas de emergencia 700 

Sistemas de más de 600 voltios 710 

Tableros de maniobra y tableros de distribución 384 

Transformadores y bóvedas de transformadores 450 
Teatros y auditorios 520 

/240.5 Protección 



P57,. 33 
2 cc. 240  

240.5 Protección contra sobrecorriente  

a) Conductores. Los conductores serán protegidos de acuerdo con 

sus capacidades de corriente, dadas`en los cuadros 310.12  a ' 310.15,  

excepto en los casos siguientes: 

Excepción 1: Capacidad de los dispositivos de Protección de sobre-
corriente no ajustables a 800 amPerioe o menos. Cuando las capa-
cidades normales de interruptores automáticos no ajustables no 
correspondan con la capacidad de corriente de los conductores, se 
puede usar la capacidad normalizada inmediata superior, pero - sola-
mente cuando sea de 800 amperios o menos. 

Excepción 2: Cordones para aparatos. Los cordones de calibre 16 o 
18 y los cordones decorativos se considerarán protegidos por dispo-
sitivos de sobrecorriente de 20 A, excepto los casos estipulados en 
el articulo 620.61. 

Los alambres de aparatos de los calibres permitidos para derivacio-

nes en el articulo 210.19 c) 2) se considerarán protegidos-por la protec-

ción contra sobrecorriente de 30, 40 y 50 amperios de los circuitos rama-

les de la sección 210. 

Los cordones flexibles aprobados para uso en artefactos específicos 

se considerarán protegidos por el dispositivo de sobrecorriente de los 

circuitos ramales descritos en la sección 210, cuando cumplan con lo 

siguiente: 

Circuitos de 20 amperios: Cordón 18 y mayores 

Circuitos de 30 amperios: Cordón de 10 A de capacidad y de calibres 
mayores 

Circuitos de 40 amperios: Cordón de 2O 'A de capacidad y de calibres 
mayores 

Circuitos de 50 amperios: Cordón de 20 A de capacidad  'y  de calibres 
mayores 

Excepción 3: Circuitos de motores. Loa conductores de circuitos de 
motores y de circuitos de control de motores protegidos de acuerdo con 
las partes C, D, E y F de la sección 430. Los conductores de circuitos 
de artefactos accionados por motor protegidos de acuerdo con las partes 
B y D de la sección 422. Los conductores de circuitos de equipos acon-
dicionadores de aire y de refrigeración protegidos de acuerdo con las 
partes C y F de la sección 440. 

/Excepción 4: 
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Excepción ,4: Circuitos de control.•_Cuando no estén .en el -mismo cable 
cOn lbs 'circuitos de comunicación  coo '  se estipula en el articulo 725.7, 

. los conductores-de los cirtuitos'de'cottrol que no Sean' cirtuitos de 
motores se considerarán protegidos por :. dispositivos sobrecorriente 
que tengan una capacidad nominal o de ajuste no mayor del 300 por ciento 
de la capacidad de corriente de los conductores-de cotitról -reMoto: 

%:Excepción - 5: ConddctOres'*dal Secdndario del-transformador. Los conduc-
tores alimentados por el lado seculdario de un-transformador ,monofásico 
con secundario de dos hilos '(un solo voltaje), se considerarán protegi-
dos por la protección contra sobrecorriente provista en el,lado primario 

. (de alimentación) del transformador, siempre que esta protección esté 
de acuerdo'co'el articulo 450.3 a) 1) o b) 1) y que no sea mayor que el 
valor obtenido al multiplicar la'CaOacidad de corriente del conditctor 
secundario por la relación de-voltaje dal secundario al primario. 

ExcendiÓn 6:  . Conductores_para dériVaciones.  Los conductores de deriva-
ciones  peritidoS , eit -los articulóS0'2I0A9 C); 240.15'excepciones 3, 5, 
6 Y,7;-'364.9 y 364.10 y la parte 'D da' la sección  430. 

Valores normalizados Las capacidades % de . córriente normalizadas 

de fusibles y - de disyuntores  no  ajustables son: 15, 20, 25, 30:35, 40, 45, 

50, 60, 70; 80, 90,_100, 110, 125, 150, 175, 200, 225, 250, 300, 350, 400, 

450, 500, 600,700, 800, 1.000, 1 200, 1,600, 2 000,.2 500, 3 000,  4000,  

5 y .000 6 , 000. . . _ . . , 

240.6 Fusibles  

s) Ro deberán utilizarse fusibles de tapón-y sus portafusibles en 

circuitos de más de 125 voltios entre conductores, excepto en circuitos 

alimentados por un sistema que tenga el neutro puesto a tierra y que ningún 

conductor de tales circuitos funcione a más,de 150 voltios respecto a tierra; 

b) Los fusibles de cartucho y sus portafusibles de 300 voltios nomi- 
nales 

. , , 
nales no deberán utilizarse en circuitoscon-más de300 voltios:entre Conduc- 

tores,,excepto en,circuitos,alimentsdps por un -sistema que tenga  el.  nautrO 

puesto a tierra ,y que ningún conductor de tales circuitos funcione a más_ de 

300 voltios respecto a tierra; 

, o) El casquillo roscado de los pOrtafusibles del tipo de tapón se 

conectará del lado de la carga del circuito.- ' 

240.8 Dispositivos térmicos. Para proteger los conductores contra sobre-

corrientes debidas a cortocircuitos o tierras, no se debelutilizar disposi-

tivos térmicos ni otros dispositivos que no estén disertados para interrumpir 

, 

/cortocircuitos; 
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cortocircuitos, pero éstos pueden utilizarse para proteger los conductores 

de los circuitos.ramalespara motores Contra:§obrecarges si éstos quedan 

protegidos  de  acuerdo  con  16  exigido  en el  artículo  '430.40. 

240.11 Conductores vivos, 

a) • En..cada candUctor vivase intercalará un dispositivo:de sobre-. . _ . 
corriente  (fusible o  disyuntor)iParácirCuitos de motores, ' véase la 

sección 4327;  
b) Los  disyuntores'desConeCtaráti'todOS 1O§  conductores vivos del 

circuito, excepto en el caso siguiente: - 

Excepción: Se pueden usar disyuntores unipolares individuales para la 
protección de cada conductor-en circuitos de 2 hilos no puestos a tierra, 
de cada conductor no puesto a tieffa en circuitos de corriente directa 
de 3 hilos o en circuitos monofásicos de 3 hilos o para cada conductor 
no puesto a tierra en circuitos ramales de alumbrado o de artefactos 
conectados a sisteálas trifásitos de 4 hilas, §iempre que tales circuitos 
de  alumbrado ,o  de artefactos sean alimentados Por un sistema que tenga 
el neutro puesto a tierra y que ningún conductor de tales circuitos tra-
baje a un voltaje mayor que el permitido en el articulo 210.6. 

240.12 Conductor puesto a tierra. No deberá colocarse ningún dispositivo 

de sobrecorriente en ning6n conductor puesto a tierra, excepto en los casos 

siguientes: 

Excepción  1: Cuando el dispositiyode,sobrecórrienteabre simultánea-
mente todos los conductores  del  circuito. 

• Excepción 2:  Para la protección de motores en marcha como se indica 
en los artículos 430.33  y43Ó.37.  

240.13 Cambio del calibre del conductoripuesto a tierra. Cuando ocurre 

un cambio de calibre del conductor vivo,'puede realizarse - un cambio similar 

en el calibre del conductor puesto a tierra. 

240.14 Fusibles o disyuntores en paralelo. Los dispositivos de sobre-

corriente compuestos de fusibles y/o disyuntores no se dispOndrán o insta-

larán en paralelo. 

Excepción: Los disyuntores ensamblados en paralelo que estén probados 
y aprobados como una sola unidad. 

' 

/B. Ubicación  
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240:15 Aibi4Fión-enel.circuito-.  Los  ..,POsitiob'r4Orrie-aebe- . 

- = 9adt(51-i -:- 
• . - 

'dónde -ei -Ccind4dtor que-Se've a Okbteger recibe 

su al.1,44 A401,rjfflfeqPto en los casos siguientes •i . 

Excepción  1  CO6dUCtorea'de'ierlaCid.  'St puede COió4run:digkkitivo 
-.'de4roteCiián'cOntid eobriCorriente enleiorlia4dpedili'dkdi enel 

articulo  230 91  

Excepción 2: Protección . del cOnductor de menor calibre.  Cuando el 
dispositivo de sobrecorriente.que protege a los conductores de mayor 
calibre también protege ,a 161'.conductores. de menor calibre de acuerdo 
con los cuadros 310.12 31045. . 

• 
. . 

TW 
No. 6 55 A No. 12 20 A 

Fusible de 20 A 
m6ximo 

les 00.- C-04du„5.tOres,-de ,oircu4tosAue'elimenten7o44 . eptuf4:Leléctrica 
doméstida, se ,q44.4...derOu.qomo proegidoi- por.  los dispositivos, de sobre-
corriente ,  del  circuito ramal cu4nd-O,estan  de acuerdo, con  loe ,Articulos 

- • , . 

Exi3c-ftyri,  4:  bériVaCiOnet en los 'Un  conductor  derivado 
..-dél.in''alchientadhr Se considerará  .adecuadamente  -pioidgi:do' -eóUtrál . -s obre- 
'CorriétitétUando'S e #sta le "-de, i'Ciiercio 'eciii..to - a..ititkiltie 364...8 y ' 

430.59.  
- - • - , 

_Excepción 5j: _,Derivaaiones-no-mayotes,. dé .,tres metroa,de.longitud en  
alimentadores.  Para  coaduoaresAtrIvicrps  de  unl:;elitenador-cuando se 
.01i1plan:Od4“41--, -c9nd-5.0,04es  siguientes  a)  que la:191iiitUd . ,,de•cada 
9:>,44. 6t9t 4ri.,;radoHteed44.1 3:311 .Pto4.;  I)  que  la  capacidad de- 
coil;ent9... J4,4.pa.-gorn4uc.tpxl sclerivAdllo'ieai) no menor'queJaHcarga 
combinada calculada de los circuitos alimentados por los condOttores 
derivados y 2) no menor que la capacidad nominal en amperios del tablero 
de maniobra o del tablero de distribución alimentado por los conductores 
derivados; c) que los conductores derivados no se prolonguen más allá 
del tablero de maniobra, tablero de distribución o de los dispositivos 
de control que dichos conductores alimenten; d) con excepción en el 
punto de conexión al alimentador, los conductores derivados estén ence-
rrados en una canalización, que se extenderé desde la derivación hasta 
la cubierta de un tablero de maniobra o de un tablero de distribución 
o de los dispositivos de control o a la parte posterior de un tablero 
de maniobra abierto. 

/Excepción 6: 
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Excepción 6:  Derivaciones de alimentadores, no mayores de 7.50 m 
de longitud.  Cuando el conductor de menor calibre de la derivación 
tenga una capacidad de corriente de por -16 menos un tercio de _la 
capacidad de corriente del conductor del que es alimentado y siempre 
que la derivación esté protegida adecuadamente de danos materiales, 
que su longitud no sea mayor de 7.50 Metros y que termine en -un'solo 
disyuntor o juego de fusibles que ,limmiten la carga en  la deriyación 
de acuerdo con 16 Permitido Por lcie-,:uadrPs 31612 a 310.15.--Illí allá 
de este punto, los conductores pueden alimentar Cualquier número de 
disyuntores o juegos de fusibles. 

- Proiecoi6 

1/0 TW 
125 A 

Interruptor automgtico 
:o juego de fusibles_ 
de .5Q-k- 

' 

Excepción 7:  Derivaciones de alimentadores, para transformadores con  
primario más secundario de longitud no mayor de 7.50 metros.  Cuando 
todas las ' condiciones siguienteS ,  se -cumplan.:_ 1) 1°0. conduc toiéSi"-qui 
alimenten 'el primario; ,del transformador "tengan una—CaPacided :de -•  

corriente no menor a un tercio  de la de los 'conductores o de la -protec-
ción de •obrecorriente de los que  s on--derivado s ,  2) 'loe 'conductores 
alimentados por el secundario del transformador tengan una capacidad 
de corriente tal que, _cuando se multiplique por la xelación,de voltaje 
del secundar,0  al  Pr121.at'i-o-  sea por Willeoos un tercioljai-capaCrded. ,  de 
corriente de los conductores o .protección de sobrecorriente. que 
los conductores primarios son derivados, , 3) la longitud total de un 
conductor primario más uno secundario, excluyendo cualquier parte del 
conductor Primario que esté protetida_a su capaaded.'' de : corriente, no 
sea mayor de  7.50 -metros.; 4) los conductores primarios  y  secundarios 
estén adecuadamente'protegidositOttra dafts materiales, y 5) -los con-
ductores secundarios terminen  en  un solo disSiuntok 6 Suego' de -fusibles 
que limiten la carga a los valores 'permitidos  en  Tos Cuadros`'3i0-.32 a 

A 

' 

/E j emp lo  : 

310.15. 
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Ejemplp.:_ , 

_ _ .„. . 

240.16 Ubicación en los locales.  Los dispositivos de sobrecorriente debe-

rán localizarse donde estái.1:,*. 

Fácilmente accesibles, excepto como  se . estipula  en  los artícu-

los .230:91 . Y . 230.52 - para equipos de servicicy  en el artículo,364.11 para,. 
- _ 

barras colectoras; . • • ". 

b) No expuestos a daños físicos; - „ 
c) No  colocados en le vecindad. de material..f4CilMente-inflapablei . „ . . ,,„ • 
.d) , De fácil acceso . al usuarip, .Cada,usuarip•deberá 

acceso a todos los dispositivos de sobrecorriente que protejan los conduc-: 

tores que alimentan el local. 

Excepción:  En un edificio multifamiliar-donde el servicio eléctrico 
'y el mantenimiento están a cargo de la administración del edificio 
y donde estén.bajo continua supervisión de la administración, los' 
dispositivos de sobrecorriente del servicip y los dispositivos de, 
sobrecorriente`de un alimentador que suministre energía a más de un 

. usuario, pueden ser accesibles solamente A_PerSonal autorizado por la 
administración. 

. C. Cubiertas  _ 

240.17 Cubiertas para' dispositivos de sobrecorriente  

a) Generalidades.  los dispositivos de sobrecorriente deberán estar 

encerrados en cajas o gabinetes, a menos que formen parte de un conjunto 

especialmente aprobado que ofrezca una protección equivalente'o a menos 

que sean montados sobre tableros de maniobra, centros de catga o controla:- 

dores localizados en cuartos o recihtos libres  de  humedad y de material'' 

/fácilmente 
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fácilmente inflamable. La palanca de un disyuntor puede ser accesible 

sin necesidad de abrir una puerta o tapa; 

b) Lugares húmedos o molados. Las cubiertas para los dispositi-

vos de sobrecorriente en lugares húmedos o mojados serán de un tipo apro-

bado para tales lugares y estarán montadas de modo que haya una separación 

minima de 6 mm entre la cubierta y la pared u otra superficie de soporte; 

e) Posición vertical. Las cubiertas para dispositivos de sobre-

corriente se montarán en posición vertical a menos que por circunstancias 

especiales ésto no sea factible; 

d) Rosetas. Los fusibles no deben montarse en rosetas. 

D. Desconexión y resguardo  

240.18 Desconexión de fusibles y de cortacircuitos térmicos antes de mani-

pularlos. Se deberán proveer medios de desconexión en el lado de la ali-

mentación a todos los fusibles o cortacircuitos térmicos en circuitos de 

más de 150 voltios a tierra y a los fusibles de cartucho en circuitos de 

cualquier voltaje cuando sean accesibles a personas no calificadas, de 

manera que cada circuito individual que contenga fusibles o cortacircuitos 

térmicos pueda ser independientemente desconectado de la fuente de energía 

eléctrica, con excepción de lo dispuesto en el artículo 230.73 y excepto 

que un solo medio de desconexión pueda ser usado para controlar un grupo 

de circuitos, cada uno de ellos protegido por fusibles o cortacircuitos 

térmicos bajo las condiciones descritas en el artículo 430.112. 

240.19 Partes de movimiento súbito o en las Que se forman arcos. Las par-

tes de movimiento brusco o en las que se forman arcos deberán cumplir con 

lo siguiente: 

a) Ubicación. Los fusibles y los disyuntores deberán estar de tal 

manera localizados o protegidos que las personas no puedan resultar quema-

das o daftadas de alguna otra forma al manipularlos; 

b) Partes de movimiento súbito. Las manijas o palancas de dis-

yuntores y partes similares que puedan moverse bruscamente de tal manera 

que las personas en su vecindad estén expuestas a sufrir dafto por golpes 

de aquéllas, serán resguardadas o aisladas. 

/E. Fusibles  
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240.20 Futibles - de 'tapón de base tipo EdíSon.  Los fusibles de tapón de 

base tipo Edison deberán cumplir con lo'sigdiente: 

Clasificación.  - Los , fusibles de este tipC-Serán--clasificados 

para un vol-tajé no máyor de 125 -voltios, de 0 a 30 amperios;' 

b) 'Partei vivas.  Los fusibles y 'Portafusibles cuando sean insta-

lados y montados juntos no deberán tener partes vivas expuestas; 

c) Identificación:  - Los - fusibles a6 tapón de-15 , amperios nominales 

o menos deberán distinUirse de aquéllos de mayor cdpadidad por  medio de una 

abertUra exagonal en la tapa en la cual 'haya una ventana de mica o material 

similar o por. " algún 'Otro rasgo exagonal,"-tal como la forma , de-la parte supe-

rior o de la tapa-misma o por tin entrante o seliente exagonal en' la parte 

superior o en la tapa. 

tos fusibI-es .  de -tepón de base tipo Eái&an-deberán-usare solamente 

para reemplizoá en Instalaciones exiiientes'cuando no 'haya evidencia de 

alteración o sobrecapacidad de fusión. 

240.21" P6itefUsiblet'Oare fusibles'.  de' •W6  se  inatalárán portafusi- 

blea -Para'fuSibleSAe tapan.  dá J'O'eírrpárl  'enóres,a  menos  qtié Cumplan 

con  16;éxiidc; Pcir el articule) 240.22' ó qUe'estén hecllós tará cumplir ton 

el articulo 240.22 con el uso de un adaptador. 
„ • 

240.22 Fuiibls de tapón déi tino-S.  Cuando Se usen 

fusibles de tapón del tipo 3 como dispositivos de sobrecorrientes exigi-

dos por este Código, los . fuiibles y portafusiTés,  deberán-CuMplir'cOn 

los requisitos siguientes: 
• /1-in fusible de taPón, portafusil:o...le y adaPtaddr .d1 '-to  S -es similar 

„a un fusible.de tapón y su portafusAbla de base Edisoni,  excepto que 
los primeros tienen la característica de inalterabilidad en sus ajustes, 
o sea-qué por el diseñó de elloS 'r4suitaificiiinserter un fuSible'de 
tapón tipo S de 20 amperios en .un 4da19111Ador o PortAfuible tipo S de 
0-15 amperios o un fusible de tapón tipo S de 30 amperios en un adapta- 

-dr 'o portafusild tipo g de 0':1:5 - amPeoS o de 16.-20 -amperioS (240.22 b)). 
Además, los portafusibles y adaptadores tipo S están disefiados de-manera 
que no es posible instalar en ellos otros fusibles que no sean del tipo S 
(240.22 c)). Los adaptadores tipo S tienen la característica de que sus 
casquillos pueden roscarse en portafusibles con base Edison y una vez 
roscados no pueden quitarse (240.22 e)).7 

/a) Clasificación.  
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a) Clasificación.  Los fusibles de tapón y portafusibles del 

tipo S se clasificarán para voltajes no mayores de 125 voltios; de O a 

15 amperios, de 16 a 20 amperios y de 21 a 30 amperios; 

b) Uso de fusibles en portafusibles de diferente clasificación. 

Los fusibles clasificados de 16 a 20 amperios y de 21 a 30 amperios no se 

utilizarán con portafusibles o adaptadores de menor clasificación de 

corriente; 

c) Fortafusibles y adaptadores.  Los fusibles, portafusibles y 

adaptadores deben diseftarse en forma tal que un fusible que no sea del 

tipo S no pueda usarse en un portafusible o adaptador , para fusibles tipo S; 

d) Inalterabilidad en sus ajustes.  Los fusibles, portafusibles 

y adaptadores deberán diseaarse de tal manera que sea dificil alterar sus 

ajustes y hacer puentes con ellos; 

e) Adaptadores no removibles. Los adaptadores de fusibles deberán 

disertarse en tal forma que uaa vez insertados ea un portafusible no puedan 

ser quitados; 

f) Intercambiabilidad.  L'OS fusibles, portafusibles Y adaPtadores 

de diferentes fabricantes deberán ser intercambiables entre si y los cas-

quillos con adaptadores deberán ser adecuados para usarse en portafusibles 

con base tipo Edison; 

g) Tipo.  Los fusibles ,  y portafusibles deberán ser del tipo de 

tapón; 

h) Capacidad en amperios.  Cada fusible, portafusible y adaptador 

deberá estar marcado con sus amperios nominales; 

i) Identificación.  Los fusibles de 0 a 15 amperios nominales deberán 

distinguirse de aquéllos de mayor capacidad por medio de una abertura exago-

nal en la tapa en la cual haya una ventana de mica o material similar o por 

algún otro rasgo prominente exagonal, tal como la forma de la parte superior 

o de la tapa misma o por un entrante o saliente exagonal en la parte superior 

o en la tapa. 

/F. Fusibles de  



97  
Sec, .240 

:FUsibles  de  cartucho  y--.0Ortafusibles. 

240.23 Fusibles de cartucho  y p6rtafusible6:'  Los lüsIblea de 'Cartuchos 

y Portafusiblet deberán cumplir  con ló  sigtiete -  
ta)' Clasificación 2  ' • _ 

'1) 1  Los fusibles de cartdchó YPartafuSibiéS de O e  '600  amperios  

deberán clasificarse teniendo en cuenta 14'Corrinti y - el Voltaje' deYla  

forma siguientel 
. 

Voltaje no mayor de Voltaje no mayor de Voltaje no mayor de 
250 voltios 300  .voltio 600 voltios 
(amperios) (amperios)  

0-30  

31-60 
' 

. 

.0-30 

31-60 

61-100 1  21-'30 61-100 

' 31-60 101-2-00 
201-400 . 201-400 

401,1.600 • 4 401-600 -  

2) . Los fusible6»decartuchcy y portafusibles de 60176..000 

amperios, 600 voltios serán clasificados como sigue: 

601400 ' 000 

-801-4 260 li2 001=2'500 1..  

1 201-1 600 2 501 ,3 000 

001-4 000 
4 0615'obo -; 

'5001-6 000 - 

/No hay clasificación de fusibles de 250 voltióS'pára 1 m4i de 600  ampe-
rios, pero los fusibles de 600 voltios pueden úterie pata vo ltajes- 1  
mOCres../ ' . — 

b) Yo intercambleAlidad en los poztafusibles de "cartucho de  

0 a 5 000 amperios.  Los portafutIbies eSti:cgn diseaadot'de ial'Mariera que 

sea dificil colocar un fusiLle dé cUalquier'CIase dada en 'un pOrtafutible 

que este' diseaedo 1 para Una 'cor-iente Mencir't, un'V61taje - maYot a'los de la 

clase a que pertenezca. 'Los portafusiblés para•fusibieS'iiMitedbreS de 
_ 

corriente' nó permitirán la inserción dé fisibles qUe. --nb'Sean . iiMitadóres 

de  corriente;  

/c) Marcado.  
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c) Marcado. Los fusibles serán claramente marcados, ya sea por 

impresión sobre el cartucho o por una etiaueta fijada al cartucho, mos-

trando la siguiente información: 1)amperios nominales, 2) voltaje nominal, 

3) capacidad de interrupción cuando sea distinta de 10 000 amperios, 

4) "limitación de corriente cuando sea necesario, y 5) el nombre del 

fabricante o la marca de fábrica. 

Excepción: La indicación de la capacidad de interrupción puede omi- 
tirse en los fusibles que se usen como protección suplementaria. 

Diiyuntores  

240.25 Disyuntores. Los disyuntores deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Método de funcionamiento. En general, los disyuntores podrán 

cerrarse y abrirse manualmente sin emplear ninguna otra fuente de energía, 

aunque el funcionamiento normal puede ser por otras fuentes de energía, 

tales como energía eléctrica, neumática y similares. Los grandes disyunto-

res que han de ser cerrados o abiertos por energía eléctrica, neumática 

u otra forma de energía podrán cerrarse manualmente por razones de mante-

nimiento y podrán también ser disparados manualmente bajo carga sin el 

uso de energía; 

Dafto al operador. Los disyuntores deberán montarse y dispo-

nerse 4e forma tal que no sea posible que durante su funcionamiento cause 

daño al operador; 

c) Indicación. Los disyuntores de-)erán indicar si están en la 

posición de abierto o cerrado; 

d) Inalterabilidad er sus ajustes. Un disyuntor en aire, utili-

zado para los circuitos ramales descritos en la sección 210, deberá ser 

de tal disefto oue haga difícil cualquier alteración en su punto de disparo 

(calibración) o del tiempo requerido para su funcionamiento; 

e) Marcado. Los disyuntores deberán marcarse con su capacidad 

de tal manera que la marca sea durable y visible después de la instalación, 

excepto cuando sea necesario quitar la cubierta o resguardo. La capacidad 

en amperios de un disyuntor de 100 amperios o menos y de 600 voltios o 

menos deberá ser moldeada, estampada, grabada o similarmente marcada en la 

/palanca 
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palanca o en el área de la guarnición del dislruntor. Cada disyuntor de 

240 voltios o menos de voltaje nominal y de 100 amperios o menos y que 

tenga una capacidad interruptiva distinta de 5 000 amperios deberá tener 

su capacidad interruptiva indicada sobre el mismo 6 en su etiqueta  de

identificación. Cada disyuntor de 240 voltios o as de voitaje'nominal 
o de más de 100 amperios nominales y que ten,gaUna:cepacidacr.,interruptiVa • 
distinta de 10 000  amperios deberá tener 6i2  capacidad  interruptiva indicada 

sobre el mismo o en su etiqueta de identificación.  

Excepción: La marca de la capacidad interruptiva podrá  omitirse  
en los disyuntores utilizados para 15 .-rtección suplementaria. -  

H. Generalidades  
- _ . 

240.27 Dispositivo de protecCión,ciantra sobrecorriente del tipo:limitador  
de carriente.  Un dispositivo  de  protección contra sobrecortie4Pe es ,  un 

dispositivo  cue,  cuando  inerrUmpe . ,up cirw5.tp deteraiiiAdp,ljinit4r4, fir-
memente la corriente de cortacircuito en' dicho circuito a un valor especi-

ficado,. sustane¡A;xente,ieferior al que,se.obtendria en el mismo ,cirtaito 
si el ,disposittvo.fimitador de  corrientefuese-sustituido-por un 'eoilddctor 
sólido , de  impedancia comparable. 

240.30 !Protetción—supIementaria dóntra so7.)recarriente  Cuando-Se' utilice 

protección supteMentária contra sobrecorriente  en  artefactos  u.,otras,equipos 
de-utilizaci64,:,nare'dar protección-individdel a componentes especificas 

o circuitas internos dentro del mismo equipo, esto no anula ninguno de los 
, 

requisitos aplicables ,a los circuitos ramales y  no será util,i.zado.como-un 
• • 

sustituto dp, la,prgtección,dé los oiregir9e xamales,. • • 

/Sección 250. 
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Sección 250. Conexión a tierra 

A. Generalidades  

250.1  Alcance. Esta sección cubre lps requisitos generales para la'cone-

xión a tierra.  y.  los puentes de instalaciones eléctricas ., Y los requisitos 

específicos para los Siguientes: 

a) Circuitos, equipos Y sisteMas requeridos en los que se permite 

o no ser puestos a tierra; 

b) Conductor  del. circuito puesto a tierra; 

e) Ubicación de las conexiones de tierra; 

d) Tipos y calibres de los Conductores de conexión a tierra, de loa 

puentes y de los electrodos; 

e). Métodos de conexión a tierra y de conexión pór puentes; 

f) Condiciones bajo las que"resgUardoi, aitlaMiento por separación 

o Aislamientos pueden ser.sustituidos por Conexión a tierra; 

g) Conexiones de pararrayos. 

/Los circuitos son.  puestos a tierra Para limitar voltajes excesivos 
producidos por rayos, sobrevoltajesde lineas, o contacto accidental 
con lineas de mayor voltaje y para limitar el voltaje a tierra durante 
el funcionamiento normal. Los materiales conductores que 'contienen 
conductores eldctricoso equipos o que forman partede_tales equipos, 
son  puestos a tierra con el fin de evitar un voltaje  mayor  que el de 
tierra en estos materiales. • 
Los circuitos y cubiertas se ponena.tierra para facilitar .elfuncio- 
ndmiento de los dispositivos de - sobrecorriente enel caso de fallas 
en el aialamiento o fallas 4 tierra. (Véase el artiCio 1-10.10.)/ 

250.2 +Urda Secciones. En otras Secciones. que  se  aplican a casos particu-

lares de instalación de conductores y eqüipos, hay requisitos que Son adi-

cionales a los de esta sección o modificaciones a éstos. 

/Anuncios 



Anuncios eléctricos y alumbrado de realce 

Sección Artículo 

600 

Antenas de televisión de tipo coletivo y sistemas -' 820.3 
de _distribución de radio 820.8 

820.9 

Aparatos y equipos de alumbrado 410. 410.9 1  
410.92 
410.93 
410.94 
410.95 
410.96 

Artefactos eléctricos 422 422.16 

Ascensores, montaplatos, escaleras mécanicas y 
aceras móviles 629 

Cajas de salida, de interruptores, de empalme y 
accesórios 

370 370.4 
370.15 

Canalizaciones prealambradas 365.9 

'CASis móviles y sus estacionamientos 

Circuitos ramales 210 210.5 _ 
210.6 

• 210.7 -» 

Circuitos de comunicaciones 800 

Circuitos de control remoto . 725.21 

Conductores 310  

Conductores (puestos a tierra) 200 

Cordones flexibles 400.13 
400.14 

Embarcaderos y fondeadores - 555.7 

Equipos de calentamiento por inducción y:por. . 
pérdidas en el dieléctrico 

Equipo de servicio 661
5 

 ' 230.63, 

Equipos de rayos X 660 

Equipos de registro de sonido 640.4 

Equipos fijos de calefacción de ambiente. 
.,„ 

424.14 

Estudios de cine . . 530.20 
530.66 

Generadores 445.8 

/Grúas y 
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Grúas y elevadores de carga (malacates) 

Interruptores 

Lugares peligrosos 

Sección Articulo 

610 

500-517 

380.1 
380.12 

Máquinas, herramientas para trabajar metales 670 

Motores, circuitos y controladores 430 

Organos 650 

Piscinas 680 

Radio y televisión 810 

Servicios 230 

Sistemas de menos de 50 voltios 720 

Sistemas de procesamiento de datos 645.4 

Tableros de distribución 384.27 

Tableros de maniobra .384.3(c) 
384.11 

Teatros y auditorios 520.81 

Tomacorrientes con toma de tierra 210.7 
210.21 
210.22 

Tomacorrientes y enchufes 410.55 

Transformadores 450.9 

Vehículos de recreo y sus estacionamientos 551 

B. Conexión a  tierra de circuitos  y  sistemas  

250.3 Sistemas de corriente  directa 

a) Dos.hilos  c.d., 300 voltios o menos.. LOS 'sistemas de corriente 

directa de dos hilos que funcionen a no más de 300 voltios entre conductores 

que alimenten instalaciones interiores, incluyendo el alambrado instalado 

aérea.en el exterior del edificio, deberán ser puestos a tierra. 

Excepción 1: Un sistema equipado con un detector de tierra y que ali-
mente solamente equipos industriales en áreas limitadas.' 

Excepción 2: Un sistema que funcione a no más de 50 voltios entre 
conductores. 

/b) Dos hilos, 
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Dos  hilos 'cid. ,de más-de 300 voltios., Unaistema de corriente 

directa de dos hilos que funcione a más de 300 voltios puade-.ser:Tuesto a-

lla're8ó6iarida - quenió's gi§teMasda'COrriente'dirabta - da'dOs  hilos que 
funcionen a má.'dé 300 VoliibS entra Ciinductorea saari'pnastos'a  tierra  
;cuands0-Pneda obtener";un, punto neutro-tal.que la máxima diferencia  
de potencial .:,antre:eLpunto%neutro y.cualquier  otro punto .del sistema 
no sea mayor  -de 300 voltios. 

siatemat',Ae- ...00riiatadliaota—da'-dO&'-hilós no 
Pu.Pstoa'.tPr7('a -:4tian4o el: voltaj e_ a .tigrra -cualquiera de los 

conductores sea mayor de 300 voltios despuésde la conexión a tierra./ 

250.5 Circuitos sistemas de corriente alterna ue deben ser uestos a 

tierra. Los sistemas y circuitos de corriente alterna deberán ser puestos 

a tierra como se estipula en a), b) o c), Peden ser puestos a tierra 

otros circuitos y sistemas. 

a) .Circuitos  de corriente alterneda Menos 'de 50  voltios. Los i d-rw 

cuitos de corriente alterna de menos de 50 voltios deberán ser,puestos a 

tierra cuando se presenten cualesquiera de las siguientes  condiciones,:_ 
_ . 

1) Cuando son alimentados por transformadores, sie1 sistema 

que alimenta al transformador tiene más de 150 voltios a tierra; 

2) Cuando son alimentados por transformadores, si el sistema 

que alimenta al transformador no es puesto a tierra;  
3) Cuandii - iOn—instaladoS  como conductores aéreos fuera de los 

, - - 

''S'itemai'de'Corriénta'aIt-arna'de'50 Voitiós'o M'as: 'L'os sistemas  
de coriiiifé - aite6 - ¡ué''limiltia .sistema  t de 

instalahiófia intatioS dabarAir - ¡fiUettós' tierra cuando  's -a'Praénten 
curalesqüiaÑ de laa cóndiaorias'Si¡uiantebi''' - ' 

- tierra da tai manera 

que el''-14klmo itoltajaa.tieria'da'lvs cónduijôres se mayor  da 

150 volti6s;- • 
- 2) .--;&andb-él-siSteMiek'da'480 Y/277'voltioi noMinaiaa,' - 

3 fases, 4 - hiltta,'an'al cual  e  nuo é iisátto carike&ridutto'r dal Circuito; 
- 

4  hilos, en al- Cuall OtnitO Medi6-da'uha-faaiisado  c6 6 cOndudtCi - del 
• .'"." 

Cúndo  Uh' 
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4) Cuando un conductor de serl4cio no está aislado de acuerdo 

con el articulo 230.4 

Excepción: Los sistemas eléctricos usados exclusivamente para alimen- - 
tar hornos eléctricos industriales para fundición, refinación, templado 
y usos similares, no necesitan estar puestos a tierra-_ , 
/El uso correcto de detectores de tierra adecuadós en sistemas no pues-
tos a tierra, puede proporcionar protección adicional./ 

c) Sistemas deriva421,,separadamente. Un sistema de alambrado inte-

rior alimentado por los devanados de un generador, transformador o conver-

tidor que no tenga conexión eléctriCa directa con los conductores alimen-

tadores de otro sistema  de  alimentación, si necesitan ser puestos a tierra 

según los incisos a) o b) anteriores, deberán ser puestos a tierra como se 

especifica en el articulo 250.26. 

250.7 Circuitos que no deben ser'tiestos a tierra. Los siguientes circui-

tos no deberán ser puestos 'a tierra: 

1) Circuitos que alimenten grdas eléctricas que funcionen por 

encima de fibras combustibles en lugares Clase III, como se estipula en 

el articulo 503.13. 

2) Los circüitos indicados en la sección 517. 

C. Ubicación de las conexiones a tierra 

250.21 Corriente en los conductores de conexión a. tierra. La conexión a 

tierra como medida de protección de sistemas.de  alambrados, circuitos, 

pararrayos, blindajes de cables, tubos u. otras canalizaciones metálica, 

debe disponerse de modo que por los conductores 4e conexión a tierra : no 

circulen corrientes no admisibles. : Las corrientes ocasionales que se.pro-

ducen en condiciones accidentales mientras los conductores de conexión a 

tierra están realizando sus funciones de protección, deben.considerarse, 

como admisibles. Si a través de un conductor de conexión a tierra .  se  pro-

duce  una corriente no admisible, debido,.al,uso de tierras múltiples, enton-

ces: 1) se deben abandonar una o 0.s de_estas tierras; 2) se.debe cambiar 

su ubicación; , 3) se debe interrumpir, en forma adecuada, la continuidad 

del conductor entre las conexiones a : tierra,. o 4) se deben utilizar otros 

medios para limitar la corriente, que sean satisfactorios para la autori-

dad encargada de hacer cumplir este código. 
/250.22 Conexión 
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,250.22 arig,20A-tierra s.r1.2.2.1.1cLijf_teec Los sistemas 

de corriente „directa que vayan .seg- puéstoys-, a tierra,- -,.deberán tener hecha 

la conexión a .tierra. o. más estac4ones- de suministro 'pero no en los 

servicios individu,ales ni-en. _otra parte de la instalación interior. 

250.23 Conexión a tierxede..elettmeeAe_c2aLentealterna • 

4) LPs,..144cun4.4X1.--OP. de $1;seas  ,de.,P.a. que .deban ser :puesto a 

tierra tendrán uni-COndUCtOk -(16 eleCtrodO'de" conektón a tierra C-oneCta.do 
a un eld'otrii4-6:':de:::„UineXiSn'.a .  tierra 

SiStémat a6 siiMinistró Se Riere' flimueb Le, 

deben; ténér-tior".1i*menoa Una conekión` a''tsiérra hecha "a: un eleC- 
tródb; de' ..COnéXióii a' tierra  eiiel ladó técündario- tranat6imadót -  qUe V.  
aliMénta, als í:até-tia;  bier'S ea. en. tran.Sformadót o en otra -Parte. 
El 66nductók del eiéeiródo de: conixión a 'Elei41. esiari CO'nettadó al sis- .  

tethadé C ..sa:..'en.l 'lado 'de alimenta..CiSn'al '6e.dio*de.  déatóne'kión,' preferi-
blemente dentro de la cubierta de los medios de desconexión del servicio. 

Las conexiones a tierra no deben ser hechas en el lado de la car ga de los 

medios de desconexión del- servicio; 

Transformador 
de distri 
buci6n 

tir.'..uarin A 
T.  

Usuario B 

• 

Excepción 1:  En cada sistema separado habrá un conductor de conexión 
a' tierra` YC Chli0 "a a ti indicado  e' e1  arii:ciir6 250:26: 

.„,E.0 caçla eaficio.‘separ,44o,7 i.habr fi „.un ,conductor: de ..conexión 
;• tirra.dondLoenijs, a 1 ar ic.yain , 

-Excenci6n 3  -Para' .'estuf as ," hornos ' d "LiárOd  y  séci:diii4s -dé -ropa, según 
"-sé percata 'en él. artículo  '250.61: 
/Se recOmienda (fue el conductor del electrodo de conexión a -tierra de 
un servicio de gran capacidad se conecte dentro de la cubierta del 
equipo de servicio.! 

/b) Conexión 

120V. 240V secundaria 
'Lineas de distribución  



- 

/Equlyo 
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b) Conexión del conductor uesto a tierra en el e ui de servicio. 

Cuando el: sittema secundario está conectado a tierra en cualquier T'Unto, el 

conductor puesto a tierra deberá Ser llevado a cada servicio. El calibre 

de este conductor no será menor que el calibre del conductor - del electrodo 

de conexión A tierra indicado en el cuadro-250.94 a). 

Excepción:  El ,conductor puesto a tierra no necesita ser d e.  calibre 
mayor que el mayor de los conductnres vivos de servicio. 

250.24 Dos o más irlradiej o,de  servicio. 
Cuando haya dos o más inmuebles alimentados por un equipo (mico de servi-

cio, en cada inmueble deberá conectarse un electrodo de conexión a tierra 

al conductor puesto a tierra del sistema de c.a. en el lado del suministro 

a los medios de desconexión, de cada, inmueble ,  cuando es alimentado por un . 

sistema puesto a tierra o conectado a la cubierta metálica de los medios 

de desconexión de cada inmueble cuando el sistema alimentador no es puesto 

a tierra. 

    

Edificio A 

 

Edificio B 

     

Excepción:  No se requiere un electrodo de conexión a tierra en un 
inmueble separado suplido por un alimentador o circuito ramal cuando 
se presentan cualesquiera de las siguientes condiciones: 

a) Cuando se alimente sólo un circuito ramal y no exista en el 
inmueble equipo que exija conexión a tierra y no se guarde ganado 
en el inmueble, o 

b) Cuando se instale con los conductores del circuito un conductor 
de conexión a tierra de equipos para Conectar a tierra cualquier equipo 
no portador de corriente,..tuberiasde'agus, o la estructura:metálica 
del edificio separado y no se guarde ganado en el mismo. Si edifi- 
cio separado tiene un electrodo deconexión a tierra aprobado y/o un 
sistema interior de tubería metálica, el conductor de conexión a tierra 
del equipo deberá ser conectado sólidamente al electrodo y/o al sistema 
de tubería. 
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Equipo de 
servicio 

ConduCtor de conexión 
a tierra. 

„ 

; 

Edificio A Edificio B 

250.25, Conductor cue.42129.=_puesto- a tierra. En sistemas de instalacio-

nes eléctricas interiores, el conductor que debe ser puesto a-tierra será: 

a) En sistemas_monofésicos de, dos hilos: el conductor identificado; 

b) En sistemas monofásicos de tres hilos: el conductor'neutro 

identificado; 

c) En sistemas polifásicos que tienen un hilo común a todas las 

fases: el conductor identificado;. 

d) En sistemas polifásicos en los cuales una fase es utilizada 

como en b): el conductor neutro identificado. 

(Véase la sección 200 que define al "conductor identificado".) 

250.26 Conexión a tierra de sistemas de corriente alterna derivados. Un 

sistema de corriente alterna derivado -Separadamente que deba ser  puesto a 

tierra según el artículo 250.5, deberá serlo de la manera siguiente: 

a) Se usará un,,puente-del:calibre-determinado , de acuerdo en el 

articuld.250.79'cYpararlós . CondUctóres'aerivadós de fase p4.4 Conectar 
- 

las cubiertas de los, equipos del sistema que no transportan corriente al 

conductor del  circuito da' sistema'qte'ha  de  serplieSió a -'tierra. 'Esta 

conexión se hará en el lado de alimentación del sistema derivado separado 

y antes de cualquier, medio  de:descoaexi6n  dispositivo de protección del - . -. - 
sistema. 

/b) Se usará 



rá6 loó' 
gaci,i 250 

b) Se usará un conductor de conexión a tierra del calibre determi-

nado de acuerdo con el articulo 250.94 a) para los conductores derivados de 

fase para conectar el conductor del circuito del sistema que ha de ser 

puesto a tierra al electrodo de conexión a tierra como se especifica en el 

inciso siguiente. 'Esta conexión se hará en el lado de alimentación del 

sistema derivado separado y Antes de cualquier medio de desconexión o dis- 

positivo de sobrecorrieute del sistema.- 
. _ 

c) El electrodo de conexión a tierra deberá estar lo más cerca 

posible y preferiblemente  en  la misma área donde se hace la conexión del 

conductor de conexión a tierra al sistema. El' electrodo de conexión a 

tierra deberá: ser: 

1) La parte más cercana de una estructura metálica que esté 

eficazmente puesta a tierra. 

Lastuberia metálica:para-agua más cercana-que esté puesta 

a tierra eficazmente, . o, 

3) Otros electrodos cómo los' especificados'en los" artículos

250.821.y 256.83 cUandó lós electrodói especificados en' los incisos 1) y 

2) anteriores no estén disponibles. 

D. Conexión a tierra de las cubiertas' •,- 

250.32 Cubiertas de les conductores de servicio. Las canalizaciones de 

servicio, los blindajes o armaduras de cables de servicio, cuando sean 
. • 

metálicos, deberán ser puestos a tierra. 

250.33 -Cubiertas de otros conductores 'las cubiertas Metálicas para otros 

conductores que no sean los de servicio, deberán ser puestos a tierra. 

Excepciór,  1: No necesitan ser puestas a tierra las cubiertas metálicas 
de conductores que se agregUet instalacioneS .existentes"de lineas 
visibles' sobre aisladores,..Insta141.ionea,ocultas sobre aisladores o a 
instalaciones con cable de cubierta  no metálica en tramos de mends de 
7.50 metros que están' librei AA contactos posibles con tierra,  'metal  
puesto a tierra. 4 otro,material conduotor y que :están resguardadas 
contra el 'contacto de'personas. - 

11,92pción  2:  No  necesitan ser puestas a tierra las cubiertas metálicas 
utilizadas pata' proteger contre-daftot-mecánicoS a conjuntos Aprobados 
de cables. 

/E. Conexión 
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Conexión-  a -tierra de losevipos  ' 

250.42 Eguik2Lfjjl. 'Generalidades,' Las partes metálicas" accesibles de 
equipos fijos que no transporten corriente y qud—tehgan probabilidades de 

entrar en contacto con partes energitadSd'en -condiCiondi ahormales, deben 

ser puestaS diierra cuandd eXidia Cu14hiera' de las'  condiciones siguientes: 

a) tuandoest'éd a 2.50 méti-oi VertiCalinente'nMenós 6 .  a 1.50 metros 

borizontalmente'ci mehós,"de tidira u objetos mdtiiiCós puestos a tierra y 

expuestoi 'al contacio dé personas; - 

b) Cuando estén ubicadas en lugares hdmedos 6 mojados y no 

ai s 1 adas ; 
cY Cuando están eh' contacto Con Metales; 

--d) Citando están di-U:Lugares- clasificados como peligrosos, de 

acuerdo con las secciones 500 a 517; 
'e) estgn alitentada'S por 'alambrado érílubieitas metálicas, 

forros rietgliCos o Canalizacionea 
Emtacill. : Como lo permite el articulo 250.33 para tramos cortos de 
canalización. . • 

f) Cuando el equipo funciona con cualesquiera  d' terminales 

a más-4-1Wv01-49,:.P AJt4eTra,.. - • 

Excepción  1.,,l4s....cnbiertds:de , interruptored , disyuntordqué no sean 
del equipo de servicio y que sólo sean accesibles a. personas calificadas. „ • • 
Emepción 2:  Con permiso especial .  lad,es.'truotTras met0.4s de apara- 
td  S 'Calentaddi'elé-CtiicaMene;'Sb:-CnYó"casO—lai estructuras deberán  
estar permanente y efectivamente aisladas de tierra.-'  

.,...Excepción.3Los.tanqued_de lostransfortadores-MOttadod'en postes de 
madera a alturas mayores de 2.50 metros por ,encima del nivel. del suelo. 

250.43 Equipo fijo,  lisnoliciones estesífklás. . Cuakquiera.que sea.e1. 

voltaje, las partes metálicas expuestas que no transportan corriente,  
deberán ser puestas  a,  tierra en . los equipos de lgs clases siguientes:. • 

a) Carcasas de motores 'CO'MJ-Se especifica  - en el articulo 430.12; 

b) Cubiertas de controladores de motores, excepto las tapas forra-

das de los interruptores apagadores; .  

c) Equipo eléctrico de ascendoresy grdas;. . . . 

/d) Equipo 
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d) Equipo eléctrico en gargle!, •teatros . y estudios de cine, 

excepto las , lámparas. colgantes en circuitos de voltaje no mayor de 

150 voltios respecto a-tierra; 

. e) ,  Equipos de proyección de cine, 

_f) Anuncios eléctricos y eauipo auxiliar • a menos que sean inac-

Cesibles .a las  personas,  _no autort;adas y ,estéa también aislados de tierra; 
g) Cercases de generadores y motores en órganos accionados eléc-

tricamente, a menos que el generador esté eficazmente (aislado, -tanto de 
tierra como del mItor que lo mueve; , 

h) Cubiertas de tableros de maniobra y estructuras que soportan 

equipos de maniebra, con la excepción 4e las estructuras de tableros de 

maniobra de polaridad única en cOxriente continua que no  necesitan ser 

puestos a tierra si están aislados eficazmente; ' 
i) Equipos alimentados por circuitos de control remato de clase 1 

Y 2 cuando la parte B de esta secci6n requiera que esto,s circuitos, estén 
puestoa a tierra. ,  

250.44 Equipos no eléctricos. Deberán ser puestas a tierra las partes 
metálicas siguientes: - 

, 
a) Estructuras y carriles de grúas accionadas  eléctricamente; 

b) Estructuras metálicas 4e ascensores ,  no accionados :eléctrica-

mente, a las cuales están sujetos "conductores eléctricos; 

)  Cables  metálicos ,91e  maniobra accionados a mano o Cable6 de: 
ascensores eléctricos; 

d) Cercas -metálicas  tales  como  'tabiques,, rejas,  etc. , _que rodean 

equipos Con voltajes superiores a 750 voltios entre conductores, a menos 
que estén en Subestaciones o Celdas que estén bajo -el control:-  ektlüsivo 

de la eMpresa'eléttrica. 

250.45 aupas;.onettado Deberán ser -puestas a tierra 

las Partes metélicaS expueStas que no transporten ,corriente y que puedan 
, 

estar propensas a energizarSe, -  en los equipos Conectados con cordón y 

enchufe, en cualesquiera de los casos siguientes: . 

a) En lugares peligrosos"  (Vé'atiie las secciones  5Ób8 517; 

/b) Si funcionan 
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b .)  S i   u n Ci o n a n . a O s  ,oke, 1 5 0 V olti o. s r e s p e ct o a ti e r r a,. e x c e pt o:•  

' L o S m ot o r a s - si e st á n r e s g u ai d a d o s;. 

. ) , - L a s . c u b l e r t a s  m e t á l i c a s d e a r t e f a c t o s c a l e n t a d o s - e l é c t r i c a -

m e n t e, e x c l u i d a s p o r e l a r t í c u l o 4 2 2. 1 6 : —  

e ) E n  vi vi e n d a s  

-. 1 ) R e f r i g e r a d o r g s, c o n g e l a d o r e s, a p a r at o s a c o n d i c i o n a d o r e s  

d e a i r e ; 

2) L a v a d o r a s y s e c a d o r a s d e r o p a, l a v a d o r a s d e pl at o s y b o m -

b a s d e s u mi d e r o s, y  

.13 ),, H a r r a mi e nt a s y . a r t e f a c t o s ; p o r t é t i l e s. d e ; stj e ci ó n m a n u al y 

a c ci o n a d o s p o r ,m o t o r, e l é P r r i c o, d e - 1 0 $ t i p o s s i g u i e n t e b : -.. t a l a d r o s, p o d a d o -

r a s d e a r b u s t o s ,  c o rt a d o r a s: d e, c é s p e d a s pi r a d o r a s,, lij a d O r a s - 5 r Si e r r a s. 

a S t p. 2 1 1 9. 4 a s l, h e r r • m i e n t a s, y - a r t e f a c t o s p o r t é t i l e a, c u a n d o e s t á n 
p r ot e gi d o s p o r u n  si st e m a a p r o b a d o d e ai sl a 4 e nt o. d o b 1 e _ o s u e q ui v a -
' l e n t e, 118 -  ñ e é s i i i :-.6 ó r i e c a r t - é t . i e : A I - e s = t a i -  p r o v i s t o  d é  t a l  
si st e m a a p r o b a d o i ' e l e q u i p o' h a d e - l l e v a r l a s, M a r c a s ,: d i s t i n t i v a s q u e 
l o  s e f f al e n, c o m o t a l ,  

/ L a s h e r r a mi e nt a s y a rt e f a ct o s. p o rt étil e s _ q u e 1 1 9 e st é n p r o vi st o s d e 
P r o t e c c i ó n a i s l a n t e e é p e c i a l' o d e ' n t n é i d ó n  a - t i e r r a 2 ; :n o - e s t á n  d e s t i -

„ n a d o s . a. s e r utili z a d o s - e n l o c al e s - h d m é d o s;: m oj a d o s -o' c o n d u c t o r e s a 

d) E n l o c al e s q u e n o s e a n v i v i e n d a s : . 

1) . Jl e f ri g et a d o r e s, c o n g el a d o r e s y a p a r at o s, ,a c o n d i c i o h a d o r e s  

d e 

) - L a v a d o r a s y . s e c a d o r a s - ,d ei, r o p ai'l a v a pl at o S y -b o m b a s  d é  

s u Mi d er ci; - ' 
• • • • • • 

- 3 ) H e t r a M i e n t a s y a r t é f a c t o i - v o r t i t i l e s .d a s uj e ci ó n m a n u al y 

a c ci o n a d o s p o r m ot o r el é ct ri c o d e l o é  t i p   6 s s i g u i e n t e s : t a l a d r e s, p o d a d o -

r a s d e a r b u s t o s, c o r t a d o r a s d e c é s p e d ; a s P i r a d o r a s, l i j a d o r a s y s i e r r a s. 
.  . 

' 4 )  A r t e f a c t o S ' d é  C o n e Xi ó n p Or d ' O r a n  y e n c h u f e c u a n d o s e 

utili c e n e n l u g a r e s' % h d d a d O S O M o j a d o s  6  p o r p e r s o n a s q u e e st é n e n c o nt a ct o 

c o n t i é r r i : 6  c o n' Pi S & S' m ét gli c o s - 6 q t a- t r a b a i e n d e n t r o a e  t a n q u e s m e t é l i -
, 

c o s o c al d e r a s'; 
,  

5) H e r r a mi e nt a s p o rt átil e s q u e  P r O b a b l e m e n t e  h a y a n d e s e r 

u t i l i z a d a s e h ' l u g a r e s ' M O T  e r r.  c h k c'ti v ói. 

• ' n ••,. 

/ E a Rt a p E al: 
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Excepción 1:  Las herramientas portátiles que probablemente hayan de 
ser utilizadas en lugares Mojados no necesitan set puestas a tierra 
cuando sean alimentadas por un transformador de dos devanados separa-, 
doi por tima/barrera metálica pUesta- a tierra con secundario no puesto 
a tierra de no más de 50 voltios. : . 

Excepción 2:  Las herramientas y artefactos portátiles protegidos por 
un sistema aprobado de doble aislamiento o su equivalente no necesi-
tan ser puestos a.tierra. ,CnandO'Se'emplee tal sistema, el equipo 
deberá estar claramente marcado. 

F. Métodos de conexión a tierra 

250.50 Conexiones a tierra de  equipos.  L»  conexióna tierra de equipos 

metálicos que conduzcan corriente deberá sdr hécha en el lado de alimen- 
tación de los medios de deSconexión' del servicio o 'como%Se indica en el 
articulo  250.5 c) s. se  trata  de  un sistema derivado independiente.  

i) Para sistemas puestos a tierra. La conexión  se  hará fijando 

sólidamente el conductor de conexión a tierra del equipo al  conductor  puesto 
; 

a tierra del circuito y al conductor del electrodo de Conexióri - a tierra; 
• b) zar.E.LELEtinAL)»azu La  conexiónae hará fijando 

sólidaMenteel"conductor ,  de cotekión. a tierra del equipo al conductor del 

electrodo de conexión a tierra...  
, . 
Excepción:- Solamente para extengionesde-,circuitos ramales en insta-
laciones existentes que no tienen un conductor de conexión a tierra 
en el circuito ramal, el conductor de conexión a tierra de un toma-
corriente cad tóina -de-tierra,•uede ser puesto a rierra'a la tubería  
metálica de agua fria más cercana al equipo. Oréase el articulo  250.81.) 

250.51 Conexión a tierra efectiva. El trayecto a tierra desde circuitos, 

equipos y cubiertas conductoras deberá: 

Ser permanente y  continuo ;,, . _ - 
2) Tener suficientecapacidad de corriente para transportar con 

toda seguridad )  cualquier corriente que  pueda circular  por. 61; : • 

3) Tener una impedancia lo suficientemente baja para. Jimttarel. • 
potencial respecto a tierra y asegurar el funcionamiento de los disposi-
tivos.de  sobrecorriente del circuito., : 

250.52 Ubicación de la conexión a tierra del sistema. E.1 conductor del 
,•,, 

electrodo de conexión a tierra puede ser conectado al conductor puesto a 

tierra del sistema de alambrado en cualquier punto conveniente de la 
, /propiedad 



Cubierta  del  equipode • 
servicio 

Puente - paratierra 

Canalización no metálica 

/250.54 Electrodo  

•-41..-:..:‹ 
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''Conductor  de conexión a tierra 
de  los equipos (separado) 
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propiedad en el lado del suministró a los medios de desconexión del 

servicio. 

/Se recomienda 'que los servicios de elevada capacidad de corriente 
tengan el conductor ,del electrodo def.conexión a tierra, conectado 
al conductor puestos tierra del 'sistema dentro de la cubierta del 
equipo del servicio./ - 

250,53 Tr ectoria,  de la conexión a tierra hasta el electrodo de conexión 

a tierra. 
- , 

a) Conductor  del electrodo de conexión a tierra. Se usará un con-

ductor del electrodo de conexión a tierra para conectar los conductores de 

conexión a tierra  de los equipos, las cubiertas del equipo de servicio y, 

cuando el sistema es puesto a tierra, el conductor puesto a tierra, al 

electrodo de conexión a tierra: 

.! Conductor puesto a tierra 

   

, • 

)  ti ' 
, . . 

,-- . f r ' ' Conductor del
, 
 electrodo H. p.' 

.—t....... ' 

i 

I , . , f.. Electrodo de conexión .. . . 
.il t  6,.. a tierta Canalización metálica 

  

  

   

b) Puente para tierra. Para un sistema puesto a tierra se usara 

un puente para tierra sin empalme para conectar el conductor de conexión 

a tierra del equipo y las cubiertas del equipo de servicio, al conductor 

puesto a tierra del sistema. ,* 
/El puente para tierra puede ser un alambre, una barra, un tornillo 
o un conductor similar adecuado./ 
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2 5 0 . 5 4  ' E l e c t r o d o  ' c o m ú n  d e  C o n e X i ó n • a  t i e r r a .  C u a n d o  s e  c o n e c t a  u n  s i s t e m a  

d e  c o r r i e n t e  a l t e r n a  a  u n  e l e c t r o d o  d e  c o n e x i ó n  a  t i e r r a ,  e n  u n  i n m u e b l e  o  

c e r c a   d e   é l ,   e n  l a   f c i r m e s p : 4 c i f i c a d a   e n   l o s  a r t i c u l a s  2 5 0 ; 2 3  y  2 5 0 . 2 4 ,  

d e b e  u t i l i z a r s e  4 1  m i s m o  e l e c t r o d o  p a r a  p o n e r  a  t i e r r a  l a s  c u b i e r t a s   d e  

l o s  c o n d u c t o r e s  y  e l  e q u i p o  d e n t r o  d e l  i n m u e b l e  o  s o b r e  é l .  ' 

.1.111,s  o   m s   e 1 4 c t i o d o s ,  q u e  e s t é n  s ó l i d a m e n t e -  c o n e c t a d o s  p o r  111.1  P u e n t e  
s e  c n n s i d e r a r á n  c o m o  u n  s o l o  e l e c t r o d o . /  

2 5 0 . 5 5  ; C a b l e  d e  s e r v i c i o  s u b t e r r á n e o . .  9 . 1 1 A p d o  e l  s e r v i c i o . e s  a l i m e n t a d o  d e  

u n  s i s t e m a  s u b t e r r á n e o  c o n t i n u o  d e  c a b l e  c o n  c u b i e r t a  m e t á l i c a ,  l a  f u n d a  U  

a r m a d u r a  d e l  c a b l e  d e  s e r v i c i o  c o n e c t a d a  a 1 s i s t 4 m a  s u b t e r r á n e o  o  l a  t u b e -

r í a  d e  s e r v i c i o  s u b t e r r á n e o  q u e  c o n t i e n e  u n  c a b l e  c o n  c u b i e r t a  m e t á l i c a  

c o n e c t a d a  a l  s i s t e m a  s u b t e r r á n e o ,  n o  n e c e s i t a n  s e r  p u e s t o s  a  t i e r r a  e n   e l ,  

i n m u e b l e  y  p u e d e n  e s t a r  a i s l a d o s  d e l  t u b o  i n t e r i o r  o  t u b e r í a .  

2 5 0 . 5 6  T r a m o s  c o r t o s  d e ' c a n a l i z a c i ó n .  C u a n d o  s e  r e q u i e r a  p o n e r a t i e r r a  
, 

s e c c i o n e s  a i s l a d a s  d e  c a n a l i z a c i o n e s , m e t á l i c a s  o  d e  c a b l e s  a r a m a d o s ,  é s t o s  

s e r á n  p r e f e r i b l e M e n t 4  p i e s t o s  a  t i e r r a  c o n e c t á n d o l o s  a  o t r a s  c a n a l i z a c i o n e s  
n 

o  a r m a d u r a s  p u e s t a s  a _ t & e r r a ,  p e r o  p u e d e n  s e r  p u e s t a s  a  t i e r r a  d e  a c u e r d o  

c o n  e l  a r t í c u l o  2 5 0 . 5 7 .  

2 5 0 . 5 7  E q u i p o  f i j o  

: a )  L a s  c a j a s ,  g a b i n e t e s  y  a c c e s o r i o s  m e t á l i c o  o  1 4 s  p a r t e s  m e t á -

l i c a s , q u e  n o   .t r a n s p o r t a n  c o r r i e n t e  d e  o t r o s  e q u i p o s  f i j o s ,  p u e d e n  s e r  p u e s -

t o s  a , t i e r r a , u t i l i z a n d o  c u a l e s q u i e r a  d e  l o s - c o n d u c t o r e s  e s p e c i f i c a d o s  e n  

e l  a r t í c u l o  2 5 0 . 9 1  b ) ;  

b )  T a m b i é n  p u e d e n  p o n e r s e  a  t i e r r a  d e  u n a  d e  l a s  m a n e r a s  

s i g u i e n t e s :  

1 )  C o n  u n  c o n d u c t o r  d e  c o n e x i ó n  a  t i e r r a  t e n d i d o  c o n  l o s  c o n -

d u c t o r e s  d e l  c i r c u i t o ;  e s t e  c o n d u c t o r  p u e d e  s e r  c o n  a i s l a m i e n t o ,  p e r o  s i  

v a  p r o v i s t o  d e  c u b i e r t a ,  é s t a  d e b e  s e r  d e  c o l o r  v e r d e  c o n t i n u o  o  d e  c o l o r ,  

v e r d e  c o n t i n u o  c o n  u n a  o  v a r i a s  f r a n j a s  a m a r i l l a s ;  

2 )  C o n  u n  c o n d u c t o r  d e  c o n e x i ó n  a  t i e r r a  e n  e l  c o r d ó n  d e  a l i -

m e n t a c i ó n ,  c u a n d o  s e  e m p l e a  e s t e  m e d i o  e n  l a  f o r m a  p e r m i t i d a  e n  e l  

a r t í c u l o  4 0 0 . 3 ;  

3 )  C o n  p e r m i s o  e s p e c i a l  p u e d e  u s a r s e o t r o  m e d i o  p a r a  l a  c o n e x i ó n  

a  t i e r r a  d e l  e q u i p o  f i j o .  

. / 2 5 0 . 5 8  E a 9 1 2 2  
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250.58 &mil*. sobre estruottiras  

a) Los  '  equipos'  eléct.r.ico's  fijados “a:,y,,en.7contaCio-con la estruc-

tura :.metfilicepueet&.a.•tieria de uh-.edificio,,''eerin consideradopuestos 

a tierra. , . 

250.59Equiuos: .nortátiles  yo  eqUitos::cenectadosconCordómiy:enthufe  

Las; :partesf.met4IlcasAue7mo  conducen corriente  deeqUiposconectados con 

cord6n ry7enchufe,querequieranser4uestasetiérra ,TuedenTser pdestas.:a ,  

tierra de cualesquiera  de -,las siguientes:maneras: 

'Por.-2,1nedio.: ,ste vetfilica , delos  conductores  ,que ali- 

mentan eicis 'eqUiPcie, 'SieMPrel'qUe 'se'iíse enChU-'f e 'Con tonia de tierra 

aprobado con un contacto fijo destinado ,para poner a tierra, la cubierta 

metálica: Y-sieMPre y cuando la cubierta metálica de los conductores esté 

conectada al enchufe y' 41. equipo por medio de conectores aprobados para 
• . 

ese fin. 

Excepción: El contacto de conexión a tierra de los enchufes del tipo 
con - toma 'd'e 'tierra en Cordonee 'de allIentación pare 'herramientas o 
artefactos portátiles., guiados  a taano,O.soportados elenualmente pueden 
ser del tipo de retracción con retorno automático. 

/tos casquetes de los enchnfes , no están. destinados a ser usa•dos como 
termine:lee' *ti Cibiés 'Con a-ractiirei . inetliicaa'ri.  de  tubóe metálicos 

— 
b) Por medio de un conductor de conexión a 'tierra -tendida con los 

conductore& 4e ,e.liiinentaciOn de ',Un cable _o cordón fléXibleLque termine en 

un enchufe ,con,toma, .de. tenga. un- contacto fijo de conexión  - a 

tierra, o.orulootor  de  do' nexión,a. tierra et-x cable formado- . puede no 

estar, aielado, -pero ,cuando:  está provisto-de una , dublette individual-, ésta 

estará acabada..-con. uncolor verde.  Continuo,  c” con. ,:un color: verde "continuo 

con una o mfis franjas amarillas-. , 
250.60 Bastidores de estufas eléctricas y de secadoras eléctricas de ropa. 

Los bast idores  de  estufas  y,-secadóras. eléctricas: de .ropa serán puestos a 

tierra por cualesquiera de loe' medios  itiericados eh los artiCulos 250.57 y 

250.50 ó inindo`'e ón  alimentados por un circuito  iiionofásicó de.. 120/249 vol- 

tios de 3 hilos o un circuito de 120/208 voltios ,:deriva.do. de un suministro , 
trifisico de 4 hilos; dichos bastidores pueden ser puestos a 'tierra Conec-

tándolos a los conductores puestos a tierra del circuito, siempre que 

/estos 
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estos últimos no sean más  pequefiosí.dé1No. 10.- 'Cuando se 4 ut.O.i. :  Cable de 
entrada:. de_ servicio ,:que - , tenga, un condnbt oro neutri) no aislado; ; él circuito 
ramal se originará -- en e llequipcv.de entrada de 

hornos de pared deberán ser puestos a tierra y serán puestos a tierrade- - 
la misma:maner_eSuAls~910,gt.F#4,1_1,i6S._10.4.440.C.5W0,001Xióri-a''' 
tierra de ,losAomacorrienteS suministrados como parte2integiálAe1-44dipó" 
a ser puesto a. tierracon -el conductor ;Jneutro del :circuito, coneCia- 
dos sólidamente al equipo que !asi.,sea :puéstá7e..!tierra-í-4::- ' 

: /Se xecomienda.:que  todos,los Citetsitesr.'iámalei que -iitterdan uñ  equipo 
que .está puesto A tierra „a través  4el coll4uctOr,  del circutito ,puesto-a, 
tierra 'se originen 'en  l  equipo  de  servicio.!  

250.61 té8 circuitn. -  arnaj- la  conexión a 
tietiá , 

ar - kcítapilisAei - Ildo de -la 'aliMentaCi&i  Él donduCtor puesto a 
tierra del circuito puede ser usado para poner a tierra partes de equipos  
que rió conducen  Cqlria#d ,g4Saa4adcla en :el Ialag  de  a1.nientc161ídTe  1ó  
medios ,sle .-.desedneaci6n ••tonit 'cubiertat-'de'4nédidcires'- 

7 
canalizaciones de servicio, etc., ya los 'Conectados en  el  lado de alimen- 
tación 'a 1.o.a .  medios  principa1í  de  dsconen  .4..adificiets;se.pará.Ons.y: de 

sistemas derivados independientes como se estipula en los arilitilds- 256.24 
y 250.26 reapectivainerite‘ : 

carga-,;:‘ ; -113 ;Se Aiser'S;titi !CondUctdr pneStO' 
a tierra -del. cirenitci para poner aPt.i:ert-a partes 'dé .:eqUipoue;lió '',Ccindneen 
corriente,:c.onedtados eri ' 'carga; los Medida. ;+3....'iztersdeínexii5ii - 
del servicie.io- ew.el. lado...de la carga; cle-qes deeceneleióri Ve un 
sistema derivado 'independiente- o.- de flbs=;-disPositiVoS SObreCerrient 
para un sistema derivado independiente que no' -. -tenger ofedioeprindipaleS: de  
desconexi6n.,‘. - !.F• ' 

,.Excepción. -,Los! ,.-bast i dores; de-;..estufai.,r -hornos-  de' pared  yadoias ' 
de ropa en las condiciones especificadas por el artigulp 250.6Q. 
Excepción. 2: Como es permitido en el articulo 250...24 para, edificios , 
separado. 
ExCención '3:  eón permiso especial . coo  se indica en el articao 
250-5711)). 3). 

/250.62 Conexiones 
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250.62 Conexiones a varios circuitos. Cuando una instalación de equipos 

fijos o portátiles es alimentada por una conexión separada a más de un 

circuito o sistema interior de alambrado, se deberá proporcionar un .. me4iio 

para conexión a tierra para cada una de tales conexiones como se describe 

en los artículos 250.57 y 250.59. 

G. Puentes sólidamente conectados 

250.70 Generalidades. Se proveerán puentes sólidamente conectados donde 

sea necesario eSegurai continuidad y capacidad para conducir con seguridad 

cualquier corriente de falla que pueda producirse. 

250.71 Puentes cónectadores en el equipo - de servicio. La continuidad 

eléctrica: -circuito dé conexión"  a '  tierra se asegurará por uno .de lns 

medios indiCadoSen el 'artículo 250.72 para los equiposyclibiertas 

siguientes: 

a) Las canalizaciones de servicio,  la  armadura o funda metálica 

del cable de servicio. 

Excepción: Los considerados en los artículos 230,63 b) y 250.55 

, - k) ' Todas las cubiertas del equipo de servicio que contenga los 

conductores de entrada del servicio, incluyendo.loseccesoriós del medidor, 

cajas o similares interpuestos en la canalización del servicio o en la 

armadura; 

c) Cualquier tubería o armadura que forme parte del conductor de 

conexión a tierra para la canalización del servicio. 

250.72 Continuidad eléctrica en el e o de servicio. La continuidad 
, 

eléctrica  C4  el  equipo de seryiCio deberá asegurarse por uno4ejoa Medios 

siguientes: 

a) Conectando a través de un puente el equipo al conductor puesto 

a tierra del servicio  en la:manera . dispuesta en el articulo 250.113. 

b) Las piezas de unión roscadas Y las partes salientes roscadas 

en las cubiertas protectoras, deberán apretarse Con_llave, cuando sean de 

tubo (conduit) rígido.' 

c) Las piezas de unión sin rosca deben apretarse firmemente para 

tubo (conduit) rígido metálico y para tubería eléctrica metálica. 

/d) Los 



Terminal de 
tierra del 
tomacorriente 

ja de salida (metálica) 

- 

Soporte del tomacorriente 

. _ . 
- La continuidad de tierra  se  establece 

( entre'el soportb y' la ca-j-a metálica' 

Terminal  de tierra del  
tomacorrienie 

• 

El'sOpórte y el tornillo están 
- conectados - 

- 
• 

Pág. 118 
See. 256 -  

. d) Los puentes sólidamente conecta dos .clImpli.r.cOnjos otros . . . • - . _ 
requisitos de este artículo. Se utilizardn puentes sólidamente -conectados 

alrededor de discos removibies- concéntriCoso .excéntriCoS ,Or disPueStoade 

otra forma que d:sminuyan la conexión eléctrica a .tierra.; 

e) Por otros dispositivos (que no sean tnerOes ni bovinas) apro-

badas para este propósito. 

250.73 Armadura o cinta metálica de cable .de servicio..  .Los cables de ser- . 
vicio que tengan un  conductor  desnudo puesto a tierra y en contacto 

trico continuo con su armadura o cinta metálica, se considerará que .la 

cubierta metálica está puesta a tierra en forma adecuada. , 

250.74 Puentes sólidamente conectados en los tomacorrientes con toma de  . 

tierra. La continuidad  de la conexi'ft a -tierra entre una caja ae salida 

puesta a tierra,y el circuito de conexión a fierra del tomacorriente será 

establecida por medio de un puente sdlidamente conectado entre le ceja y 

la terminal de tierra del tomacorriente. 

Excepción  . 1:  Cuando la caja es dé montaje superficial, el contacto 
directo de metal a metal entre ei soporte del dis'positi4o y id caja
se puede usar para establecer el circuito de conexión a tierra.',.. 

/Excepción 2: 
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Excepción 2: Los dispositivos de contacto o soportes diseñados y 
aprobados para este objeto se pueden usar en combinación con los 
tornillos de soporte para establecer el circuito dé conexión a 
tierra entre el dispositivo y las cajas del ,  tipo 4e empotramiento 

•en paredes; 

250.75 Puentes sólidamente conectados entre cubiertas. Las canalizaciones, 

armaduras de cables, fundas de cables, cubiertas y accesorios de metal y 

otras'partes metálicas que no transportan corriente y que deban ,servir como 

conductores de conexión a tierra deberán ser , conectados sólidamente por 

puentes cuando sea necesario asegurar continuidad eléctrica y tendrán la 

capacidad para conducir con seguridad cualquier corriente de falla que 

pueda circular en ellos: Cualquier pintura no conductora, esmalte o recu-

brimiento similar deberá quitarse de las roscas, puntos de contactos y 

superficies de contacto o bien éstos serán conectados por medio de acceso- 

rios diseñados de tal manera que hagan innecesario remover estos, recubrimientos. 

250.76 Voltajes'mayores de 250 'voltios. La continuidad , elictrica de una 

canalización metálica o de un cable con funda metálica que contenga algún 

conductor de más de 250 voltios a tierra, que no sea conductor de entrada 

de servicio, deberá asegurarse por uno de los métodos especificados en los 

artículos 250.72 b), c), d) y e) o por alguno de los métodos siguientes: 

a) Con accesorios sin rosca, firmemente apretados al tubo o al 

cable con cubierta metálica; 

b) Condos  contratuercas, una en el interior y otra en el exterior 

de las cajas y gabinetes. 

250.77 Uniones libres en canalizaciones metálicas. Las juntas de expan- -- 
sión y las secciones telescópicas s en las canalizaciones deben hacerse eléc-

tricamente continuas por medio de puentes sólidamente conectados u otros 

medios aprobados. 

250.78 Lugares p'eligrosos. gn los lugares neligrosos, cualquiera que-sea 

el voltaje, la continuidad eléctrica de las canalizacoones, cajas y simila-

res, metálicas, deberá asegurarse por alguno de los métodos especificados 

en el articulo 250.72 b), c), d) y e). 

/250.79  Características  
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250.79 .Caractmristicas de lob odenteg:' "‘ - • • 

a) Ñaterial. Los linenies OnOctadOres de los.equipOsy el  puente 
para tierra deberán aer:de - cobreoAeOtio :material resistente a Ia -cOrrosión. 

b) Fijación. Los puentes de los equipos y el puente para tierra 

deberán fijarse de acuerdo con las dispoSidinnes aplicables del ' 

articulo 250.113 para circuitos y equipos y con las del artículo  250.115 

para los electrodos de conexión a tierra. 

c) Calibre. Puentes de los equipos en el lado de alimentación del 

servicio Y'phente -para tierra, LO'S.  puentes conectadores no serán de menor ,  

calibre que los indicados en el cuadro 250.94 a) para los conductores de 

los electrodos de conexión a tierra. Cuandn los conductores de fase de 

entrada de servicio Sean  de mayor  calibre que los del cuadro 250.94 a), el 

puente tendrá un área no menor que el 12:5 por ciento  del area  del  conduc-

tor de  fasede mayor calibre. Cuando los conductores de entrada de servi-

cio estén en paralelo en dos o más canalizaciones, el 'calibre del puente 

de cada canalización se basará en el calibre de los conductores  de  servicio  

de cada canalización. 

d) Calibre. Puentes conectadores de los e ui os en el lado de la 

carga  del servicio.  Los puentes de . los equipos en el lado de la carga de 

los dispositivos de sobrecorrienie del servicio  'no  serán de menores cali-

bres que los indicados en el cuadro 250.95 para los conductores de conexión 

a tierra de los equipos. 

250.80 Puentes de sistemas de tuberías. Todas las tuberías metálicas inte-

riores para agua o gas que puedan ser energizadas Serán Conectadas por medio 

de puentes y tendrán continuidad eléctrica. Se hará un puente, cuyo cali-

bre estará de acuerdo con él cuadro 250.95, entre el o los sistemas de 

tuberías unidos por puentes y el conductor del electrodo de conexión a 

tierra en los medios de desconexión del servicio. 

H. Electrodos de conexión a tierra 

250.81 Tubería de agua como electrodo. Cuando se dispone de una tubería  

metálica subterránea para agua, ésta debe utilizarse siempre como electrodo 

de conexión a tierra, cualquiera que sea su longitud, ya sea que esté 

/alimentada 
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alimentada por un sistema c1 ,1 tubería de agua subterránea pdbaca o privada 

o por un pozo ,dentro del terreno. Cuando la parte enterrada de la tubería 

de agua (incluyendo cualquier camisa metálica del pezO . .efebtivamente conec-

tada a la tubería),  es, de . 3 metros  de 'largo  o cuando  «le  tubería esté 

o probablemente esté aislada por secciones o juntas aislantes así que la 

porción efectivamente Puesta a tierra sea menor de 3 metros de largo, el 

sistema de tubería deberá ser complementado por el uso de un electrodo adi-

cional del tipo especificado por los artículos 250.82 o 250.83. El sistema 

interno de tubería metálica de agua fria estará siempre conectado a la 

cubierta del, equipo de servicio, al cnnductor puesto a tierra del servicio, 

al conductor del electrodo de conexión a. tierra si es de suficiente calibre 

o a uno o más electrodos de conexión a tierra utilizados. 

/El  creciente. uso  de  tuberías no metálicas para sistemas de conducción 
je agua - y de uniones aislantes en los sistemas metálicos de conducción 
de agua, hace más importante que las tuberías de agua dentro de un 
inmueble sea puesto a tierra adecuadamente sin que dependa de las 
conexiones a un sistema de tubería exterior. El sistema de tubería 
interior deberá ser -eléctricamente continuo. La conexión a la tubería 
de drenaje y a duetos metálicos para aire dentro del local proporcio-
nara una seguridad adicional./ 

250.82 Otros electrodos disponibles.  Cuando no haya.disponibilidad de un 

sistema de distribución de agua como el descrito en el articulo 250.81, la 

conexión a tierra se hard a cualesquiera de los siguientes sistemas: 

a) La estructura metálica del edificio, si está puesta a tierra de 

manera efectiva; 

b) Cuando esté permitido, a un sistema de tubería metálica conti-

nua subterránea para gas. No deberá usarse una tubería subterránea para 

gas Como electrodo de conexión a tierra excepto cuando sea eléctricamente 

continua, de tubo metálicO sin recubrimiento y que su uso como electrodo de 

conexión a tierra sea aceptado tanto por el suministrador, del servicio de 

gas como por la autoridad que tenga jurisdicción, ya que los sistemas de 
• 

tubería  de gas  son conenmente construidos con boquillas o juntas aislantes, 

o con recubrimiento o no son metálicas; 

c)  Cualquier otro sistema subterráneo metálico, tal como tuberías, 

tanques o similares. 

/d) Los sistemas 
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.d) -los sistemas de varillas o barrhs de refuerzo empotradas en' 

concreta de fundaciones  «o  bases,'cuando la longitud- total de 'las varillas, 

diámetros y profundidad bajo la superficie de- la tierra no seat Menores de 

15 metros, 9.5 mm y 76 am respectivamente. La lOngitUd reciuerida Puede 

ser obtenida con una o más varillas. 
250.83, Electrodos artificiales.  Cuando no se disponga de - electrodos como 

los descritos en los articulos,250.81.y 250.82, el electrodo dé conexión a 

tierra consistirá de ,un tubo o barra-  hincada,'  'u  placa  enterrada u otro 

dispositivo' aprobadopara este fin y que cumpla con los requisitos siguientes: 

a). Electrodos empotrados -en concreto.- 1445 .  menos de 6 metros de con-

ductor ,  de cobre desnudo de.calibre no menor del No;' 4 recubierto por no 

menos de 5 cm de concreto y localizado dentro  y'  cerca de la cara inferior 

de una fundación de concreto que esté - en contact6 directo con la tierra. 

• 

• Cu  No 4 o mayor 

, 

• • - 

 

/ 
Contacto  direct  
con la  -tierra 

/ 7 ,-- /Z./ /./ (7 '''..-41r/ 
5 cm 

: 

b) Elect'rodo' dé' placa. ' c6 .0 .rd elearbdii"de Placa deberá tener una 

superficie d-e'cóniacto'Ción'tiétra  no  Ménói'd"e 0.2 m • Los electrodos de 
. . 

placas de hieriO- 6 'ateró'S'érán de tinTeiPésbr'611-iim6 de - 6 mm. tos electro- 

doSde'Metales :  n'O 6riclabs :Serán de Un atipeSói mínimo de 1.5 mm. 

U) Electrodos  tUbulareS.  1,111' ;eliCtibdoS: tubUlares no serán de 

menor  diátietrO .  de 1.9 ctri  y  Cuandó sean di'hierró y acero tendrán'  la super-

ficie exterior galvanizada o cubierta eón Un revestimiento metálico que 

los proteja Contra la - CorrOsiÓn. 

/d) Electrodos  
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d) Electrodos de varillas. Los electrodos de varillas de hierro o 

acero deberán tener un diámetro no menor de 1.6 cm. Las varillas aproba- - 
das de materiales no ferrosos que se usen como electrodos no serán de un 

diámetro inferiOr de 1.3 cm. 

e) Instalación. Los electrodos estarán, en ló posible, enterrados 

debajo de un nivel permanente de humedad. Excepto ,cuando se encuentre un 

fondo rocoso, los tubos o varillas serán hincados a una profundidad de por 

lo  mews  2.40 metros, cualquiera que sea el tamaDo o número de los electro-

dos-utilizados. Deberán tener una superficie limpia y-no estarán cubiertos 

con pintura, esmalte o cualquier otro material mal conductor. 

250.84 Resistencia. Siempre que sea factible, los electrodos artificiales 

deben tener una resistencia con respecto a tierra no mayor que 25 ohmios. 

En el caso de que no fuera menor que 25 ohmios se deben utilizar  dos o más 

electrodos conectados en paralelo. 

/Los sistemas subterráneos continuos de tuberías metálicas de agua 
tienen en general una resistencia respecto a tierra menor de 3 ohmios. 
Las estructuras metálicas de edificios, los sistemas de tuberías metá-
licas locales, las camisas metálicas de pozos y similares, tienen, en 
general, una resistencia considerablemente inferior a 25 ohmios. Se 
recomienda que en lugares donde sea necesario utilizar electrodos 
artificiales para conectar a tierra instalaciones interiores, se ins-
talen tierras adicionales, en el circuito de distribución, tales como 
conexiones a un Conductor de conexión a tierra del sistema. Se reco-
mienda también que cuando se instalen electrodos de tierra, se com-
prueben las resistencias al instalarsey después periódicamente:7 

250.85 Rieles de ferrocarril. Los rieles u otros conductores puestos a 

tierra de circuitos de ferrocarril eléctrico no serán usados: 

a) Como tierra para otros equipos que no sean pararrayos y otros 

equipos de ferrocarril, tubería, armadura de cable, canalización metálica 

y similares, cuando haya otras tierras disponibles; 

b) En ningún caso  tale  S rieles u otros conductores puestos a 

tierra de circuitos de ferrocarril serán usados para-conectar a tierra 

sistemas de alambrado interiores que no sean los alimentados por el mismo 

circuito de ferrocarril. 

/J. Conductores 
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'Conductores  de . C•onexi4dá:tierrá.  
_ , - 

250.91 Material.  EI material dé los conductores de conexión á tierra será 
, 

COMO sigue: 

a) Conductor del electrodo de conexión a tierra. El conductoi del 
-. • 

electrodo de conexión a tierra será. de cobre aluminiO -o de otro material 

resistente a la corrosión. El material que se seieCcione Será resistente a 

cualquier condición corrosiva que exista en la instalación o estará adecua-

damente'protegido contra la corrosión. Cuando no sea de cobre sú'resisten-

cia eléctrica por metro lineal no será mayor que la indicada para el cobré 

en los calibres indicados en los cuadros 250.94 a) o b). El  conductor  

puede ser sólido o trenzado, aislado, forrado o desnudo - y será instalado 

en toda su longitud sin uniones ni empaties. 

Excepción 1:  Una barra colectora'puede ser empalmada. 

Excepción 2:  Solamente para sistemas no puestos a tierra, 6e podrá 
usar como conductor'del electrodo de_conexión a tierra, tubo (conduit) 
metálico rigido, tuberias normalizadas y tuberia' eléctrica  -metálica, 
incluyendo: tanto las que tengan uniones roscadas como  : .no'  roscadas y 
de acuerdo a los tamaflos del cuadro 250.94 b). 

b) Tipos de conductores de conexión' a tier  - a de e  ui.os . El con-- 
ductor de conexión a tierra del  equip ", ,:  instalado con los conductores del 

circuito o cubriéndolos,— será una más de una o una combinación de las 

siguientes alternativas: ' 

1) Un  conductor  -de cobre ú otro material resistente a la 

corrosión. Este conductor 'puede ser sólido  o  abléádø;aislado,»  forrado o 

desnudo, y en forma de alambre o de barra de cualquier forma; '  

2) Tubo (conduit) metálic6 rígido; 

3) Tubo eléctrico metálico; 

4) Tubo metálico flexible; aprobado para ese uso' e instalado 

con accesorios' aprobados también para este fin; 

5) ' La armadura de los cables con cubierta metálica  de  los 

tipos AC; 

6) La cubierta de los cables tipo MI; 
• 

1/ Se refiere a los incisos 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 8). 

/7) La cubierta 
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7) La cubierta de los cables tipo ALS; -  

8) Otra canalizaciones, especificamente aprobadas  pari  la 

conexión a tierra. 

Excepción 1: Los tubos metálicos flexibles  s• para conexión 
a tierra siempre que se cumplan las condiciones siguientes: _ 

a) Que la longitud no sea mayor de 2 metros; 

b) Que los conductores de circuito que contengan estén protegidos 
por dispositivos contra sobrecorriente de . capacidad nominal de 20 ampe-
rios o menos, y 

c), Que el tubo termine con, accesorios aprobados para  ese u6o. 

Excepción 2: Los tubos metálicos flexibles, herméticos 'a' los líquidos 
pueden usarse para conexión a tierra en ,los tamaftos comerciales de 
11/4  de pulgada y de menores tamaños, si su longitud es de 2 metros o 

menor y si terminan con 'accesorios apropiados para ese afto. 

250.92 Instalación.  Los conductores para conexión a tierra deberán ins-

talarse de la manera siguiente: 

a) Conductor del electrodo de conexión a tierra: -  El  conductor  del 

electrodo de conexión a tierra ,o su cubierta deberá estar fijado de manera 

segura a la superficie que lo soporte. Un conductor No. 4o  mayor deberá 

protegerse si está expuesto a daftos mecánicos. Un conductor de conexión a 

tierra que esté libre de dafios mecánicos puede instalarse a LD largo'de la 

superficie del edificio sin cubierta metálica o protección donde' esté 
rígidamente engrapada a la construcción y en cualquier otro caso se insta-

lará en tubería (conduit) metálica rígida, tubo "eléctrico metálico o cable 

armado. Los conductores de conexión A- tierra más pequeftos que el No. 6 

deberán estar en tubería (conduit) metálica rígida, tubo eléctrico metálico 

o ,en  cable armado. , Las cubiertas metálicas de conductores de conexión a 

tierra deben ser eléctricamente continuas desde el punto de fijación a los 

gabinetes o equipos al electrodo de conexiÓn a tierra y serán fijadas fir-
memente , a1 conector mecánico o accesorio de 'tierra. Las cubiertas metáli-

cas que MD sean físicamente-continuas desde el gabinete o equipo al elec-

trodo de conexión tierra,'pueden hacerse eléctricamente continuas conectando 

por medio de un puente cada extremo al 'conductor de conexión a tierra. 

Cuando se utilice tubo (conduit) metálico rígido o taeria de acero como 

protección para,  el  conductor de  conexión a tierra, la instalación deberá 

/cumplir con 



P. . l26 , 
Sec. 256 

cumplir con los requisitos de la secciÓn 346; cuando  •se utilice tubo 

eléctrico metálico, la instalación deberá  - cumplir con los requisitos de la 

sección 348. No se utilizaran conductores de aluminio o de aluminio - con 

revestimiento de cobre para conexión a..tierra cuando estén  en  contacto 

directo con mampostería o la tierra o cuando estén Sujetos a cOndiciones 

corrosivas. Cuando se usen conductores de aluminio o de aluminio con 

revestimiento de cobre en el exterior  no seinstalaran  'a  menos  de 45  cm 

de la tierra; 

b)•  anductordeconexeriideieuio. El conductor de 

conexión a tierra de los equipos se instalará como sigue: . 

1) Cuando  el conductor de conexión a tierra MI equipo consista 

en una canalización, la armadura o la funda de un cable, 'o cuando consiste 

en un alambre dentro de una canalización, éste será instalado de acuerdo 

con las especificaciones aplicables de este código, utilizando accesorios 

para empalmes y terminales aprobados para ser usados con lea canalizaciones 
• 

o cables que se utilicen. Todas las conexiones, empalmes y accesorios deben 

ser apretados utilizando las herramientas,adecuadas; 

2) cuando el conductor de conexión a tierra del equipo es un 

conductor separado como se estipula en el artículo 210.7, o segdn permiso 

especial tomo se estipula en.el artículo 250.57 b), 3) éste 'se instalaré de 

acuerdo con el articulo 250.92 a) en Lo que respecta a las restricciones en 

el uso del aluminio y también a la protección contra daftos mecánicos. 

Excenci6n:  Los chnductores 4e calibreS menores que el No. 6 -no necesi-
tan ser encerrados en una canalización o armadura cuando estén instala .- 
dos en espacios huecos de una pared o división  o  donde estén instalados 
de otra manera, siempre que no estén expuestos -a ningún daño material. 

250.93 Sistemas de Corriente directa. calibre del  - conductor de conexión 

a tierra para un generador q sistema de alimentación de corriente directa 

no deberá ser mennr que el del maycr conductor alimentada por el sistema, 

excepto que, cuando el  conductor  puestoa tierra del circuito -sea un neutro 

derivado de un devanado, de un compensador o de juego compensador protegido 

de acuerdo con loa-  requisitos del inciso d) del artículo 445.4 en cuyo caso 

el calibre del conductor de conexión 4'tierra no será menor que el del con- 

ductor neutro. En ningún caso el calibre del conductor de conexión a tierra 

será menor del N1.8 de cobre. 

/250.94 Sistemas  
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250.94 Sistemas de corriente  alterna  • 

a) Conductor del electrodo de conexión a tierra ara sistemas 

puestos a-tierra.  Cuando el sistema de alambrado esté puesto atierra, el 

calibre del conductor  del  electrodo de conexión a tierra de un sistema de 

corriente alterna no debe ser menor que el indicado en el cuadro 250.94 a), 

excepto cuando esté conectado a un electrodo prefabricado (como ze indica 

en eL artículo  250;83),  en este taso la parte del conductor del electrodo 

de conexión , a tierra, que es la única unión entre el electrado .  de conexión 

a tierra y el.conductor puesto a tierra del sistema, no necesita ser de un 

calibre mayor del No. 6.de cobre .o  su equivalente» en capacidad de conduc-

ción de corriente. 

• Cuadro 250,94 a) .  

_CONDUCTOR DEL-ELECTRODO-DE:CONEXION ,A TIERRA-PARA SISTEMAS 
PUESTOS. TIERRA  

Calibre del con- 
Calibre del conductor más grande del conductor de ductor del elec- 

. entrada del servicio trodo de co- 
Cobre Aluminio flexión a tierra  

Cobre Aluminio 

2 o menor 

1 o 1/0 

2/0  o 3/0 

1/0 P -MenOr ' 

2/0 o 3/0 

-4/0 n 250MCM 

8 

6 

4 - 

4 

2 

Mayor de :3/0:a. 350 MCM • Mayor de 2-50- a 500 PICN  2 1/0 

Mayor de 350'a600  MCM,  Mayorde 500 a 900  MOM  - 1/0 3/0' 

Mayor de 600 a,/ 100 MCM Mayor de 900 a 1 750 MCM 210, 4/0 

Mayór -dé- 1- 100 MCM Mayor de 1 750 Ñe1;1" 3/0 2 -50 MCM 

/Cuando no haya conductores de entrada de servicio, el calibre del 
conductor del electrodo de conexión a tierra será determinado por el 
calibre equivalente del mayor conductor de entrada de servicio reque-
rido para la carga a ser alimentada. 
Véanse las restricciones de instalación en el articulo 250.92 a). 
Véase el articulo 250.23 b)./ , . . 

1250.95 Calibre 



Capacidad nominal o ajuste del 
dispositivo de sobrecorriente 
automático ubicado antes del 

equipo,  conduit,  etc. 
No mayor de 
(amperios) 

del conductor de conexión a' 
tierra  ------- 
Alambre de aluminio o 
aluminio con revesti- 

miento de cobre 
(número) 

Calibre 

Alambre  de .  

Cobre ' 
(netero)'. 

15 
20 
30 

:.: 40 
':60  
100 
200 
400 
600 

12 

8 
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250.95 Calibre de los conductores de conexión a tierra déle ui os. El 

calibre de ,  los conductores  de  cobre, Aluminio o de Aluminio, revestido de 

cobre de conexión a tierra de eqUipos no - será menor cide el -indicado en el: 

cUadro 250.95. Para el uso perMitidn de 'Canalizaciones para donixión a. 

tierra Véanse los arfictiloi ' 250.57 i) y 250.9/ 

Cuando los conductores son inifalados en Paralelo en canalizaEiones 

múltiples como se periaite'en el articulo J10.10, el conductor ,de C6neXi6n a 

tierra del equipo'metilico, cuando se usa, debe taMbidn instalarse en para-

lelo. Cada conductor de cOnexión a tierra dei equipo instalado en paralelo 

tendrá un calibre basado en la capacidad de corriente'  del:  dispositivo de 

sobrecorriente que protege a los conductores encerrados dentro de - la cana-

lización correspondiente y estará . de acuerdo con el cuadro 250.95. 

Excepción 1:  Un conductor de conexión a tierra de equipos no menor 
del calibre 18 de ,cobre y 'no menór que los conductores del circuito 
cuando forma parte integral de un cordón flexible, puede ser usado 
para poner a tierra a equipos conectados con cordón, cuando el equipo 
es protegido por dispositivos de sobrecorriente  «de  capacidad nominal: 
no mayor ,  de 20 amperios. 

Excepción  2:  1l  conductor ce conexión a tierra dé equipos no necesita 
ser de mayor calibre que los conductores del circuito que alimentan al 

Cuadro 250.95 
• - a CALIBRE DE LOS CONDUCTORES DE CONEXION A TIERRA DE EQUIPOS

/  
- 

Y CANALIZACIONES -INTERIORES 

Nota: Véanse las restricciones de instalación en el articulo 250.92 a). 
a/ En caso  de no,  encontrarse el calibre recomendado se sustituirá por 

uno de mayor sección. 
/250.97 Alumbrado  
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250.97 Alumbrado de realce. Las partes metálicas aisladas que no trans-

portan corriente pueden ser conectadas entre si por un conductor No. 14, 

protegido  contra  danos mecánicos, cuando se usa un conductor de conexión 

a tierra que cumpla con lo requerido por el articulo 250.95..' 

250.98 Conductor de conexión a tierra en canalización comihi. Se  puede 

instalar un conductor de conexión a tierra en la misma canalización con' 

otros conductores del sistema al cual está-conectado " 

250.99 Continuidad. No se colocará ningén intertuptor,o,cortacircuíto 

automático en el conductor de-conexión a tierra de`una instalaciótveléc-

trica interior, a menos que la.apertura del cortacircuito o interruptor 

desconecte todas las fuentes de energía. 

K. Conexiones del 'conductor de conexión a tierra 

250.111 canalizacioneyarmaduras  de El punto de conexión 

del  conductor  de conexión a tierra a las canalizaciones metálicas interio-

res, armaduras de cables y similares, estarán tan cerca como sea factible 

de la fuente de suministro. 

250.112 Al electrodo de conexión a tierra. La conexión a tierra de on 

conductor de conexión a tierra a un electrodo de conexión a tierra se hará 

en un punto y de una manera que asegure una tierra permanente y efectiva. 

Cuando sea necesario asegurar esta condición para un sistema metálico de 

tubería que se utilice como electrodo de conexión a tierra, `se instalarán 

puentes sólidamente conectados a través de todad las uniones, secciones y 

de cualquier equipo que probablemente  sea  desconectado para reparación o 

reemplazo. 

Puente 
, - 

' 
Tubería utili-  

IJ 
zada Com.° elec- : ,/

,,,,
n
ión 

7...„-------- 
,Medidor 

trodo de co- ..\;‘  te \. , 

Véase' 750-113 

nexión a , - tierra - , 

- 

/250.113 Fijación 



,Conductor de 
conexión 'a 
tierra 

.Cone4or--  

4able  eon  cubierta 
rio metálica 

- _., • 

Caja me Véase '-a.) 
talica 
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250.113 Elconductorde,cenexión a tierra 

y puentes sólidamenteeenectedos -estarán fijados a los circuitos, -tubos, 

gabinetes, equipos- y :similares que-deben ser puestos a tierra, por medio de 
agarraderas adecuadas, coneetores de presión„-conectores mecánicos u otros 

medios aprobados. ,CcnpxioneS, depeud de soldadura blar_da  

utilizadas. - 

250.114 Continuidad y fijación de-los conductores de  conexióna  tierra del 

equipo Cuando entre a. una caja mis 

de un conductor de conexión a tierra de equipos deun,circuito ramal, todos 

estos ~d'actores se conectarán entre si haciendo buen contacte eléctrico y 

estarán dispuestos de tal manera que la desconexión o remoción de un tome-

corriente, accesorio u otro dispositivo alimentado desde la caja no inter-

ferirá o interrumpirá la. continuidad de tierra. 

Conduit metálico 
Continuidad
a través 1..._ Véanse 
de la , '250-75'r  76 ' 
caja ----> inciso a) 

3) 

Cable con ,Conductor de '- 
cubierta covexi6n a 
no metal-1 tierra 
ca 

Caja meté, 
lica 

a) Cejás set51194.1.. $e hará una conexión entre cada uno de los 

conductores de conexión a tierra de equipos y la cala metálica por medio 

de un tnrnillo de tierra que no se utilizará para otro fin o bien por medio 

de un dispositivo aprobado de conexión a tierra. 

b) _ajas no metálicas. Cuando uno o más conductores de conexión 

a tierra de equipos entren a una caja no metálica, deberán ser ordenados 

de tal manera que pueda hacerse una conexión en dicha caja a cualquier 

accesorio o dispositivo que requiera ser puesto a tierra. 

250.115 Fijación a . los electrodos. El conductor de conexión a tierra 

deberá fijarse al electrodo de conexión a tierra por medio de: 

1) Un conector mecánico, de bronce o latón fundido o de hierro 

fundido maleable o de tipo ordinario;  

/2) Un accesorio 
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2) Un.accesorio de -tubería, vástago u otro dispositivo aprobado 

roscado en la tubería o en el acCesorio; - " 

3) Otros medios igualmente aprobados. , 

El conductor de conexión -a tierra deberá ser  ..fijado  .a  los accesorios 

Cie conexión a tierra por medio de terminales adecuadas, conectores de pre-

sión, conector mecánico u otros medios aprobados; no se utilizarán conexio-

nes que dependan de soldadura. No deberá Conectarse por *dio de un conec-

tor mecánico único o accesorio más de un conductor al electrodo de conexión 

a tierra, a menos que el conector mecánico o accesorio sean de un tipo apro-

bado para tal uso. 

250.116 Conectores  mecénicopra a tierra. No se consideran ade- 

cuados para conectar el conductor del electrodo de conexión a  tierra al 

electrodo de una instalación interior, los conectores mecánicos de fleje, 

a menos que el fleje esté unido a una base rígida de metal,  la  cual cuando 

se instale, quede asentada sobre la tubería de agua u otro electrodo y que 

el fleje sea de dimensiones y material tales que no esté propenso a alarga-

mientos durante la instalación o después de alla. 

/Los conectores mecánicos para puesta a tierra que  se  utilicen en 
tuberías de cobre para aguay en tuberías de cobre, latón, o plomo 
deberán ser preferiblemente de cobre Y los que se utilicen en tube-
rías de hierro o hierro galvanizado deberán ser preferiblemente de 
hierro galvanizado y disedados de tal forála que eviten daflo material 
a la,tuberia. ,Los conectores mecánicos para puesta a tierra que se 
utilicen con conductores de aluminio o de aluminio con revestimiento 

250.117 Protección'  de la fi 4 aci6n. Los'conectorea*cániCOs'parapuesta 

a tierra Y ' otros accesorios  para:puesia-a-tierradeberán prótégerse de 

datos . materiales,—,1 men6alUe'eStén'aprObadOs . para Usó .  general:sin protec-

ción: '1) ColocáfidOld's donde nO corran riesgos a Ser daftadaSi 'o . 2) ence- .  

rrAndoios en Cubiertas protectOraade Madera,. Metai'u ntro .  material 

semejante. 

250.118 Superficies limpias. Si en un equipo, tubería, uniones o acceso-

rios, se utilizan recubrimientos protectores no conductores, tales como 

pintura'o esmalte, tales recubrimientos deberán qUitarse - de las roscas y 

otras superficies de contacto con el objeto de asegurar una buena conexión 

eléctrica. 

/L. Transformadores 

de cobre, deberán-  sir aprobados para este fin7/ 
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L. , Transformadortside'instrnmentos'ttelevadores .. ._etc. 

250.121 Circuitos de los transformadores de instrumentos, Los circuitos 

secundarios de los transformadores  de corriente y de potencial deberán ser 

puestos 'a tierra cuando los devanados primarios estén conectados a circui-

tos de 300 voltios o lmás respecto a tierra .37, cuando éSténimontados en 

tableros de maniobra deberán sei puestos  á  tierra cualquiera que sea el 

voltaje. No será necesario Poner a tierra dichoscircuitos cuando los 

devanados primarios están conectados a circuitos de 750 voltios o menos y 

no tengan partes o Alambrado vivos qué están eXpUestos o accesibles a pér-

sonal no calificado. 

250.122  Ca as  de transformadores de instrumentos. - Las cajas ó armazones 

de los transformadores de instrumentodeberfin'ier puestos a tierra excepto' 

aquellas cajas o armazones" de transformadores de corriente cuyos primarios 

no tengan mfis de 150 voltios respecto a tierra y que se utilicen exclusiva-

mente para suministrar corriente a medidores. 

250.123 Cajas de instrumentos medidores relevadores ue traba  en  a 

750 voltios o menos. Los aparatos de medida, medidores y relevadores que 

funcionen con devanados 'o partes sometidas a 750 voltios o.menos deberán 

ser puestos a tierra como sigue: - 

a) No ubicados en tableros de maniobra. Los aparatos de medida, 

medidores y releliadores'no ubicados en tableros de'maniobra, con devanados 

o partes que funcionen a 300voltios o mfia respecto a tierra y deberán 

tener puestas a tierra las cajas y partes metálicas expuestas; . 
st 

h) En tableros de maniobra de frente muerto. Los aparatos de 

medida, medidores y relevadores (ya sea que estén alimentados por,trans-

formadores de corriente y de potencial o que estén conectados directamente '  

al circuito), instalados en tableros de maniobra que no t,engan partes vivas.. 
en el frente de los paneles, deberán tener las cajas puestas a tierra; 

c) En tableros de maniobra de frente vivo. Los aparatos de, 

medida, medidores y ,relevadores (ya sea,que,estén alimentados,portrans-

formadores de,corriente y potencial o que_esén.denectados directamente al 

circuito) instalados en tableros de meniebra que tengan partes vivas en el 
• 

/frente de 
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frente de los paneles, no tendrán sus cajas puestas a tierra. Se propor-

cionarán alfombras de goma aislante u otro aislamiento para el suelo para 

el operador, cuando el voltaje respecto a tierra exceda de 150 voltios. 

250.125 Conductor de conexión a tierra de los a aratos de medida. El 

conductor de conexión a tierra para los circuitos secundarios de los 

transformadores de instrumentos y para las cajas de los aparatos de medida, 

no deberá ser más pequefio que el calibre No. 12 de cobre o equivalente 

cuando sea de otro material. Las cajas de transformadores de instrumento, 

aparatos de medida, medidores y relevadores que estén montados directa-

mente sobre las superficies metálicas de cubiertas puestas a tierra o de 

los paneles de los tableros de maniobra metálicos puestos a tierra, serán 

considerados puestos a tierra y no necesitarán un conductor adicional de 

conexión a tierra. 

/III. METODOS 
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METODOS DE.INSTALACION Y MATERIALES: • 

Seccion 300. Métodos de instalación. 
Requisitos aenerales  

300.1 Alcance  

a) •Las disposiciones de esta seccióa se aplicarán a todas las 

instalacionols eléctricas, excepto a'  las de control remoto incluyendo 

los circuitós.de relevadores de baja tensión, los sistemas de potencia 

de baja energía y sistemas de señales considerados en la sección 725 

y los sistemas de comunicación considerados en la,  sección 800. 

b) Las ,disposiciones de esta sección no están destinadas a apli-

carse a los conductores que forman parte integral de equipos, tales como 

motores, controladores de motores y simdlares. 

300.2  Limitaciones  'de  voltaje. Los métodos de instalación especificados 

en este capitulo pueden ser utilizados para voltajes no mayores de 600 V, 

a menos que estén especificamente limita4os en alguna sección de este 

mismo capítulo. 

300.3 Conductores de sistemas diferentes  

Los conductores de sistemas de alumbrado y fuerza ,de 600 V 

o menos, pueden ccupar la misma cubierta sin importar si los circuitos 

individuales son de corriente alterna o corriente directa, solamente que 

todos los conductores estén aislados para el voltaje ,máximo de cualquiera 

de los Conductores dentro de la cubierta. 

b) Los conductores de sistemas de alumbrado y fuerza de voltajes 

mayores de 600 voltios, no ocuparán la misma cubierta' con lps ‘ conductores _ , 
de sistemasde alumbrado y fuerza de 600 . voltios o menos. . _ - 

e) El alambrado secundario para lámparas  de  descarga  de  1 000 V 

o menos, aislado para el voltaje secundario iMplicado, puede ocupar la - • , 
misma cubierta-del equipo de alumbrado igual que los conductores del cir-

cuito ramal. 

/d) Las puntas 
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d) Las puntas de conexión primarias de balastros de lamparas de 

descarga, aisladas para el voltaje primario del balastro, cuando están 

contenidas dentro de la cubierta individuaL de alambrado, pueden ocupar 

la misma cubierta del equipo de alumbrado, -10 mismo que los conductores 

del circuito ramal. 

e) Los conductores de excitación, control, relevadores y amperíme-

tros usados en conexión con Cualqüier motor o arrancador in4i4idua1, pue-

den ocupar la misma cubierta con conductores del' circuito alimentador del 

motor. 

0 Los conductores de sistemas de seftales o de'radio no ocuparán 

la misma cubietta con tos conductores de los sistemas.de alumbrado y fuerza, 

excepto lo permitido para elevadores en el Articulo 620.36; para registro 

de sonido en el articulo 640.6; para circuitos-de'control  remoto,  de  poten- 

cia de baja energía y de seftales, en los artículos 725.16 y 725.42 y para _ 
sistemas de comunicación en los artículos 800.3 y 800.21. 

300.4 Protección contra daftos  mecánicos. Cuando los conductores estén 

sujetos a danos mecánicos, se protegerán adecuadamente. 

300.5 Protección contra la corrositin. Las canalizaciones metálicas, arma-

duras de cables, cajas, fundas de cables, gabinetes, codos metálicos, 

uniones, accesorios, soportes 5i herrajes de soportes serán de materiales 
- 

adecuados para  el medio ambiente  en el cual se van a - instalar. 

a) Las canalizaciones, armaduras de cables, cajas , fundas de cables, 

gabinetes, codos  metálicos, uniones, accesorios, soportes y'herrajes para 

soportes, que sean de material ferroso, serán protegidos adecuadamente con-

tra.la  corrosión en sus superficies  interior  y exterior (excepto las roscas 

de las juntas) Por un revestimiento de un material ,  aprobado resistente a la 

corrosión, tal como zinc, cadmio o esmalte. Cuando sean protegidos contra 

la corrosión'ifflicAmente con esmalte, estos materiales no se usarán en exte-

riores  'o  ' ñ  lugares tramedos como los descritos en el inciso c) de - este 

articulo. 

b) Las canalizaciones metálicas, armaduras de cables, cajas, fundas 

de cables, gabinetes, codos, iuntas, accesorios, soportes y herrajes de 

soportes, que sean de materiales ferrosos o no ferrosos, no se instalarán 

/en concreto 
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en concreto o en contacto directo con la tierra o en Areas sujetas a 

influencias corrosivas severas, a menos que sean hechas de materiales 

que se juzguen apropiados para la condición o a menos que se provean 

de una protección adecuada contra la corrosión. 

c) En secciones de lecheries, lavanderias, fábricas de conservas 

y en otros lugares donde las paredes son lavadas frecuentemente o donde 

haya superficies de materiales absorbentes, tales como madera o papel 

mojados, La instalación completa, incluyendo todas las cajas, accesorios, 

tuberías y cables que allí se usen, se deberán montar en forme tal que 

haya 0.7 cm como mínimo de separación entre la instalación y la pared 

o superficii'de sopOrte.' 
• . . , 

• - /En'genetAL,'en áreas donde sé ManejaiCY'alMaCetat'ácidOs y pro- 
. . ,duCtosquimicos,alpalinos r Tueden.presentarcondlciOnescorrosi-: 

vas, particularmente cuando son húmedas o mojadas.. Se.pueden 
también' preáentar cOndiCiOes'aeveraa - de córronsión en SecCiónes 
depLantae empacadoras decarne, tenerias,..fábricas de pegamentos 
:de cola, algunos establos; instalaciones en las inmediaciones a ..  
las costas délMar,' piSeinds .;' 'SótanOs'o  cuartos de almacenamiento 

„de cuerostripas,..fartMzantes, sal y productosTquiticos.7 

300.6 Canalizaciones  ex uestas a diferentes tem eraturas 

•a) Sellado. Cuando haya porciones de sistema de canalización 

interior que estén expuestas a grandes diferencias de 'temperaturas, como 

ocurre en plantas de refrigeración Para almacenamiento, se tomarán las 
debidas precauciones ¡ara impedir la circulación de aire de una sección 

caliente a una fria a través de la canalización. 

b) Juntas de expansión,  ,Se instalarAn juntas de expansión en 

tramos de canalizaciones 'que necesiten 'compeniar las - contracciones y 

expansiones térmicas"; ' 

300.7 Tendidos subterráneos. Los conductores en tendidos subterráneos  

deberán cumplir con las disposiciones.del articulo 230.32 en lo,que a 

protección Mecánica se refiere. 

Los tendidos  de cable  subterráneo que corren bajo un edificio,,  

deberán estar en una canalización que se extenderá más allá de las paredes 

exteriores del edificio. 

/300.8 A 
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// /tS----•....Cable en cana1izaci6n 
:apropiada 

• 

330.8 A travás de columnas, vigas v travesaftos  

• a) Cuando en instalaciones ocultas o visibles, los conductores 

instalados en cables o tubes aislantes atraviesan columnas, vigas o tra-

vesatios de madera, los agujeros deberán taladrarse aproximadamente en el 

centro de  la  pieza o al menos a 5  cm del borde,más,cercano. 

b) Donde no haya peligro de debilitamiento de la estructura del 

edificio, se pueden instalar cables con funda metálica o no metálica, cables 

con fundas de aluminio y cables con aislamiento , mineral y-funda metálica, 

en ranuras hechas en las columnas o vigas si. el cable tiene una protección 

de una cubierta de chapa de acero sobre la ranura que tenga al menos 

1 . 5  mm 4e espesor que lo proteja contra clavos. 
300.9 Conexión a tierra de  cubiertas metálicas :. Las canalizaciones, cajas, 

gabinetes, armaduras de cables y accesorios de metal-, deberán ser conecta-

dos a tierra según lo indicado en,la sección 250. 

300.10 Continuidad eláctrica de canal zaciones metálicas  y  cubiertas. Las 

canalizaciones, armaduras de cables y otras aubiertas de metal, deberán 

estar metálicamente unidas de manera que formen un conductor electricamente 

continuo y se conectarán a todas las cajas, accesorios y gabinetes para pro-

porcionar una continuidad eláctrica efectiva. Las canalizaciones y con- 

juntos de cables deberán estar mecánicamente sujetos a cajas, accesorios, 
_ e 

gabinetes y otras cubiertas, excepto como se estipula en el articulo 

370.7 para cajas no metálicas. 

/300./1 Fijación  
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300.11 Eliagml_mj21.111,11E... Las canalizaciones, cemjuntos de cables, 

calas, gabinetes y accesorios deberán fijarse firmemente en su lugar, a 

menos que se disponga otra cosa para fines específicos en cualquier 'otra 

parte de este Código. 

/Véase la sección 318 para soportes continuos y zigidos para cables: / 

300.12 Continuidad  mecánica. Canalizaciones cables. Las canalizaciones 

y conjuntos de cables- deberán ser continuos entre salida y salida y de 

accesorio a accesorio. 

300.13 Continuidad eléctrica mecánica. Conductores. Los conductores 

serán continuos entre salidas, dispositivos, etc., y con excepción de lo 

permitido para canales auxiliares en el artículo 374. -8, para canales con 

tapa en los artículos  362.6  y 300.15 c), no habrá empalmes o , derivaciones 

dentro de la canalización misma. 

- En circuitos multiconductores, la continuidad de un conductor puesto 

a tierra identificado no dependerá de la conexión de los dispositivos, 

tales como portalámparas, tomacorrientes, etc., cuando el retiro de tales 

dispositivos interrumpa la continuidad 

300.14 conductores  en  las salidas,  y  

lultEalaign. En cada salida y punto de interrupción deberán dejarse al 

menos 15 cm de conductor disponible para hacer las uniones o conexiones de 

aparatos o dispositivos, excepto donde,los conductores están destinados a 

pasar sin uniones a través de PertelImpatas, tomacorrientes y dispositivos 

similares. 

/300.15 Cajas 
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300.15 ajas o accesorios donde se re uieren 

a). Ca as  o  accesorios.  . Se instalará una caja o accesorio en cada 

punto de empalme de conductores, salida, punto de interrupción, punto de 

confluencia o punto de tensado para la conexión de tubos, canalizaciones 

de superficie* .0  otras  canalizacianes. 

Excepción 1: No se requiere una caja o accesorio para empalme de con-
ductor en canalizaciones de superficie, canalizaciones-metálicas con 
tapas, duetos -colectores, conjuntos de salidas múltiples y -canales 
auxiliares, que tengan una tapa removible que sea accesible después 
de la instalación. 

E21£22,921_12: Cama es permitido en el articulo 410.26. 

b) Caja solamente. Se instalará una caja en cada punto de empalme 

de conductores, salida,'punta . de  interrupción, punto de confluencia o punto 

de tensada para la conexión de cables con funda metálica flexible, cables 

con aislante mineral y cubiertasmetálica, cables con funda de aluminio, 

cables con funda  no  metálica u otros  cables y en cada saliday punto de 

interrupción para instalaciones ocultas sobre aisladores. 

Etsecip_AiLli SegÚn'está'permitida.por el artícula336.11 para-dispo- 
sitivos de salida aislados alimentados pórcablea eón 'fundas no ' 
metálicas. 

Excepción 2: Según está permitido por el articulo 410.60 para rosetas. 

Excepción  3: Cuando se usen accesorias accesibles y aprobados para 
este fin para hace empalmes rectos en cables con aislamiento mine-
ral y cubierta metálica. 

300.16 Canalización o cable a alambrado visible u oculto 

a) Se usará una caja o accesorio terminal que tenga un agujero de 

bordes redondeados por cada conductor, cada vez que se haga un cambio de 

tubo (conduit) rígido metálico, tubo eléctrico metálico, cable con funda 

no metálica, cable con funda metálica, cable con funda de aluminio o cable 

con aislamiento mineral y funda metálica o canalización de superficie a 

alambrado visible o a instalaciones ocultas sobre aisladores,, acceso- 

rio a usar para este propósito no contendrá empalmes a derivaciones y no 

se utilizará en las salidas para aparatos de alumbrado. 

' Véase el articulo 352.7. 

/b) Se 



Pág.,141 
Sec. 300 

b) Se puede usar una boquilla en lugar de una caja o accesorio 

terminal en el extremo de un tubo (conduit) metálico rígido o tubo eléc-

trico metálico, cuandó la canalización termina detrás de un tablero de 

maniobra abierto o en un equipo de control descubierto u otro equipo simi-

lar. La boquilla será de tipo aislante para otros -oonductores que no 

tengan funda de plomo. 

300.17 Nftero de conductores en una canalización. En general, el porcen-

taje del Area de la sección recta interior de una canalizaci6n ocupada por 

conductores, no será mayor que la que permita una fácil instalaci6n o remo-

ción de los conductores'y disipaci6n del calor generado, gin darlo en el 

aislamientd de los conductores. Véansé los siguientes 

Código: , 

. , 
i) Tubo (conduit) metálico rígido 

ii) Tubo metáliCo eléctrico (EMT) 

iii) Tubo metálico flexible 
• • , • 

artículos de este 

- Artículo 

346.6- 

348.6 

350.3 

iv) Canalización metálica de superficie .  •352.4 y 352.25 

V) 

vi)  

Duetos bajo':el piso, 

Canalización en pisos celulares metálicos 

354.5 

356.5 

vii)  Canales estructurales 357.6 

viii)  Canalización en pisos celulares de ,qoAczetp. 358.9 

ix)  Canales metálicos de tapa articulada 362.5 

.x) • 374.5 

xi)  Alambres de aparatóS de alumbrado 402.7 

xii)  Teatros:: 520.5 

xiii)  Anuncift 600.21 (d) 

xiv)  Ascensores.  620.33 

xv)  

xvi)  

Grabación de sonidos 

Circuitos de control remoto, de potencia de 
baja energía, de potencia de bajo voltaje 

640.3 y 640.4 

de seriales Sección 725 

/300.18 Colocación 
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3 0 0 . 1 8  C o l o c a c i ó n  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  e n  l a s   c a n a l i z a c i o n e s   

a )  S e  i n s t a l a r á  p r i m e r o  e l  s i s t e m a  c o m p l e t o  d e  c a n a l i z a c i o n e s  s i n  

l o s  c o n d u c t o r e s ,  e x c e p t o  a q u e l l a s - c a n a l i z a c i o n e s  a  l a  v i s t a  q u e  t e n g a n  

t a p a  d e s m o n t a b l e ;  - 
b )  D e b e  t r a t a r s e , e n  l o  p o s i b l e ,  d e  n o  i n s t a l a r  l o s  c o n d u c t o r e s  

h a s t a  t a n t o  s e  h a y a  p r o t e g i d o  f í s i c a m e n t e  d e  l a  i n t e m p e r i e  e l  i n t e r i o r  d e l  

i n m u e b l e  y  s e  b a y a  t e r m i n a d o  t o d o  t r a b a j o  m e c á n i c o  e n  e l  i n m u e b l e  q u e  

p u e d a  d a n a r  l o s  c o n d u c t o r e s .  

c )  S i  s e  u s a n  a l a m b r e s  ( g u í a s )  p a r a  h a l a r  l o s  c o n d u c t o r e s k  n o  s e•

i n s t a l a r á n  h a s t a  q u e  e l  s i S t e m a  d e  c a n a l i z a c i é n  e s t é  e n - s u  l u g a r  d e f i n i t i v o ;  

(1) N o  d e b e  u s a r s e  l u b r i c a n t e  o  p r o d u c t o s  l i m p i a d o r e s  q u e  p u e d a n  

p r o d u c i r  e f e c t o s  p e r j u d i c i a l e s  e n  l o s  f o r r o s  d e  l o s  c o n d u c t o r e s .  

3 0 0 . 1 9   S o p o r t e   d e  l o s  c o n d u c t o r e s  e n  c a n a l i z a c i o n e s  v e r t i c a l e s   

a )  C l a r o s  m á x i m o s .  L o s  c o n d u c t o r e s  e n  c a n a l i z a c i o n e s  v e r t i c a l e s  

e s t a r á n  s o p o r t a d o s .  S e  p r o v e e r á  u n  s o p o r t e  d e  c a b l e  a l  f i n a l  d e  l a  c a n a l i -

z a c i ó n  v e r t i c a l  o  t a n  c e r c a  c o m o  s e a  p o s i b l e ,  y  a d e m á s  u n  s o p o r t e  p a r a  c a d a  

t r a m o  a d i c i o n a l  c o m o  l o  e s p e c i f i c a  e l  c u a d r o  3 0 0 . 1 9  a ) .  

E x c e p c i ó n :  S i  l a  l o n g i t u d  t o t a l  v e r t i c a l  e s  m e n o r  d e l  2 5  p o r  c i e n t o  
, d e l  c l a r o  e s p e c i f i c a d o  e n  e l  c u a d r o  3 0 0 . 1 9  a ) ,  n o  s e  , n e C e s i t a r á  n i n -

g ú n  s o p o r t e .  

C u a d r o  3 0 0 . 1 9  a )  

C L A R O S  M A X I M O S  E N T R E  S O P O R T E S  D E  L O S  C O N D U C T O R E S  

C a l i b r e s  

. 1 1 1. 1. 1 0. 3 • •n n • nnn1 2. 4 alr 

• C o n d u c t o r  
( m e t r o s )  

A l u m i n i o  C o b r e  

1 8  a l  8  3 0  3 0  

6  a l  u p  6 0  3 9  

2 / 0  a l .  4 / 0  - 5 4 -  : .24 

2 1 1  6 0 1  a l  3 5 0 . 0 0 0  C M   1 8  

3 5 0  0 0 1  a l  5 0 0  0 0 0  0 4  3 6  1 5  

5 0 0  0 0 1  a l  7 5 0  0 0 0  C M  2 9  1 2  

M a y o r e s  d e  7 5 0  0 0 0  C M  2 6  1 0  

/ b )  S e  r e c o m i e n d a  



Pág. 143 
Sec. 300 

b) Se recomienda uno de los siguientes métodos  de  soporte u otro 

de igual efectividad: 

1) Por medio de dispositivos de mordaza construidos de mate-

rial aislante o que empleen curias aislantes introducidas, en los extremos 

de los tubos. También puede ser necesario sujetar los conductores de 

cables que tengan aislamiento termoplástico o de cinta barnizada. 

2) Intercalando cajas a los, intervalos requeridos en las que 

se instalarán soportes .  aislantes fijados.de  manera satisfactoria para que 

puedan soportar el peso de los conductores sujetados a ellas. Las cajas 

estarán provistas con tapas. 

3) Empleando cajas de empalme, desviando los cables no menos 

de 900  y llevándolos horizontalmente a una distancia no menor del doble 

del diámetro . cable, sujetando los cables por dos o más soportes ais- 

lantes y además sujetándolos a ellos por alambres de amarre si ,se desea. 

Cuando se use este método, los cables serán soportados a intervalos no 

mayores del  2Q  por ciento de los mencionados en el cuadro anterior. 

300.20 Corrientes inducidas en las cubiertas metálicas. Cuando se insta-

len en canalizaciones metálicas conductores que lleven corriente alterna, 

dichos conductores deberán disponerse de tal manera, que eviten el calen-

tamiento del metal que 1cs rodea por el efecto de inducción. Para cumplir 

con lo anterior, todos los conductores vivos, el neutro y lns conductores 

de conexión a tierra de equipos cuando se usen, se agruparán bajo la misma 

cubierta, con excepción de lo permitido en la excepción del articulo 250.50 b). 

Cuando un solo conductor de un circuito, pasa a través de metal con 

propiedades magnéticas, el efecto , iaductivo será reducido por los medios 

siguientes: 

1) Cortando ranuras en el metal entre los orificios a través de los 

cuales pasen los conductores monopolares. 

2) Pasando todos los conductores del circuito a través de una pared 

aislante lo suficientemente grande para alojar a todos los conductores del 

circuito. 

Excepción: En el caso de circuitos que alimentan alumbrado por descarga 
eléctrica, anuncios eléctricos o aparatos de rayos X, las corrientes en 
los conductores son tan pequeñas que el efecto inductivo puede despre-
ciarse cuando dichos conductores se instalen en cubiertas metálicas o 
atraviesen 'metal. 

/Como el 
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/Como. el aluminio es un metal no magnético, no habrá calentamiento 
debido alas corrientes de FOncault; sin embargo habrá corrientes 
inducidas. Estas corrientes no se consideran de' suficiente -Magni-
tud para necesitar agrupamiento de los conductores o tratamiento 
especial  cuando los conductores Pasen a través de secciones 4e 
pared de,aluminio27/,  

300.21 . Prevencióh cohtta. la nropagacióhdei fUe O. 'las instalaciones 
eléctricas se hargh de modo que: -'  

1) El grado de ,protección—cOntra , e1 fuego de las paredescontra-
fuego o- paredes resistentes al fuego, divisiones, 'techos y pisos sea sus-

tancialmente igual-a su: valor original. . ' - 
2) La posible propagación del fuego a través de espacios vacíos, 

pozos verticales, duetos de ventilación haturaro de aire forzado sea 
reducida al  minim'). ' " 
300.22 Instalaciones en duetos 'támaras de'aire V en otrOa'es acios de 

§.1.1.ttmaa_s_11,tE.11.1.1122t5J9ALAik. , ' 
a) 'Ductos pála_221224_191121-1kLmellaso ara eliminación de pol-

vos. No se,deberkinstalar ningÚn'siatema de alambrado de cualquier tipo 
en duetos  que se usen para  transportar_Polvos . eh  suspensión, materias 
sueltas, ,vapores inflamables,: como•tampoco en CUalquier dUcto que se use 
únicamente para . eliminación de vapores o ventilación de equipos dé cocina 

de tipo comercial o . en cualquier pozo que contenga solamehte tales duetos. 

b) Duetos o plenums_Rap aire . ambiente. Las instalaciones con 

cable de aislamiento mineral y cubierta Metálica; cable con cubierta de 

aluminio, tubería metálica eléctrica o tubería (conduit) metáliCa rígida, 

pueden ser colocadas en duetos 'o cámaras de  plenum  que se usen para trans-

portar aire ambiente: Se  pude usar tubería metálica flexible,  en  longi-

tudes no mayores de 1.20 metros, para conectar equipos físicamente ajusta-

bles y dispositivos instalados - eh esos ductos'y cámaras de plenum. - Los 

conectores usados con tubo metálico flexible'déberán tapar efectivamente  

cualquier abertura et la ,conexión. .Tarlyign porón  instalarse equipos y 

dispositivos dentro detales,udtos o dítmaras de plenur.,  pero solamente 

cuando se requieran para efectos de medición. 

/c) auc ios 
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c) Espacios  vacíos usados como duetos o plenums eára_aire  ambiente.  

Les espacios vacíos que se usen como duetos o cara'.. plenums para aire 

ambiente, ,que no sean los descritos em-el inciso-b)r , anterior, 

tener  cables cables con aislamiento mineral ..y -cubierta metélicaj'eables con cubierta 

de aluminio, tubería metálica eléctrica, tubería (conduit)-metélica rígida, 

tubería metálica flexible o :cables con cuherta metálica y otros equipos 

eléctricos que se permitan dentro de los espacios .ocultos de tales estruc-

turas, sieMPre que los materiales de: alambrado, incluyendo los aparatos de 

alumbrado, sean-adecuados para la temperatura aMbiente,a.la cual estarán 

sometidos. 

152121&1111: Las anteriores disposiciones no se aplicarán asistemas 
con ventilación integrada específicamente  aprobadas  para ese fin. 

_12_,.ce.aci.6n2: Este articulo no incluye los cuartos habitables o áreas 
de edificios que rió- tengan Come  f' el tranSpoite de aire. 

, 
/Ea norma No. 90 A-1971 para la instalación de sistemas' de aire  acon
dicionado y ventilación, establece los requisitos que deben cumplir 
las obras que se usen como ductos y  plenums./  

d) Las instalacioneS eléctricas 'Tia 'se Usan para sistemas de pro-

cesamiento de datos y localizadas dentro de 'áreas de transporte de aire 

situadas entre el'  piso y una tarima, deberén cumglir con lo prescrito en 

la sección'  6 ,45.  

/Sección 305. 
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Eecaión 305. Alambrado provisional  

305.1 Alcance."- Las - disposiciones de esta sección se aplicarán a los 

métodos deoalardbrado provisional para fuerza y alumbrado eléctrico que 

puedan ser de Clase inferior  a , -la  que se requiere para una instalación 

permenente:.-Exceituando los requisitos que especificamente se modifi-

quen en este seceitsr, :,todas las demás disposiciones sobre -instalaciones 

permanentes de este Código se 'aplicarán a las instalaciones provisionales. 

a) Se pueden. usar las Instalaciones -provisionales de fuerza y 

alumbrado durante los periodos de construcción, remodelación o demoli-

ción de edificios, estructuras, equipc o actividades similares. 

b) Se pueden usar las instalaciones provigionales de fuerza y 

alumbrado por un periodo no  mayor  de 90  días,  para alumbrado decorativo 

de Navidad, carnavales Y fines similares y para trabajos experimentales 

o de propaganda. 

305.2 Generalidades  

Servicios. Los servicios se instalarán de conformidad -  cOn 

la sección 230. 

b) Alimentadores. Los alimentadores se protegerán  como se indica 

en la sección 240. Provendrán de un centro de distribución adecuado. 

Los conductores pueden estar contenidos dentro de un cordón multiconduc-

tor o de un cable o, cuando no están sujetos a darlos mecánicos, pueden 

tenderse como conductores visibles sobre aisladores que no estén espa-

ciados más de 3.00 metros. 

c) Circuitos ramales. Todos los circuitos ramales provendrán de 

gabinetes de distribución o tableros. Los conductores pueden estar con-

tenidos dentro de un cordón multiconductor o cable o tenderse como conduc-

tores visibles, Todos los conductores estarán protegidos por dispositi-

vos de sobrecorriente de capacidades nominales iguales a las de los con-

ductores. Cuando se instalen como conductores visibles se sujetarán 

cada 3.00 metros a la altura del techo. No se colocará ninga conductor 

sobre el piso. Cada circuito ramal que alimente tomacorrientes o equipo 

fijo contendrá un conductor de conexión a tierra de equipos cuando esté 

instalado como alambrado visible. 

/d) Tomacorrientes.  
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d) Tomadorrientes.- Todos los tomacorrientes serán del tipo de 

conexión a tierra. A menos que se instalen en una canalización metálica 

completa, todos los ,circuitos ramales tendrán un conductor separado para 

conexión,  a tierra de_equipos y todos los tomacorrientes se conectarán 

al conductor de conexión a tierra. 

/Téase elartículo 210.7 para los tomacorrientes instalados en 
construccioaea.7 

. — 

e) Retornat de tierra. No se ufanarán para el alambrado de cir-

cuitos-provisionales conductoreszdesnudas ni retornos por tierra; 
f) :..Medí degeonexión. Se instalarán - interruptores desconec- 

tadores o conectores de enchufe que permitan desconectar todos los conduc-

tores no puestos a tierra de cada circuito provisional. 

305.3 Conexión a tierra. Todas las puestas a tierra cumplirán con la 

   

sección 250. 

/Sección 310.  
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Sección n.o. Conductores ara -Instalaciones de uso•eneral 

310.1 Genérdlidades  

a) '"-E1 propósito.de esta sección'es asegurar qUe los conductores 

tengan adécUAdaesistencia mecánica, aislamiento Y CapaCidad de Corriente 

para las condiciones particulares en lasque -  serán usadas; 

b)- _Los conductores serán aislados con excepción de los casos donde , 

específicamente este Código permite el uso de conductores disnudOs o cubiertos; 

c) ,Las disposiciones...--esta se.cción.no  se aplican-A los /conducto- 

res que forman parte integral :4e equipos, tales como motores, controles de 

motores ,y:simi1ares, a.losIque se,rijqn por otras.disposiciones de este .. . 

, 
310.2 ussLz_sanstessisn ... :. . 

a) Uso del conductor. Los aislamientos de los conductores especi-

ficados en el cuadro 310.i a) pueden instalarse por CUClqiiéra de los méto-

dos reconocidos en este capitulo, excepto si se estipula 1,tra cosa en el 

cuadro o articulo 310.3, o en cualquier otra parte de este Código. A 

menos que se indique otra cosa, estos aislamientos son adecuados para 

600 voltios; 

b) Construcción del conductor. Los conductores aislados para uso 

en 600 voltios o menos, cumplirán con las disposiciones que la autoridad 

encargada de hacer cumplir este Código establezca; 

c) Conductores identificados. Los conductores unipolares aislados 

de calibre No. 6 o menos, destinados a ser empleados como conductores iden-

tificados de circuitos &ase la sección 2016? , tendrán una identificación 

de color blanco o gris natural. Los cables achatados multiconductores de 

calibre 4 o mayor pueden tener un resalte a lo largo del conductor 

identificado. 

Excepción 1: Los cables multiconductores aislados con tela barnizada. 

Excepción 2: Los alambres para aparatos, como se indica mis adelante. 

Excepción 3: Los cables con aislamiento mineral y funda metálica. 

Excepción 4: Un conductor identificado como lo exige el articulo 210.5 

/Para los 



• a /  
T i p o -  

T e m p e r a t u r a  
m á x i m a  d e  
t r a b a j o  

( ° C )  

U s o 

OI M P LII NII n a • M I R A N N O q  

N o m b r e  c o m e r c i a l  

P á g .  1 4 9  
S e c .  3 1 0  

P a r a  l o s  c o r d o n e s  d e  a p a r a t o s ,   L a   i d e n t i f i c a c i ó n  s e r á  c o m o  l a  i n d i -  

c a d a  a n t e r i o r m e n t e  o  p o r  m e d i o .  

1 )  L i s t o n e s ,  o  

2 1 _ _ F o r  l o s  m e d i o s  d e s c r i t o s   e n   l o s  i n c i s o s  a ) ,  b ) ,  .1 .A1) .y  e )  d e l  

a r t i c u l o  4 0 0 . 1 3 .  

T a r a   c a b l e a r e ó  1 4 - i d e n t i f i c a C i ó h a e r á ,  C o M O   l a   d e s c r i t a  a n t e s  o  p o r  

M e d i o  d e  u n  b o r d e   e t  e l  e x t e r i o r  d e l   c a b l e   q u e l o  i d e n t i f i q u e .  

/ L o s  c o n d u c t o r e s  q u e  t e n g a n  s u  c u b i e r t a   e x t e r i o r   d a  u n  c o l o r  b l a n c o  
,o  g e t s  n a t u r a l ,  p e r o  q u e  t e n g a n  h e b r a s  d e  c o l o r e s  e n  l a  t r e n z a  q u e  
' i d e n t i f i q u e n  é l  o r i g e n  d e  f a b r i c a c i ó n ,  s e  c o n s i d e r a  q u e  r e ú n e n  l a s  
d i s p o s i c i o n e s - d e  e s t e  a r t í c u l o . !  

C u a d r o  3 1 0 . 2  a )  

U S O  D E  L O S  C O N D U C T O R E S  

C o r d ó n  p a r a  a p a r a t o  d é - a l u m -  
b r a d o ,  c o n  c u b i e r t a  d e  h u l e .  
S ó l i d o  o  t r e n z a d o  d e  7 h i l o s  

e ,  e 

C o r d ó n  p a r a  a p a r a t o  d e  a l u m -
b r a d o , , c o n o u b i e r t a   e   h u l e  
T r e n z a d o  -  

, 

C o r d ó n  p a r a  a p a r a t o  d e   a l u m
b r a d o ,  c o h -  c u b i e r t a  d e ' h u l e  
r e s i s t e n t e  a l  c a l o r .  S ó l i d ó  
o  t r e n z a d o  d e  7 h i l o s  

R F - 1 *  6 0  

R F - 2  6 0  

F F - 1 *  •  6 0  

F F - 2 *  6 0  

R F H - 1 *  7 5  

R F H - 2 *  7 5  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s   d e  a l u m  
b r a d o .  L i m i t a d o  a  3 0 0  v o l t i o s  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o  y  u s o  p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t i c u l o   L 7 2 5 . 1 4  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d O .  L i m i t a d o  a  3 0 0  v o l t i o s  

A l a m b r a d o   4  a p a r a t o s  d e  a l u m  , 
b r a d o  y  U s o  p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t í c u l o .  7 5 , . 1 , 4  . : • 

A l a m b r a d o   de a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o .  L i m i t a d o   a  3 0 0  v o l t i o s  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o   o :  u s   p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t i c u l o .7 2 5 . 1 4  

/ ( C o n t i n d a )  



Pág. 150 
Sec.. 310 

Cuadro 310.2 a) (Continuación).. 

Nombre comercial 

Temperatura 
M4xi.ma, de. 
trabajo -  (oc)  

Uso: 

FF1.117 1* 75  

FFH-2 ,75 

TF* 60 

TFF* 60 
••—•••" •-• • • 

TFN*  90 
- 

TFFN 90- -  

CF* 90 

AF* 150 

Cordón para aparato de alum- 
brado, con cubierta de hule 
resistente al calor; .Tran-
zado flexible 

Cordón para aparato de alum- 
brado, con cubierta termoplás 
tica. Sólido o trenzado 

Cordón para aparato de alum- 
brado, con cubierta termoplás 
tica. Sólido o trenzado fle-
xible 

Cordón para aparato de alum- 
brado, con cubierta termoplás 
tica, resistente al calor. 
Sólido o trenzado 

Cordón para aparato de alum- 
brado, con cubierta termoplás 
tica, resistente  al.  calor: -- 
Trenzado flexible 

, . 
Cordón para aparato  :de 
brado, con cubierta de algo-. . 
&Su, resisienté'al'Cilor - 

Cordón para aparató da alum- 
brado, con cubierta de asbes-
to, resistente al ca/or 

Alambrado de aparat9s dp alum 
brado. Limitado a 300 voltios 

, Alambrado, de  aparatos de alum 
',n'a" Y uso permitido en el 
árt1culo. 7244 . , 

Alambre de aparatos de alum-
brado y uso permitido en el 
articulo 725.14 

Alambrado de aparatos de alum 
-bradd 3"i•••Uan -P-Piiiitid6-  en 'el '- 
articulo 725.14 

Alambrado de aparatos de alum 
-- brado y - üsci permitido- anal 

articul0.725.14- , 

Alambrado de aparatos de alum 
brado y uso permitido en el 
articulo 725.14 

Alambrado de aparatos de alum 
brado. Limitad9 - a 300 -voltios 

Alambrado de aparatos de alum 
brado. Limitado 4390-voltios 
y en lugares ,interiores y 

Cordón para aparatos de alum- PF* 200 Alambrado de aparatos de alum 
brado, con aislamiento fluori- PGF* brado y uso permitido en el 
nado de etileno propileno só- articulo 725.14 
lido o trenzado de 7 hilos 

/(Continda) 



P á g .  1 5 1  
S e c .  3 1 0  

C u a d r o  3 1 0 . 9  a )  ( C o n t i n u a c i ó n )  

4 . . . 1 . n ••• 1 1 1 1 1 1n n n n •  

N o m b r e  C o m e r c i a l  

C o r d ó n  p a r a  a p a r a t o  d e  a l u m -  
b r a d o ,  c o n  a i s l a m i e n t o  f l u o r i  
n a d o  d e  e t i l e n o  p r o p i l e n o  

P o l i t e t r a f l u o r e t i l e n o  
e x t r u i d o - ( P T F E ) ' :  S ó l i d o  o  
t r e n z a d o  

P o l i t e t r a f l u o r e t i l e n o  
e x t r u i d o  ( P T F É ) .  T r e n z a d o   L i e  
x i b l e  ( c a l i b r e s , d e 1 . 2 0  a l  

,,3 6 _ A W G )  

C o r d ó n  p a r a , a p a r a t o s  d e  a l u m -  
b r a d o ,  c o n  a i s l a m i e n t o  d e  h u l e  
s i l i c ó n .  S ó l i d o , o  t r e n z a d o  d e  
7  h i l o s  

C o r d ó n  p a r a  a P a r a t o S  d e ' a l u m -  
b r a d o ,  c o n  a i s l a m i e n t o  d e  h u l e  
s i l i c ó n .  T r e n z a d o  f l e x i b l e  

H u l e  r e s i s t e n t e  a l  c a l o r ,  

H u l e  r e s i s t e n t e a l : ,c a l o r t ,  
-  , 

H u l e  r e s i s t e n t e  a l  c a l o r  .y. a 
l a  h u m e d a d  , • . 

H u l e  l á t e x ' r e s i s t e n t e  a  l a  
h u m e d a d  

a /  
T i p o  

T e m p e r a t u r a  
m á x i m a  d e  
t r a b a j o  

(
o
C )  

P F F *  1 5 0  
P G F F *  

P T F *  2 5 0  

P T F F t  1 5 0  

S F - 1 *  2 0 0  

S F - 2 *  2 0 0  

S F F - 1 *  1 5 0 —   

S F F » 2 *  1 5 0  '; 

R H  7 5   

R H H  9 0  

Rifa 7 5  

R U H  ,  7 5  

7 2 1. 1 = 1. 1 1. 

U s o  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o  y  u s o  p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t i c u l o  7 2 5 . 1 4  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o  y  u s o  p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t í c u l o  7 2 5 . 1 4  ( n i q u e l  o  
n i q u e l  c o n  r e c u b r i m i e n t o  d e  
c o b r e )  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d ó  y  u s o  p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t i c u l o  7 2 5 . 1 4  ( p l a t a  o  
n i q u e l  c o n  r e c u b r i m i e n t o  d e  
c o b r e )  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o .  L i m i t a d o  a  3 0 0  v o l t i o s  

A l a m b r a d o  d e  a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o  y  u s o  p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t i c u l o  7 2 5 . 1 4  

A l a m b r a d o  4 e  a p a r a t o s  d é  a l u m  
b r a d o .   L i m i t a d o  e  3 0 0   v o l t i o s   

A l a m b r a d o   d e   a p a r a t o s  d e  a l u m  
b r a d o » y • u s o ' p e r m i t i d o  e n  e l  
a r t i c u l o  7 2 5 . 1 4  

L u g a r e s  s e c o s .  .  

L u g a r e s  s e c o s  

L u g a r e s  s e c o s  o  m o j a d o s .  P a r a  
v o l t a j e s  m a y o r e s  d e  2  0 0 0  v o l  
t i o s  e l  a i s l a m i e n t o  s e r a  r e -
s i s t e n t e  a l  o z o n o  

L u g a r e s  s e c o s  

/ ( C o n t i n ú a )  
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Cuadro 310.2 a) (Continuación) 

Nombre comercial 

MIMO 

•  

Tipo 

Temperatura 
máxima de 
trabajo 
( C) 

Usn-' 

, 
Hule látex resistente a  la  
humedad " 

RUW 60 Lugares Mojados  o secos ;  

Termoplástico " 60 LugareS ecos 

Termoplástico resistente a  la  

. • • ... 

TW 60, Lugares mojados o secos 

Termoplástico resistente al  
calor 

Till-IN  90 Lugares secos 

Termoplástico resistente al, 
calor y a'la humedad 

THW 75 
90 

Lugares mojados o, secos 

Usos especiales dentro de apa 
ratos de alumbrado de deacar-
ga eléctrica. Limitado a 
1 000 voltios o menos en cir- 
cuito abierto (del aparato 

• de alumbrado): Calibres del 
14 al 8 •sálamente como está 
permitido en el articulo 
410.26 

Termoplástico resistente  al THWN. 
Calor 37 . :.a la . yiiiznedad' 

. Polímero sintético eatable; 
resistente 
humedad . • .  

75 Lugares mojados, o secos 

90 Lugares secos 

75 Lugares mojados 

XHIN 

Termoplástico resistente al 
aceite, al calor y a la 
humedad 

MTW: -  60 Alambrado de Máquinas-herra- 
mientas en lugares mojados 
como  ló  permite:Jainorma 
No.' 79- NFPA (véase la séc-; 
ziÓn 670) 

90 Alambrado de Máquinherra- 
mientas en lugares secos como  
lo permite la norma No. 79 ' 
NFPA (véaae,la sección:670) 

/(Continúa) 
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Cuadro  310.2  a) (Continuación) 

leg./ZNIZIM771110a,..11.* 

Termoplástico y asbesto TA 90 Alambrado de tableros de 
maniobra solamente 

Termoplástico y,trenza exte-- TES 90 Alambrado de tableros de ma- 
nor  fibrosa niobra solamente 

Sintético resistente . 41 .calór SIS 90 Alambrado de tableros de ma- 
niobra solamente 

Aislante mineral(cubierta. MI 85 Lugares mojados o secos 
metálica) 

250 Para usos especiales 

Nombre comercial 

Temperatura 
máxima de, 
trabajo oC) 

USo 

Politetrafluoretileno 
extruido 

TFE 250 Solamente en lugares secos. 
Solamente para terminales den 
tro de aparatos o dentro de 
canalizaciones conectadas a 
aparatos o en instalaciones 
visibles (solamente niquel o 
níquel con revestimiento de 
cobre) 

Asbesto-silic6n SA 90 Lugares secos 

125 Para usos especiales 

Fluorinado de etileno propi- FEP 90 Lugares secos 
leno 

FEPB 200 Lugares secos, usos especia- 
les 

Cinta barnizada-  - V 85 Solamente en lugares secos. 
Menores que el No.6 con per-
miso especial 

Asbesto y cinta barnizada AVA 110 Solamente en lugares secos 

Asbesto y cinta barnizada AVL 110 Lugares mojados o secos 

Asbesto y cinta barnizada AVE 90 Solamente ,en lugares secos 

/(Continda) 
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Cuadro 310.2_ ,a) (Conclusión) 

••• 
........ 

Nombre comercial  

, Temperatura 
a/  • 1-máxima de Tipa— trabajo 

• (

o

c) 

Vso 

Asbesto 

Asbesto 

A 200 Solamente en lugares secos. 
Sólo para terminales dentro 
de aparatos o dentro de cana-
lizaciones conectadas- a:apara 
tos. Limitado a 300 voltios 

200 Solamente en lugares secos. 
Sólo para terminales dentro 
de aparatos o dentro de cana-
lizacionss ,conectadas a apara 
tos o en instalaciones visi-
bles 

Papel 

Solamente en lugares sebos. 
Sólo para terminales dentro 
de aparatos o dentro de cana-
lizaciones conectadas a apara 
tos. Limitado a 300 voltios 

, 

Asbesto AIA 125 Solamente en lugares secos. 
Sólo para terminales dentro 
de aparatos o dentro de cana-
lizaciones conectadas 'a apara 
tos o en instalaciones visi-
bles 

85 Para conductores de servicio 
subterráneo o con permiso 
especial. 

d) ConductoreS no identificados. Los conductores unipolares que 

se destinen para-uso de conductores no identificados y los conductores  de :.  

cables multiconductores que no sean conductores identificados, serán aca-

bados de manera que presenten un color o combinación de colores que con-

trasten con el blanco ,o gris natural. 

/310.3 Materiales  



P á g . . 1 5 5 
S e c.  3 1 0 

3 1 0-. 3 ,:',1 4it a ri a 1 e a' -l ai sl a nt e s. ' 'L ô s ' ai :ai a n f a s - d é b nl e'i n e i * e n - aiit r eil n á 

h e c h o al' d e .' hi ri e ai nt éti e b' Y.' n at u r al, n e & P r e n o .,• p v C y ' nt-ti S s ri at e ri al e s 

V u l c a n i z a b l e s .  '  •  

3 1 0. 4  L i m i t a c i o n e s d é .  t ei n e r at ú r a. ' 1\i o: d e b a ni a r s e' ni ri g -a n c o n d u ct o r e n   

c o n di ci ó n a a' e dl e a'- q u e ' a u' t a m P ar attiti- e X C a d a-  l a  t e m p e r at u r a - - e s p e ci fi c a d a  

e n el c u a d r o  3 1 0. 2 .a ) - p a r a e l t i p o d e aiii a ni e rit b r e s p é cti v O; ' ó ó n d u z c a 

c o r r i e n t e o n o. 

3 1 0 . 5 1 , 1 = s   m ol a d o s,.  L o s  c o n d u áttir e a' ai sl a d d a: U s a d d a b a j ó t i e r r a, e n 

pl a c a s d e c o n c r et o  u   ' ot r a ni atitj O st er e n iti nt a ót o "tlit e ctii :  c ó ri'i a t i e r r a ,  

e n l u g a r e s m oj a d o s,' o ' d o n d e' a a a' P r o bi bl e : -q u e ' a e pti s e nt 6 't O n.-d 6 n s a ci ó n o 

a c u m ul a ei 8 n á e h u m e d a d d e nt r o d é l a' C a n ali z a ci d a f,' d é b e n .  S e r' d e l o s 

s i g u i e n t e s t i p o s : 

ai al ái di e nt o d e' h ul e' :± é ai st e nt e' ' a 'l a h n d a d  a l c a l o r  

- • R U W ai al a M e nt o' d e h ui é .I i t é k  r e s i s t e n t e ' a :l a h u m e d a d'  

T W ai sl a mi etit o t e r ni ó plitti c o " r e al st e nt e  a   l a  h ui n a d a d 

: T R W' ' a f al a rt ri a nt o t e r m n pi d ati c 6' :t e ai st e nt e -a -l a. h ur ni a a d: y- a l'  c al o r 

- T H W N- ' ai sl áti erit o t er ui nt a diti n & r a i l -at e nt é'  á l' a hii m e d a d' y a l  n ál n r .  

XIII « ai si ártil e nt o: d e' p olli fi e n ai nt éti C o alt a: b i d -( t h i n s   ' e n t r e l a z a - 

d a s ) r e s i s t e n t e a l a h u m e d a d y a l c a l o r 

1, s; t all e ; C o n. " f u n d a d e' -ai ntiii ni o' 

; c a bl e - c o n - ai si ár di e nt o Miri er á. 1' y f u n d a.. M ét gili n a i  

Ott n a:ti p n a- a pr n b a d o' s p a r a e s & .'"-• 

; / I d a. c o n ati nt or e a ' e n ór n ar á d n a' a nt eri ntr m erit e . sciti si d e n n a a o a: 'pa r a   

. e n t i e r r e ai f e ct p,, :a  m e n o s, q q e.. s e a n. 4 e u n .ti p o a a p e ci fi c a m e nt e, 
a p r o b a d o ' p a r a a s e fi n —. / 

3 1 0. 6 C o n d u ct o r e s  di r e ct a m e nt e e nt e r r a d o s. L o s c a bl e s d e u n o o M á s c o n -

d u c t o r e s p a r a e n t i e r r e d i r e c t o, s e r á n d e u n t i p o a p r o b a d o P a r a e s e f i n y 

u s o t a l e s c o m o l o s t i p o s  U S E  y U P. C u a n d o s e i n s t a l e n  c a b/ e s d e u n s ol o 

c o n d u ct o r, t o d o s l o s c o n d u ct o r e s d e c a d a s e r vi ci o, ali m e nt a d o r, s u b ali m e n-. 
t a d o r  o  c i r c u i t o r a m a l, i n c l u y e n d o e l c o n d u c t o r n e u t r o, e s t a r á n e n l a 

mi s m a c a n ali z a ci ó n o z a nj a P u e d e s e r e xi gi d a u n a p r ot e c ci ó n m e c á ni c a 
• 

a di ci o n al, t a i c o m o u n a pl a n c h a  d e  c o n c r et o, c a n ali z a ci ó n a p r o b a d a p a r a 

t a l u s o, e t c., p o r l a a u t o r i d a d e n c a r g a d a d e v i g i l a r l a a p l i c a c i ó n d e 

e st e C ó di g o. 

n • / 3 1 0. 7 C o n di ci o n e s  
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310.7 Condiciones corrosivas.  Los  conductores expuestos a aceites, gra--------- 
sas, vapores, gases, humos, líquidos u otras sustancias que produzcan un 

efecto perjudicial sobre el conductor o sobre el aislamiento, deberán ser 

de un tipo apropiado para su uso bajo estas condiciones. 

310.8 Calibre mínimo, de los conductores. Los conductores tanto sólidos 

como trenzados no, deben ser menores del calibre 14, excepto en los casos 

siguientes: 

1) Circuitos impresos de control. 

2) Cordones flexibles según el artículo 400.7;. 

para conductores de aparatos, artículo 410.18; 

para motores de potencia fraccionaria, articulo 430.22; 

para grúas y montacargas, artículo 610.14; 

para ascensores, circuitos de control y setales, articulo 620.12, y 

para circuitos de setales y control remoto, de fuerza de baja 

potencia y de fuerza de bajo voltaje, articulo 725.13. 

310.9 Conductores trenzados. Los conductores de calibre No. 6 y mayores, 

instalados en canalizaciones, deben ser trenzados, excepto cuando se usen 

como barras colectoras o en cables del tipo de aislamiento mineral y funda 

metálica. 

310.10 Conductores en Raskia. Los conductores de aluminio, de aluminio 

con revestimiento de cobre y de cobre de calibre 1/0 y mayores, incluyendo 

los de fase y neutro, pueden conectarse en paralelo (eléctricamente unidos 

en ambos extremos para formar un solo conductor) siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones: todos los conductores en paralelo serán de la misma 

longitud, del mismo material conductor, de la misma sección, del mismo tipo 

de aislamiento y tendrán las mismas terminales. Cuando se instalen en cana-

lizaciones separadas o cables, las canalizaciones o cables tendrán las mis-

mas características físicas. 

Cuando se utilicen los conductores de conexión a tierra de equipos 

con conductores en paralelo, aquellos deberán cumplir con los requisitos 

de esta sección, con excepción de que su calibre deberá determinarse de 

acuerdo con el articulo 250.95. 

/310.11 Factores  
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310.11 - .•FaatOrét 'de rediicCióni erg- Cuando se 

irxst &len , más' e$ ?-dOndüct eseti'tria 'Oenaliiación 'COntenidós 
en uno o más cables, la capacidad de corriente dé -Cada cciiidnctitir sé.  rédn- 
cirá 4ecUéd óla rid8 -'16 -OtiádPo g 'e 31Ó.15.  
310:12 14arted'' 

a) Información requerida. Todos los conductores y cableS deberán 

estar marcados con la información si¡nolitte,. Utatidd loa Mátodos aplicables 

descritos en el artfanlb 310 :12 ;' : 1  

:JET liOrtajl'''bákitnO itiaba5O Para--; 61 'Ou'dt el conductor fue 
: .-plrqbad6 

2) La o las letras correspondientes al tipo de alambre; 
3) El Ti¿m6,,,1:10t.:,'falirlOairte;t2:1a -iiarce-4e:' ,fábrica u otra marca 

distzno.ve, medi,án,te,la „cuál, „organi: ec¿girk, ,respons,ab1e_xleln producto pue da 

ser fácilmente identifioada• 

Ilétodos .,de maro-ad°, , • 
1) Marcado en la superficie. Los siguientes conductores y 

cab les,, deberán ser, 4.,dentzifj_sadoa ,cOn p4r-94.13gXmariontet: en, alk,auperficie 
linteryalos e  no mayores,,,de, , , 

P.91D-To:FY !.9419"s 4114- gr94, :i"9,04.5151 C,:tgneis. con; ais1a- 

(14e,nt 9, ,hule , t:ffir19-14-1,44,5:9;; 
. ; 1:91  Cables,.con4undáono, metá4ca; 

c) Cables de entrada de ser:v.4,4n: 

; - ! 9:44 ;er.r-nps Rexa  l j.i4Antadpr e ,CitcuitOS 

ramales:4, , 
".: 7"." 1,•" .  

e) 2.5  Alambre _ con, aislturienro-, termop t , par a7 ape.r.at  
7  , 2) .,Maroado„ con, ta. cables, multiponduotore$ con, 

cubierta, metálica., dejáerán.. tener una  o;44.e -  do, ' 131 ..r9414 -.. GOlooadA. dentro del 
cable en toda su longitud, 

, Excepción: 7, ,cables Pf:1P; aiOamlentp mineral,,y funda metálica. 

Se incluyen en gl grupo de ,  los cables., con cubierta metálic.a- los 
s iguientes: cables con funda de aluminio tipos ALE; Cables con 

- Rinda': de' plomó* cables' " 

/3) Marcado  
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3) Marcado con etiquetas.:  ,Los Siguientes -conduCtores y cables 
deberán ser marcados por Medio  de  =fi etiquete impresa fijada a la bobina 
carrete 6 caja:de'.cartón., 

. •Notas de los :cuadros '310.42 a 310.15 

.Capacidad.:de corriente-4: LAS corrientreS;tiMeiMai"cOntintiai PertniSiblea 'de 
los conductores de cobre son dadas en los cuadros . 110,12y 310:11:' 
capacidades de corriente permisibles de los condnCtorás dè iluminio. y de 
aluminio con revestimiento de cobre son dadas•-éri•lloss:C.UadroS 310:14 y 
310.15. 

•  1. 'Explicación' de 'Para la' exPlicaciait' de lúa .letrae 
que identifican los tipos y para los calibreirreton6Cidói'de ‘  ló  Conducto;- 
res paraloa , dittlatos lói iitftillo ci'310.2 y 310. 3) . 
Para los requisitos de instalación (véanse lbill 'artiCnlOS .310;1' • 316.7) y• 
las distintas secciones dé  sté flexibles véanse 
los cuadros 400.9 b)  y 400.11: .  

2,' Uso de los 'cuadros.  • Pard'initeladiones'irisibleS sobre aisladóres 
y para instalaciones ocultas sobre aisladores, se utilizarán las cePacidai. 
des. de corriente ,  de; IoaL Cnedros'311.15 2-'y' 310,15. Pare tódos ,los demás 
método  de  instalación  áPrObados, 'ite'úsarán .r.las Capitadides de corriente 
pertnisibles dé,  lOs  ' cuadros 31012- y '310,14, á "menos e  que se .  dispga otra 
cosa en este Código. 

3. • ,COnductores de' altirairtió ,  • de-  aluminio' 'eón revistimieniOLde-cobre.. 

Para lag conductores 'de' aluminio' y' cíe- ,  aluminio con revestimiento  de  Obre, 
las capacidades de corriente permisibles estarán de .acuerdo con,  los,cua-
dros 310.14 y 310.15. 

e) • Cables ,con aislatniento mineral y -funda-metálica. 
b) Cordones para aparatos con aislamientos que no seen ,  

termoplásticos; , 
Cordones flexibles• 

dj Alambres para tableros de,maniobre ;". 

e), Cables uniconductores, on cubierta metálica, y 
f) Conductores que tengan su superficie•exterior de asbestd. 

/4. Conductores 
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'4: Cdhduétores desnudos; Cuando se usen conduttores desnudos  junto 

con condlictores aislados, las capacidades de corriente permisibles de los 

conductores desnudos esteran limitadas por las capacidades permitidas para 

los conductores aislados del mismo calibre. 

5. Cable con aislamiento Mineral y funda metálica. La limitación de 

temperatura en la que se basan las capacidades de corriente de los cables 

con aislamiento mineral y funda metalice es determinada por los materiales 

aislantes usados en el sellado final. Los accesorios terminales que contie-

nen materiales orgánicos no impregnados, están limitados a . un funcionamiento 

de  85°C.  

6. Temperatura final del aislamiento. En ningún Ceso lts donductores 

serán agrupados de tal'manera le , dlaie- de circUitoel•matódo de ins- 

talación o 41 ráltiaéle condúdtd~- la temperatura limite -de . los con- 

ductores-sea excedida.' - ' ' 

7. Usa de los conductores con teMperaturas ma ores de trabáis. Si 

la temperatura del local es inferior en 10 0C o menos a la temperatura' Máxima 

permisible del aislamiento, res recomendable utilizar un aislemiento de más 

alta temperatura de trabajo permisible; sin embargd, se puede utilizar el 

aislamiento a una teMperatura ambiente'próxima a su maxima temperatura de 

trabajo permisible, si la corriente se reduce de (cuerdo con los factores 

de corrección para diferentes temperaturas' ambiente, indicados  en" el  cua-

dro Factores de corrección de la nota 13. 
8. Más  de  tres conductores  en  una canalización o'dable.  Ls  cua-

dros 310.12 y 310.14 dan les capacidades de•corriente permisibles para no 

más de tres-tnnductoris en una canalización o ceble. Si el ro' con- 

ductores en 'une canalizeción o cable excede 'de 3, la capacidad de corriente 

permisible de cada conductor será reduCida Según se indica en el siguiente 

cuadro: 

NtraMérO da Porcentaje  do tos valores  ;dados . 
conductores ‘ Cuadros -310.12 y -310%14: 

30 
7' a 24 70 

25 a 47, • - 
43 o más . _50 . 

/Excepción 1: 
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..25EE22.91-11.1: . Cuando se instalan conductores  de  sistemas diferentes 
len una cahalizakión  común, como se estipula en el artículo 300.2, 
loa factores de reducción dadas' 'anteriormente aPlicarán solamente 
al número de conductores para fuerza y.alumbrado (seccinnes,210,..215,, 
220  y 230). — 

Cuando el número de conductores en una canalización o cable excede 

de tres, o cuando los cables monopolares o multicOnductores son apilados 

o reunidos sin mantener el espaciamiento requerido en la sección 318 y no 

son instalados en canalizaciones, la capacidad individual de cada conduc-

tor se reducirá como lo indica el cuadro anterior. 

ExEepci6l.2: Los factores de reducción de los artículos 210.23 b) 
y 220.2 (segundo párrafo) no se aplicarán cuando se usen los facto-
res de reducción de esta nota. 

9. Protección contra  sobrecorriente. Cuando las capacidades norma-. 
les y ajustes de los dispositivos de sobrecorriente no correspondencon las 

capacidades normales o reducidas permisibles para los conductoree, se 

usará la capacidad normalizada o ajustada inmediata superior de los 
_ 

dispositivos. 

ExErucIALI: Excepto lo limitado en el articulo 240.5 

10. Conductor neutro  

a) Un conductor neutro que conduzca la corriente de desbalance 

de otros conductores, como en el caso de los circuitos normalmente balan-

ceados de tres o más conductores, no se tomará, en cuenta al determinar las 

capacidades de corriente como se estipula en la nota 8. 

b) En un circuito de 3 hilos que consiste de dos hilos de fase 

y el neutro de un sistema trifásico, 4 hilos, conectados  en  estrella, el 

conductor común lleva aproximadamente la misma corriente -que los otros 

conductores y será tomado en cuenta al determinarlas capacidades de 

corriente como se estipula en la nota 8. 

/Cuando la mayor parte de la carga consiste en alumbrado por descarga 
eléctrica pueden presentarse corrientes armónicas en el conductor 
neutro que pueden ser iguales a las corrientes  de  fase, en este caso 
el conductor -neutro se considerará como un conductor que transporta 
corriente; . - 

11. Caída de voltaje.  las capacidades de corriente permisibles de 

los cuadros 310.12 a 310.15 están basadas solamente en la temperatura y 

no tienen en cuenta la caída de voltaje. 

/12. Factores  



40 104 

45 113 

50 122_ 

55 131 

60 140 

70 158 

75 167 

80 176 

90 194 

100 212 

120 248 

140 284 

160 320 

180 356 

200 392 

225 437 

0.82 0.88. 

0.710 -  0.82 

0.5_8 0.75_ 

0.41 0.67 

••• 0.58 

0.15 

000 • • 

000 

• •!' 

1 4004,„ .  

• 0,0 

000 0:00: 

• 0 • 

. . 0.59 0.59 

••• 0.54 

0.50 

• • •• •.• ••• 0.43 

0.30 

• • 0 
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12. Factores de corrección  

_TEXPERATWS. AkE3IENTE.8,_ $UPERIORES A L0S-30°C. 

C .  (140°F) (167°F ) 
60°C 75°C o  85°0 90°c 110°C 125 200°C 250°C 

(185°F) '(194°F) (230°F)  (257°F) 

0.90 0.90 0.94 0.95 

0.85 0 .85 0.90 0.92 

0.80 0.89' 

0.74 0.74 0.83 0.86 

0.67 0 . 6 7 0.79 0.8j 

0.52 0.52 0.71 0.76 

0.43 0.43 0.66 0.72 

0.30 0. 30 0.61 0.69 

• • 0.50 0.61 

• • ••. 0.51 

• • 

(392°F) (482°F) 

000 000 

... 

0.91 0.95 

0.87 0.91 

0.86 0.89 

0.84 0.87 

0.80 0.83 

0.77 0.80 

0.69 0.72 
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'CAPACIDADES DE CORRIENTE PERMISIBLES, EN AMPERIOS, PARA LOS 
CONDUCTORES DE COBRE AISLADOS 

No mas de tres conductores en canalización o cable, o directamente 
enterrados (basadas en una temperatura ambiente de 309C) ' 

Temeaáuya máxima de trá.b.ALLJNIELsimas.—a/  

60°C.... 750C 350C-- 900C 1100C 125°C 200°C  

 

250°C 

Calibre 
AWG 
MCM 

RUW  
(14-2), 
T, TW. 

(14-2), V, 
THW,'THWN, 

MI 

TA, TBS, 
SA, AVB, 
SIS,  PEP AVA, 
rEn, RHH, AVL 

--Al

THHN 

TFE 
- A • (solamente 

(14-3), niquel y 
AA, niquel con 

FEP, C/ recubri-
FBPB 61 miento de 

cobre) 

14 
12 . 
10 
8 
6e/ 6-- 

2
a— e/ — é/ 

O— e 00 /7- 
000 

U000 
250 
300 
350 
400 
500 
600 ' 
700 
750' . 
800 
900 

1 000 
1 250 
1 500 
1 750 
2 000 

15. 
20 
30 - 

55' 
70 
80 
95 

110 
125—  
145. 
165 
195 
215 
240 
260, . 
280 
320 
355.„ 
385 
400 
410 
435 
455 
495 
520 
545 
560 

15. 
20 
30 
45. 
65  
85 —  
100. 
115 
130 ' 
150: 
175 
206 
230. 
255 
285 ' 
310: 
335. 
380 
420: 
460 
475- 
490 
520 
545 
590 
625 
650 
665 

•40 ST 

25 
30 
40
50 ' 
70 
90 

105 
120 
140 
155 
185 
210 
235 
270 
306 
325 
360 
405 
455. 
490 
500 
515 
555 
535 
645 
700 
735 
775 

'25
d/
— d/ 

307i, 
407'.11  

,10. 
'90 
105' 
120 
10 
155 
185 
2fd 
235 
270 
300 
12 5 
360 
405' 
45 • - 
490 
500--  
515 
555 
585 
645 
700 
735 
775 

30 
35. 
45 
60 
80 

105 
'120 
135 
160 
190 
215 
245 
215 
315 
345 
390 
420 
470 
525 
560 

- 580 
600 
... 
630 
... 
785 
00. 

040 

30 
40. 
50 
65 
85 

115 
130 
145. _. 
170 
200 
230 
265 
310 
335. 
380 
420 
450, 
500 
545 
600 
620 
640 
• • • 
730 
... 
... 
OSO 

... 

'30 
,40 
55

'70 
25 

120 
145 
165-  
190 
225 
250 
285 
340 
• •..,• 
... 
... • • • 

OVO 

... 
VOO 

... 
o00 

OOO 

... 
• • • 
... 
e0O 

40 
55 . 
75 
95 - 

120  
145 
170 
195 
220 
250 
200' 
315 
370 
.••• 
... 
... 
... 
4441,  

• • • 
01I0 

... 
000 

000 

... 

... 

... 
000 

... 
1,ota3: Estas capacidades se refieren solamente a los conductores descritos en el 

cuadro 310.2 a). 
Para temperaturas ambiente mayores de 30 0C, véanse los factores de corrección 
de la nota 13. 

a/ Véase el cuadro 310.2 a); b/ Solamente para lugares secos. Véase el cuadro 
310.2 a). Estas capacidades se refieren solamente a los conductores descritos 
en el cuadro 310.2 a); c/ Sólo para usos especiales, véase el cuadro 310.2 a); 
d/ Las capacidades de corrientes para los conductores de los tipos FEP, FEPB, 
EER, THEN y XHHW en los calibres 14, 12 y 10 serán las mismas que las indicadas 
para los conductores de 75 0C en este mismo cuadro; e/ Para servicios residen- 
ciales monofásicos, 3 hilos, las capacidades de corriente permisibles de los 
conductores de cobre RH, RHH, RHW,  TRW  y XHHW serán de: 100 A para el calibre 
No. 4, 110 A para el No. 3, 125 A para el No. 2, 150 A para el No. 1, 175 A 
para el No. 1/0 y 200 A para el No. 2/0. 



RH, RHW 
RUN RUH 

(14-2), (14-2), 
T, TW TRW,  THWN, 

sXHHN' 

V, MI 

Calibre 
AWG 
MCM 

ib 20 
25 25 
44 40. 
55 • . 65 
40• '95 

• 105 125 
1 20 , 145 
1.40, 1. 70 
165 195 
195 230 
245 765 - 
260 310 

—300 
340 ,405. 
375 .445 
420 :505 
455 545 
51.5 '620 
575 690 
630 755 
655 785 
680 815 
730 870 

245 
485 
330 
385 
;425 
480 
530 
575 .  
.660 
740- 
815 
845 
880 
940 

00 
000 
0000 

350. 
400 
500 
.608 .  
700—  
750 
800 
900 

Cuadro 310.13 

CAPACIDADES DE CORRIENTE PERMISIBLES, EN AMPERIOS, PARA LOS CONDUCTORES DE COBRE AISLADOS 

Conductor monopolar en aire (basadas en una temperatura ambiente de 30°C) 

Tern  eratura m6xima de traba'o or  tipos'  
11 0°C 

AVA, 
AVL 

90°C 
TA, TBS 
SA, AVB, 
SIS, FEP, 
FEPB, RHH. 

TURN
XHHN b/ 

1450C 200°C 250°C 
TFE 

A (solamente 
Al, (14-3), niquel y Conductores 

(14-3), AA, niquel con desnudos o 
AIA FP, Pf. recubrio forrados 

FEPB -s/ :::faiénto de 
' cotre)' 

60°C 75°C 850C 

. 

d/ 
, d 
55—

/  
• 40 

_ 50_ 
- -6-5 - 

40 
. 50:... 
70 

45 
r55. 
75 

60 
80 

110 

30 
40 
55 

• 90 100 115 70 
100 - 120 125 ,135 210 -100 

-135 160 '170 .180 285 130 
- 155 , 180 .195 210 335 150 
;-180 216 225 440 390 175 
. 210 -,- 245 • 265 .  ,280 450 205 

2.45 285 305 325 545 - • 235 
• 285 • • • 330 -  • - —355 -370 05 275 
.330 385 410 430 320 

445 475 510 -; -850: 370 
_ 425 • . 495 ' '530 . .•.,• 410 

''.. -480 ••1  555 2590 0:9.• 460 
. 530' . 610 655 510 

• '575 '' 665 710 ••• • • • 555 
660- - 765 -83-5 .-  •••• 630 
-740 . f..355 -910 •• • • •• 710 
815 -  .940 -  1 005 ••• ••• 780 
845 980 1 045 ••• 6,0 810 ' 
880 . 1 020 1 085 • ••  • •• 845 
940 ... ... ••• 

 
• •• 905ç- ' 

 



C o n d u c t o r e s  
d e s n u d o s  o  
f o r r a d o s  

C u a d r o  3 1 0 . 1 3  ( C o n c l u s i ó n )  

á i m a."... 19--"P a 9 3 . - - - --- c- 1 - 7 - 7 7 - - -1 2 5   C  - - - " - - 7 - 1 7 —   
. _  T e a_ s s sar_Etto_ a  M  

.......--- , 6 0 0 C  7 5 0 C  . 8 5 P C  9.00 C  1 1 0 ° C   ......, 2 0 0 P C  2 5 0 0 C  

T A ,  T E S  T F E   
- C a l i b r e  R H ,  R W H ,  S A , A V B  A ,  ( s o l a m e n t e  , 

- A W G  RIJW. RIJH S I S ' ) F E P  A V A  A l ,  ( 1 4 3 ) ,  n i q u e l  y  , 
M C M  ( 1 4 7 2 ) ,  ( 1 4 . 2 ) ,  N I  F E P B - i '  R H H ,  

, 
A V L  •  ( 1 4  n i q u e l  c o n), A A )  

T ,  T W  T H W , : T B W N ,  T H H N ,  A T A -  F E P ,  o /  r e c u b r i -  
F E P B  c /  m i e n t o  d e  X H H W  XH1114 b/ 

c o b r e )  

1  0 0 0  7 8 0  9 3 5  1 0 0 0  1 0 0 0  1 1.65 1 2 4 0  * • O e • • 9 6 5  
1  2 5 0  8 9 0  1  0 6 5  1 1 3 0  1 1 3 0  0 • o • • • 

1  5 0 0  9 8 0   1  1 7 5  1 2 6 0  1 2 6 0  1 4 5 0  n .• • • • •  • • * 1 2 1 5  
1  7 5 0  1 4 7 0  1 - 2 8 0  1 3 7 0  1 3 7 0  • • . • . 5   • • 0 0 0  

2  0 0 0  1 1 5 5  1 :  3 6 5  1 4 7 0  1 4 7 0  1 7 / 5  * O * 0 0 0  • • 1 4 0 5  

N o t a s . :   E b l a b  1 a c s  H r e n -a o -t h M # h i e  a  1 6 1 & ) W d u O t o r e ._1, -d e s .c i i t ó i : ' -é n -  e l  C i l a d r ó  i i i i   2  J .  

? a r a  t e m p e r a t u r a s  a u b i e n t : e -  m a y o r e s   d e  3 0 ° C,  v é a n s e  l o s  f a c t o r e s  d e  c o r r e c c i ó n  d e  l a  n o t a  1 3  
a /  V é a s e  e l  c u a d r ó  3 1 0 . 2  a ) , .  
b /  . S o l a m e n t e  p a r a  l u g a r e s  s e c o s .  V é a s e  é l  c u a d r o  3 1 0 . 2  a ) .  
c /  S ó l o  p a r a  u s o s .  e s p e c i a l e s .  V é a s e  e l  c u a d r o  3 1 0 . 2  a ) .  
d i  L a s  c a p a c i d a d e s  d e  c o r r i e n t e  p a r a  l o s  c o n d u c t o r e s  d e  l o s  t i p o s  F E P ,  F E P B ,  R H 1 1 ,  T I I H N  y  X H H W  e n  l o s  c a l i b r e s  1 4 ,  

12 y  1 0  s e r á n  l a s  m i s m a s  q u e  l a s  i n d i c a d a s  p a r a  l o s  c o n d u c t o r e s  d e  7 5 ° C  e n  e s t e  m i s M o  c u a d r o .  

V
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I
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Cuadro 310.14 

CAPACIDADES DE CORRIENTE PERMISIBLES, EN AMPERIOS, PARA LOS CONDUCTORES 
DE ALUMINIO Y DE ALUMINIO ,q0N RECUBRIMIENTO DE COBRE, AISLADOS 

No más de tres conductores en canalización o cable, 'o directamente 
enterrados (basadas en una  )temperatura ambiente de 30°C) 

. . . 

Calibre RH, 'mw, TA, ,TBS, .... 

HM . (12-2), -(I2-2), V. la ' StS , 
AVA , 

RHH ' (12-8), (12-3) 
- .. T, TW TRW, THWN, VL 

TVIHN . AIA AA 
, - XHI1W 

12 15 15 , 25 c/ 25-, 25 30 30 
10 -- • - 25 25 30 305-1  35 40 45 , 
8 30 40 40 , 40, 45 .. 50 55 . 
6 40 -50 55 ,.. 55  60"  75 
4 55 .65 70 70 80 90 95 
3 6,5. ;:75 80 80 i 95 ,. 100 115 
2 a/  75 c.-90 95 :-, 95 105 115 130 
1 a/ 85 100 , 110 110 125 .  135 150 
O á/ 100. .120 125 . 125 150 -.• '. 160 180 

0.0 :a/ 
:030 a/ 

115  
130 , 

'135 
-155 114855 

145 ' ' 
165. ' 

170 1 
195 

180 
210 

. 200 
225 

0000 a/  155,,  • '.180 : 
16 5 . 

185 'H. 215 , 245 270' 
, 250 170 .205 215 :. , 215 ,-.. 250 H 270 ... 

- 300 190 . 230 240  240L .- 275 ' 305 • • • 
350 210 .250 260 260.: 310  "H  333 ... 
400 225 270 _ 290 -.:  290. . .. 335H. 363 ... 
500 260 ,310 330 330"'. 380 .. 405 ... 
600 285 .340 370 370:".' 425 440 ... 
700 310 ' 375 395 395 455 483 ••• 
750 320  ,385 405 405 H  470 500 ... 
800 330 . 395 . 415 415. . '  485 . 520 ••• 
900 425 :',, 455 455 ... ... ... 

1 000 
355 • 
375.  , 445 • 480 480 ' 560 600 • • • 

1 250 405 .485 . , 530 , ' . 530 HH .•„ , • • • • • • 
1 500 435 • 520 580 ' i' 580 • , 650 ' - . ... ... 
1 750 455 . 545 , 615 ''' 615 ••• , ... • • • 
2 .000 470 560 650 ' 650 ' 705 • ... ... 

Notas: Estas capacidades 'se refieren solamente a los conductores de.critos en 
el cuadro 310.2 a). - 
Para temperaturas ambiente» mayores da 30°C, véanse lós factores _de correc-
ción de la nota 13. 

a/ Para servicios residenciales monofásicos, 3 hilos, las capacidades de 
corriente permisibles de los conductores RH, RHH, RHW,  TRW  y XHHW serán 
de: 100 A para el  No 2, 110 A, para el No. 1, 125 A para el la, 150 A 
para el No. 2/04 175 A para el No. '310 y-200  A para el No. 4/0. 

b/ Solamente para lugares secos. Véase el cuadro 310.2 a). 
"-e/ Las capacidades de corriente para los cOnductores de los tipos  RHH,  TURN 

y XHHW en los calibres 12 y 10 serán las mismas que las indicadas para los 
conductores de 750C en este cuadro. 

/Cuadro 310.15 

Te.mteral...arámáxima  ci_e_t_LsI2Lió...Et2rrt4.22_e b_. 
600C 75°C.... ... 900C _ .  110-C 125°C  - 200°C '  

_ 
. -  ANO * - - - 4l A,

. 
, , , Al, ..,-, RUH, SA, AVB, 



, Conductores 
desnudos o 
forrados 

- 

30 
45 
55 
00 

100 
115 
135 
160 
135 
215 
250 
290 
320 
360 
400 
435 
490 
560 
615 
640 
670 
725 
770 
... 
905 

1 165 
... 
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Cuadro 310.15 

CAPACIDADES DE CORRIENTE PERMIBLES, EN' AMPERIOS, PARA  LOS  CONDUCTORES 
DE ALUMINIO Y DE ALUMINIO,CON REVESTIMIENTO DE COBRE, AISLADOS 

Conductór monopolar-al aire (basadas en una temperatura ambiente de 30°C) 

Calibre_  
AWG 
hCM 

Temperatura máximád...-t_trabála zornpos 
85°C 50°C 1100C 125°C 2000C 600 8 75°C 

RUW, 
(12-2), 

TW' 

P ,  RHW, 
RUM 

(12-2), 
THW,--THWN, 

XHHW 

TBS, ,  - 
:SA, AVB, 

V, Mi SIS, RHH, 
- THHN, -- : 
XHHW 

AVA, 
AVL 

Al,  
(128), 
AlA  

A, 
(12;.8), 
121 - 

12 
10 

20 
30 

'20 
30 ' 

30 3O"  o/ 
45 45- 50 

40 
55 

45 
60 

8 45 '55 55 ' 55 65 70 80 
6 60 75 . CO: 80 95 400 105 
4 80 100,... 105 105 125 135 140 
3 95 115 120 120 140 150 165 
2 110 135. . 140 140 165 175 185 -  
1 130 155 165 165 190 205 220 
0 150 180 190 190 220 240 255 

00 175 210 220EH, 220 255 '273 290 
000 200 240 255 255 300 320 335 • 

0000 230 280' E 300 300 345 370 400 
250 265 315: 330 330 385 415 ... 
300 290 350: 375 375 435 460 
350 330 395, 415 415 475 510 
400 355 425». 450 450 520 '555 ... 
500 405 485 _ 515 515 595 635 ... 
6013 455 545 585 . 585 675  •20 ... 
-700 500 595 645 645 745 195 .... 
750 515 620 . 670 E 670 775 825 ... 
*no 535 645 . 695 695 005 '855 ... 
900 580 700 750 750 ... ... ..• 

1 000 625 750 ' 800 800 930 990 
1 250 ,- 710 855 , 905 905 ... ... ... 
1 500 795 950 1 020 1 020 1 175 ... • • • 
1 750 875 1 050 1 125 1 125 
2 000 960 1 150 1 220 1 220 1 425 ... ... 

No*Las: Estas capacidades se refieren solamente  a  los conductores descritos en el 
cuadro 310.2 O, 
Para temperaturas .ambiente mayores de-300C, véanse ,Ios- factores ,de corrección 
de la nota  13.  

a/ Solamente Para lugares secos. Véase" el cuadro 310.2  a). 
b/ Las capacidades  de  corriente para: los conductores d e.  los tiposaHH,...THHN, 

y XHHW en los calibres 14,' ny 10„&erAn: las mismas que la&indicadas•para 
los conductores.  de  75PC en este cuadro. • 

/310.20 Cuadro  



Pág. 167 
Seo: 310 

310.20 Cuadro simplificáló de alambrado. El cuadro simplificado de alam-

brado, cuadro 310.21, puede usarse para la selección de los calibres de los 

conductores de alimentadores y circuitos ramales y de los tipos de aisla-

miento solamente para las condiciones establecidas en esta sección. Unica-

mente se usará el cuadro simplificado de alambrado cuando exista un factor 

de demanda de 80 por ciento o menor. 

a) Uso del ,cuadro 3l0.21 

1 Determinar los amperios de carga, continuos y no continuos 

/7a7rt1cu10 310.20 b:d . _ 
2) Seleccionar los calibres de los conduc tores del cuadro 310.21 

3) Determinar la temperatura ambiente. Usese  30°C  excepto 

donde puedan presentarse mayores temperaturas ambiente como se _indica en 

el articulo 310.20 c) 

4) Seleccionar el tipo de aislamiento def —conchictor del cua-

dro 310.20 cY y articulo 310.2 a). 

b) Cargas  

1) Continuas. Las cargas continuas son las que están supuestas 

a mantenerse por 3 o más horas. /Véase el articulo 210.23 b):-/ 

2) No continuas. Las cargas son no continuas cuando el 67 por 

ciento o menos de la carga total está supuesta a ser continua. 

c)  Temperatura ambiente. La temperatura ambiente  es la  tempera-, 
tura del medio', tal como el aire, el agua o la tierra, en el cual el calor 

del Conductor es disipado. Las temperaturas ambiente 'son variables y se 
_ . 

deberán usar valores típicos para las condiciones de la instalación  en la 

determinación del tipo de aislamiento del conductor cuando se use el cua-

dro simplificado de alambrado. (Véase el cuadro 310.20 c).) 

d) , Conductores  al aire. Para las capadidades de corriente de con-

ductores al aire, ásense los  cuadra 310.13 y 310.15. 

/Cuadro 310.20 c) 
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Cuadro310.20 c) 

TEMPERATURAS AMBIENTE TIPICAS 

Lugar 

•  

Tempe-  
ratura 

" ' c°0 

Temperatura máxima 
•de trabajo del aisla 
miento del'conductor 
(minima

eq)  
requerida) 

,  

Edificios bien ventilados y normal- 
mente calentados 30 

Edificios con fuentes mayores de 
calor, tales como plantas generado-
ras o de procesos industriales 50  75 , 

Areas escasamente ventiladas tales 
como desvanes 45 7 .5„ 

Cuartos de quemadores y calderas 

Mínima 40 75 

káxima 60 90 

Exteriores al aire libre con sombra 40 75 

Con aislamiento térmico 45 75 

Exposici6n directa al sol 45 75 

Lugares arriba de 60 C 110 
, 

* 60°C basta ..el  No. 8 de cobre inclusive y hasta el No. 6 de aluminio 
o aluminio con revestimiento de cobre inclusive. 75°C para cali-
bres mayores al .  No. 8 cobre o No. 6j aluminio o aluminio con reves-
timiento de cobre. 

310.21 Capacidad de corriente  de los-conductores. Los valores en amperios 

del cuadro 310.21 corresponden a las cargas conectadas reales diversifica-

das continuas o no continuas. Los valores de este cuadro no se utilizarán 

para determinar las capacidades de corriente de los conductores, para ésto 

se usarán los cuadros 310.12 a 310.15. 

/Cuadro 310.21 
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Cuadro. 310.21, 

•

_ 

,CUAORCL,§IMPLIFICAPP Ig.„41,AMB44,00.(PAP.....SV:U.SONEASg-LA SEOCTOW310.20). 
CALIBRE  DE- LOS- CONDUCTOBIS.* 6 CONDUCTORES 0 MEN6S-EN 

' ' -• ' -- CANAIIZAC10N 6 :CABLÉ ' ' - 
-• :..; , 

Amt)e' 
nos  

1 • 

Aluminio  y..  aluminio con raves.- 
d cobre 

 
timlento e No continuas Continuas 

MCM 
No continuas 
AWG MCM 

4,;••• 

Continuas 
AWG MM 1WG 

AWG --  - MCM 

15 
n  c. , : 

25- , L., 
30 
35 
40 
45 
50 
60 
70 
80 
90 

100 
110 
125 
150 
175 

. 

200 
225 

,. ,: 
250 
300 
350 , 
400 
450- 
500 
606" ' ' 

14 
,.,. ..12-., ,  

, 10 ._,. 
10 
8 
8 
6 
6 
4 
4 
3 
3 
2 

-.,.../ 

1 
O., , /o , -,... 

3/0 
4/9 

:...: 

•.:. r.... 
- 
- 

, ,-. 
- . 1o00 

14 
_ ..,.=;..». . ,12, 

-, 1 ' 
- 

. .0. ..-: : 
10 
0 - 
8' !..r ; 

- 0 : .!, , 

,.:.: .4 .. E :., ,.. 

4 , y ., % 

- 2 - 
1 

1. t ,,.., 

0 - 
, . . 2/0 - ., , ., ; :,. , -3/b- .:: ...(,..._. 

4/0 - 
250 ...i-0, 

"' 300-  ...: 

350 ...- .:» 400 
400 ,.- . 500 
500 

: .... ,.56  

-: .. 1:.000. 
-750 , , , 

12 
10 .  
2 
3 
6 

, 6 .,, 
4 

H-ly -- 
3 

2 
1, 

, is' 
2/0 

"- 

.3/0 

., .1 

_ .•,...:. 

...'-, .... 

,r...,. 

' ' 
;: 

,: - 

- 
- _ 
- 

.,, “,-- 

250 

'0 9. . 
— 350 : 

-' , 400,1'' 
500 , .,i() 

... , 1?. .000, , ,; 

1 000 

. 

, 

.‘  

/ 

12 
10 

8 
' 6 
'6 

/. 4 
4 

".4  
/ 3 

2 
... lf. 
.0 210 

3/0 
4/0 

. 

, 
- _.: 

- 

- 

-, 

- 
250 

-Y300 ,  
350 
400 
750 

1,000 - 

* Los conductores neutros serán consider4dqs ra.cwrdo con_la nota 10, 
(notas a los cuadros 310.12 a 310.15). ' 

/Sección 313 
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Sección 318. Soportes-continuos y rígidos para calles  

318.1 DefíniCión.  Un soporte  continuo  y rígido para cables es . unA-unidad 
O  un conjunto de unidades o secciones Y sus accesorios hechos de metal u 

otros materiales no combustibles que forman una estructura rígida y continua 

que se utiliza para.  sostener cables 'Los soportes contirmoS1- rigidos para 

cables incluyen escaleras, bandejas o charolas y ottasestructuraS similares. 

318.2 Uso . 

A) -Los soportes continuos y - rígidas -para cables pueden ser -usados 

como soporté mecánico únicamente parejos métodos de instalación que a con-: 

tirmación se mencionan y conforme a las condiciones detalladas  en:  sus  res-

pectivas secciones:. 

1) Cable blindado (sección 334); 

2) Cable con cubierta no metálica (sección 336); 

3) Cables de entrada de acometida (sección 338); 

4) Cable subterráneo para alimentadores y circuitos ramales 

(sección 339); 

5) Cualquier tubo o canalización aprobados y los conductores 

que contengan; 

6) Cable con pantalla y cubierta nó . Metálica (tipo SNIO para 

lugares peligrosos, 

b) Los soportes continuos y rígidos para cables pueden set usados 

como soporte mecAniCó de cables para conjuntos armados en fábrica de cables 

multiConductores de Control, de sefialización y de potencia que estén espe-

cíficamente aprobados para la instalación sobre soportes continuos y rígidos 

para cables en construcciones resistentes al fuego o incombustibles pero no 

deberán usarse:, 

I) En pozos  de  ascensores, 

2) Donde los cables estén sujetos a severos daftos materiales; 

3) En áreas que tengan productos fácilmente combustibles cuando 

así lo juzgue la autoridad encargada de hacer cumplir este Código. 

Los soportes continuos y rígidos para cables pueden usarse para 

sostener cables en lugares peligrosos cuando los cables estén específica-

mente aprobados para tal uso, (Véanse las secciones 501.4, 502.4 y 503.4.) 

/318.3 Construcción,  
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318.3 Construcción.  Los soportes continuos y rígidos para cables estarán 

aprobados para ese objeto y cumplirán con lo siguiente: 

1) Tendrán suficiente resistencia y rigidez (el fabricante deberá 

proporcionar la información necesaria sobre peso _máximo,a soportar , y otros 

datos que el cliente solicite). 
, • ' 

2) No presentará bordes cortantes, rebabas o-salientes.que puedan 

dañar el aislamiento o cAlbierta de los cables.  

3y, s .i. son de-metal,deberán.estar,adecuadamente2prOtégidasrcontra 

la corrosión o estarán hechos dé Un Material - reSistente a la corrosión. 

'béberAn'tener'berandilla rlateraleS- o  elementos estructurales 
equivalenteS 

, 
5) j  'beberán'tener loS . 'adéeSOriOS necesarios Para lOs  cambios de 

, • 
dirección y de niVel - de los" tramos. 

. _ 
318.4 Instalación 

(.. 
a) Los soportes continuos y rigidos para cables deberán instalarse 

COMD un sistema completo  de.  soporte, . 
! 

b) Cada tramo de soporte continuo yrigido para cable deberá estar 

terminado antes de la colocación de los cables, 

c) Los soportes continuos y rígidos para cables serán mecánicamente 

unidos a cualquier cubierta o canalización en las cuales se prolonguen o 

rematen los cables contenidos en los soportes, 

d) En las porciones de tramo donde se requiera protección adicional 

contra daños mecánicos, se usarán tapas o cubiertas incombustibles que  

proporcionen la protección requerida. 

e) Las instalaciones que rednan diferentes,sistemas eléctricos deberán 

cumplir con el articulo 3Q.0.3,y cuando se requiere,separación entre los sis-, 

temas, ésta se obtendrá por medio de divisiones sólidas e incombustibles o , 
por compartimientos. Cuando los cables como 19s permitidos ea el artículo 

318.2 b) se instalen en el mismo soporte continuo y rigido con, los cables 

permitidos en el articulo 318.2 a), se aplicarán los requisitos de este 

articulo. 
' - 

/f) Cuando 
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f) Cuando los soportes continuos y rígidos para cable se instalen 

en filas, la separación mínima vertical entre filas será de 30 cm. 
• g) Los soportes continuos y rígidos para cable pueden extenderse 

a través de divisinnes y paredes cue no sean paredes contra fuego, siempre 
cue la sección del soporte dentro de la pared sea continuo y no ventilada. 
(Véase el articulo 300.21.) 

Excepción: Cuando una abertura en una división o pared proporcione 
un claro mínimo de 5 cm sobre y a ambos lados, el soporte continuo 
y rígido puede ser del tipo ventilado. 

h) Los soportes continuos y rígidos para cable pueden extenderse 

verticalmente a través de plataformas y pisos secos, siempre cue el soporte 

continuo y rígido para cable sea totalmente cerrado cuando pase a través 

de la abertura de la plataforma o piso y hasta una.distancia de 1.80 metros 

sobre el piso o plataforma para proporcionar la protección contra datos 

mecánicos. (Véase el articulo 300.21.) 
i) Los  soportes continuos y rígidos para cable pueden extenderse 

verticalmente a través de pisos y plataformas en lugares mojados, cuando: 

1) Haya brocales u otros medios adecuados que impidan la entrada 

de agua a través de las aberturas del piso o plataforma, y 

2) El soporte continuo y rígido para cable sea totalmente cerrado 

cuando pase a través de las aberturas del piso 'o plataforma y hasta una 

distancia de 1.80 metros sobre el piso  oplataformé  para proporcionar la 

protección contra datos mecánicos. Mensa el articulo 300.21.) 
j)  Los  empalmes y derivaciones de cables se harán solamente en cajas 

de empalme o en accesorios aprobados para este propósito. 

k) En los tramos no horizontales y cuando las barandillas laterales 

no proporcionan la debida seguridad de soporte a  •los cables, éstos se suje-

tarán a elementos transversales del soporte continuo y rígido. 

1) Cuando los soportes continuos y rígidos para cable se instalan 

adyacente a uno al otro, se mantendré un espacio de trabajo adecuado de 

60 cm como mínimo al lado de cada soporte continuo y rígido o si se agrupan 

en filas adyacentes entre si, se mantendrá sobre cada soporte continuo y 

rígido un espacio de trabajo de 80 cm como mínimo. 

/m) Con 
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m) Con excepción de lo estipulado en el articulo 318.4 g), se 

mantendrá un claro vertical mínimo de 15 cm desde la parte superior del 
' . 

soporte continuo y rigido a todos los techos, vigas y otras obstrucciones. 

318.5 Conekión ar tierra. l'odas las-  secciones metálicas 'de los soportes 

continuos y rigidos para cable y sus' accesórios debefán estar sólidamente 

conectados entre si -y efectivamente puestos a "tierta para proveer •  un circuito 

continuo para las ccrrientes de falla. Un sistema de soporte continuo y 

rígido no será usado como conductor puesto a tierra de circuitos o como 

conductor de  conexión a tierra de equipos. "ase el articulo 250.33.) 

318.6 Capacidad de corriente. Las capacidades de corriente de los cables 

instalados en soportes continuos y rigidos para, cables serán como sigue: 

a) ,Cuando loa cables que no contengan más de tres conductores que 

lleven corriente estén instalados en soportes continuos y rígidos ventilados 

y separados entre si de un cuarto a un diámetro del cable, se aplicarán los 

factores del cuadro 318.6 a) a las capacidades de corriente de los cables 

usados. 

b) Las capacidades de corriente de los cables deberán estar de acuerdo 

con los requisitos de la nota 8 de los cuadros 310.12 a 310.15 cuando: 

1) los cables no estén espaciados; 2) los cables contienen más de tres 

conductores y están separados entre si conforme al inciso a) anterior, o 

3) se use un soporte continuo y rígido no ventilado. 

/Cuadro 318.6 a) 
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Cuadro 318.6 a) 

FACMRES PARA CABLES CON SEPARACION PHA 

Número de 
cables 

Horizontalmente 
6  

Verticalmente 
1 1.00 0.93 0.87 0.84 0.83 0.82 , 
, 
3 

''.., 
0.89 
0.80 

0.83 
0.76 

0.79 
0.72 

0.76 
0.70 

0.75 
0.69 

0,74 
0.68 

4 0.77 0.72 0.68 0,67 0.66 0.65 
5 0.75 0.70 0.66 . 0.65 0.64 0.63 
6 0.74 0.69 0.64 • 0.63 0.62 0.61 

/Sección 320. 
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Sección  320. Alambrado visible sobre aisladores 

320.1 Definición. 'Un-alambrado visible es un método  -de alambrado que 

emplea aisladores planos, -aisladores, tubos iigidos o flexiblei para 'la 

protección y soporte de conductores aislados que corran dentro o fuera 

de edificios, pero no ocultos por  la  estructura del edificio. 
320.2 Uso 

a) Los alambrados visibles sobre aisladores se pueden usar en el 

Interior o ,exterior de-edificios en: 

i) Lugares secos o húmedos; 

ii) Donde estlIn sujetos a vapores corrosivos, tales como los 
cubiertos por la sección 460, y -- 

iii) Servicios, copo los  cublerto6 "pór la sección 230, siempre 
que los requisitos de este articulo sean cumplidos. 

b) No se utilizarán en: 

i) Garajes comerciales; 

Teatros y auditorios; 

iii) Estudios de televisión; 

iv) Huecos de ascensores, y 

v) Lugares peligrosos, excepto'en los róceles de almacena-
miento Clase III, como se estipula in el articulo 503.3 b). 

320.3 Otras secciones. Además de las disposiciones de esta sección, los 

alambrados visibles cumplirán con otras disposiciones de este Código. 

(Véante especialmente las'secCiones 300'y 730.)- •  

320.4 Conductores. Los tipos de conductores se ajustarán a fa sección 310. 
Solamente-se utilizarAn'conductordb monopolareS. 

a) Las capacidades de corriente permisibles de conductores aislados 

que se seftalan en la sección 310 se .aplicarán a las instalaciones de'alap-
brado visible. ' 

320;5- floportss , 

a) Los conductores  no  estarán in contacto eón otros objetos que no 

sean sus soportes aislantes. Estarán rígidamente soportados sobre material 

incombustible, aislante .y no_absprbente 2 de,1A siguiente manea4 

1) - Bajo- Condiciónes-nórmalis',. lOS'soPortes - pará alambrado sobre 

superficies planas no estarán separados entre si a, más. de'l 40 metros. 

/Donde los 
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Donde los conductores tengan la probabilidad de soportar esfuerzos mecáni-

cos, se acortará suficientemente la distancia entre los soportes para,pro-

porcionar el soporte adecuado a los conductores. 

2:=2=2"agZEZZZZZZE= 

1.40 

2) Cuando haya una derivación, los conductores se soportarán a 

menos de 15 cm de la derivación. 

3) No se rematarán en una roseta, portalámpara o tomacorriente, 

a no ser que el último soporte esté a menos de 30 cm del dispositivo. 

cm  4 Tomacorriente 

b) Se permitirán las siguientes excepciones a las disposiciones 

del articulo 320.5 a). 

Rutpción 1:  Para uso de tubería flexible no metálica, véase el 
articulo 320.7. 

Excepción  2:  Los conductores No. 8 o de mayores calibres que se ins-
talen en espacios abiertos donde no haya probabilidades de que sufran 
esfuerzos mecánicos, pueden ser sostenidos a distancias no mayores de 
4.50 metros, siempre que se asegure una separación entre conductores 
no menor de 6.5 cm por medio de separadores aislantes, incombustibles 
y no absorbentes de tipo aprobado colocados a distancias-no mayores 
de 1.35 metros. 

Excepción 3:  En edificios de construcción anticombustible 
haya probabilidades de que sufran esfuerzos mecánicos, los 
dores a la vista, de calibre 8 o mayores, pueden separarse 
demente 15 cm entre si e instilarse de viga a viga, siendo 
dos únicamente en las vigas. 

donde no 
alimenta-
aproxima-
soporta- 

/c) Cuando se 
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• »„  Cuando se usen,tornillos pava : fijar,aishidoreso. clavos. o,tor.7 
nillos,para sujetar aisladoresplanos, deberán . ser  4e:unalongitud-sufi-
ciente para penetrar en la madera, por lo menos hasta una profundidad igual 
a  la  mitad de:la 4turade1-aislador. 0 a la-altura,total del aislador plano. 
320.6 uración entre conductores,- Los conduCtPres:vil.siblease separarán 

como sigue:„ ,  . • 
a) 6,5,cm,entre si T.1.2cnidela: superficie, s0bre :la..que están 

tendidos, para valtaleno mayores de- 300  vatios entre crnductores,,enjluga- 

b) 10 cm entre sí y 2.5 cm de la superficie sobre la que están ten- 

didos, para voltaje de 301  Va 600,voltiqs entre conductores; , , 
c) .En lugares,h6medcza , 9 mcliadcspae mantendrá por:lo,menos una dis-

tancia de 2.5 cn.de la auperficie.7 sobre la que están.tendidos.. - 
320.7 Tubería flexible  ,no metálica,-,- En-lugares secos, cuando los conduc-
tores no estén .expuestos a oaftos,fisicos severos, cada conductor puede 

instalarse dentro de un, tubo  flexible.. La tubería  será;  de:  una lor4itud. 
continua en tramos np,mayores de. 440  metroS  y.  estará,fijaaaa-la suPetfl -
cie por grapas espaoLadas,entre si ,a no,más de - I.35 metros.: 
320.8 ,41ambres,de amarre., J,Ps c9n4uct0Xel,No. , 8 o de maYPX,Calibre,,sopor-
tados en aisladores golosos o de  carp,  deberán  estar,firmemente sujetos 
a ellos. Los alambres de amarre tendran una cubierta equivalente a la de 
los conductores que sujetan. 

320.9 laszLátráztsck_2 «:aresksy_p_t_sos. Los conductores visibles estarán 

libres de contacto con paredes, pisos, vigas o divisiones a través de los 

cuales pasen, por medio de tubos o pasamuros de material aislante, incom-

bustible y no absorbente. Cada conductor será instalado en un tubo o 

pasamuro separado. 

320.10 Separación de estructuras metálicas. Los conductores.visibles, 

deberán estar separados,al-menos 5 cm delt008-(Ccondnit):metélicos rígidos, 

tuberías u otrc,s_matel.iales:condcqPrese-de cenductores,vlsibles. para - 

alumbrado, fuerza o seriales, aylenosLlge.estérl separados de-ellos por un 
material no-cpnductor,continuo , y,firmelqentefijadocediPionaYal , aisla-
miento del conductor. Cuando se use  cualquier. ~aislante,Astedeberá 

/asegurarse en 
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asegurarse en sus extremos. Cualquier variación necesaria de estos requi-

sitos deberá ser autorizada por la autoridad encargada de hacer-cumplir 

este Código. 

320.11 Separación de tuberIgLle_saki_ea_pswEes húmedos. Los conductores 
visibles localizados cerca de tuberías- de agua o tanques de agua o en otros 

lugares húmedos, serán colocados de tal manera que se mantendrá permanente-

mente un espacio de aire entre ellos y laa tuberías que crucen. Siempre 

que sea posible, los conductores se instalarán por encima de las tuberías 

de agua que estén propensas a acumular humedad o en las que puedan ocurrir 

fugas. . 

320.12 Protección contra . dallos materiales. Cuando los *conductores visi-

bles atraviesan vigas y columnas y están expuestos a daños materiales se 

protegerán adecuadamente. Los donductbres situados a menos da2.10 metros 

del piso se tonsideranlexpuestos d dallas materiales. 

320.14 Areas su 'etas a la entrada de humedad moledura o va ores corrosi-

vos. Los conductores que entren o salgan a. o de lugares sujetos a humedad, 

mojadura o vapores corrosivos tendrán curvas de .goteos y pasarán en direc-

ción ascendente y- hacia el interior -'desde el exterior del edificio o desde 

el lugar expuesto a humedad, mojadura o avaPores corrosivos. (Véanse 

también los.articulos 230:49 y 730.21.) 

Lugar sujeto a humedad,. . 
mojadura o vapores 
corrosivos -- 

320.15 Interruptores  

a) Se montarán interruptores apagadores del tipo de montaje super-

ficial, de acuerdo con laa'disposiciones del artículo 380.10. No se exigen 

cajas metálicas. (Véase el articulo 360'.3.) 

b) Se instalarán:Otros tipos de interruptores de acuerdo con las 

disposiciones del articulo 380.3. 

/Sección 324. 
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Sección 324. Instalaciones ocultas sobre aisladores y tubo 

324.1 Definición. Una instalación oculta sobre aisladores y tubo es 

un método de instalación que utiliza aisladores y tubos para la protec- 

ción y soporte de conductores aislados ocultos en espacios - de 

paredes y Cielos rasos de construcciones. 

324.2 Uso. Este método de instalación se puede usar en los espacios 

vacíos de paredes y techos.  No  deberá utilizarse 'en: 1) sarajes- Comer- . . 
ciales;.:„  2) en  teatros y auditorios, excepto como .  se  estipula en el . 
articuló 520 ..4; 3) en estudios de 'cine . ; 4) en lugares peligrosos y 

5) cuando el voltaje entre conductores sea mayor de 300 voltios. 

324.3 Otras secciones. Ademls! de las disposiciones de esta sección, este 

•método de instalación deberá cumplir ,  con las -demás disposiciones aplicables 

de este Código. (Véase especialmente la sección 300..) 

324.4 Conductores. Se utilizarán solamente conductores monopolares. La 

capacidad de corriente y el tipo de conductor -se ajustarán a la .sección:310. 

324.5 Soportes.  LoaConductores se sOportarán" a'intervalos rO mayoreS 

de: 1,40 metros por medio de aiSladores o tubos de material incombustible, 

no absorbente .y aislante. 

Se colocará un aislador a una distancia no mayor de 15 centimetród 

a ca8a lado de Cada derivación o empalme. Los'alambres de amarre cumplirán 

con el articulo 320.8. Cuando sea imposible la colocación de tales 'soportes 

y los conductores estén en: ldiar seco, los 'CondnetOres se instalarán cada 

uno dentro de tubos flexibles nó'metálicoi, cue se'exten8eián en tramos 

continuos desde un soporte a otro, o deSde una caja : a otra.' 

324.6 Separación de los conductores 

Los conductores deberán estar separados entre si por lo menos 

7.5 cm y mantener una distancia no menor de 2.5 cm de la superficie sobre 

la que estén instalados por medio de aisladores. 

/b) En los 
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b) En los centros de distribución, medidores, salidas, iaterrup-

tores u otros lugares donde el espacio es limitado y no es posible man-

tener la separación  de  7.5 cm, cada conductor deberá instalarse dentro 

de un tramo continuo de tubo flexible aislante, incombustible y no 

absorbente. 

324.7 Separación de  otros objetos y protección. Los conductores deberán 

estar separados de otros conductores v objetos como sigue: 

a) Se aplicarán las disposiciones de los artículos 320.9, 320.10, 

320.11 y 320.15 relativas a soportes rígidos y claros a otros objetos, de 

la sección de instalaciones vl.sibles. 

b) Los conductores que atraviesen elementos de madera  •en divisiones 

repelladas deberán estar protegidos por nn tubo de material incombustible, 

no absorbente y aislante que se extenderá por lo menos 7.5 cm más allá de 

la pieza de mAdera. 

324.P Desvanes v espacios libres de techos. Los conductores en desvanes y 

espacios libres de techos se ajustarán a lo siguiente: 

- a) Los conductores en  desvanes .y  espacios vacíos de techos deberán 

tenderse a través de o sobre vigas, columnas y travesaños, excepto en des-

vanes y espacios vacíos de techos cue tengan una altura libre menor de 

m,en todos sus puntos de una edificación cuya construcción se haya 

terminado antes de hacer la instalación. 

b) Cuando los conductores que están instalados en desvanes sin acabar 

o en espacios vacíos de techos (me sean accesibles por escaleras, estén 

tendidos a través de agujeros en las vigas de piso 0,  a través de agujeros 

en columnas o travesaftos a menos de 2.10 metros del piso o de las vigas del 

piso, dichos conductores deberán estar protegidos por tablas que se pro-

longuen por lo menos 2.5 cm de cada lado de los conductores y firmemente 

fijadas. 

c) Cuando los conductores corren a lo largo de los travesaftos, 

columnas o vigas del piso, no se necesitan tablas de protección. 

/324.9 Cajas 
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324.9 Cajas de material aislante. ,pueden- utilizar cajas no metálicas 

para salida como se indica en los artículos 370.3 y 370.7. 

324.10 Interruptores.  Véanse los artículos 380.3 y 380.10. 

324.11 Empalmes.  -I,oS empalmes' deberán hacerse solamente cerca de l'os 

aisladores' o tubós, utilizando pata ello soldádufa o dispositivos de empalme 

especialmente aprobados. No deberán hacerse enpalmes que estén sujetos a 

tensión mecánica. 

324.12 Conexión a otros sistemas de alambrSdo.  Cuando loS' conductores de 

una insta1-aoi6n oculta.sobre aísladores y tubo se conecten a . conductores 

contenidos en canalizaciones', cables armados.° cables corucubierta no metá-

lica, dichaconexión se hará en una ,caja de empalme que tendrá un agujero 

con boquilla para cada conductor. 

324.13  ..Cajas  a,..uti1izarse4.114etáliCAs-y4tAlicas, Véense lop _ 
artículos 370.3, 370.4 y.370.7.: , z 

/Sección 334. 
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SeCCión 334. Cables  armados 

• Tipos MC v•AC, 

334.1 .Definición.  Un cablearmado es un conjuntada conducteres aislados. 

contenidos dentro  de  una, cubierta mPtállea flexible,(Waseel articulo 

334.4.) 

334.2 Voltaje. (Véase el articulo 300.2.) Para sistemas de  ms  de 

600 voltios, véasela sección 710.; 

334.3 Marcado. Se 'aplicarán las aispoSiciones del articulo 310.12, 

excepto que el tipa AC tendrá una f‘dil identificación ael 'fabricante 

por medio de marcas externas a todo lo largo de su cubiérta 'externa. 

334.4 Fabricación. Los cables armados serán de un tipo aprobado de 

las series MC o AC, con una. cubierta:•métálica acapiabIe.r: !Lo S Cdnduc-' 

tores aislados deberán cumplir con el articulo 334.5. 

a) Tipo MC.  Los cables tipo MC son cables de potencia limitados 

(para los voltajes de esta sección) a calibres número 4 AWG y mayores 

para cobre y número 2 AWG y mayores para aluminio o aluminio con recu-
brimiento de cobre. Las cubiertas metálicas serán  de  cinta mPtt-

lica trenzada o de un tubo impermeable, corrugado y ajustado. Se propor-

cionará una protección adicional en la forma de una cubierta exterior de 

material resistente a la corrosión, cuando dicha protección sea requerida. 

(Véase el articulo 300.5.) La armadura proporcionará una trayectoria 

adecuada para los fines de conexión a tierra. 

b) Tipo AC. Los cables tipo AC son cables para circuitos ramales 

y alimentadores con armadura de cinta metálica flexible. Los cables del 

tipo AC, excepto los tipos ACL, tendrán una cinta interna para conexión, 

ya sea de cobre o de aluminio en intimo contacto con la armadura en toda 

su longitud. 

334.5 Conductores. Los conductores para los cables armados, deberán 

cumplir con lo siguiente: 

/a) Tipa 
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.los . cables..4e1:t4oMe,• 16scan4uctores-aislados 

serán de alaqno de lostipos listados: en-el.cuadro 31:‹)..2:::,b): para hule, • : • 
termoplástico, tela  barn4a4da, tela baraizadanon asbesto 7onde un tipo 
especialmente aprobado para este - - 

b) Tipo AC. Para los cables del tipo AC,-loac.anduc4otes 'aislados 

ser4n. 4e.alguno.de,1os tipos listados en el-cuadro-310A'; b).:4 .Además ,los 7Lon-

duciores tendrán-un revectimiento,geoerat fibroso, ,r-ei•stentea'ld'humedad 

y retardante de la llama. Para los .ca bles:tipoACT  se -requiere únicamente 

u .  revestimiento fibrosc resistente a la,~4ad pera'lós-Conductores , 
individuales , 

334.6 Uso. Excepto cuando se especifique otra Cosa eh cualquier otra 

parte de este Código y cuando no está'sUjea'd'aoi me'CiniCOS, los cables 

armados pueden - instalarse- para CircOlf6S'reMaIeS'Y'aliMentadores en'insta-

laciones a la vista u ocultas. 

a) Tij)O:.MCHEste''tiPO'de'éable .  de'potencia'PUede - Utililarae en áreas 

parcialmentel>rotegidaiales cbmoun oPárie'cOntin(io'Y'rigido para cables 

y similares, en..lugares.sepos:youando.secumplan cualquierade:lah. condi- . 
clones.  siguientes. podrdtambiánntil“erseen-lugarealnoiados• 

1) La cubierta metálica,  es impermeable,ala'.hamedad;: 

2) Se provea de una cubierta adicional de plomo debajo de la armadu7=3; 

3) LOS conductores aislados dentro de,la armadura_estdn aprobados • 

para Usarse en lugares mojados. 

/Véase el articulo 300.5/ 

b) Tipo AC. El cable armado del tipo ACpuede utilizarse en: 

lugares secos, para extensiones bajo el acabado como está indicado,en la.. 

sección•344 y empotrado en el acabado de paredes,o divisiones de ladrillo 
u otras obras de mampostería, excepto en lugares húmedos o moiados, Este 

cable puede instalarse o tenderse en los huecos de los bloques de.mampos-

terfa o dalas paredes de hormigón o arcilla. Cuando dichas paredes están 

expuestas o sujetas a humedad  . excesiva o a ser mojadas,o están_por.debajo , 
• 

del nivel del suelo, se utilizará cable del tipo ACL. Este cable KACL), 
tendrd los conductores con cubierta de plomo, si se usa en lugares expuestas . . 
a la intemperie 6 a una humedad continua, en ductos  o  canalizaciones 

¡subterráneas 
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subterráneas o empotrado en mampostería, concreto o relleno de edificios 

durante.su construCciÓn o cuando estén expuestos a aceite u Otras condi-

ciones que tengan un efecto deteriorante'sobre el  islamiento.  E table 

armado tipo AC no deberá utilizarse cuando  estf -vrPhibidO en otras partes 

de este, Código, Incluyéndose: 

I) En teetrosy auditorios, excepto'lo indicada en el artículo'  520.4; 

.2) En estudios de cine y Similares; 

3). En cualquier lugar péligtóSo;'' 

4) Donde haya'huMbs O'vapords  corrosivos;  

5) En grdas o elevadores de carga, excepto lo estipulado en la 

excepción  3 del articulo 610.11. 

6) .En cuartos de acumuládores;, 

7) En pozos  de  elevadores de carga  o de  ascensores, excepto  lo 

dispuesto en el articulo 620.21, o en 

8) Garajes comerciales donde lp prohibe la,sección»511. 

El  cable,  tipo  ACL no deberá usarse directamente entercIP 

334,7 Otras  secciones  .- Además'de.laedispoSitiones'de:eSta SecCión, el 

cable armado deberácumplir:conlas , deMds'dispoSidioneeaplicabies de este 

Código. (Véase,éspecialmente.la  sección  30(1.) 

334.8 Soportes. El cable armado se sujetará firmemente con grapas, abraza-

deras u otros accesorios similares diseñados e instalados de manera que no 

dañen el cable, 

a) El cable tipo MC deberá fijarse a intervalos no mayores de 

1.80 metros Y a Menos de 60  centímetros de toda caja o accesorio, excepto 

cuando el cable vaya dentro de un ducto. El cable se puede instalar sobre 

bastidores, bandejas, canales o soportes rígidos y continuos puestos a 

tierra como lo exige la sección 250. Los cables estarán separados entre sí 

por una diStancia no menor de un cuarto del diámetro del cable. No habrá 

más de una capa de cables sobre un bastidor u otro miembro de soporte. 

Cada cable así instalado deberá estar soportado a intervalos no mayores 

de 1.80 metros y a menos de 60 centímetros de Cada caja'o'accesorio y cada 

cable deberá estar sujetado'al soporte  a'  intervalos no mayores de 3.00 metros 

horizontalmente y 0.60 metros verticalmente. 

/b) El 
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b) El cable tipo AC'estard fiado a diatanCias no mayores de 

1.40 metros y a menos de 30  centímetros de cada caja l 'de salida o acce -

sorio, excepto' cuando el -  Cable vaya dentro de Un dUctO y excepto en 

IongitUdes  no  mayores  de 60 centímetroa de las terminales Cuando se 

necesite flexibilidad. 

334.9 Curvas. Todas las curvas deberán hacerse de manera que el cable 

no se dañe y el radio interior de cualquier curva no será menor de 7 veces 

el diámetro para los cables tipo MC ni 5 veces el diámetro del cable para 

los tipos AC. 

334.10  Cajas y  accesorios  

a) En todos los puntos donde termine un cable armado tipo MC, se 

usarán accesorios diseñados para este tipo particular de instalación y 

para las condiciones de servicio. 

b) En todos los puntos donde termine la armadura de un cable 

tipo AC, se tendrá un accesorio para proteger a los conductores de roza-

mientos, a menos que las cajas o accesorios estén diseñados de tal manera 

que proporcionen una protección equivalente y además se suministre una 

boquilla aislante aprobada o su equivalente entre los conductores y la 

armadura. El conector o grapa que se utilice para fijar el cable a las 

cajas o gabinetes, será de un diseño tal que la boquilla aislante o su 

equivalente sea visible para su inspección. No se requiere esta boquilla 

con cables con cubierta de plomo que se instalen de tal manera que la 

cubierta de plomo sea visible para su inspección. Donde se haga cambio de 

cable armado a otro tipo de cable o método de canalización, se instalará 

una caja en el punto de empalme, como lo exige el artículo 300.15. 

334.11 Columnas, vigas y travesaños. Véase el articulo 300.8. 

334.12 Instalaciones visibles. Los tendidos visibles de cables se ajus-

tarán a la superficie del acabado del inmueble o de los largueros, excepto: 

a) En longitudes no mayores de 50 centímetros en las terminales 

donde el cable necesite flexibilidad; 

/b) Cuando 
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b) Cuando est4n convenientemente. sostenido de .atuerd6 con el 
articulo 334.$ é); • 

c), ZA la. S,te inferior de  1&vigaspra  pisocuandoest6n 
sostenidos  en  cada viga tAl aellere,A4e-no,,ésténp4aos 
a daños mecgnicos: —  

• 

• 

• 

i.• 

• .• 

• 

' • 

J 

; 
„ 4.•, • `. • •' 

. • • • • . "„. • 

• 

/Sección 336. 

• 
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Sección 336. Cable  con funda no metálica 

336.1 Definición.  Un cable con funda no metálica es un conjuato de 2 o 

más conductores aislados que tienen una cubierta exterior no metálica 

resistente a la humedad y retardante de la llama., 
336.2 Construcción.  Los cables con funda no metálica serán de un tipo 

aprobado NH o NMC de los calibres 14 a 2 AWG con conductores de cobre y 
de calibres 12 a 2 con conductores de aluminio o de aluminio con recubri- 

miento de cobre. Además de los conductores aislados, el cable puede tener 

un conductor no aislado o desnudo solamente para fines de conexión a tierra. 

a) Tipo NM,  Los conductores deberán cumplir con los requisitos 

para el tipo de conductor utilizado. La cubierta exterior fibrosa será 

retardante de la llama y resistente a la ~edad . . --, 

b) :11211111. ,  El cable será de un tipo aprobado para el uso que se 

le destine. La cubierta exterior,  será retardante de  la llama,  resistente 
a la humedad y resistente a.los hongos y a la corrosión. 

c) Marcado.  Además de las disposiciones del articulo 310.12, el 

cable tendrá marca 'característica sobre la cubierta exterior en toda 

su /gitud, especificando el tipo de cable. 

336 pso. Los cables confunda no metálica pueden colocarse en instala- 

visibles u ocultas, de la manera siguiente: 

a) , Tipo NM. Este tipo  de  cables con funda  no  metálica puede insta-

larse en obras, tanto visibles, como ocultas, en lugares normalmente secos. 

Puede instalarse o haiarse en huecos -de.bloques de mampostería o de hormi-

gón, donde las paredes no estén sujetas a humedad excesiva o Mojadura. Los 

cables tipo . i no se instalarán - dónde estén expuestos a_huMos o_ vapores 
corrosivos; ni se empotrarán en mampostería, concreto o repello ni ve ten-

derán en ranuras hechas en mampostería y cubiertas de repello . ° un acabado' 
similar. 

b) Tipo NMC. Resistente a la humedad y a la corrosión;  Este tipo 

de cable con funda no metálica puede instalarse visible u oculto en lugares 

secos, húmedos, mojados o de ambiente corrosivo y en el exterior a interior 

de paredes de bloques de mamposteria'repellada  ya .una profundidad no mayor 
de 5 cm del acabado de la pared; se protegerá contra daflos por clavos con 

/una tira 
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una tira de acero con revestimiento resistente a la corrosión, de un espe-

sor mínimo de 1.6 mm (1/16") y 19 mm (3/4") de anchura, que se instalará 

en la ranura o deiSajO del acabado final. 

c) 'Usos no sermitidos ara los cables con bífida no metálica. 
' 

Estos tipos de cables no se utilizarán: 

' 1) Coma cables'de entrada de servicio; 

2) En garajes comerciales; 

' 3) En teatros y auditorios, excepto como se estipula en el 
.articulo 520.4; - 

, 4) , En estudios de televisión; 

»En  cuartos de acUmuladores; 

E0 141 poaos para ascenscires; , 

7) En lugares„peligrosos, y - 

, ,E) .Empotrados en cementovaciado, concreto o agregados. 
336.4 Otras secciones:: Además de las disposiciones di esta sección, las 

instalaciones con cable con funda no metálica se ajustarán a.Cotras disposi-
ciones de este Código.' (Véase especialmente /a sección 500.) 

336.5 112121122.. ...Los-cables con-tunda no metálica -se asegurarán por medio 

de abrazaderas, bandas o accesorio similares aprobados y disatados e ins-

talados de_manera,que no dallen al cable. ,  Los cables-se asegurarán en el 

lugar a intervalos no mayores de 1.35 metros y a menos de 30 em de cada 

gabinete, , cajp. ,o_accesorio, excepto -eh-Instalaciones ocultas en edificios 

terminados oien paneles terminados para edificios prefabricados, donde 
tales soportes,no sson factibles de -ntilizarse; el cable puede sir tendido 

entre,lospuntos de acceso...! . , 

336.6 Instalaciones visibles.  Generalidades; , :rEninstalaiiones 

excepto come.se.estipula en , los artículos' 336.8  y339  el cable'se insta-

lará como sigue: , 

a) El cable se apegará a la superficie del acabado del edificio a 

los largueros; , 

b) Deberá protegerse. contra datos-mecánicos cuando sea neceiario, 

Por medio de tubos (conduit) metálicos rígidos, tuberías para agna, tiras 

protectoras u otros medios, Cuando atraviese un piso, el  'cable  deberá estar 

/en tubo 
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en tubo (conduit) metálico rígido o tubo metAliCo paraagua que se prolon-

gará por lo menos 15 an sobre el piso.' 

336.7 A través de columnas t_yisás_y travesafios. (Véase el- artfculo 300.8.) 

336.10 Curvas. Las curvas en el cable se harán de tal forma y se manipu-

lará de modo que no se dafte la cubierta protectora del cable y que el radio 

interno de la curva no sea menor de 5 veces el diámetro del cable. 

336.11  Dispositivos de material aislante. Se pueden ,utilizar sin cajas: 

interruptores, salidas y dispositivos para,derivaciones, de material 

aislante, en instalaciones visibles de cable,  ass;  como en instalaciones 

ocultas para realambrado de edificios existentes, donde el  cable sea  halado 

y quede oculto. Los orificios de tales dispositivos se ajustarán a le 
cubierta exterior del cable y el dispositivo cubrirá completamente aquella 

parte del cable  a la que se le haya quitado la cubierta. 

Cuando las conexiones a'los conductores se hacen en terminales con 

tornillo, habrá tantas terminales con tornillo como conductores, a menos 

que los cables sean fijados dentro  de la  estructura y las terMinales sean 

de un tipo aprobado para varios conductores. 

336.12 Cajas de material aislante.  Se pueden utilizar cajas para salida, 

no metálicas, de tipo aprobado para estos fines, Coi»,  se indica en el 
articulo 370.3. 

/Sección 337 
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Sección 337. Cable  .52a_2115.111a_y_clhierta no metálica  

337.1 Alcance. Esta sección cubre 01 mdtodo de instalación-de .cables 

coa pantalla y cubierta no metálica y sus accesorios y fija /os recluí- ,  

Aitos de su instalación ,y fabricación. . 

337.2 Definicióneit  Cable-  Con pila y Cubierta no me'tálica tipo 

SNM, es un conjuntó ensamblado en' -fábrica de dos o más conductores aisla-

dos dentro'dUn nficleo extrilido resistente  - a 1a - humedad -y de un-Material 

no metálico resistente a llama, cubierto con una pantalla traslapada 

de cinta Metálica'y de- alambre :colocada helicoidalMén .L0 y recubierta con 

una chaqueta éxtruida dé matet'ial no metálico, resiatente la humedad, 

a la llama,.'l'aceite, la torrótiÓil, a los - hongos'Y a la luz' solar. 

-337.3 Otras secciones. Además de las disposiciones  de.  esta.. sección, la 

instalación del cable tipo SNM deberá cumplir con otras disposiciones apli-

cables de este Código, tales como las secciones 300 y 318. 

337 • 4 Usós,permitidos.,,El,cabj.e tipo SNM: pue4 sor. utilizado solamente . . -. • . , , 
en las condiciones siguientes: . • 

1) _Cuandolastemperaturas. detrabaionno,.seaa  mayores que las' teMloi-

raturaa P9m444alep  marp444s  en el  9117P1-P;.. 
2) En soportes continuos y rígidos para cables o en canalizaciones; 

3) En lugares peligrosos como los permitidos en la secciones 500 

a 516. 

337.5 Curvas. Las curvas en el cable tipo SNM deberán hacerse de tal 

manera que no daten el cable. El radio interno no será menor de cinco 

veces el diámetro del cable. 

337.6  Maio.  El cable tipo SNM deberá manejarse de tal manera que no se 

dañe el cable. 

337.7 Accesorios. Los accesorios para conectar el cable tipo SNM a 

cubiertas o equipos deberán ser aprobados para ese propósito y para las 

condiciones de uso. 

/337.8 Fabricación. 
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337.8 Fabricación. Los conductores del cable tipo SNM deberán ser del 

tipo THHN o THWN en calibres del 14 al 2 de cobre y del 12 al 2 de alu-

minio o alumino con recubrimiento de-cobre. Pueden haber conductores de 

diferentes calibres en un mismo cable. La cinta metálica traslapada deberá 

estar colocada helicoidalmente con un paso largo. Los alambres de pantalla 

deberán tener un área total de sección recta que cumpla con los requisitos 

de la sección 250 y no será menor que la del conductor más tande del 

cable. 

La cubierta ecterior deberá:ser reaistente,al -agua,-al'aceite, a 

la llama, a la corrosión, a los hongos y a la luz. SOlar - y adecuada para 

ser instalada en soportea*cputinuos y rigidos:para .:cables.._ 

337.9 Marcado.  El cable'tipo SNkk tendrá Marcas distintivas  sobre la 

superficie de' la cubierta  eXi'erior'a '16 largo 'de la misma, que indicarán 

su tipo 'y temperatura máxima  de  trabajo. Deberá cumplir con los requisitos 

generales de identificación  del arircu10 - 316.12.' 

Zeda uno de los CondUctdres—deberá estar-numerado - para- permitir 

su identificación de los 'dSMia.. 

/Sección 338. 
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Sn^ , 6-1 333, Cables  de  entrada de servicio 

Tipos SE y USE 

338.1 Definición., Un cable de entrada de servicio es un conjunto'de con-

ductores provisto de,una cubierta adecuada, usado principalmente para ser-

vicios. Cuando tiene dos o más conductores, uno'de ellos puede'ser sin 

aislamiento individua1. Los tipos  son'  los tiguientes: •  

a) Tipo SE, que tiene una cubierta retardante de la llama y 

resistente a - la humedad, pero que no es exigido qu'e tenga- Protección inhe-

rente contra daños mecánicos. 

b) TiDO USE4 .reconocido para uso subterráneo, que tiene' una 

cubierta resistente a la humedad, pero no es.exigido_que tenga-una cubierta 

retardante de la llama o con protección inherente contra datos mecánicos. 

Los cables monoPolares que tengan aislamiento de goma especificamente 

aprobados para entradas de servicio, no necesitan una - cubierta exterior. 

336.2 Uso como conductores de entrada de,servicio. El, cable de,entrada 

de servicio usado como conductor de entrada de servicio, rse instalará de 

acuerdo con la secciór. 230. 

338.3 Uso para alimentadores o circuitos ramales. 

a) Tipo SE, los cales de entrada de servicio pueden utilizarse en 

sistemas de instalaciones interiores, si todos los conductores del cir- 

cuito del cable son del tipo termoplástico o forrados de hule. 

b) Tipo SE, los cables de entrada de servicio que tienen el con-

ductor puesto a tierra sin aislamiento individual, no se usarán en circuitos 

ramales o como alimentadores dentro de un edificio, excepto un cable que 

tenga una cubierta exterior no metálica cuando es alimentado con corriente 

alterna con un voltaje no mayor de 150 voltios a tierra, puede utilizarse: 

1) Como circuito ramal que alimenta a una estufa, horno de 

pared o secadora de ropa como se indica en el articulo 250.60; o 

2) Como alimentador que sirve solamente a otros edificios 

dentro de la misma propiedad. No se usará como un alimentador que termine 

dentro del mismo inmueble donde se origine. 

/Las disposiciones anteriores no pretenden impedir el uso del cable de 
entrada de servicio para uso interior cuando los conductores aislados se 
utilicen para alambrado de circuitosy el conductor no aislado se use 
para la conexión a tierra de equipos/ 

/338.4 Métodos  
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338.4 Métodos de instalación  
a) Además de las disposiciones de este articulo, el cable de 

entrada de servicio tipo SE que se use para alambrado interior deberá 

cumplir con las disposiciones aplicables de la sección 300. 

b) El cable sin armadura metálica se instalará de acuerdo con 

las disposiciones aplicables de'la .  sección 336. 

c) Los cables que atraviesen columnas, vigas y travesaños se 

instalarán como exige el articulo 300.3. 

338..5 Mnrcado.HEI  cable d'  entrada de Servicio deberá cumplir  con  las  
dUposicionesobre ,e1 pl4reaaq.delyarticulo ElCable'que'tenga.el 
conductcraeutrolIemenor C4libreque , los ..conductores.vivos:estárá- identi- 
ficadp,cómo,tal„ 

r 

' 

' 

/Sección 339. 
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Sección  339. Cable subterráneo Rera- alimenradores'  
circuitos ramales  

Tipo UF* 

339.1 Descripción v marcado  . 

a) Descripción. Un cable subterráneo para alimentadór y'circuito 

ramal será de un tipo UF aprobado - de calibres No.14 o mayores inclusive. 

Los conductores serán de los tipus REW o de otros conductoreS 'aprobados 

para.  ese uso. Además :,de ios. -conductoresf aislados,.ea cable puede tener un 

conductor desnudo o no aisladoLde calibre aprobado para fines-de conexi6n 

•a tierra finicamente.:. La cubierta exterior será retardante de la - llama, 

resistente a la humedad, a los hongos y a la corrosión y adecuada-para 

entierre directo. 

b) Marcado. Además de las disposiciones del articulo 310.12, el 

cable tendrá marcas distintivas sobre la cubierta en toda su longitud, 

especificando el tipo de cable. 

339.2 Otras secciones. Además de las disposiciones de esta sección, las 

instalaciones de cable subterráneo para alimentadores y circuitos ramales 

(tipo UF) se ajustarán con otras disposiciones aplicables de este Código. 

(Vase  especialmente la sección 300 y el articulo 310.2 b).) 

339.3 Uso 

a) Un cable subterráneo para alimentadores y circuitos ramales 

puede ser usado directamente enterrado, como cable alimentador o circuito 

ramal cuando esté provisto con protección contra sobrecorriente de la 

capacidad  nominal  como la requerida en el articulo 339.4. 
b) Cuando se instalen cables de un solo conductor, todos los 

cables del circuito alimentador, subalimentador o ramal, incluyendo el 

conductor neutro si lo hay, se tenderán juntos en la misma zanja o 

canalización. 

c) Se mantendrá una profundidad mínima de 45 cm para los conduc-

tores y cables directamente enterrados. Esta profundidad puede reducirse 

a 30 cm con tal que se use una cubierta protectora tal como una losa de 

concreto, una canalización metálica, tubos u otra protección adecuada. 

* O su equivalente aprobado. 
/d) Un cable 
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d) Un cable tipo UF puede usarse en instalaciones interiores en 

lugares mojados, secos o corroGivos, siguiendo los métodos reconocidos por 

este Código, y cuando se instalen como cable con funda no metálica, cum-

plirá con las disposiciones de instalación de la sección 336,y será.  del 

tipo multiconductor, excepto en los casos reconocidos en las disposiciones 

del articulo 424.43. Un cable tipo UF sostenido por soportes rígidos con- , 
tinuos será del tipo multiconductor. 

e) Este tipo de cable no se usará: 

1. Como cable de entrada de servicio 

2. En garajes comerciales 

3. En teatros yauditorios, excepto lo estipulado en el 

articulo 520.4 

4. En estudios de televisión 

5. En cuartos de acumuladores 

6. En pozos para ascensores 

7. En cualquier lugar peligroso 

8. Empotrado en cemento', concreto o agregado, excepto lo admi-

tido en la sección 424. 

9. Cuando esté expuesto directamente a los rayos del sol, a 

menos que sea de tipo aprobado para esta condición. 

339.4 Protección contra sobrecorriente. Se proveerá protección contra 

sobrecorriente conforme a las disposiciones del articulo 240.5. 

339.5  Capacidad de corriente. Las capacidades de corriente de los conduc-

tores tipo UF estarán de acuerdo con los cuadros 310.12 y 310.14. -  

• . 5 • 

Canonización metá-
lica, tubo, etc. 

/Sección 342 
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Sección 342. Extensiones no metálicas  

342.1 Descripción.  .Las extensiones no metálicas son el conjunto dé dos 

conductores aislados dentro de una chaqueta o cubierta nó metáliCa o de 

una cubierta termoplástica extruida. La clasificación incluye tanto las 

extensiones 'de superficie destinadas al montaje directo sobre las super-

ficies de las paredes y techos como al cable aéreo que contiene un cable 

mensajero como parte integral del conjunto. 

342.2 Otras secciones. Además de las disposiciones de esta sección, las 

extensiones no metálicas deberán cumplir con oft,as disposiciones aplicables 
de este Código. 

342. .3  Uso  perMitidd, Las extenSiones'n6 metáiicaS pueden usarse s'ola-

mente'cuandose CuMPlin-todés ias j tOndiCiOnei siguientes: 
a) La eXiensiÓn parte desde tina lidaeUn- circUfto ramal de 

15 o 20 aMPérios,' de'conformidad con loreqUisitOs- de'la'seCciÓn 210; 
b) La extensión es instalada viSibie -Y- én  lugar  sécb; -  

; 
c) Para extensiones no metálicas dé superficie, el inmueble es 

ocupado para oficinas o viviendai .  - 

d) Para el cable aéreo, el  in les  ocUpado paré fines indus- 
triales'y la naturaleza de la . industria réqUiera medios bastante flexibles 

para la conexión del equipo. 

342.4 Uso prohibido. Las extensiones no metálicas no se instalarán: • 
a) Como cable axlreo para sustituir uno de los métodos generales de 

instalación especificados en este Código; 

b) En sótanos sin acabado, en desvanes o  en,  espacios entre cielo 

raso y techo; 

c) Cuando el voltaje entre conductores sea mayor de 150 voltios 

para extensiones no metálicas de superficie y mayor de 300 voltios para 

cable aéreo; 

d) Cuando estén expuestos a vapOres corrosivos; 

e) A través de pisos o divisiones o fuera del local donde se 

origenen. 

/342,5 Empalmes  
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342.5 . Empalmes y derivaciones. Las extensiones s.'égrl continuas, sin 

empalmes y sin conductores expuestos entre accesorios.  Las  derivaciones 

pueden hacerse cuando,se usen accesorios ,  aprabadal que cubran completamente 

las conexiones de. la : derivación.  El. cable  aérea y , sus conectares -de deri-

vación tendrán medios aprobados para identificación de loa polos. Los 

conectores para derivaciones del tipo  de  tómacorrientea serán del tipo 

de cierre o trabadura o media vuelta. 

342.6 'Accesorios. dada trama deberá terminar  en  un accesorio que cubra 

el extremo del cable. Todos los aCcesórios y dispositivos deberán ser de 

un tipo aprobado para su propósito. 

342.7 Instalación. Las extensiones no metálicas se instalarán  de  acuerdo 

con los requisitos siguientes: 

a) Extensiones  no metálicas de superficie  

I) De una salida existente pueden salir una o varias extensiones 

en cualquier dirección.pero que no esté dicha caja sobre el piso o a menos 

de 5 centímetros del piso. 

2) Las extensiones no metálicas de superficie se fijarán en 

su lugar por medios aprobados a intervalos no mayores de 20 centímetros, 

excepto cuando la conexión a la salida que las alimenta se haga por medio 

de un enchufe, en cuyo caso el primer soporte puede quedar a menos de 

30 centímetros del enchufe. Habrá por lo menos un soporte entre cada dos 

salidas adyacentes alimentadas. Las extensiones no metálicas se fijarán 

solamente sobre madera o repello y no estará en contacto con ning6n metal 

u otro material conductor, con excepción de las tapas metálicas de los 

tomacorrientes. 

3) Una curva que reduzca la separación normal entre los conduc-

tores deberá cubrirse con una tapa para proteger el conjunto contra daños 

mecánicos. 

b) Cable aéreo  

1) El cable aéreo deberá estar sostenido por un cable mensajero 

fijado firmemente en cada extremo con mordazas y tensores aprobados. 

/Se  colocarán 
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' Se  colocarán soportes , intermedios distancies no mayores de 
6.00 metros. La censift'del cable mensajero será - ajustada para evitar 

una flecha excesiva: , E1 Cable- no deberá tener un claro menor de• 5 centf ,  

metros de elementos estructurales metálicos o de Otro material conductor. 
2) El cable aéreo deberá tener un' claro no menor de 3.00 metros 

sobre el'piso de áreas accesibles al tráfico de peatones-y no menor de 

4.20 metros sobre el piso de áreas acceSibles al tráfico de vehicules, 

3) Los cables suspendidos sobre bancos de trabajo nq accesibles 

al tráfico de peatones, tendrá un claro no menor. de  2.40 metros  s9bre  el 

piso. 

4) El cable aéreo puede servir para soportar aparatos de 

alumbrado, cuando la carga total sobre 'el cable mensajero no sea mayor 

que para la que está destinado. 

5) El cable mensajero, cuando cumpla con las disposiciones 

aplicables de la sécéióft 250 y cuando esta debidamente identificado como 

conductor de conexión a tierra, puede usarse para li conexión a tierra de 

equipos. El cable mensajero no deberá usarse come coiiductor de un circuito 

ramal. ' 
, 

• 

" • , 

• , 
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Sección 344.  Extensiones bajo acabedo  

344.1 Uso. Una extensión bajo  L.  acabado instalada como se perliiite en 

esta sección, puede utilizarse solamente para prolongar un circuito: ramal 

existente en un inmueble de construcción resistente  al fuego. 

344.2 Materiales. Estas extansiones se tenderán dentro de tubos rígidos 

o flexibles, tubo eléctrico metálico (EMT) o  canlizaci6rr  metálica aprobada 

para este fin. Se utilizarán solamente didffietros normalizados de tuberías. 
— 

344 ..3 Calas y aCcesorios.  Véase la sección 370. 

344.4 Instalación. Upa extensión balo el acabado  se,  tenderá sobre la 

mampostería u otro material y se,empotrard en el acabado : de  •techos y 
paredes. El método de instalación de la canalización pgra.estas extensio-

nes estará de acuerdo con lo especificado en este Código. para él tipo 

particular de la canalización usada. 

344.5 Extensión a otro  piso. Ninguna extensión se prolongará más allá 

del piso de donde se origina. 

/Sección 346. 
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Sección 346. Instalación en tubo  conduit)  metálico rl ido 

346.1 Uso. El tubo  (conduit)  metálico rígido puede usarse bajo todas las 

condiciones atmoiffiricas y en todos los lugares, excepto' las canalizaciones 
y accesorios ferrósos 'protegidos contra la corrosión si:demente con esmalte, 

los cuales se usarán únicamente en interiores y en lugares no sujetos a 

condiciones corrosivas. severas. Donde sea factible,.se evitará el contacto 

de metales distintos para eliminar la Posibilidad de pares -galvánicos. 

Con excepción de que sean hechos de un material que se juzgue adecuado 

para las condiciones existentes o que tengan protección adecuada contra la 

corrosión, los tubos (condnit )  metálicaS, Codos, uniones y accesorios no se 

instalarán en concreto o en contaceo'directo con la tierra o en áreas suje-

tas a condiciones corrosivas Severas, 
346.2 Otras secciones. Las instalaciones  de  tubo (conduit) metálico rígido 

cumplirán con las disposiciones de las secciones aplicables de la sección 300. 

A. Instalación  

346.4 Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, etc., serán de 

materiales resistentes a la corrosión o protegidos contra la corrosión por 

materiales aprobados para ese fin. 

/Véase el articulo 300.5:2 

346.5 Diámetro mínimo. No se usará ningún tubo (conduit) metálico rígido 

más pequeño que el de 1/2 pulgada, excepto para encerrar las terminales de 

motores como se permite en el articulo 430.145 b). 
346.6  Número de conductores en un tubo (conduit) metálico riaidó. El 

número de conductores permitidos en un solo tubo (conduit) metálico rígido 

estará de conformidad con los porcentajes especificados en el cuadro 1 del 

capítulo IX. 

346.7 Escariado. Todos los extremos de los tubos (conduit) metálicos 

rígidos serán escariados para quitar los bordes cortantes. 

346.8 Boquillas. Cuando un tubo (conduit) metálico rígido entra a una caja 

u otro accesorio, deberá colocarse una boquilla para proteger a los conduc-

tores de raspaduras, salvo que el disefto de la caja o accesorio sea tal que 

/ofrezca una 
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o f r e z c a  u n a  p r o t e c c i ó n  e q u i v a l e n t e .  V é a s e  e l  a r t i c u l o  3 7 3 . 6  b )  p a r a  l a  p r o -

t e c c i ó n  d e  l o s  c o n d u c t o r e s  e n  b o q u i l l a s .  

3 4 6 . 9  U n i o n e s _ y   c o n e c t o r e s   

a )  L a s  u n i o n e s  y  c o n e c t o r e s  s i n  r o s c a  u s a d o s  c o n  t u b o s  ( c o n d u i t )  

m e t á l i c o s  r í g i d o s  e s t a r á n  b i e n  a p r e t a d o s .  C u a n d o  s e  e m p o t r e n  e n  m a m p o s t e r í a  

o  c o n c r e t o ,  d e b e r á n  s e r  d e l  t i p o  a  p r u e b a  d e  c o n c r e t o  y  c u a n d o  s e  i n s t a l e n  

e n  l u g a r e s  m o j a d o s  s e r á n  d e l  t i p o  " h e r m é t i c o  a  l a  l l u v i a " .  

b )  N o  s e  u s a r á n  r o s c a s  c o r r i d a s -e n  l a s  u n i o n e s  d e  l o s  t u b o s .  

3 4 6 . 1 0  C u r v a s .  C ó m o  h a c e r l a s .  L a s  c u r v a s  d e  l o s  t u b o s  ( c o n d u i t )  m e t á l i c o s  

r í g i d o s  s e  h a r á n  d e  t a l  m a n e r a  q u e  e l  t u b o  n o  s e  dafte y  q u e  e l  d i á m e t r o  
. • 

i n t e r n o  d a l  t u b o  n o  s e  r e d u z c a  a p r e c i a b l e m e n t e .  E l  r a d i o  i n t e r i o r  d e  c u a l -

q u i e r  c u r v a  h e c h a  e n  e l  c a m p o  n o  s e r á  m e n o r  q u e  e l  i n d i c a d o  e n  e l  c u a -  

d r o  3 4 6 . 1 0  a ) .  

. C u a d r o  3 4 6 . 1 0  a )  

R A D I O S  D E  C U R V A S  E N  T U B O S  ( C O N D U I T )  M E T A L I C 0 8  R I G I D O S  

D i á m e t r o  c o m e r  
c i a l  d e l  t u b o   

( p u l g a d a s )  

' 'C o n d u c t o r e s  s i n  f u n -  
- - - É . L . 1 2 - . 2 1 2 11- 1<- 1 - - - - .  

c m  P u l g a d a s  

C o n d u c t o r e s  c o n  f u n -  
d a  d e  p l o m o  

c m  P u l g a d a s  

1 / 2  1 0 . 1  ( 4 )  1 5 . 2  ( 6 )  

3 / 4  1 2 . 7  ( 5 )  2 0 . 3  ( 8 )  
1 1 5 . 2  (6') 2 7 . 9  ( 1 1 )  

1  1 / 4  2 0 . 3  -(8) : - 3 5 . 5  ( 1 4 )  

1  1 / 2 :  
• n 

2 5 . 4  ( 1 0 )  4 0 . 6  ( 1 6 )  

' 2 '30. ( 1 2 ) .  5 3 . 3  ( 2 1 )  

2  1 / 2  3 8 . 1  ( 1 5 )  6 3 . 5  ( 2 5 )  

3  4 5 . 7  ( 1 8 )  7 8 . 7  ( 3 1 )  
4 1 P, 

3  1 / 2  5 3 . 3  ( 2 1 )  9 1 . 4  ( 3 6 )  

4  6 1 . 0  ( 2 4 )  1 0 1 . 6  ( 4 0 )  

..011n 1. 

/ E x c e p c i ó n :   



:, • 

2,Q2 
See. 34.6  

Excezión: Para curvas, hechas en el campo de un solo movimiento 
con máquina dobladora, y para conductores sin funda de plomo, los 
radios mínimos de curvatura podrán ser los del cuadro 346.10 b). 

Cuadro 346.10 b) -  

RADIOS DE CURVAS EN TUBOS (CONDUIT) 

Diámetro comer 
cial del tubo 
(Pu1g4das) 

Radio al centro del 
' tubo 
cm Pulgadas 

1/2 10.1 (4) 
3/4 11.4 (4 1/2) 

1 14.6 (5 3/4) 
1 1/4 18.4 (7 1/4) 

1 1/2 20.9 (8 1/4) 

24-.1 (9 1/2) 

2 1/2 _ 264 (10 1/2) 
3  13.0 (13) 
3 1/2 38.1 

, ( 15) 

4 40.6 (16) 

346.11 CurVa. 6. -  »meró de curVai ea 'un 'tramo.  Üi tramó de tubo entre' 

salida y salida o entre accesorio y accesorio, o entre salida y accesorio 

no tendrá. más que el equivalente de cuatro ángulos de 900  (360°  totales), 

incluyendo aquellas curvas localizadas inmediatamente al accesorio o salida. 

/346.12 Soportes. 
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.A:/2 -3/4 • 

1 

1 -.1/4 LA 2 

2 - 2 1/2 

j 'Y Mayores 

— 
DistanCia máxima entra 

.-seportesAle.tubd=v(óón-
d114.0 mPt4400  

(metros)  

.f; Temaftc,:k de/ tubo 
(pulgadas).. 

B. Especificaciones de-fabricación' 

346.14 Generalidades. La tubería (conduit) metálica rígida deberá cumplir 

con lo siguiente: 

a) El tubo (conduit) metálico rígido 'se embalará en longitudes 

normalizadas de 3 metros incluyendo su unión; se proporcionará una unión 

con cada tramo de 3 metros.- Cada uno de los extremos de un tramo normali- 

zado 
. 

zado será roscado y rimado. Para aplicaciones o usos específicos, se pue- 

den embalar tramos de longitudes mayores o menores de 3 metros, con o sin 

uniones; 
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346.12 Esporteo. El tubo (conduit) metálico rígido deberá instalarse como 

un sistema completo, según se establece en la sección 300. El tubo se 

fijará firmemente a no más de 1.00 metro de cada caja de salida, caja de 

empalme, 'gabinete o accesorio: El tubo será fijado porro menos cada 

3.00 metros, eXceptoslos tramos recios hechos con uniones roscadas, que 

puedelfijarse conforme al cuadro  346.12, siempre que talas medios de !,suje-

ción eviten la transmisión de esfuerzos a les extremos cuando al tubo se 

flexióne entre Sus eOpicirteS. 
- 

Cuadro 346.12 

SOPORTES PARA TUBO .(CONDUIT) laTALICO , RIGIDO 

346.13  Cajas y accesorios. (Véase la sección 370.) 

b) La tubería que no sea de hierro pero si de un material resistente 

a la corrosOn, deberá tener las marcas adecuadas; 

c) Cada tramo deberá estar claro y permanentemente identificado cada 

3 metros como se indica al comienzo del articulo 110.21. 
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Secci6n 347. Instalación en tubo no metálico rf ido 

347.1  Descripción. Las disposiciones 40 asta sección  se  aplicarán  a un _ _ , 
tipo de tubo y accesorios  de  material no metálico y adecuado que sea resis-
tente a la humedady a atmósfera;quimicas. Para uso no enterrado, este 

tubo deberá ser retardante de llamas, resistente ál impacto y al aplasta-

miento, no sufrirá deformaciones debido a las condiciones de calor que 

puedan presentarse en su servicio y será resistente a las bajas tempera- 

turas y a los efectos solares. 

Para uso subterráneo,  el material  será resistente a la humedad y a 

. los agentes corrosivos y de suficiente resistencia mecánica para soportar 

abusos tales como impactoaplastamiento durante  Su Manipulación e insta-. _ 
lación. Cuando,se : destinepara entierre directo,  sin  recubrimiento de 

concreto, el material taMbiéd'será capaz de resistir la 'carga : continua que 

probablemente exista después-de  la  instalación. 

/Los materiales que han sido reconocidos para uso subterráneo por sus 
características físicas adecuadas, cuando han sido formados y trata-
dos apropiadamente son: fibras, asbesto-cemento, esteatita, cloruro 
de polivinilo rígido y polietileno de alta densidad y para 'uso fuera 
del suelo el cloruro de polivinilo:2 

347.2 Uso permitido. El tubo no metálico rígido y sus accesorios aproba-

dos para este uso se pueden usar bajo las siguientes condiciones y cuando 

el voltaje es de 600 voltios o menos, excepto como se seftala en el 

artículo 347.3. 

a) Directamente enterrado a no menos de 0.50 metros de rofundidad. 

Si la profundidad es menor  de 0.50 metros debe recubrirse con no menos de 

5 an de concreto.. 

.- • „ .. .. 2 T- . -.  
Cr 

_ .. .1.,.•.4. .4. 4. ...o. • A I  
4 94"." * .•••••.-D . , I • 

• , • ' .' 

5 cm 

/b) En paredes, 
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b) 3./L.22recles„..  'pisos v cielos rasos 

c) En lugares sujetos a'seVeras:acciones corrosivas como se seftala 

en el articulo 300.5 y donde esté sujeto a acciones químicas para las cua-

les haya sido especifiCamente aprobado., . 

d) En 'relleno de escorias . 

e) 1.91sueLaelidos. En* •&reas de lecherías, lavanderias,,f4bricas 

de conservas, y otros lugares mojados y lugares donde las paredes son 

lavadas frecuentemente, el sistema completo de tubo no metálico rígido, 

incluyendo cajas y accesorios se instalará y' equipará- para prevenir la 

entrada de agua, Todos los soportes pernos abrazaderas, tornillos, etc., 

serán de materiales , resistents a  la  corrosión o protegidos contra la 

corrosión por materiales aprobados. - 
f) En  lugares secos .y hamedasno,prohibidos- por el artícUlo 347.3. 

347.3  Uso prohibido.  É1  ' Ubo no alétalico rígido no se utilizará: 
a) En lugares peligrosos, excepto lo señalado en los artículos 514.3 

y 515.5; 

b) Para soportar aparatos u otros equipos; 

c) Donde esté expuesto a danos materiales, salvo que  eat é aprobado 

para este fin; 

d) Dónde- esté sujeto a:temperatura:S ambiente que exCedan- aquellas 

Para lae que eltUbo'tue . aprohadd; - . 

e) Para conduCtores Cnyas . limitaciones de temperatura del 'aisla-

miento sean mayores que las aprobadas para el tubo no metálico 'rígido; 

f) Pira potenciales mayores de 600"voltios a menos que esté recu-

bierto por 5 cm de concreto como mínimo. - 

347.4 &tras secciones'. La:instalación de un tuhó no:metálico rigido cum-

plirá con las - diSpoSiciones de los artículos aplicables de la sección 300. 

Cuando se requiera por la sección 250 la conexión a tierra de . equipos, se 

instalará en el tubo un conductor para conexión a tierra. 

A. Instalación  

347.5 Escariado. Todos los extremos cortados serán redondeados tanto en 

el interior como en el exterior, para eliminar bordes cortantes. 

/347.6 Uniones. 
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347.6 Uniones. Todas las juntas entre tramos de tubos y entre tubo y 

uniones, accesorios y cajas se harán por un método específicamente aprobado 

para este fin. 

347.8 19.22/12s. El tubo no metálico rígido será adecuadamente soportado 

como se setala en el cuadro 347.8. Además habrá un soporte a menos de 

1.20 metros de cada caja, gabinete u otra terminación del tubo. 

Cuadro 347.8 

SOPORTES PARA TUBO NO METALICO RIGIDO 

411115121119.... 

Espacio méximo entre soportes 
Diámetro (metros 
del tubo Conductores de 600C Conductores de más 

nominales. y menores de 600C nominales 

1/2-3/4  .14o, 0.60 

1-2 1.50 0.75 

2 1/2-3 . 0.90  

3 1/2-5 

6 2.40 1.20 

347.9 Juntas de expansión. Cuando se requiera compensar.las dilataciones 

  

y contracciones térmicas del tubo, se proveerán juntas de expansión para el 

tubo,no metálico rígido. 

347.10 Diametro mínimo. No se usará tubo no metálico rígido menor que el 

tamafto comercial eléctrico de 1/2 pulgada. 

347.11 NrImero  de.  conductores. El nemero de conductores_permitido en un 

solo tubo estará conforme a los porcentajes especificados en el cuadro 1 

del capitulo. IX. 

347.12 Bou?. . .Cuando, un tuboentra en una caja u otro accesorio, se 

proveerá una boquilla o adaptador para proteger a los conductores de raspa-

duras a menos que el disefio de la caja oaccesorio sea tal que proporcione 

una protección equivalente. Véase el articulo 373.6 b) para la protección 

de conductores Por medio de bo quillas. 

/347.13 Curvas. 
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• • y 
tubo no sea apreciablemente reducido. 144 curvas hechas en el campó se 

harán ónicaMente  con  equipo específicamente destinado para esta finalidad„ 

y el radio interno de la curva no será menor que el indicado en el  cua- 

dro 
, 

dro 346.10 a). 

347.14 Curva6.. Numero de curvas en un tramo.  Un tramo de tubo entre 
- . . 

salida y salida o entre accesorio y accesorio, o entre salida y accesorio, _ . , , 
no  deberá tener más que el equivalente a cuatro ángulos rectos (360 ,en, 

total) incluyendo aquellas Curvas localizadas inmediatas a la salida o 

accesorio. —  

- 347.15 ClulAlsy  accesorios.  (V6ase la sección 370.) 

B. ausl.licaciones  de fabricación 

347.16 Generalidades.  El tubo no metálico rígido se ajustará a lo siguiente: 

a) El tubo no metálico rígido de cloruro de polivinilo (PVC), se 

embalará en longitudes normalizadas de 3 metros, incluyendo las uniones; 

se proporcionará una unión.en cada.tramo de 3 metros. ,Para-aplicaciones.o 

usos específicos, se pueden embalar tramos de,lOngitudes.mayores.o menores , , 
de 3 metros, cm-1, o sin uniones. ,  

b) gn tubo de polietileno de alta densidad se embalará en longitudes 

normalizadas de 3 metros. Se proporcionará una unión roscada con cada tramo 

normalizado roscado de tubo de polietileno•de alta densidad. Para aplica- , 
ciones o usos especiales, se pueden embalar tramos de longitudes mayores o 

menores de 3 metros, con o sin sus uniones.- 

c) Cada tramo detubo tendrá una marca clara y permanente como se 

especifica en el primer párrafo deja-sección 110,21. El tipo de material 

será también incluido,en la marca a menos que sea identificable a la vista. 

Para el tubo no metálico.rigido admitido para uso luera del suelo, 

estas marcas ,serán permanentes. Para el tubo no metálico -rígido limitado 

a uso subterráneo, dichas marcas serán lo suficientemente durables .para 

permanecer legibles hasta,que el material está instalado. • 

/Sección 348. 

347.13 Curvas., Cómo hacerlas.- Las curvas entubo no metálico rígido se 

harán de tal manera que el tubo no se dale y que el diámetro interno. del. _ 
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Sección 348. Instalación en tubo eléctrico metálico ( .1'21) 

348.1 Uso. El tubo eléctrico metálico (ENT) puede utilizarse en instalacio-

nes visibles u ocultas: No se utilizará tubo eléctrico metálico que esté 

protegido contra la corrosión solamente con esmalte. 

El tubo eléctrico metálico no se utilizará cuando en el curso de la ins-

talación, o después de ésta, esté expuesto a fuertes danos materiales. 

Los  tubos eléctricos metálicos, - Cod66, uniones y 'accesorios de material 

ferroso  o  no ferroso,  no  serán instalados en concreto o en contacto directo con 

la tierra o en áreas sujetas a condiciones corrosivas severas, a menos, que' 

estén hechos  de  un'Material que se juzgue conveniente para las condiciones 

existentes o a menos que estén provistos de una protección aprobada contra,la 

corrosión. 

348.2 Otras secciones. Las instalaciones de tubo eléctrico métalico deben 

cumplir con las disposiciones de lad secciones aplicables de la sección 300. 

• ,Instalación 

343.4 Issalljallugps. Todos los soportes, pernos, abrazaderas, tornillos, 

etc., serán de materiales resistentes a la corrosión o protegidos contra ella 

por materiales aprobados, resistentes i la corrosión. (Véase el artículo 300.5.) 

343.5 Diámetro  mínimo y máximo. NO se usará ningún tubo de diámetro menor de 

1/2 pulgada  de  diámetro comercial eléctrico, excepto para encerrar las termina-

les de motores en la forma permitida en-el articulo 430.145 b). El diametro 

máximo del tubo_será de'4 pulgadas (teman() eléctrico comercial). 

348.6 Número  de  conductoreseh un tubo. Un tubo no contendrá más conductores 

que los previstos en el artículo , 346.6. 

348.7 Roscas. Los tubos no se unirán entre  sí,  ni a las cajas, accesorios o 

gabinetes por medio de roscas en las paredes de los tubos, excepto cuando se 

hace por accesorios-aprobados para esta finalidad. Las roscas no serán de las 

mismas dimensiones que las de una tubería corriente (no eléctrica). 

348.8 Uniones y conectores. Las uniones y conectores sin rosca serán bien 

apretados. Cuando estén empotrados en mampostería o concreto, serán del tipo 

hermético al concreto y cuando  se  instalen en lugares húmedos, serán del tipo 

hermético al agua. 

/348.9 Curvas. 
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348.9 Curvas. Moto se hacen.  Las.  curvas en el tuboAeberán hacerse de tal 

   

manera que éste no se dafle y que el diámetro interno del tubo no sea reducido 

en forma apreciable. El radio interior de cualquier curva hecha en la obra 

no será menor que el indicado en el cuadro 346..10 a). 

Excepción: Para las curvas hechas en el campo con una máquina dobla- 
Tora diseflada para este fin, los radios mínimos pueden ser los indica- 
dos en el cuadro 346.10 b). 

348.10 Curvas. amero en un tramo. Un tramo de tubería eléctrica metálica 

entre salida y salida, entre accesorio y accesorio o entré salida y accesorio, 

no tendrá más que el eouivalente de cuatro ángulos de 90 o  (360
o en total), 

incluyendo aquellas_curvas localizadas en las inmediaciones de las salidas o 

accesorios. 

348.11 Escariado. Todos los extremos de los tubos deberán ser redondeados 

para eliminar bordes cortantes. 

348.12 rtes.  La tubería eléctrica metálica se .instalará como un sistema 

completo, como está previsto en la sección 300 y deberá fijarse firmemente en 

su lugar, por lo menos cada 2.00 metros y a no más de 1.00 metro de cada caja 

de salida, caja de empalme, gabinete o accesorio. 

348.13 Calas  v accesorios. (Véase la sección 370..),  

B. 5-9.219-11-1-9-1c-1-212-11-112-9321.- 922  

348.14 Generalidades. La tubería eléctrica metálica cumplirá con lo siguiente: 

a) Sección  rectas La tubería y codos para uso con lae tubería tendrán 

una sección recta circular. 

b) Acabado. La tubería tendrá un acabado o tratamiento en las s'dper-

ficies externas que permitirá, después de la instalación, una fácil distinción 

del tubo (conduit) metálico rígido, por un medio durable, Aprobado. La super-

ficie interior ,  no deberá tener' ningón cordón de soldadura. 

c.) Conectores. Cuando la tubería es empalmada con rosca, el conector 

estará dise nado de tal manera-que impidase flexione el tubo ea cualquier parte 

de la rosca. 

/Sección 349. 
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Sección 349.  Tubo  no metálico flexible  

349.1 DeScripción.  Las disposiciones de esta sección se aplicarán a un 

tipo de tubo de material no metálico y flexible y  sus  accesorios que sea 

resistente a la humedad y a atmósferas químicas y Corrosivas. El tubo 

deberá ser retardante de la llama (autoextinguible); resistente al impacto 

y al aplastamiento, no deberá sufrir deformaciones debido a ikla,condicio-

nes de calor que puedan presentarse en su servicioy será resistente a 

las bajas temperaturas y a los efectos solares. 

• 349.2 Uso permitido. El tubo no metálico  flexible  y S us  accesorios apro-

bados para este uso sé puedenusar bajo las siguientes condiciones y 

cuando el voltaje es de .600 voltios o menos, excepto como se seftala en el 

artículo 349.3: 

a) Enterrado a no menos de 0.50 metros de profundidad y dentro de 

un dueto rígido de material resistente a la corroSión y a la humedad y de 

suficiente resistencia mecánica para soportar abusos tales como impactos 

y aplastamiento; 

b) Empotrado en el concretó de paredes, pisos y techos; 

c) En lugares sujetos a acciones corrosivas, como se seftala en 

el articulo 300.5 y donde esté sujeto a acciones qUímicas para las 

cuales haya sido específicamente aprobado; 

d) 'En  instalaciones expuestas; 

e) En lugares mojados, En áreas de lecheries, lavanderías, fábri-

cas de conservas y otros lugares mojados y lugares donde las paredes son 

lavadas frecuentemente, el sistema completo de tubo, incluyendo cajas y 

accesorios, se instalará y equipará para prevenir la entrada de agua. 

Todos los soportes; pernos, abrazaderas, tornillos, etc:, 'serán de mate-

riales resistentes a la corrosión o protegidos contra la corrosión por 

, materiales aprobados ,  

f) En lugares secos y hdtedos no prohibidos por el articulo 349.3. 

g) En instalación oculta excepto donde lo prohiba la autoridad 

encargada de hacer cumplir este Código. 

349.3 Uso prohibido. El tubo no metálico flexible no se utilizará: 

a) En lugares peligrosos ni enterrados directamente; 

b) Para soportar aparatos u otros equipos; 
/c) Donde 
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• c) .Donde•esté expuesto-A:.daños.mecAnicOsj_ 

d) •Dondeesté.eujeto a temperaturas _ambientes que,excedan , aquéllas 

para las que el tubo esté aprobado; '• 

e) Para conductores cuyas limitaciones de temperatura del aisla- 

miento sean mayores.  que las aprobadas para  el  tubo no metálico flexible; 

f) .  Para'potenciales•mayOres de 600 voltios, a menos que la autoridad 

argada de hacer cumplir este Código lo permita. 

349.4 Otras secciones. La instalación de un tubo no metálico flexible • . 
deberá cumplir con las disposiciones aplicables de la sección 300. Cuando 

se requiera por la sección 250 la conexión a tierra de equipos se insta-

lará en el tubo un conductor pera conexión a tierra. 

A. Instalación 

349.5 Escariado. Todo s los extremos cortados serán redondeados tanto 

en el  interior  como  en  el exteriOr, Para eliminar  - bordes cortantea. , _ _ . 

349.6 Uniones, Todas las  uni,onefentretramos4etoy.eatretubos 

y uniones,', accesorios  : y Pajas,ae  harán  ..pr  unmAtodo específicamente

aprobado para este fin. 

349.8 Soportes. El tubo. no metálico  flexible  será sostenido a no más de 

1.35 metros y a  no  más. de 0.3 0 de  cada  oaja, ,  gabinete -o dé otra extremo 

del tubo. 

349.10 Diámetro mínimo. No se usará tubo no metálico flexible de diá-

metro comercial menor de 12.7 mm. (1/2 pulgada). 

349.11 Numero de conductores. El número de conductores permitido en 

un tubo no metálico flexible estará conforme a los porcentajes especifi-

cados en el cuadro 1 del capitulo IX. 

349.12 Boquillas. Cuando un tubo entra en una caja u otro accesorio, se 

proveerá una boquilla o adaptador para proteger a los conductores de 

raspaduras a menos que el diseño de la caja o accesorio sea tal que 

proporcione una protección equivalente. Véase el articulo 373.6 b) para 

la protección de conductores por medio de boquillas. 

/349.13 Curvas+ 
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349.13 Curvas. Cómo so, hacen. Las curvas en un tubo no Inetálico flexible 

se harán de tal manera que el tubo no se dañe y que el didme .,r . interno 

del tubo no sea apreciablemente reducido. 

349.14 Curvas. Numero de curvas en un tramo. Un tramo de tubo no metá-

lico flexible entre salida y salida o entre accesorio y accesorio o entre 

salida y accesorio no tendrá más que el equivalente de cuatro ángulos rectos 

(360'en total) incluyendo aquellas curvas localizadas inmediatas al acceso-

rio o salida. 

349.15 Calas y accesorios. Wase la sección 370. 

B. Especificaciones  de fabricación  

349.16 Generalidades. El tubo no metálico flexible se ajustará a lo 

siguiente: 

a) El tubo no metálico flexible se suministrará en rollos de 

100 metros sin uniones. Pare usos específicos las longitudes de los 

rollOs'pueden ser Menores o mayores de 100 metros sin uniones. 

b) El  tubo deberá tener una marca claraY permanente por lo 

menos cada  3.00 metros,  cómo se especifica en el primer 'párrafo del 

articulo 110.21. 

c) Las medidas del -diámetro y del espesor de las paredes de 

esta tubería deberán ser .iguales a las exig!.das para el tubo metálico 

rígido (conduit). 

/Sección 350. 
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Sección 350. Tubo metálico flexible 

350.1 Otros artículos. Las instalaciones de tubo metálico flexible debe-

rán cumplir con las disposiciones aplicables de las secciones 300, 334 y 

346. 

350.2 Uso. El tubo metálico flexible no deberá utilizarse en: 

1) Lugares mojados, a menos que los conductores tengan una cubierta 

de plomo o sean de otro tipo especialmente aprobado para estas condiciones; 

2) Pozos para ascensores, con excepción de lo estipulado en el 

articulo 620.21; A 

3) Cuartos de acumuladores; 

4) Cualquier lugar peligroso, con excepción de lo permitido en 

los artículos  501.4  6), 502.4 y 503.3. 

5) Donde los conductores con forro  de  hule estén expuestos al 

aceite, gasolina u otros materiales que tengan un efecto perjudicial 

sobre el hule. 

350.3 Díametro mínimo. No deberá utilizarse tubo metálico flexible 

menor de 1/2 pulgada de tamaffo comercial, exceptuándose: 

1) Lo autorizado para extensiones bajo acabados; 

2) Lo permitido para motores por el artículo 430.145 b), y 

3) Los tuboa metálicos flexibles%de 3/8 de temario comercial se 

pueden utilizar en longitudes no mayores de 1.80 metros, cuando formen 

parte de tu:1 conjunto aprobado o para les'coriexiones  de  aparatosde 

alumbrado. 

/Cuadro 350.3 
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Cuadro 350.3 

NUMERO MAXIMO  DE  CONDUCTORES  AIpupos EN UN TUBO METALICO. 
FLEXIBLE* DÉ 3/8 DE PULGADA 

Calibre 
AWG 

Tipos: RF-2, 
RFH-2,  SF-2  

Tipos: 
X 

TW , 
T'  , RUH 

TF, 
A F 
RUW  

Tipos: TFN, 
THHN, THWN 

Tipos: 
FEPB, 

FEP, 
PF, PGF 

B 

18  3 74 8 
16  22 4 3 7 4 • 8 
14 - 4 ^  7. . 7 
12 - 4 - 4 
10 3 

Nota: A = con accesorio dentro del cOnduit. 
B = con accesorio fuera del conduit. 

* Adicionalmente podrá inataiarse un conductor de conexión a tierra 
no aislado del mismo calibre.- 

350.4 Soportes. Cuando se instale un tubo metálico flexible; deberá ser

fijado por inedies - akóbadós a intervalos no mayores de 1..35 metros y a no 

más de 30 cm de cada ladó de . toda . caja de salida o accesorio. 

aapcitral: Cuando el tuba metálico  flexible  esté dentro de otra 
canalización.,. 

Excepción .24  Longitudes no  mayores.de  1.00 metro  en terminales donde 
la flexibilidad  es  necesaria. 

Excepción  3:  Longitudes no mayores_de 1.80 Metros desde una, conexión 
terminal de ún aparato; para"conexiOnes derivadas a aparatos de alum-
brado, como se especifica en el artículo 410.65 b) 2). 

350.5 Conexión a tierra. El tubo metálico flexible puede usarse como 

medio de conexión a tierra, cuando tanto el tubo como sus accesorios estén 

aprobados para este propósito. 

Excepción: El tubo metálico flexible puede utilizarse para conexión 
a tierra, si la longitud es de 1.80 metros o menos, si termina en 
accesorios aprobados para esta finalidad y si loa conductores del 
circuito contenidos en él están protegidos por dispositivos de sobre-
corriente de 20 amperios nominales o menos. 

/Sección 351. 
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Sección 351. Tubo metálicl flexible hermético  alas  li uidos 

351.1 Alcance. Las disposiciones de este artículo se  aplicarán .a  un 

tipo de tubo metálico flexible que tenga una chaqueta exterior no metá-

lica, resistente a-los rayos solares y hermética a los líquidos. 

351.2 Uso 

,a) El tubo metálico flexible hermético a los líquidos puede utili-

zarse en instalaciones ocultas o expuestas. 

1) Cuando las condicimnes de instalación, operación o manteni-

miento requieren flexibilidad o protección contra líquidos, vapores o 

sólidos. 

2) Como es permitido por los artículos 501.4 b), 502.4 y 503.3 

y en otros lugares clasificados peligroSos para los que sean especifica-

mente aprobados. 

b) El tubo metálico flexible hermético a los líquidos no se usara: 

1) Donde esté sujeto a daños físicos; 

2) Donde la temperatura ambiente o la de los conductores o cual-

quier combinación de ellas produzcan una temperatura de funcionamiento mayor 

que la permitida para el material. 

351.3  Diámetro.  Los diámetros del tubo metálico flexible hermético a los 

líquidos deberán estar entre los diámetros comerciales eléctricos de 1/2 a 

4 pulgadas inclusive. 

factutta: Se puede usar el tamaño de 3/8 pulgada, como está permitido 
en el articulo 350.3. 

351.4 Número de conductores  

a) El número de conductores permitidos en un solo tubo debe estar 

de acuerdo con los porcentajes especificados en el cuadro 1 del capitulo IX. 

b) Véase el cuadro 350.3 para el número máximo de conductores en 

tubo metálico flexible hermético a los líquidos, de 3/8 de pulgada. 

351.5 Accesorios.  El tubo metálico flexible hermético a los líquidos se 

utilizará solamente con accesorios terminales aprobados. 

351.6 .Soportes. Cuando se instale un tubo metálico flexible hermético a 

los líquidos como canalización fija, deberá fijarse por medios aprobados 

a intervalos no mayores de 1.50 metrns y a menos de 30 cm de cada lado de 

/toda caja 
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toda caja  de  salida caccesorio,excepto cuando estén colocados dentro de 

otra canalización. 

351,7—:Conexión  a tierra  

a) Xj tubo metálico flexible hermético a los líquidos, puede utili-

zarse para conexión a tierra en tamaftos de  11/4  pulgadas y menores, si la 

longitud es de 1.60 metros o menos, y si está terminado en accesorios 

aprobados para este fin. 

b) El tubo metálico flexible hermético a los líquidos puede usarse 

como un medio de conexióna tierra cuando ambos, el tubo y los accesorios, 

estén aprobados para esta finalidad. 

/Sección 152 
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Sección 352. Canalilaciones en molduras  da superficie 

352.1 '( 35.22YUja» Las Canalizaciones en molduras de superficie se 

instalarán únicamente en -  lugeres s'écbs. 

Las canalizaciones'en'wolddras de superficie no se usarán: 

1).,,Cuandp estén sometidas a:datos mecánidoS severos,  atenos 

que estén aprobadas Tara este prdpósito; 

2) Cuando: 

a) El voltaje entre conductores sea. de .300 -voltios o  mayor,  y 

b) El voltaie a tierra sea mavor de _150 voltios, a menos que 

cuando se use canalización metálica, el ;espesor de la lámina sea no 'menor 

de  I  mm; 

3) En pozos  de  ascensores; , 
En lugares peligrosos; .  

5) En instalaciones ocultas, con las ,siguientes excepciones:, 

Excepción 1: Se pueden usar canalizaciones en molduras metálicas 
de,sdTerficiebajo elfiacabado,,,tuando -,:dICba  canalización -esté 
aprobada para ese propósito. 

• , ! • 

Excepción 2: Cuando sean accesibles  la  a canalizaciones ea 
pdeden usarse en cámaras de 

plenum, que- _no _transp rbr ten' al e , 

6) :  ,Se411:1Tiet4-14c4s esté& su etas a—vapOr'es corrosiVóst' 

. 7)1. :.gy.ozldpl. ssfs. metál ices.' y Se preSentan cualquiera de'  ]as  siguien- 

tes condiciones: 

i) Estén sujetas atemperaturas ambient.e,mayores ple.50°C, o 
• , • ,, •••_ . • • 

Se utilicen conductores con aislantes_aprobadps.,para tempe- 

raturas máximas de trabajo mayores de 75°C. 
•_ 

2. .. (.352.-...2) , ..:. • Otraar,seccionesaplicables.. j.,as•instalatiorieS dé 'canali'- 

.zaciones, ..en, molduras  ,de sperficie ,  deberán ,. cumplir eón  lá  diSposieibries 

aplicables de la-raecciÓn•300.... 

/A. Instalación  
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A. Instalación  

352.3 (352.24) Calibre dé los conductores. No se instalargerLuna cana- . 
liza ción en molduras de superficie, ningún conductor de mayor calibre 

pare el que la canalización haya sido disedada. 

352.4 (352.25) Número de conductores en las canalizaciones. El número 

de conductores instalados en una cenalizaciónenmolduras : noerd mayor 

del número para el cual la canalización haya sido'disedada 

352.5 Extensiones a través de paredes y pisos  

1) Las Canalizaciones en, molduras Metálicas de superficie (con 

excepción de los conjuntOs'de salidaS'mÚltiples) se pueden extender a 

través  de  pisos, 'Paredes y divisiones en lugares secos siempre que el 

cruce se haga con un tramo continuo. 

2) Las canalizaciones en molduras no metálicas de superficie no 

deberán atravesar pisos, divisiones o paredes, no obstante cuando sea nece-

sario, sé puede intercalar otra canalización aprobada'. 

352.6 (352.26), Canalizaciones cdmbinadas.  Donde Se USen canalizaciones 

en molduras de superficie combinadas  pa  circuitos de sedales y para 

circuitos  de  alumbrado y fuerza, los diferentes sistemas deberán instalarse 

en compartimientos separados, identificados en el acabado interior, ya sea 

con colores vivos que contrasten entre si o con letterosimpresos. Se 

mantendrá en toda la instalación, la misma posición relativa de los 

compartimientos. 

352.7 Empalmes ...y derivaciones. Los empalmes y derivaciones se harán única-

mente en cajas de empaiMe, eXcepto que - se puedan hacer en una canalización 

en molduras de superficie que tenga une  tap' desmontable que sea accesible 

después de la, instalación. LosconduCtores,_incluyendo los empalmes y-deri-

vaciones,  no  deberán llenar le canalización en más del.:75:pOrciento de su 

sección recta en este punto. Todos los empaimesy deri vaciones deberán 

hacerse por métodos aprobados. 

/B. Especificaciones  
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B. Especificaciones de fabricación  

352.8 (352.27). Las canalizaciones en molduras de superficie serán cons- 

truidas de tal manera que puedan distinguirse de otras canalizaciones  , , . , 
Las canalizaciones en molduras metálicas de .superficie, sus 

codos, uniones y accesorios similares, deberán estar diseñados de tal 

manera que •las secciones puedan acóplarse'mecánica Y-e16cLticaente quedando 

los conductores protegidos de la abrasión. 

b) Las : canalizati.fones,en molduras no metálitasAe_superficie, sus 

codos, uniones.yaccesPr,ios -similares deberán estor . diseñados de tal manera 

que las seccione puedan acoplarse:mecánicamente. quedando loa conductores 

protegidot,de la abrasión,. 

Las canali2aciones en molduras de superficie debergn • 
tener los .  orificios prácticadot en:su interior para :tornillos -, o pernos, 

diseñados de tal forma que cuando éstos estén colocados,  sus  cabezas. queden 

al ras .de la superficie.,. 

/Sección 353- 
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Sección 353. Corlunto de sdlidaa múltiples  

353.1 Otras secciones aplicables. Las instalaciones con conjuntos de 

salida múltiple deberán cuMplir con las disposiciones de la sección 300. 

X .Irease'Ia definición en la sección 100.) 

353.2 .  Uso'.  Los conjuntos de salidas múltiples pueden instalarse en 

Lugares secos.  

Los conjuntos de ,salidas múltiPles no se inStalarán: 

1) -  Cuando estén ocultos, excepto que el fondo y los lados de con-

juntos metálicos pueden ser rodeados  ,por el acabado del edificio y los 

conjuntos de salidas múltiples no metálicas pueden ser empotrados en el 

rodapié; 

2) Donde estén sujetos A fuertes danos mecánicos, a menos que 

estén aprobados para este fin; 

3) Cuando el voltaje entre conductores sea de 300 voltios o mayor, 

a menos que estén hechos de un metal de un espesor no menor de 1  milímetro;  

4) Donde estén sujetos a vapores corrosivos; 

5) En pozos de ascensores; 

6) En lugares peligrosos. 

353.3 Conianto de salidas múltiples a través de divisiones. Un conjunto 

metálico de salidas múltiples puede atravesar una división seca (no insta-

larse a lo largo de su interior), siempre que quede instalado de tal manera 

que se puedan quitar las tapas o cubiertas de las partes visibles y que 

no quede ninguna salida dentro de la división. 

/Sección 354. 
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Sección 354. Canalizaciones en duetos. balo el piso 

354.1 Otras secciones aplicables. Las instalaciones de duetos bajo el 

piso deberán cumplir con las disposicioneaaplicables de la Sección 300. 

354.2 Uso. Log duetos bajo el piso pueden ser instalados debajo de la 

superficie de concreto o de otro material para piso. 

Los duetos bajo el piso nó  se  instalarán: 

I) Donde estén sujetos a vapores corrosivos; 

2) En cualquier lugar peligroso; 

3) En  garajes comerciales; 

4) En cuartos de baterías de acumuladores. 

:Los ductos.bajo.elpiso, cajas  de  empalme y accesorios, ferrosos o 

no ferrosos, no se instalarán en Concreto o en áreas sujetas a. condiciones 

corrosivas severas,a menos que sean hechas de un material que se juzgue 

adecuado para las condiciones o que estén provistos de una protección apro-

bada centra la corrosión. 

354.3 Cubiertas. Las cubiertas de los duetos deberán cumplir con lo 

siguiente: 

a) Duetos de anchura no mayor de 10 centímetros. Los duetos de 

parte superior redondeada de no más de 10 centímetros de ancho y excep-

tuando lo permitido en C) 'de este artículo, Los.ductos de parte superior 

plana de anchura nO mayor de 10 centímetros no deberán tener menos de 

2 centímetros de recubrimiento de concreto o madera sobre la canalización. 

b) Duetos de anchura mayor de 10 centímetros pero no mayor de  

20 centímetros.  Los  duetos con parte superior mayores de 10. centímetros 

pero no mayores de 20 Centímetros de anchura y con separación mínima de 

2.5 centímetros entre ellos, se cubrirán con concreto a una profundidad 

no menor de 2.5 centímetros. .Los duetos separados a menos de 2..5 centí-

metros  se  cubrirán con concreto a una profundidad no menor de 4 centímetros. 

c) Duetos empotrados   a ras con el concreto. Se pueden colocar 

empotrados al ras con la superficie del piso, las canalizaciones Con tapa 

removible aprobadas para este objeto. Estos duetos aprobados deberán estar 

diseñados de tal manera que las tapas proporcionen una adecUada protección 

mecánica y rigidez equivalente a las tapas de las cajas de empalme,. 

/354.4 Calibre  
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354.4 Calibre  de los conductores. No se instalará plagan conductor de 

mayor calibre que aquél para el cual haya sido diseñado el ducto. 
_ 

354.5 Ndmero de conductores en un dueto.  EI area de la ser!ción transversal total 

de los conductores no será mayor del 40 por ciento del área interior del 

ducto, excepto que: 

a) El ducto contenga solamente cables armados del tipo AC, o 

b) Cables con cubierta no metálica en cuyo caso estos requisitos 

no se aplicarán. 

354.6 Empalmes y derivaciones. Los empalmea y.dérivaCiones deberán 

hacerse solamente en cajas de'empalme o  en el acceso . a colectores. 

/Parailos , fines  de  estearticulo, elAlatadOalumbrado-en anillo 
• (conductor continuo que se conecta a las salidas individuales) 
• no  se  considera un empalme  o'dérIvación.7.-  

354.7 Salidas' abandonadas.  'cuandotínaSal'ida' en . un. dUeto'bajo el pisó 

es abandonada, no Utilizada o retirada, se quitarán  lo' i conductores que 

alimenten la salida. No se permitirán empalmes  a conductores Vueltos a 

aislar en" LoS:ductoa . baiorel.piso,  cómo  'en el  caso  desalidas.abandonadas 

de un alumbrado en anillo. 

354.3 'rendido en linea reeta  

a) Los ductos bajo el piso deberán instalarse en linea recta 

enre centro y centro de las cajas de empalme adyacentes; 

b) Los duetos deberán ser sostenidos firmemente para impedir que 

pueda alterarse su alineamiento durante la construcción; 

c) Puntos bajos.-  Siempre que sea factible el ducto será colocado 

de tal manera qué se eviten depresiones en el mismo donde se pueda acumular 

agua. 

354,9 Marcas en los extremos. En cada extremo  de  los duetos y en otros 

lugares donde la localización del dueto no sea evidente,  se  instalará un 

número conveniente de marcas a lo largo del piso para facilitar futuras 

adiciones al sistema y para identificación del mismo. 

354.12 Accesorios. 

a) Extremos de duetos. Los extremos de los ductos deberán . 

terminar en cajas de empalme.° en accesorios aprobados para este fin; 

/b) Accesorios 
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b) Accesorios en  ángulos. Cuando los duetos se instalen formando 

ángulos que no sean rectos, deberán utilizarse accesorios especiales; 

c) Derivaciones a gabinetes y,salidas de pared. Los ductos bajo 

el piso se conectarán a gabinetes y salidas de pared por medio de tubo 

(conduit) metálico rígido, tubo mátalico flexible o por medio de acceso-

rios aprobados para este objeto. 

354.13 Cajas de empalme e insertos  

a) Las cajas de empalme y los insertos que se utilicen con canali-

zaciones ea ductós bajo el piso serán de metal y serán mecánicos y eléctri-

camente continuos con la canalización; 

b) Las cajas de empalme y los insertos deberán nivelarse con la 

superficie del piso ya terminado y sellados para impedir la entrada del 

agua; 

c) Los  insertos instalados en duetos de fibra se fijarán mecánica-

mente a ellos. 

354.14 Precaución en el montaje de los insertos. Cuando se perfore el ducto 

para la instalación de las salidas, se evitará que caigan ea el interior del 

mismo virutas u otras particulas y se emplearán herramientas especialmente 

diseñadas que al trabajar no penetren en el dueto y por lo tanto eviten el 

daño a los conductores instalados previamente. 

354.15' Conexiones a gabinetes y salidas de pared. Las conexiones entre los 

duetos y los centros de distribución y salidas de pared, se harán por medio 

de tubo (conduit) metálico rígido, tubo metálico flexible o por medio de 

accesorios aprobados para este objeto. 

/Sección 356. 
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Sección 356. Canalizaciones en pisos celulares  
metálicos o de concreto  

356.1 DefinicioneS;' Para los fines de esta sección, una "canalización 

en piso celular metéliCo" se definirá como los espacios vacíos de los 

pisos celulares metálicos, -junto con sds accesorios adecuados que pueden 

aprobarse para contener conductores eléctricos. Igualmente, para los fines 

de esta sección, las "canalizaciones en pisos celulares de concreto" se  

aíran como los espacios vacíos en pisos construidos con losas de concreto 

celular  precoladas  junto  con sus accesorios metálicos adecuados diseñados 

para dar acceso a las celdas del piso de una manera aprobada. 

Una "celda" se definirá como-un espacio tubular cerrado individual 

en una sección del piso celular metálico o en una losa de concreto precolado, 

y cuyo eje es paralelo al del elemento del piso que la contiene. 

Un "colector" se definirá _como una canalización transversal metálica 

para conductores eléctricos, el cual da acceso a celdas predeterminadas de 

un piso celular metálico o de un piso celular de concreto precolado, permi-

tiendo así la instalación de conductores eléctricos desde un centro de dis-

tribución a las celdas. 

El término "canalización eh piso celular" comprenderá a ambos tipos 

de pisos. 

356.2 Uso. Los conductores no se instalarán en canalizaciones de pisos 

celulares; 

1) Donde estlIn expuestos a vapores corrosivos; 

2) En lugares peligrosos; 

3) En garajes comerciales; 

4) En cuartos de baterías de acumuladores. 

No deben instalarse conductores eléctricos en ninguna celda o colector 

que contenga tuberías de vapor, agua, aire, gas, aguas residuales o cual-

quier otro servicio  cue  no sea el eléctrico. 

/356.3 Otras  
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356.3 Otras secciones aplicables. Las instalaciones de conductores en 

canalizaciones en pisos celulares cumplirán con las disposiciones aplicables 

de la sección 300 además de cumplir 'con las de esta sección. 

A. Instalación 

356.4 Calibre de los conductóres. No se instalarán conductores de mayor 

calibre del 1/0 Cobre o aluMinio excepto con autorización especial. 

356.5 Número de conductores en la canalización. El área total de las 

secciones rectas de todos los .conductores en un colector o en una celda 
individual no será mayor del.  6,0 por ciento del área _deja sección recta del 
colector o de la celda donde estén instalados, excepto cuando 14 canaliza-. . . 
ción contenga solamente cable armado tipo AC o cable con cubierta no metá-

lica, en cuyo caso no se aplicará esta disposición. 

356.6 Empalmes y derivaciones. Los,emplmes y las derivaciones se harán „ 
solamente en las cajas de acceso a - los colectores o en lascalas de empalme. 

356,7 .Salidas abandonadas. Cuando se abandona una 'salida deberán retirarse 

loseonductores AeLcolector-y,de la celda.. 

356.8 Indicadores. Se instalará un número adecuado de seriales indicadoras 

en el piso a fin de facilitar en el futuro la localización de las celdas 

y los puntos de acceso beUltos-éntre los colectores y las celdas y para 

identificar los sistemas eléctricos. 

356.9 Calas de empalme. 

a) Les cajas de empalme deberán nivelarse con la superficie del piso 

terminado y selladas para impedir la entrada de agua; 

b) Las calas de empalme serán metálicas y mecánicas y eléctricamente 

continuas con los colectores para las canalizaciones en pisos celulares de 

concreto y con los colectores y celdas para las canalizaciones en pisos 

celulares metálicos. 

/356.10 Insertos 
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356.10 Insertos 

) Los insertos deberán nivelarse con la superficie del piso ter-

minado y sellarse para impedir la entrada de agua; 

b) En pisos celulares metálicos los insertos serán de metal y 

eléctricamente continuos con las canalizaciones; 

c) En pisos celulares de concreto, los insertos seránmetálicos y 

estarán eouipados con tomacorrientes con toma de tierra; 

d) Cuando se perfore la pared de la celda para instalar los insertos 

o para otros fines, se tomrarán las debidas precauciones para evitar cue 

caigan en el interior de la canalización virutas y otras partículas y se 

usarán herramientas especialmente diseftadas que al trabajar no penetren 

en la canalización y daften a los conductores instalados previamente; 

e) En los pisos celulares de concreto, se instalará un conductor 

separado para conexión a tierra de equipos. 

356.11 Conexiones a gabinetes y extensiones desde las celdas. Las cone-

xiones a gabinetes desde los colectores en pisos celulares y las exten-

siones desde las creldas a salidas se harán por medio de tubo (conduit) 

metálico rígido, tubo metálico flexible o. de accesorios aprobados para 

eate propósito. 

B. Especificaciones de construcción  

356.12 Generalidades  

a) Las canalizaciones en pisos celulares proporcionarán una cobertura 

completa a los conductores; 

b) Las superficies interiores estarán libres de rebabas y bordes 

cortantes y las superficies donde se tiendan los conductores serán lisas;• 

c) Se proporcionarán boqUillas accesorios adecuados con bordes 

redondeados, cuando lot condUctOres pasen de un dueto  a otra cubierta-. 

/Sección  357.  
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Sección 357. Canalizaciones estructurales  

357.1 Definiciones. Las canalizaciones estructurales están forr:adas por 

elementos de acero aprobados para  'la  instalación e'alambre y cables eléc-

tricos dentro de ellas. 

a) Los elementos verticales usados como perales o pie derechos 

o columnas serán tubos o canales; 

b) Los colectores horizontales usados como vigas o placas superiores 

deberán tener tapas adecuadas, tapas en los extremos y accesorios. 

357.2 Uso. Las canalizaciones estructurales usadas para contener los 

conductores eléctricos se usarán solamente en viviendas unifaMiliares. 

357.3 Otras secciones  aplicables. La instalación de conductores en canali-

zaciones estructurales deberá cumplir con las disposiciones aplicables de 

la sección 300. 

A. Instalación 

357.4 Aberturas en los elementos verticales. Les elémentoS verticales 

pueden tener aberturas para la instalación de dispositivos. de alambrado. 

Los elementos verticales pueden estar ocultos. Las aberturas en los ele-

mentos verticales permitirán el acceso al alambrado. El tamaño de estas 

aberturas deberá cumplir con las disposiciones del artículo 300.15 y de 

la sección 370.  Los  dispositivos de alumbrado pueden instálarse en las 

aberturas de los elementos verticales sin el uso de cajas individuales, 

siempre que los lados y el fondo  de  cada dispositivo estén rodeados de 

barreras terminales. 

.357.5 Colectores horizontales. Los colectores horizontales se fijarán con 

seguridad a los elementos verticales. 

357.6  Numero de conductores en la canalización. Las canalizaciones estruc-

turales no contendrán más de 20 Conductores que transporten corriente en 

cualquier Sección transversal y el rea  d  las secciónes rectas de todos los 

conductores no será mayor del 20 Por ciento de la sección recta interior 

de la canalización. 

'357.7 Empalmes  
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357,7 Empalmes y derivaciones. Los empalmes y las derivaciones se harán 

solamente en colectores horizontales o calas de empalme. Los conductores, 

incluyendo los empalmes y derivaciones, no ocuparán más del 75 por ciento 

del área de la canalización en dicho punto. Todos los empalmes y deriva-

ciones serán hechos y aislados por métodos aprobados. 

357.8 Calibre de los conductores. No se instalará ningún conductor de 

mayor calibre del ndmero 6 en los. elementos verticales y horizontales. 

357.9 Accesibilidad. Las tapas de los elementos horizontales serán acce- 

sibles después de la instalación y no leberán  ser obstruidas por el acabado 
de la ,pared. 

357,10 Accesorios; los'accetorios Serán• diseftadbs e instalados-para 

evitar daAos mecdnicosa  los  conductbreS. Loi'acCegoriósnO tendrán rebabas 

ni bordes cortantes'. 

357.11 Extensiones desde elementos estructurales verticales. Las extensio-
nes desde elementos estructurales verticales se harán con tubo (conduit) 

metálico rígido o flexible, tubo eléctrico metálico, canalización en roldu- 
rn.s.metálicas de superficie o cable armado. 

357.12 ReMates.  Los remates de las canalizaciones estructurales serán 

tapados.  

357.13 Instalación de dispositivos eléctricos. La instalación de interrup-

tores,. tomacorrientes y salidas,  .se  hará, de acuerdo con los requisitos de 

las secciones 330 y Al°, excepto lo permitido de otra manera en. esta sección. 

357.14 Conexión a tierra. Todos los elementos de los siStemas de canaliza-

ción,estructnrales se conectarán sólidamente entre si y se .conectarán efecti-

vamente a tierra. 

B. Especificaciones 'de' fabricación 
• 

357.15 Marcado.  .Las , canalizaciones.estructurales y sus accesorios estarán 

marcados  con el  nombre  del  fabricante, marca de fábrica o símbolo. de 

identificación. 

/357.16 Generalidades- 
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357.16 Generalidades.  Todos los componentes metálicos estarán debida-

mente recubiertos para evii:ar la corrosión. El interior de  los, elementos 

estará libre de rebabas y bordes cortantes. Los sistemas de canalización 

estructural estarán construidos de manera que, proporcionen continuidad 

mecáhica y eléctrica en todo el sistema y constituirán una cubierta total 

para los conductores. Las cubiertas estarán aprobadas para este fin. 

¡Sección 362. 
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Sección 362. Canales con tapa  

362.1 Definición. Los canales con tapa son canalizaciones hechas de 

láminasde metal coa tapas articuladas o desmoncables destinadas para 

contener y proteger alambres y cables eléctricos y en las que los conduc-

tlres se tienden después de que el sistema total de canales ha sido total-

mente instalado. 

362.2 Uso. Los canales con tapa pueden usarse solamente para instalaciones 

visibles y no se instalarán en el exterior o en lugares hdmedos o mojados, 

a menos que estén especificamente aprobados para esos lugares (los canales 

para uso en el exterior deberán ser herméticos a la lluvia). Los 

canales con tapa no se instalaran: 

1) Donde estén expuestos a sufrir fuertes darlos mecánicos; 

2) Donde estén sujetos a vapores corrosivos; 

3) En lugares peligrosos, con excepción de los clasificados, en la 

Clase II, división 2. (Véase el articulo 502.4 .  b).) 

4) En pozos de ascensores; 

5) En cuartos de acumuladores. 

362.3 Otras secciones aplicables. Las instalaciones de canales con tapa 

deberán cumplir con las disposiciones de la sección 300. 

362.4 Calibre de los conductores. En aingdn canal con tapa se instalarán 

conductores de mayor calibre de aquel para el cual el canal se haya disefiado. 

362.5 Ildmero de conductores. Los canales con tapa no contendrán más de 

30  conductores que transporten corriente. La suma de las áreas de las 

secciones rectas de todos los conductores contenidos en cualquier sección 

recta del canal, no será mayor del 20 por ciento del área interior de la 

sección recta del canal. 

Excepción 1:  Véase el articulo 620.32. Los factores de corrección 
especificados en la nota 8 de los cuadros 310.12 a 310.15 no son 
aplicables a esta excepción. 

¡Excepción 2.. 
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Excepción .Los conductores para circuitos de señales o conduc- 
tores de control entre un motor y su arrancador cut, se usen 
únicamente para el período de arranque no seran 

considerados como conductores que transportan corriente. 

Excepción 3: Cuando se aplican los  factored  de corrección espe-
cificados en la Nota 8  de  los cuadros 310.12 a 310.15 -, no es 
necesario limitar el nfimere de conductores que transportan corriente, 
pero la 'suma de las áreas de .  laS secciones  recta a de todos los conduc-
tores contenidos en cualquier sección recta de un canal con tapa no 
será mayor.del 20 per diento dtl área interior de la sección recta 
de dicho canal. 

Excepción 4: Véase el, articulo 520.5,. -  

362.6 Empalmes y derivaciowss. Cuando se hagan empalmes y derivaciones 

en los alimentadores y circuitos ramales dentro de un. canal crm . tapa, 

dichos empalmes y derivaciones serán.hechos  y.  aislados. por métodos:aproba-

dos y serán accesibles a través de las tapas o cajas. Los conductores, 

incluyendo los empalmes y derivaciones, no ocuparán más del 75 por ciento 

del área de la sección recta del - canat. 

362.7 Método  de -instalación  

a) Sonortes.  Los canales con tapa deberán estar soportados firme-

mente a intervalos no mayores de 1.50 metros a menos que sean especifica-

mente aprobados para ser soportados a distancias mayores, pero en ningún 

caso la distancia entre soportes será mayor de 3.00 metros. 

Excepción:  Los tramos verticales de canales con tapa podrán ser 
soportados firmemente a intervalos no mayores de 4.50 metros y 
no deberán tener más de una unión entre soportes. Las secciones 
de canales con tapa contiguas deberán unirse firmemente entre si, 
para proporcionar una unión rígida. 

b) Extremos.  Los extremos de los canales deberán taparse. 

c) Continuidad de la canalización.  Los canales con tapa constitui-

rán un sistema completo y continuo en toda su longitud. 

d) Tendido  de /os conductores.  Los conductores no deberán colocarse 

dentro de los canales de un edificio en construcción hasta que tanto los 

canales como los conductores estén excentos del riesgo contra daftos 

mecánicos. 

/e) Extensiones  
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e) Extensiones a través de l'aredes. Los canales con tapa pueden 

prolongarse a través de paredes o divisiones secas, siempre que las 

atraviesen en tramos enteros. 

f) Protección alcanica. Cuando los canales con tapa sé encuentran 

a menos de 1.80 metros del piso de cualquier lugar accesible a personas . . 
no calificadas, deberán protegerse adecuadamente contra darlos mecánicos. 

362.10 Exteasiones,desde canales con tapa. Las extensiones desde cana-

les con tapa deberán hacerse con tubo (conduit) metálico rígido o tubo 

metálico flexible, tubo eléctrico metálico (Elan, canalizaciones metálicas 

de superficie o cable armado. 

362.11 'Marcado. Los canales con tapa estarán marcados de forma que el 

nombre del fabricante o marca de fábrica sea visible después de su 

instalación. 

362.12 Conductores  de diferentes sistemas. Véase el articulo 300.3. 

362.13 Circuitos de corriente alterna en canales con tapa. Véase el 

articulo 300.20. 

/Sección 363. 
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Sección  363. Cables  planos 

•TipciFC 

363.1 Alcance. Esta sección cubre lós métodos de instalación en la 

obra de cables planos tipo FC en canalizaciones metálicas de superficie 

aprobadas. 

363.2 Definición. Un cable plano tipo FC,  •es un conjunto  de  conductores 

paralelos formados integralmente con un tejido de material aislante espe-

cialmente diseñado para..imstalarse ea la obra en canalizaciones metálicas 

de superficie aprobadas para este propósito. 

363.3 Otras secciones.  tIdemds de las disposiciones de esta sección, la 

instalación del.cable  tipo  FC deberá estar dé acuerdo con las disposicio-

nes aplitables de las 2 secciones.210, 220, 250, 300; 310 y 352. 

363.4  Usos permitidos. Los cables planos pueden usarse solamente como 

circuitos ramales para alimentar dispositivos para derivaciones adecua-

das para alumbrado, pequeños artefactos o pequeñas cargas de fuerza . 

Los cables planos deberán instalarse dnicamente en instalaciones visibles. 

Los cables planos deben instalarse en lugares donde no estén expuestos a 

daños mecánicos severos. 

363.5 US.C.S. no•permitidos.  Los cables planos no se instalarán:  

_1) _Donde estén sujetos a la accitIn de vapores corrosivos; 

2) En pozos de ascensores; 

3)- En lugares peligrosos; 

4) En exteriores o en lugares_hdmedos o mojados, a menos que estén 

específicamente aprobados para  este propósito. 

A. Métodos de instalación 

363.6 Métodos de instalación delaistema  

a) Instalación: El sistema de canalización metálica de superficie 

deberá ser aprobado para contener cables planos y deberá ser instalado 

como un sistema completo antes de que los cables planos sean introducidos 

dentro de él. 
/b) Empalmes. 
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b) Empalmes. LOS empelmes se harán eh calas de empalme aprobadas, 

usando para ello bloques terinales aprobados. 

e) Derivaciones. Las derivaciones se harán solamente entre cual-

quier conductor de fase (vivo) y el neutro por medio de dispositivos y 

accesorios aprobados para este propósito. Los dispositivos para deriva-

ciones deberán ser de una capacidad aominal no menor de 15 amperios ni 
mayor de 300 voltios y tendrán un código de colores de acuerdo con los 

requisitos del ertícUio:363.21. 

A) Extremos. Cada extremó de cable rematará  en Ut - dispesitivo 

de remate aprobado para este  fin.  tl accesorio de remate de'la'CanaliZa-

ción deberá ser aprobado para este .prOpósito. 
, Soportes, para aparatos de alumbrado. Los sopartes-para apara- 

tos de alumbrado. deberán ser aprobados-pars . el.propósito. 

f)  Los  accesoriosque se - instalen conrcablesplenos 

deberán ser diseñados e instalados de manera que eviten daños mecánicos 

al cable. 

g) Soportes. Los cables planos se sostendrán debido a sus carac-

terísticas especiales de diseño dentro de las canalizaciones metálicas de 

superficie para las cuales su uso está específicamente aprobado. 

Las canalizaciones metálicas de superficie serán soportadas como 

lo requiera la canalización específica a ser instalada. 

h) . Cublerta••preteCtord'.  HCuando Une CanaIi-zatiónde'Cable pleno es 

instalada a'menos de 2.40  metros del  piso,' deberá' Ptotegerse - Con'Una cubierta 

metálica aprobada para el propósito. 

B. ConduCtórea  

363.7 Numero de conductores.. tos cables planos pueden -ser de 3 o 4' 

conductores. 

363.8 Calibre de los cendnctOreS.  Los cables planos deberán tener conduc-

tores de calibre namero 10, de hilas -de  cobre especialMénte.trenzadós. 

/363.9 Aislamiento  
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363.9  Aislamiento:  de  los conductores. Todo él  cable2plano'deberg estar 

hecho de Lal forma que proporcione una cubierta aislante adecuada para 

todos los conductores y que será  .de'alguno de.los materiales reconocidos 

en el cuadro 3 1 0.2, a) para .alambrado general .de circuitos ,ramales. 

363.17' ,  Capacidad .de:corrientaa  apacidádde r cÓrrien t  dé los circuitos 

ramales no será mayor de 30 amperios. 

363.J8 Karcada.Ademds , dejas-diSposiciOnea del AttitUló 310:12,.  el 

cable  tipo FC tendrá marcado en forma permanente sobre-la Sdperficie. 

la  temperatura noMtnal a 'interVaios - to 'Ma'ydret dá6  0 tenti'Metros." 

: 
. •,• 

363.20 IdentificaciÓn-del neutró.  'Él  conductor  neutro deberá estar iden-

tificado en toda su longitud por mediO'cle marcas distintivas y  permanentes 

de coro  r blanCO'o  gris natural. 

363.21 Identificación de bloques terminales. , Los blógugs. terminales apro-

bados para este fin deberán estar marcados 4,n  forma. clarg ) y, duradera por 

medio de código de colores o de palabras. La sección del neutro deberá 

tener Una-Marea 'blanta U otra identifiCación adecuada, )„.a.secCión adyacente 

del:blpque,terminal debergtener unamarca'aegra t-Otra-:identificaCión 

adecuada,* la •SigUi'erl.t .e'Seeción'deberd -tener Una marca -roja u otra identi-

ficapia-a:decuada y:la -secti6mfinat o-secci6ue)tterior,'OpUesta a-la 

sección  del  neutro, -ctébii tener tina imarca azul U otra identificación , • 

adecuada. , 

/Sección: 364. 
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Sección 364, Duetos con barras alimentadoras  

A. Generalidades 

364.1 Otras secciones aplicables. Las instalaciones de duetos con barras 

alimentadoras deberán cumplir con las disposiciones aplicables de la 

sección  300. 

364.2 Uso.  Los  duetos con barras pueden utilizarse solamente en insta-

laciones : visibles. 

Las canalizaciones de ductos con barras alimentadoras no se 

instalarán: 

1) Donde estén expuestos, a fuertes daftos mecánicos; 

2) Donde estén expuestos a vapores corrosivos; 

3) En cualquier lugar peligroso; o 

4) En exteriores o en lugares hdmedos o mojados, a menos que 

estén específicamente aprobados para estas condiciones; 

5) En pozos de ascensores; 

6) En cuartos de acumuladores.  

/Los duetos con barras pueden usarse como conductores de entrada 
de servicio.  
Se recomienda que cuando los sistemas secundarios funcionan sin 
puesta a tierra, se use una combinación de detector de tierra y 
enchufe indicador de voltaje Como nn accesorio auxiliar para los 
sistemas  de  duetos con barras para establecer una diferencia de 
voltaje definida entre las barras y los ductos. Esto servirá, para 
pasar a tierra cualquier caria estática o de Otro tipo, incluyendo 
los aparatos conectados,loP conductores de alimentación y los 
conductores de los circuitos ramales. 7 

B. Métodos de instalación 

364,3 Soportes. Los ductos con barras deberán estar firmemente soportados 

a intervalos no mayores de 1.50 metros, a menos que sean específicamente  apro-

bados para ser soportados a distancias mayores, pero en ningdn caso la 

distancia entre soportes será mayor de 3.00 metros. Cuando una canaliza- 

ción de duetos con barras se instale en posición vertical, los soportes 

deberán estar diseñados para instalación vertical. 

/364.4 Extensiones 
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364.4 Extensiones a través de  paredes  _y  pisos. Los duetos con_barras 
pueden extenderse a través de paredes secas si-el cruce se hace por medio 

de una sección entera. LOS duetos, con barras pueden extenderse vertical-

mente a través de pisos secos cuando, los ductos sean totalmente cerrados 

(sin ventilación) en la región donde los atraviesan y hasta una distancia 

de 1.80 metros sobre el piso, para proporcionar una adecuada protección 

contra danos mecánicos. 

364.5 Extremos. Los extremos de los duetos con barras deberán taparse. 

364.7 Ramales desde los duetos con barras.  Los  ramales desde las cana-

lizaciones  de  duetos con barras se harán con ductos Con barras, tubo 

(conduft) metálico rígido, tubo metálico flexible, tubo eléctrico metálico 

(EHT), canalizaciones metálicas de superficie, cable.armado o con cordones 

aprobados Para uso rudo para equipo portátil o de conexión de equipo 

estacionario para facilitar su cambio. 

C .  Protección contra sobrecorriente  

364.8 Protección contra sobrecorriente.  La  protección contra sobreco-

rriente se proporcionará de acuerdo con los articu1oa,364 9  a . 364:13.- 

364.9 Capacidad de la protección contra sobrecorriente.  Alimentadores  y 
_ . - . _ 

subalimentadofes.  Cuando la capacidad decofriente  permisible  del  dueto con 

barras no corresponda A una capacidad normalizada del dispositivo de sobre- 

corriente se usará el de capacidad inmediata superior .. . - 

364.10 Reducción del temario de las barras. Se puede omitir la Protección 

contra sobrecorrienteenlOs Plintos dondelea'barras -  se reducen de tamano,siem 

pre quel.as  barras  más'Pequenas no se extiendan más de 15 metros y tengan 

una capacidad de corriente que sea por lo menos de un tercio de la capa-

cidad de corriente o ajuste del diSpósitivo de sobrecorriente inmediato 

anterior,y siempre que lacanalización . estélibre de . contactos Con material 

combustible. 

/364.11 Circuitos  
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364.11 Circuitos ramales. Cuando una canalización de duetos con barras se 

utiliza como alimentador los dispositivos  o  enchtifes de conexión que se 

utilicen para la derivación de los circuitos  raMales deberán contener 

los dispositivos de sobrecorriente'requeridoi para la protección de los 

circuitos ramales.- 

Excepción 1:' Para la proteeCi6n de derivaciones, véase el articulo 
240.15. 

Excepción 2: Para aparatosdeelumbrado_fijos o semifijos, los dis-
positivos de sobrecorriente de los circuitos ramales pueden formar 
parte del enchufe del cordón del aparato. 

Excepción 3: Cuando los aparatos de alumbrado sin Cordón son conec-
tados directamente a las barras, el dispositivo de sobrecorriente 
puede montarse en elaparatn. 

364.12 Capacidad de' la protección contra sobrecorriente. Circuitos ramales. 

Una canalización da duetos con barras puede usarse como un circuito ramal de 

cualquiera de los tipos descritos en la sección 210. Cuando se usen asi, 

la capacidad o a -juste del dispositivo de protección contra sobrecorriente 

de las barras, determinará la capacidad en amperios del circuito ramal y 

el circuito cumplirá con todosi_os'reqdiaitos  de la  sección  210  que sean 

aplicables a dicha capacidad. 

364.13 Longitud de las canalizaciones de duetos con barras usadas cotrio  

circuitos ramales. Los duetos con barras que se usen como circuitos rama-

les y que estén diseñados de tal manera que las cargas pueden conectarse en 

cualquier punto,se limitarAn a una longitud tal para que en uso normal no 

sean sobrecargadas. 

i-En general, la longitud en metros de tales ramales; no será mayor 
que el valor de la capacidad nominal en amperios del circuito ramal. 

D. Marcado  

364.14 Marcado. Los ductos con barras se marcarán con el-voltaje y la 

capacidad de corriente para los que estén diseñados y con el nombre-  del  

fabricante o la marca de fábrica, de manera que sean visibles después de 

su instalación. 

/Sección 365. 
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Sección 365. Ductos ventilados  

365 .1  - Definición. Un dillao véntilado'es un donjunto'apróbado de con-

ductores..alsladosmontedcia en.Pósiciones'espaciadas en una estructura 

metálica ventiladade- .Soporte que'intlnye acCesotiOs y terminales de 

conductoras, LoPductosventilados pueden usarse  con  cualquier voltaje. 

o corriente para los que lps conductores espaciados estén capacitados. 

/las canalizaciones de ductos ventilados son generalmente ensam-
bladas en el punto de instalación con los componentes suminis-
trados o especificados por el fabricantej 

365.2 Uso. Los duetos ventilados se usarán solamente en instalaciones 

visibles.'. Los duetos ventilados.'instalados en exteriores o en lugares de 

atmósferas corrosivas o húmedas o mojadas deberán estar aprobados para tal 

condición. Los duetos ventiladas no se' instalarán en pozos de ascensores 

o en lugares peligrosos a menos que estén especificamente aprobados para 

tal uso. Los duetos ventilados puden usarse para circuitos ramales, ali-

mentadores y servicios. . ' 

Las estructuras o armazones de los duetos ventilados, cuando se conectan 

eléctricamente por puentes pueden usarse como conductores de conexión a tierra 

de equipos de circuitos ramales' y , aftMentadores. 
1 . . 

365.3 .tOnductores  
. , • 

a) Tipos de conductores. Los conductores que transporten corriente 

tendrán un aislamiento de 75 °C o más de temperatura máxima de trabajo, de 

un tipo aprobado y adecuado Para las condiciones de uso de acuerdo con las 

secciones 310 y 710. ' 

b) Capacidad de corriente de los conductores. La capacidad de corriente 

de los conductóres en los ductos ventilados estará de acuerdo con los cuadros 

310.13 y 310.15, 

c) Calibre y número de conductores. El calibre Y el númerd de Conduc-

Lores serán los mismos para los oue el dueto' 'ventilado esté diseaado, y en 

nin:511n caso serán inferiores al Yo. 1/0 A'i4G, 

d) Soportes de conductores. Los conductores aislados deberán sopor-

tarse con bloques u otros medios de montaje diseñados para este propósito. 

/Los conductores 
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Los conductores individuales en un dueto ventilado deberán soportarse 

a intervalos no mayores de 90 cm en tendido horizontal y 45 cm en tendido 

vertical. En los puntos de soporte la separación vertical y horizontal entre 

los conductores no deberá ser menor que un diámetro de conductor. 

365,5 Protección  contra sobrecorriente. Cuando la capacidad de corriente 

permisible de los conductores de un dueto ventilado no corresponde a la 

capacidad normalizada del dispositivo de sobrecorriente, se usará la capa-

cidad inmediata superior del dispositivo de sobrecorriente. 

365.6 Soportes 

a) Los duetos ventilados deberán soportarse firmemente a intervalos 

no mayores de 3.60 metros. 

b) Los duetos ventilados pueden extenderse a través de divisiones o 

paredes que no sean a prueba de fuego, siempre que la sección dentro de la 

pared sea continua, esté protegida contra daftos mecánicos y no sea ventilada. 

c) Los duetos ventilados pueden extenderse verticalmente a través de 

pisos secos y plataformas, excepto oue se requieran cortafuegos, siempre que 

el dueto sea totalmente cerrado en el punto donde éste atraviese el piso o 

plataforma y hasta una altura, sobre el piso o plataforma de 1.80 metros. 

d) Los duetos ventilados pueden extenderse verticalmente a través 

de pisos o plataformas de lugares mojados, excepto que se requieran corta-

fuegos y cuando: 

1) Haya brocales u otros medios adecuados que impidan que el 

agua fluya a través de la abertura del piso o plataforma; 

2) Cuando el dueto sea totalmente cerrado en el punto donde 

atraviese el piso o plataforma y hasta una distancia sobre el piso o plata-

forma de 1.80 metros. 

365.7 Accesorios 

a) Un sistema de duetos ventilados deberá estar. provisto, de accesorios 

aprobados para: 

/1) Cambios 
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1) Cambios de dirección vertical u horizontal ;- , 

2) Extremos; 

3) Terminales dentro o sobre aparatos o equipos conectados o ' 

en las envolturas de tales equipos; 

4) Protección mecánica adicional cuando sea requerida, como por ejemplo 

-_ando los ductos estén expuestos a severos das mecánicos. 

365.8 Conexión '.a otros métodOs de alambrado. Cuando los cables insta-

lados en duetos ventilados se conecten a conductores de otros sistemas, 

la conexión se hará por tedios aprobados. 

365.9 Conexión a tierra. Las secciones de un dueto ventilado deberán 

estar eléctricamente conectadas ya sea con medios inherentes al diseño 

de las uniones o mediante puentes sólidamente conectados. (Véase el 

articulo 250.75,) 

J'Una 'instalación'  eon duCtot Ventilados deberá ser puesta a tierra 
de  conformidad con los requisitos de 7:Os articulot 250A2 y 250 ..33.7 

365.10 Marcado. Cada sección de una canalización con duetos ventilados 

deberá estar marcada con el nombre del fabricante o marca de fábrica y con 

el diámetro máximo, número, voltaje nominal y capacidad de corriente de 

los conductores a instalar. Las marcas deberán estar localizadas en un 

lugar visible después de la instalación. 

/Sección 370 
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Sección  370. _aiás  de salidas t_ie_illterruptores, de- 

.91122.1.12t-X_UE.9.1.2.E1-29. 

370.1 Alcance. Las disposiciones de esta sección deberán aplicarse a 

la instalación de cajas de salida, de interruptores y de empalmes y a 

los accesorios requeridos por el art/culo 300.15. Las instalaciones en 

lugares peligrosos se apegarán a las secciones  500 a 517 inclusive. 

Las disposiciones para cajas contenidas en este artículo también 

se aplicarán a aquellos accesorios de tubería con tapas que sirvan para 

encerrar los conductores en ese sistema de tubería. 

370.2 Cajas redondas. No se usarán cajas redondas donde las tuberías o 

conectores requieran el uso de contratuercas y boquillas para ser conec-

tados al costado de las cajas. 

370.3 Cajas no metálicas. Las cajas no metálicas aprobadas para reste 

fin, pueden utilizarse solamente con instalaciones visibles sobre aisla-

dores, instalaciones de cable con funda no metálica y  con tubería no 

metálica aprobada. Estas casas no se instalarán empotradas en concreto. 

370.4 Cajas metálicas. Donde se utilicen instalaciones sobre aisladores 

y tubo o cable con funda no metálica, montadas sobre metal o sobre paredes 

o cielos raso con malla metálica las cajas se aislarán de sus soportes y 

del metal o listón metálico o deberán ser, conectadas a tierra L 

B. Instalación 

370.5 Lupres húmedos o mojados. En lugares húmedos o mojados, las 

cajas y accesorios serán de tal manera equipados o colocados que impidan 

la entrada de humedad o agua y que eviten su acumulación dentro de la 

caja o accesorio. Las cajas y accesorios instalados en lugares mojados 

deberán ser a prueba de intemperie. 

/Es recomendable el uso de cajas de tipo aprobado de material no 
-Conductor con cable con funda no metálica o tubo no metálico 
aprobado cuando dicho cable o tubo se use en lugares donde 
sea probable que haya a veces humedad, como es el caso de esta-
blos para lecherías./ 

370.6 Número de conductores en una caja. Las cajas serán de suficiente 

tamaño para proporcionar espacio libre a todos los conductores encerrados 

en la caja. 

/Las disposiciones 
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Las disposiciones de este articulo no se aplicarán a las cajas 

terminales de los motores. (Véase el artículo 430.12.) Los artículos • 
370.6 a) y b) no se aplicarán a los conductores usados para realam- 

brado de canalizaciones-existentes  -referidos en el cuadro 1 del capítulo IX. 

a) El número máximo de conductores, sin contar los conductores 

del aparato, permitidos en una caja de salida o de empalme, deben ser 

los indicados en el cuadro 370.6 a) 1) y 2) con las excepciones set-taladas. 

Los cuadros 370.6 a) 1) y a) 2) se aplicarán cuando no haya dentro 

de las cajas accesorios o dispositivos tales como: porta-artefactos, 

abrazaderas para cable, interruptores o tomacorrientes, ni conductores 

de conexión a tierra. Cuando haya dentro de las cajas uno o más de 

estos accesorios, el número de conductores deberá ser uno menos que los 

indicados en los cuadros; se debe descontar ademas un conductor por 

cada dispositivo o combinación de dispositivos embutidos y también des- 

contar adicionalmente un conductor por uno o más conductores de conexión 

a tierra que entren en la caja. Un conductor que pase a través de una 

caja cuentacomosólo un conductor y lo mismo se hace con cada conductor 

que entre y termine en la caja. tos conductores que no salgan de la 
, 

caja no se tomarán en Cuenta. El vblUmen de una caja para alambrado 

debe ser el volumen total de sus partes ensambladas. 

h) Para combinaciones o calibres de conductores que no aparecen 

en los cuadros 370.6 a) 1) y a) 2),  se  aplicará el cuadro 370.6 b). 

c) Las cajas distintas de las descritas en los cuadros 370.6 a) 1) 

y 370.6 a) 2) deberán: marcarse por el fabricante con su capacidad en 

centímetros cúbicos, de manera-legible y dvrab/e. Todas las cajas deberán 

llevar marcado de manera legible y duradera,  el  nombre del fabricante o su 

marca de fábrica. 

/Cuadro 370.6 a) 1) 



Pág. 244 
Sec. 370 

Cuadro 370.6 a) .1) 

CAJAS PROFUNDAS- tE 3.81 CM (1 '1,./2") 'Y MAYORES 

Dimensiones de la- caja.tamafto.comercial Capa-  cidad 
Wimero‘máximo de 

conductores 
•-:-,'c..ntz -1::;:le.tro.5. Pulgadas,. (cm3 ) 14 12 10 

8.25 x 3.81 (3-1/4 x 1-1/2) Octagonal 178.7 5 4 4 3 
8.89 x 3.81 (3-1/2 x 1-1/2) Octagonal 195.0 5 5 4 3 
10.16 x 3.81 (4 x 1-1/2) Octagonal 280.3 8 7 6 5 
10.16 x 5.4 (4 x 2-1/8) Octagonal 386.8 11 10 9 7 
10.16 x 3.81 (4 x 1-1/2) Cuadrada 370.4 11 10 9 7 
10.16 x 5.4 (4 x 2-1/8) Cuadrada 522.8 15 14 12 10 
11.9 x 3.81 (4-11/16 x 1-1/2) Cuadrada 527.8 16 14 12 10 
11.9 x 5.4 (4-11/16 x 2-1/8) Cuadrada 760.5 23 20 18 15 
7.62 x 5.08 x 3.81 (3 x 2  x1-1/2)  Dispositivo 129.5 3 3 3 2 
7.62 x 5.08 x 5.08 (3 x 2 x 2) Dispositivo 175.4 5 4 4 3 
7.62 x 5.08 x 5.71 (3 x 2 x '2-1/4) Dispositivo 135.2 5 5 4 3 
7.62 x 5.08 x 6.35 (3 x 2 x 2-1/2) Dispositivo 213.1 6 5 5 4 
7.62 x 5.08 x 6.99 (3 x 2x  2-3/4) Dispositivo 239.3 7 6 5 4 
7.62 x 5.08 x 8.89 (3 x 2 x 3-1/2)  Dispositivo  299.9 9 8 7 6 
10.16  x5.4 x3.81  (4 x 2-1/8 xl 1/2)' Dispositivo 182.0 5 4 4 3 
10.16 x 5.4 x 4.76 (4 x 2-1/8 x 1-7/8)' Dispositivo 227.3 6 6 5 4 
10.16 x 5.4 x 5.4 (4 x 2-1/8 x 2-1/8) Dispositivo 255,.7 7 6 6 5 

/Vaase eia.rticulo 370.18, cuando las cajas se utilicen como' cajas dé 
empalme y paso./ 

/Cuadro 370.6 a) 2) 
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Cuadro 370.6 a) 2) 

CAJAS NO PROFUPDAS MENORES DE 3.8 1 CM (1 1/2") 

Dimensiones de la caja 
(tamatio  comercial  

Número máximo de 
conductores 

Centímetros Pulgadas 14 12 10 

8.25 3-1/4 4 4 3 

10.16 4 6 6 4 

3.17 x 10.16 1-1/4 x 4 Cuadrada . 9 7 6 

11.90 4-11/16 8 6 6 

Cuadro  370.6 b) 

VOLUMEN REQUERIDO POR CONDUCTOR 

Calibre del 
conductor 

Espacio necesario dentro de 
la cala_p_a211,sAgászductor 

cm pulgada-3-  

14 33 2.00 
12 37 2.25 

10 41 2.50 

8 49 3.00 

6 82 5.00 

370.7 Entrada de conductores a calas o accesorios. Los conductores que 

entren a cajas o accesorios deberán protegerse de raspaduras y deberán 

cumplir con lo siguiente: 

a) Aberturas que deben tapare. Las aberturas a través de las cua-

les pasarán loa conductores se deberán cerrar adecuadamente. 

b) Cajas y accesorios metálicos. Cuando se instalen cajas o acce-

sorios de metal con instalaciones visibles u ocultas sobre aisladores y 

/tubos. Los 



Pág. 246 
Sec. 370 

tubos. Los cnnductores entrarán en ellos a través de boquillas aislantes 

o, en lugares secos, a través de un tubo flexible que se prolongue desde 

el último soporte aislante hasta la caja o accesorio fijado firmemente a 

éstos. Cuando se instale una canalización o cable dOn cajas ó accesorios 

metálicos, la canalización o cable deberá sujetarse a dichas cajas o 

accesorios. . 

.c) Cajas no metálicaS'. éllandnsé -utilicen cajas no metálicas en 

instalaciones visibles u ocultas en aisladores y tubos, los conductores 

deberán entrat en ellas a través de agujeras individuales. 

Cuándo se use tubería fleXible para encerrar a los conductores, la 

tubería se prolongará desde el Illtimo soporte aislante y entrará a la caja 

o terminará,  en -la pared de la misma.-  

Si se utiliza cable con funda no metálica, el cable entrará a la caja 

a través de las aberturas de tapas removibles. La fijación de conductores 

individuales o cables ala caja no eaneCesaria si están sostenidos a una 

distancia no mayor de 20 cm de la caja. Cuando se instale tubería no metá-

lica Con cajas y accesorios no metálicos, el tubo se fijará a astas cajas 
y accesorios de una .  manera aprobada. 

370:8 Aberturas no utilizadas,.  Las_aberturas no. utilizadas-en-cajas o . 
accesorils deberán taparse en forma efectiva para proporcionar una protec-

ción equivalente a la de  la pared  de la caja o del accesorio. Los tapones 

o tapas metálicos que se usen con cajas o accesorios no metálicos deberán 

estar embutidos por lo menos 6 mm de la superficie exterior. 

370.9  Cajas,tienen disoositivos montados a ras. Las cajas usadas 

para contener dispositivos de montaje a ras serán de un disefio tal que los 

dispositivos  -quedarán completamente tapados por el fondo y por los lados y 

que proporcionarán un buen soporte a los,dispositivos. :Los tornillos para 

sostener la caja no deberán ser utilizados para la fijación de los disposi-

tivos contenidos en ellas. 

370.10 En nared , o cielo raso.  En paredes o cielos rasos de concreto, 

ladrillo u'intró  material no  combustible las cajas y-a.ccesorios se insta-

larán de modo que el borde .frontal deja caja o acceaorio,np . quede embu-

tido a Más -de 6 com de la superfiaie acabada. En paredes o cialos.raaps 

construidos de madera u otro material combustible, las cajas de salida y 

/accesorios 
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accesorios estarán empotrados a ras de  la  superficie acabada o sobresaliendo 

de ella. 

370.11  Reparación  del Con excepción de las paredes o cielos rasos 

de concreto, ladrillo u otro material no combustible, un repello que esté 

cuarteado o incompleto deberá ser reparado de tal manera que no queden grie-

tas o espacios sin repellar en los bordes de la caja o accesorio. 

370.12 Extensiones ex uestas. Para hacer una extensión expuesta desde una 

salida existente de una instalación oculta, se montará sobre la caja exis-

tente, una caja, un anillo de extensión o una tapa ciega, fijado mecánica 

y eléctricamente a ella. La extensión se conectará a esta caja en la forma 

prescrita para el método de alambrado que se emplee en hacer la extensión. 

/717777 //1./ //   

firf 

Anillo de Extensión, 
extensión 

370.13 Soportes. Las cajas deberán fijarse rígidamente sobre la superfi-

cie a la superficie en la cual están montadas o empotradas en concreto o 

mampostería de manera rígida y segura. Excepto donde se indique otra cosa 

en esta sección, las cajas deberán estar soportadas por una pieza estructu-

ral del edificio, sea directamente o por medio de un brazo metálico o de 

madera aprobado. Si el brazo es de madera, deberá ser de un espesor no 

menor de 2.5 cm. Si es de metal, deberá ser resistente a la corrosión y 

de un espesor no menor del calibre Nn. 24 MSG (0.6 mm). 

Brazó de madera 
1 

j 
:1  

1  

Caja de salida 

/370.14 Profundidad 
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37 0.14 Profundidad de las cajas de salida  en instalaciones ocultas. 

Las cajas de salida en las instalaciones ocultas tendrán una profundidad 

interior de por lo menos 3.8 cm; excepto cuando la instalación  de -dicha 

caja resultare perjudicial para la estructura del inmueble o impráCtica, 

en cuyo caso las cajas se instalarán a una profundidad no menor de 1.27 cm. 

370.15 Tapas sencillas v ornamentales. En instalaciones terminadas cada 

salida tendrá una tapa a menos que el aparato por instalar tenga una tapa 

ornamental. 

a) Pueden utilizarse tapas metálicas y no metálicas con cajas de 

salida no metálicas. Cuando se utilicen tapas metálicas, éstas deberán 

cumplir con los requisitos de conexión a tierra del articulo 250.42. 

/Véaseelarticulo 410.95:7 

b) Cuando se utilice una tapa ornamental, todo acabado combus-

tible de la pared o cielo raso comprendido entre los bordes de dicha tapa 

y los de la caja se cubrirá con material no combustible. 

c) Las tapas de las cajas de salida que tengan agujeros por los 

que pasen cordones flexibles colgantes, estarán provistos de boquillas 

diseñadas para este propósito o tendrán superficies bien redondeadas y 

lisas. 

370.17 Cajas de salida 

. a) cajas de salida para aparatos de alumbrado. Las cajas usadas 

en salidas para aparatos de alumbrado» deberán estar diseñadas para este 

fin. En cada salida usada exclusivamente para alumbrada, la caja deberá 

diseñarse o instalarse de manera que pueda fij4rsele el aparato de ' 

alumbrado. 

b)  Calas  ce piso: Para las tamacarrientes situados en el piso, 

se utilizarán cajas de piso especialmente aprobadas para este propósito. 

Excepción: Las cajas normales para tamacorrientes del tipo empotrado 
pueden utilizarse en pisos elevados de vitrinas o de otros lugares, 
siempre que la autoridad encargada de hacer cumplir este código juzgue 
que están libres de daños materiales, humedad y polvo. 

/370.18 Cajas  
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370.18, Çjas  de  paso  yjas, Las cajas de pasoy las cajas 

de empalme seajustarán,a . lo siguiente': 

,.Tinaftomínimo.: Para-canalizaciones. de  1" de  diámetro Comercial 

y mayoresquecontengan, conductores : de:calibre'mayores yparaCables* 

,que contengan conductores de calibre6 b mayoresi-Aasdimensipnes mínimas 

deuna caja-de paso,.o.de: empalá,e instalada  en  una canaliiacOo':a cable 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1) Tramos rectos. En tramos rectos la longitud de la caja no 

será menor de ocho vgces,e1»diAMetromercial-del conducto más grande. 

2)_ Para án ulos o curvas  en U. :Onda  se  forman ángulos. o vuel- , 
tas en U, la distancia entre cada extremo dentro de, la caja de la-canaliza-

_ _ _ _ , . , 

canaliza- 

ción  y la pared opuesta de la caja  no  deberá ser lApnor  4 6 veces el diá-

metro comercial del, conducto más grande. Esta distancia será aumentada por 

cada entrada adicional de canalización en la misma pared por una, cantidad 

igual a la suma de los diámetros de esas canalizaciones.adicionales. La _ 
distancia entre las entradas de canalizaciphes que contengan los mimos 

conductoresnoAeberá-ser menOr.de - 6: , veCes eldigmetro'comercial'del con-, 
ductomayor. 

3) Se .  Pueden utilizar cajas  de  MenOrés' dimensiones que las 

requeridas en los incisos 1) y 2) de.esta sección para la instalación de 

conductores combinados que. ocupen espacio menor en el ccnducto delper- , . _ , 
mitido.por el cuadro 1 del capítulo,,P1„, siempre que la caja_haya sido apro-

bada para este uso y esté permanentemente marcada con la indicación del 

número máximo de conductores y  calibres  permitidos.  . 

Excepción: Las cajas para terminales suministradas can los motores, 
cumplirán con los requisitos del articulo 430.12. 

b) CondUCtoiSS  eh Ca 4 aS"dé- -- asó O'degm-alme.' En- las cajas de 

paso  o  de'émpalme'qUe tetgan'eudiquiér dimensión  Mayor de 1.80 metros, 
todos los  COndUCtOraerán  amarrados  o  sostenidos  de'Una . maneta'aprobada. 

, . 

* Para la aplicación  de  los' incisos 1) y 2) del articulo 370.18, cuando 
se trate  de cables,  se utilizará el diámetro mínimo requerido de con-
ducto'que sería necesario para admitir el'númerd de 'conductores y 
calibres iguales a los del cable. 

/c) Tapas,  
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c) 'lipas.  Todas las cajas de paso las de empalme y los acceso-

rios, estarán provistos de tapas adecuadas. Donde se usen tapas metálicas, 

deberán cumplir con los requisitos de conexión -a tierra del articulo 250.42. 
370.19 Les cajas de empalme.  de aso  •de salida serán accesibles. Las 

cajas de empalme, de paso y de salida deberán instalarse de tal manera que 

el alambrado contenido en ellas sea accesible  sin  necesidad de quitar parte 
alguna del edificio, acera o pavimento. 

C. Eloesificaciones de fabricación 

370.20 Ca j as metálicas desali4,22....kalk5.211e21-X-1.9..i2a2121.2-aLIE  
accesorios. Estas cajas cgmplirán con lo siguiente: 

a) Resfstencia a la corrosiÓn. Las cajas metálicas y accesorios 
deberán estar galvanizadas, esmaltadás o recuiertas de otra  forma  apro-

piada, tanto por dentro como por fuera para impedir la corrosión, a menos 
que sean de'un metal resistente a la corrosi6n. 

/Véase el articulo 100.5 para las limitaciones en el uso de cajas y 
accesorios protegidos contra la corrosión solamente por esmalte:7 

/Se recomienda que la capa protectora sea de un material conductor, 
tal como cadmio estafo o zinc, para asegurar un buen contacto 
eléctrico./ 

b) esor del metal. Las láminas de metal para cajas y acceso-

rios de un volumen no mayor de 1 600 ém estarán hechas de un metal de un 

espesor no menor de 1.9 mm (No. 14  MSC.  Las cajas hechaS de metal fundido 

tendrán las paredes de un espesor no menor de 3.2 mm, excepto aquellas 

cajas de hierro maleable que tendrán sus paredes de un espesor no menor de 

2.4 mm. 
3 ) aj_u_sls_y2batp_Ea_yorda_L6.00.ca_. Las caja de mayor volu- 

men de 1 600 cm serán metfilicas,y deberán cumplir con los requisitos para 

gabinetes y _cajas de corte, excepto que las tapas pueden ser láminas planas 

de una sola pieza que se fijan a las cajas por medio de tornillos o pernos 

en vez de bisagras o goznes. Las cajas que tengan tapas de esta forma se 

usarán solamente-para , contener empalmes en los conductores o para facilitar 

el halado de ,los conductores. Estas cajas no están destinadas para conte-

ner interruptores, cortacircuitos y otros dispositivos  de control. 

• . _ ..• 

/370.21 Tapas. 
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370.21 yapas. .  Las tapas metálicas serán de un espesor no menor que el 

especificado para las paredes de la caja o del accesorio  del.  mismo material 

Para el cual están diseaadas a utilizarse, o estarán,recubiertas de un 

material aislante sólidamente adherido de un espesor no menor de 0.8 mm. 

Podrán utilizarse tapas de porcelana o de otro material aislante aprobado 

si son de forma y espesor tales que proporcionen la protección y resisten-

cia requeridas. 

370.22 Boquillas. Las tapas de cajas de salida y accesorios de salida 

que tengan agujeros por los que puedan pasar cordones flexibles Colgantes, 

estarán provistas de boquillas aprobadas o tendrán lisas y bien redondea-

das las superficies sobre las que loscordones pueden apoyarse. Donde 

otros conductores que no sean cordones flexibles deban pasar a través de 

una tapa Metálica, se proveerán orificios separados por cada conductor, 

los cuales estarán equipados con boquillas de material aislante adecuado. 

370,23 Ca'as no metálicas. Las disposiciones para soporte &otros medios 

de montaje, para cajas no metálicas, estarán fuera de la caja o la caja 

estará construida de tal manera que evite  el  contacto entre los conductores 

que estén dentro de ella y los tornillos de fijación. 

/Sección 373. 
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assItt 3 7 .caj'sde:.  corte  

373.1 Alcance. Las disposiciones de ésta sección se aplicarán a la ins-

talación de gabinetes'Y'calas de'cOrte. Las instalaciones en lugares 

peligrosos estarán de acuerdo  con las disposielones de las secciones 500 a 
517. 

A. Instalación 

373.2 Lugares húmedos o mojados. En lugares húmedos amolados, los gabi-

netes y'cajas de corte del tipo superficial deberán colocarse o equiparse 

de manera que eviten la entrada de humedad o agua y su acumulación dentro 

de ellos y deberán montarse de manera que haya un espacio libre  de.  por, lo . • 
menos 6 mm entre la cubierta de la caja o gabinete y la pared u otra super-

ficie que los soporte. 'Los gabinetes o cajas de corte que,se instalen en 

lugares mojados serán a prueba de intemperie. 

/Se recomienda que las. cajas de material no conductórae usen con 
cable .0611 funda no : Métálida;Ctiandadichacable .se use en'iUgtres 

, donde pea:.,probableque exista humedad  7/.-: 

373.3 Instalación en aredes. .E.nOaredes de concreto,  ladrillau otros 

materiales no combustibles, los gabinetes deben instalarse de manera que 

su borde frontal no quede metido a más de 6 mm de la superficie acabada. 

En paredes construidas de madera u otro material combustible, los gabine-

tes quedarán al ras con la superficie acabada o sobresaliendo de ella. 

373.4 Aberturas no utilizadas. Las aberturas no utilizadas en gabinetes 

o cajas de corte serán cerradas eficazmente para proporcionar una protec-

ción equivalente a la de las paredes del gabinete o caja. Cuando se uti-

licen tapones o placas de metal con gabinetes o cajas de corte, éstos 

serán empotrados por lo menos a 6 mm de la superficie exterior. 

373.5 Entrada de conductores  en gabinetesy  cajas  de corte. Los conduc-

tores que entren a gabinetes o a cajas de corte deberán protegerse de ras-

paduras y cumplirán con lo siguiente: 

a) Aberturas ue deben  taparse. Las aberturas a través de las 

cuales entran los conductores deberán cerrarse adecuadamente. 

/b) Gabinetes  
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• b) Gabinetes y cajas de corte metálicos. GuandO se instalen gabi-

netes o cajas de corte  en  instalaciones visibles u ocultas sobre aislado-

res y tubos, los conductores entrarán a través de boquillas aislantes o en 

lugares secos a través de una tubería flexible que se .prolongue desde el 

último soporte aislante hasta el gabinete o caja y sUjetada firmemente a 

éstos. 

373.6 Desviadift  de los conductores. LOS conductores terminales o los 

conductores que entren o salgan;  de  gabinetes o cajas. orte o similares 

deberán cumplir con lo. siguiente: 

a) Anchura de.los - canales. Los conductores 'no deberán ser desvia-

dos dentro de,un gabinete o cajas de corte,  amenos que'tengan un canal de 

un ancho conforme al cuadro 37346 a). Los conductores conectados en para-

lelo de acuerdo cnn-el.articulo 310.10 se considerarán en base al número 

de conductores en paralelo. 

1), Espacio ara curvas en terminales. 'T.,Os conductores no for-

marán curvas en terminales, a-menos que haya el espacia .para 'curvas indi-

cado en el cuadro 373.6 a). 
Cuadro.373.6 a) . 

ESPACIO MINLMO PARA CURVAS  PEN. ,TERNINALE&.:Y" ANCHURA MIMA 
DE CANALES PARA ALAMBRADO, EN CBNTIMETROS 

Calibre del 
conductor,  

Conductores or terminal 
2 '3 5 

14 - 8 No especi 
ficado 

6 3.8 
4 - 3 5.0 
2 . , 6.4 - • • 

7.6 
0 - 00 8.9 12.7 ' 
000 - 0000 10.2 15.2 20.3 
250 MCM 11.4 15.2 20.3 25.4 
300 - 350 MCM 20.3 25.4-  30.5 
400 - 500  MOM 15.2 20.3 25.4 30.5 35.6 
600 - 7001iCM- 20.3 25.4 30.5 3546 . 40.6 
750 - 900  MM 
1 000 - 1 250  MOM 10 
1  50Ó- 2 000.:MCM •  12 

//Los espacios 
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/Los espacios para curvas en terminales serán medidos en linea recta 
desde el extremo del terminal :o conector del alambre (en la direcci6n 
que tiene el alambre cuando sale de la terminal) a la pared o tabique 
aislador.!  

b) Aislamiento en. las bo quillas.. Donde los conductores vivos del 

numero 4 o más grandes entran por una canalización a un gabinete, ceja de 

corte, caja de empalme o canal auxiliar, los conductores deberán protegerse 

por una boquilla de superficie aislante redondeada y lisa, 0 bien los con-

ductores pueden separarse del acceS6rioterminal  de la  canalizacidn (boquilla 
que no llene los requisitos anteriores) por un.  material  aislante solido  y 
'fijado con seguridad  en  el campo. Cuando las boquillassdel . tubo Sean total-
mente hechas  demateriak,aislante, se instalarán contratuercas en ambos  
lados de laADared:de.la cubierta a la cual el tubo:se fije. 

373.7 EEpacio de cubiertas:. Los gábinetes'y Cajas de Corte , Climplirán con 
lo siguiente: 

a) -2.91.2.„2.1221._s2mals. - .Los gabinetes y cajas dé corte deberán 

seleccionarse de-manéra 4ue tengan suficiente espacio para acomodar todos 

los conductores dentro de ellos, sin amontonamiento. 

373.8 Cubiertas de inturuatOrea.O ded1,222saivos  de sobrecorriente. Las 

cubiertas de  interruptores:ode  dispositivos de abbrecorriente no se utili-

zaran como cajas de empalme, Canales  auxiliareso canalizaciones para con-

ductores que las atraviesen ni para derivaciones a otros interruptores o 

dispositivos de ,sobrecorriente, a menos que se proporcione un espacio  ade-

cuado para ese fin. 

373.9 Espacios o canales laterales o  posteriores ara alambrado. Los gabi-

netes y cajas de corte estarán provistos de espacios libres en la parte 

trasera para alambrado, canales o compartimientos de alambrados, como lo 

exige el articulo 373.11c) y‘d). ,  

• 

 

Especificaciones  de  fabricación  

373.10 Materiales.  Los  gabinetes y cajas de corte cumplirán  con  lo 

siguiente: 

a) Gabinetes y calas de corte metálico.  Los gabinetes y cajas de 

corte metálicos serán galvanizados, recubiertos  con  cadmio  u.otroa.cabado 

/metálico 
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metálico aprobado, esmaltados o recubiertos de otra manera adecuada en el 

interior y en el exterior con el fin de evitar la corrosión. 

/Se recomienda que el revestimiento prótector sea de un material 
conductor, tal como el cadmio, estato o zinc, 4)araaaegurar:un 
buen contacto eléctrico/ _ - • • - - • • • 

b) Resistencia. El diseto . y la construcción  .de gabinetes y,cajas 

de Corte será tal que asegure una amplia resistenciay r rigidez. . Si  son 

construidos con lámina de acero, el espesor del metal no será menor de 

1.52 mm. /No. 16 MSG (Manufacturer's Standard Gauge).? 

o) 21.12.1415=átj~dzstE22.22.42A. Los gabinetes de materia-

les especiales se someterán a aprobación previa antes de instalarlos. 

373.11 Separaciones. Las separaciones dentro de gabinetes y cajas de 

corte cumplirán con lo siguiente: 

a) Generalidades. Las separaciones dentro de gabinetes y cajas 

de corte serán suficientes para dar amplio espacio para la distribución 

de alambres y cables colocados dentro de ellos y park proporcionar una 

separación entre las partes metalices de los dispositivos y aparatos mon-

tados en su interior, en la forma siguiente: 

1) -  base. Habrá un espacio libre no menor de 1.6 mm (1/16"), 

excepto en los puntos de soporte, entre Ia base del dispositivo y la pared 

de cualquier —gabinete o caja  de corte'ietálico'dentro del •cual está montado 

el dispositivo. 

2) .  Puertas. Habrá un espacio libre no.menor de 2.54 cm (1")entre 

cualquier parte metálica viva (incluyendo las partes metálicas vivas de los 

fusibles cerrados) y las puertas; a menos que la puerta está recubierta de un 
_ 

material aislante aprobado, o sea; de metal de espesor no menor de 2.66 mm 

(No. l2 MSG) en cuyo caso el espacie libre no será menor de 1.27 cm (1/2"). 

3)  PUertas y zawk.a . Fusibles de  lámina. Habrá un espacio libre 

no menor de 5.0 cm (2") entre los fusibles de elemento, fusible descubierto y 

las paredes metálicas 'o con -recubrimiento metálico y con las pdertas con recu- 

brimiento metálico, o de vidrio. . 

— 4) Partes vivas. Exceptuando lo anotad?) anteriormente, habrá un 

espacio libre de por lo menos 1.27 cm (1/2") entre las paredes, fondo, tabiques 

divisorios si son metálicos o puerta de cualquier gabinete o caja de corte y la 

parte mas cercana conductora de corriente que esté expuesta de los dispositivos 

montados dentro del gabinete, si los potenciales no son mayores de 250 voltios. 

Este espacio libre no será menor de 2.54 cm (1") si los voltajes son mayores de 

250 voltios. 
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Sección 374.  Canales auxiliares 

374.1 Definición y. propósito  

a) Definición. Un canal auxiliar es tina canalización que consiste 

de una cubierta hecha de lámina metálica usada como SUMplemento del espacio 

para alambrado de los equipos eléctricos y para contener conductores que se 

conecten. 

b) Dónde se Utilizan. Los canales auxiliares se utilizan para ex-

tender los espacios de alambrado de bancos de medición, centros de distri-

bución, tableros demanidbra y puntos similares de los sistemas de alambrado; 

pueden contener conductores o barras pero no se utilizarán para encerrar 

interruptores, dispositivos de sobrecorriente, artefactos u otros equipos 

similares. 

374.2 Extensiones más allá del equipo. Un canal auxiliar no deberá pro-

longarse una distancia mayor de 9 metros más allá del equipo al cual com-

plementa. Cualquier extensión mayor de 9 metros deberá cumplir con las 

disposiciones para canales con tapa de la sección 362 o con las disposi-

ciones para duetos con barras alimentadoras de la sección 364. 

374.3 Soportes.  Los canales auxiliares deberán soportarse en toda su 

longitud a distancias no mayores de 1.50 metros. 

374.4 Tapas. Las tapas deberán fijarse firmemente al canal. 

374.5 Numero de conductores. Los canales auxiliares no deberán contener 

más de 30 conductores cue transporten corriente en cualquier sección recta. 

La suma de las secciones rectas de todos los conductores en cualquier sección 

recta del canal no será  mayor  del 20 por ciento del área interior de la 

sección recta del canal en el punto considerado. 

Excepción 1: Véase el articulo 620.35 para ascensores. 

Excepción 2: Los conductores para circuitos de seriales o de 
control entre un motor y su arrancador, que se usen únicamente 
en el periodo de arranque, no se consideran como conductores 
que transportan corriente. . 

/Excepción 3: 
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Excepción 3:  Cuando se aplican los factores de corrección especifi- 
cados-en- la ,Note 8 de los cuadros 310.12 a 310.15 no  se  necesita  
limitar el uúmero,de conductores ,a4e transportan,corri.ente, pero 
la suma de les seCCiones rectas  de  todos los conductores contenidos 
em cualquier secCión recta del» Canal 'atixiliar nodeberg ser mayor 
del 20 por ciento del área interior de la sección recta del canal 
en el punto considerado. 

- -•• 

374.6 Capacidad-de corriente de los conductores. Las_capaoidades de 

corriente de los conductores aislados de cobre o alumo están dadas en 

los ,cuadros 312. 1 ,2 s. 310 ,14 resPectivameqtp.. Guando el -número de- conduc-• , . - 
tores que transportan corriente contenidos en un canal auxiliar es menor 

de 30; no se aplicarán los factores de corrección especificadosen la 

Nota 8 de los cuadros 310.12 a 310.15. La corriente transportada con-

tinuamente en barras de cobre desnudo contenidas en canales Auxiliares, 

no será mayor de 1.55 amp/mm2  de sección recta de conductor. Para las 

barras de aluminio desnudo la corriente transportada continuamente no será 

mar  e 1.1 arrIP/m-  de sección recta de  conductor.  

374.7 ,S4Paracipmea ie4tre-pArtes,vivás-desnud4P,  Los, coaddctores des 

rilidos,d -oe4n .4..c ame, y,r,igidementeHscportadosdekmaners que la 'distancia 

minima entre partes metálicas desnudas Que transportan corriente de polari-

dades opueAtaS,Y.TIontadas sobre la misma superf#44 no sea menor de,5 cm 

ni menos de 2.5 cm para partes rsostenidas en .el„ áire. Deberá existir , una 

separac,ión no memor de, 2.5 cm entre partes metálicas desnudas que trans-

portan corriente y cualquier. superficie , metálica. Se deberán tomar medidas 

adecuadas para la expansión y contracción de las barras. 

374.8 Empalmes y derivaciones.  Los empalmeS y  rdi7àcines.  deberán cumplir 

con lo •eigutente:-.t' 

a) Pueden haber empalmes y derivaciones hechos y aislados por métodos 

aprobados, dentro de canales auxiliares cuando sean accesibles por medio 

de tapas removibles o puertas. Los conductores, incluyendo los empalmes 

y las derivaciones, no llenarán el canal auxiliar más del 75 por ciento del 

área de su sección trancversal. 

/b) Las 
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b) Las derivaciones hechas con conductores desnudos deben salir del 

canal en dirección opuesta a sus conexiones terminales y los conductores 

no entrarán en contacto con partes no aisladas que transporten corriente de 

polaridad opuesta. 
• 

c) Todas las derivaciones serán adecuadamente identificadas en el 

canal con relación a los circuitos y equipos que ellas alimentan. 
d) Las derivaciones hechas a los conductores en canales auxiliares, 

deben tener protección contra sobrecorrientes de acuerdo con el articulo 240.15. 

374.9 Construcción  e instalación. Los canales auxiliares deberán ser 

construidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Los canales serán construidos e instalados de manera nue aseguren 

adecuada continuidad eléctrica y mecánica. 

b) Los canales serán de construcción sólida y cubrirán completamente 

a los conductores oue contengan. Todas las superficies, tanto interiores 

como exteriores, estarán adecuadamente protegidas contra la corrosión. Las 

uniones de esquina (codos) serán  herméticas .y cuandb el conjunto se ensamble 

con tornillos o remaches, éstos no deberán estar separados más de 30 cm 

entre si. 

e) Los canales auxiliares deberán eitar provistos'de boquillas, 

pantallas o accesorios adecuados que tengan bordee redondeados y lisos 

cuando los conductores pesen de los canales auxiliares a calas, gabinetes 

y a otros lugares donde sea necesario evitar la abrasión del aislante de 

los conductores. 

d) Los canales auxiliares deberán estar constrtidos de láminas de 

metal, de espesores no menores que los indicados en el cuadro ,siguiente: 

/Cuadro 374 . 9 d) 
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Cuadro 374.9 d) 

bIMENSION MAXIMA DE LA SUPERFICIE ÑAS ANCHA DE LOS CANALES 
AUXILIARES Y ESPESORES CORRESPONDIENTES DE LA 

LAMINA METALIWDE.-LOS:CANALES 

Dimensión máxima de la superficie-más  
ancha de 18s canales auxiliares mm ÑSG 

Hasta 15 cm inclusive 1.5 N . 16 

Más de 15 cm hasta 45 cm inclusive i.9 No. 14 

Más de 45 cm hasta 75 cm inclusive 2.7 No. 12 

Más de 75 cm 3.4 No. 10 

Zesplicaránlas dimensiones que aparecen en el articulo 373.6 

cuando los conductores aislados que van dentro de los canales auxiliares 

cambien de dirección ya sea en los extremos o donde los tubos, acceso-

rios u otras canalizaciones entran o salen del canal o donde la dirección 

del canal auxiliar se desvie más de 

f) Los canales auxiliares destinados para uso exterior deberán 

ser herméticos a la lluvia, de 'tipo aprobado. 

; 

Espesor  

¡Sección 38° 
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Sección 380. Interrmtólas 

. Instalación 

380.1 Conductores puestos a tierra. Ningún interruptor o disyuntor des-

conectará el conductor puesto a tierra de un circuito  amenos  que desconecte 

simultáneamente el o los conductores no puestos a tierra o a menos que el 

conductor puesto a tierra no pueda desconectarse hasta que el o los conduc-

tores no puestos a tierra (vivos) hayan sido anteriormente desconectados. 

1 
6 6 

Conductores I (/ 

, 
[ F r i vivos 

1 i [ 11 I: 
•1 I r' 

I • o o  
i l• 1 I  

) t ,...1.  • ; „..-: \•,„ ; I 

'Desconexión 
simultánea 

380.2 Interruptores de 3 Los. interruptores de 3 y 4  vas  se 

conectarán de tal forma que todos, ,los cambios de conexión,se hagan única-

mente en el conductor vivo.. .E1 alambrado entre interruptores y salidas, 

cuando esté dentro de un ducto metálico, llevará ambas polaridades en la 

misma cubierta. 

380.3 Cubiertas. Los interruptores y disyuntores serán del tipo de accio-

namiento externo, encerrados en cajas metálicas o gabinetes, excepto los 

interruptores apagadores colgantes y los interruptores apagadores de tipo 

superficial y los interruptores de cuchilla montados en tableros de maniobra 

y en tableros de distribución. 

380.4 gres mojados. Un interruptor o disyuntor que se instale en un 

lugar mojado o en el exterior de un inmueble deberá estar encerrado dentro 

de una cubierta o gabinete a prueba de intemperie instalado de conformidad 

con el articulo 373.2. 

380.5 Interruptores de tiem o intermitentes dis ositivos similares. Los 

interruptores de tiempo, intermitentes y dispositivos similares no necesitan 

ser del tipo de operación externa. Deberán encerrarse en cajas o gabinetes 

metálicos, excepto: 

/fassmslAni, 



Pág. 261 
Sec. 380 

Excepción 1:  Cuando están montados sobre tableros de maniobra o 
paneles de control. 

Isseas11111: Cuando están encerrados dentro de cubiertas individuales. 

380.6 Posición de los interru tores .  de cuchilla. Los interruptores de 

cuchilla de un tiro deben instalarse de manera que la gravedad no tienda 

a cerrarlos. Los interruptores de doble tiro pueden instalarse de manera 

que el movimiento de la cuchilla sea vertical u horizontal según se pre-

fiera, pero cuando el movimiento de la cuchilla sea vertical, se proveerá 

al interruptor de an dispósitivo de blbqueo que inmoVilice laS cuchillas 
al ponerlas en posición de abierto. 

380.7 Conexión-ide los interruptoresdo'cudhilia:. Hltls interruptores de 

cuchilla, a mentot que sean de Abbieiro,'aeCónectarán.de -tal forma que 

las Cuchillas no 'tengan Voltaje ciando  el  interruptor está eh la posición 
de Abierto. 

380.8 Accesihililaia_amEnvienta. Los interruptores y disyuntores, siem- 

pre que sea factible, deberán ser fácilmente - accesibles y estarán agrupados. 

Los interruptores apagadores no se agruparán o acoplarán en cajas de 

salida, a menos que se puedan disponer de manera que el voltaje entre inte-

rruptores adyacentes no sea mayor dé 300 . Voltios, -o a menos que sean insta-

lados en cajas equipadas con separadores permanentemente instalados entre 

interruptores adyacentes. 

380.9 19.2.1§citiratezr221-2nsa i2a. Los interruptores 

apagadores empotrados-que se monten en cajas metálicas no puestas a tierra 

y localizadas al alcance de pisos conductores u otras superficies conducto-

ras, estarán provistos de tapas de material'no conductor e incombustible. 

Las tapas metálicas serán de material ferroso de un espesor mayor de 0.8 mm 

1(0.030") Y 
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(0.030") y las de metal no ferroso tendrán un espesor mayor de 1 mm (0.040"). 
Las tar  asde material aislante serán de material incombustible y de un espe-

sor no menor de 2:5.mm (0.10 1 )  pero podrán:ser de un espesor-menor de 2.5 mm 
(0.1011) si 'están formadas o r4orzadas,para proporcionar una resistencia 

mecánica adecuada. 

380.10 11.2.ntalejelzer ador= 

. 'a) sleg_amp_utall._ Los interruptores apagadores usados con alam-

brado a la vista sobre aisladores deberán montarse sobre bases de material 

aislante que separen los conductores al menos 13 mm (1 12") de la superficie 

sobre la que están instalados. 

b)  Montados en ca'as. Los interruptores apagadores del tipo empo-

trado, montados en cajas embutidas en la pared como se permite en el 

articulo 370.10, se instalarán de manera que los ojetes de sujeción queden 

apoyados sobre la superficie de la pared. Los interrupores apagadores del 

tipo empotrado montados en cajas que están a ras con la superficie de la 

pared o sobresaliendo de ésta, deberán instalarse de tal manera que la 

placa de soporte del interruptor se asiente contra la caja. 

380.11 Interruptores automáticos utilizados como interru tores. Un inte-

rruptor automático accionable directamente  por t  medio de une palanca de. 

accionamiento manual puede servir como un interruptor siempre que. -tenga  el 

número de polos requeridos por dicho interruptor. _ 
380.12 Pueta a tierra de  las  cubiertas. Las cubiertas para interrupto-

res o disyuntores  en  circuitos de más de 150 voltios a tierra serán pues-

tas a tierra de la manera especificada en la sección ,250, .excepto donde 

sean accesibles. solamente a personal calificado. 
380.13 Interru tores de cuchilla . 

a) Los interruptores de cuchilla de capacidades nominales mayores 
de 1 200 amperios a.250 voltios o menos y los de más  de ., 600  amperios a 251 

a 600 • voltios, deberán uti4zarse -solamente como interruptores separadores 

y no se abrirán bajo carga. 

b) Para interrumpir, corrientes mayores de. 1 up amperios a 250 vol-

tios o menos, o de 600 amperios a 251.a 600 voltios, se usará un disyuntor 

o un interruptor de diseto especial aprobado para este propósito. 

/c) Los interruptores 



Pág. 263 
Sec. 380 

c) Los interruptores de cuchilla de menos capacidad nominal pue-

den utilizarse como interruptores de uso general y pueden abrirse bajo 

carga. 

d) Los interruptores de cuchilla para circuitos de motor (véase 

definición en la sección 100), pueden ser-del tipo de cuchilla. 

380.14 p.....9.119.1119,1 1so_delsás s. Los inte-

rruptores apagadores se usarán dentro de sus capacidades nominales como 

sigue: 

a)  Interruptoapaador de corriente Es 

el interruptor apagador de usogeneral adecuado 'anida:mente para usarse en 

circuitos de corriente alterna, para controlar lo siguiente: 

1)" Cargas inductivas y resistivas,'Incluyendn lámparas de 

descarga eléctrica, que no excedan los amperios nominales del interruptor 

al voltaje aplicado; 

2) Cargas de lámparas incandescentes (filamento de tungsteno) 

que no excedan los amperios nominales del interruptor a 120 voltios; 

3) Cargas de motores que no excedan el 80 por ciento de los 

amperios nominales del interruptor a su voltaje nominal. 

b)  Interruptor 2Rwador de corriente alterna corriente directa 

29..ratIS0_1113.12._zal. Es el interruptor apagador de uso general adecuado úni-

camente para usarse en circuitos de corriente alterna o de corriente 

directa, para controlar lo siguiente: 

1) Cargas resistivas que no excedan los amperios nominales 

del interruptor al voltaje aplicado; 

2) Cargas inductivas que no excedan el 50 por ciento de los 

amperios nominales del interruptor al voltaje aplicado. Los interruptores 

clasificados  en  caballos de fuerza (HP) son adecuados para controlar car-

gas de motores dentro de sus capacidades nominales al voltaje aplicado; 

3) Cargas de lámparas incandescentes (filamento de tungsteno) 

que no excedan los amperios nominales del interruptor al voltaje aplicado, 

cuando sean clasificados "1". 

/Para los interruptores de anuncios luminosos y alumbrado de realce 
véase el articulo 600.2. 
Para los interruptores que controlan motores, véanse los artículos 
430.83, 430.109 y 430.110,1 

/B. apecificaciones  
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. Esnecificaciones de fabricación 

380.15 Marcado.  LÓ"  interruptores serán marcados con la corriente y vol-

taje y, si están clasificados en caballos de fuerza (HP) tendrán marcado 

el' voltaje máximo para el que están diseñados. 

300.16 zate- iiija_k. j..§2.2.2.:91s12A. Los interruptores de 

cúchilla diseñ'ádoS- para:interruMpir-corrientes mayores de - 200 amperios, 

estarán provistos - de COntactos'auxiliares del tipo renovable de interrup-

ción rápida. 

- /Te recomienda 'qúe tOdOs 'los interruptores de .corriente directa de 
más de 250 voltios nominales estén,provistos de dichos contactos 
auxiliares./ 

380.17 Interruptores con  fusibles. Un interruptor con fusible no deberá 

tener fusibles en paralelo. 

/Sección 384. 
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Sección 384.  Tableros de maniobra tableros de distribución  

384.1 Alcance. Las disposiciones de esta sección se aplicarán a todos 

los tableros de maniobra y tableros de distribución instalados para el 

control de circuitos de luz y de fuerza. 

Exceoci6n 1: Se exceptúan los tableros de maniobra de plantas eléc-
tricas o subestaciones de compañías de servicio públic0 que contro-
lan directamente la energía obtenida de generadores o de dispositi-
vos de transformación. 

Eiscepción 2:  Se exceptúan los tableros de maniobra o parte de ellos, 
utilizados exclusivamente para controlar'circuitos de señales alimen-
tados por baterías. 

Las disposiciones de  ea  sección se aplicarán a los tableros de 

carga de baterías cuando la energía se toma de circuitos de alumbrado o de 

fuerza. 

384.2 ARlicación de otras secciones. Los interruptores, disyuntores y 

dispositivos de sobrecorriente utilizados en tableros 4e maniobra y table-

ros de distribución, así como los tableros y sus cubiertas, se ajustarán a 

las disposiciones de las secciones 240,'250, 370, 380 y demás secciones 

aplicables. Los tableros de maniobra y los tableros de distribución en 

lugares'peligrosos se ajustarán a las disposiciones  de  las secciones 500 

al 517 inclusive. 

384:3 122:93.azdts2.22k.i_bn de barras colectoras conductores 
a) Los conductores y barras colectoras en un tablero de maniobra, 

tablero de distribución o tablero de control,'se'colocardn de tal forma 

que estén libres de daños materiales y serán fijados firmemente en su 

sitio. 

b) La disposición de barras colectoras Y conductores será tal que 

evité el sóbrecalentamiento debido a efectos inductivos. -' 

c) Cada tablerodé maniobra, sección de tablero de maniobra o 

tablero dé distribUción, Si - Se Utiliia como equipó de servicio, estará 

provisto de un medio de conexión a tierra del equipo dentro de la sec-

ción de desconexión del servicio para la conexión del conductor Puesto 

a tierra del Circuito  en  él lado de'alimentación,  a" la  armazón del 

tablero de maniobra o del tablero de distribución.' - Los medios de 

/conexión a 
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conexión a tierra del equipo no serán de menor calibre que los indicados 

en el cuadro 250.95, ni de menor calibre que el No. 8 AWG de cobre o el 

equivalente aprobado. 

d) Las terminales en tableros de maniobra o de distribución esta-- 
ran localizadas de tal manera que no será necesario penetrar a través de 

o detrás de una Une& de barras colectoras, para hacer la conexión de una 

carga. 

. A. Tableros de maniobra 

384.4 Ubicación de los tablerns de maniobra. Los tableros de maniobra 

que tengan alguna parte viva expuesta, deberán colocarse en lugares per-

manentemente secos, estarán bajo supervisión competente y serán accesibles 

solamente a personal calificado. 

384.5  Lugares molados. Cuando un tablero de maniobras está en un lugar 

mojado o en el exterior de un edificio, deberá estar encerrado en una 

cubierta o gabinete a prueba de intemperie instalado conforme al 

articulo 373.2._ 

384.6 Ubicación con relación a materiales fácilmente inflamables. Los 

tableros de maniobra serán ubicados de tal manera que se reduzca al mínimo 

la probabilidad de propagar el fuego a materiales adyacentes fácilmente 

inflamables. 

384.7 Separación del techo. Los tableros de maniobra no deberán llegar 

hasta un techo que no sea a prueba de fuego. Se dejara una .  separación de 

0.90 metros entre el techo y el tablero, a menos que se instale una pan-

talla a prueba de fuego entre el techo y el tablero. 

384.8 Claros alrededor del tablero de maniobra. Los claros alrededor del 

tablero de maniobra se ajustarán a las disposiciones para espacio de tra-

bajo alrededor de equipo eléctrico como se especifica en el articulo 110.16 

de este Código. 

384 •9 Cubierta de los conductores. Los conductores aislados cuando estén 

estrechamente agrupados, como sucede en la parte posterior de los tableros 

de maniobra, tendrán cada uno una cubierta exterior retardante de la llama. 

La cubierta  exterior  del conductor deberá quitarse a una distancia 

/suficiente de 
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suficiente de los terminales para que no haga contacto con ellos. Los con-

ductores aislados utilizados para el alambrado de instrumentos y ,  control en 

la parte posterior de tableros de maniobra serán retardantes de la llama, 

ya sea por sí mismos o par media de una cubierta exterior -y será de uno de 

los tipos siguientes; RH, RHH, RHW, V, ALS, AVA,  MB,  SIS, T, TAL, TBS, 

TW, THHN, THWN, THW, NI, ICHHR u otros tipos especificamente aprobados para 

este fin. 

384.11 Conexión a tierra de las armazones de ,los tablero s:. de maniobra. 

Las armazones de -los -tableros de maniobra:y las estructuras que soportan 

equipos de interrupción serán puestos a tierra. 

384.12 Conexión  a tierra des :Iastrumentos relevadares .  uldici2I22_y trans-

formadores de instrumento en los tableros  sdamantobra.  Los instrumentos, 

relevadores, medidores y transformadores ,de instrumento-  instalados en 

tableros de maniobra, deberún ser pue .stos  La..  tierra MULO se especifica en 

los artículos 250.121 a 250125.inciusive. 

. Tableros de distribucift - 

334.13 Generalidades. Todos los tableros de distribución deberán tener 

una capacidad nominal no menor que la minima  capacidad del alimentador 

requerida para la carga calculada de acuerdo con la sección 220. Los 

tableros de distribución estarán marcados permanentemente por el fabricante, 

con el voltaje y corriente nominales y.el número de fases para los que han 

sido diseftados y con el nombre del fabricante o marca de fábrica de tal 

manera que sean visibles despuSs de la instalación sin tener que desordenar 

las partes interiores o alambrado. Todos los circuitos deberán ser debi-

damente identificados por el usuario en algún lugar adecuado del tablero 

de distribución.  /Vase :.el  articulo 110.227/ 

384.14 apy.sr2LÉLadist aa_k_Lbiti.121,4_512.2 
artefactos. Para. los fines de esta sección-, un tablero de distribución 

para circuitos ramales de artefactos y de alumbrado es uno que tiene más 

del 10 por ciento de sus dispositivos de sobrecorriente de capacidades 

de 30 amperios o menos y para los cuales se han provisto conexiones para 

el neutro. 

/384.15 Número de 
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384.15 Número de.disaultiaóts de sobrecorriente en un  tablero de distribu-

ción. No deberán instalarse en un gabinete o caja de corte más de 42 dis-
.positivos de sobrecorriente (además de los principales) en un tablero de 
distribución para circuitos ramales de -artefattos . y alumbrado. 

Un tablero de distribución para circuitos ramales -de artefacto y 

alumbrado estará provisto de medios materiales para impedir la instalación 

de más dispositivos de sobrecorriente que el número para el cual fue dise-

fiado, capacitado y aprobado. 

Para los fines de esta sección, un disyuntor de 2 polos se conside-
rará COMO dos dispositivos .de sobrecorriente; un disyuntor de 3 polos se 

considerará como tres dispositivos de sobrecorriente. 

384.16 Protección contra sobrecorriente 

a) Cada tablero de distribución para circuitos ramales de artefac-

tos y alumbrado se protegerá individualmente en el lado de la alimentación 

por no más de dos disyuntores pr-incipales o dos juegos de fusibles que ten-

gan una capacidad combinada no mayor que la del tablero de distribución: 

Excepción 1: No se requiere P*PtecciOn individual para un tablero de 
distribución para alumbrado y artefactos cuando el alimentador del 
tablero tiene protección contra sobrecorriente no mayor que la capa-
cidad del tablero de distribución. 

100 amps. - 

r- Barras dé 100 
amperes 

Excepción 2: No se requiere protección individual para tableros de 
distribución para circuitos ramales de alumbrado y artefactos cuando 
tales tableros de distribución se utilizan como equipo de servicio 
que alimenta una vivida individual y cuando cualquier barra que 
alimente circuitos de 15 o 20 amperios esté protegida en el lado de 
la alimentación por un dispositivo de sobrecorriente. 

/Circuitos 
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/.-) I Circuitos de 15 
o 20 amperes 

• 

b) Los tablerOs de distribución equipados con interruptores apa-

gadores de 30 amperios o menos de capacidad, tendrán una protección contra 

sobrecorriente no mayor de 200 amperios; 

c) La carga total de cualquier'dispositivo de sobrecorriente ubi-

cado en=un tablero de , distribución no será mayor del 80 por ciento de su 

capacidad cuando, en funcionamiento normal, la carga dure 3 horas o más. 

Excepción: Cuando el conjunto, incluyendo el dispositivo de sobre- 
• corriente, esté aprobado parn.servicio continuo al 100 por ciento 
8e su capacidad. 

384.17 Tabieros de distribución en lu ares húmedos o mo'ados. Los  table- 

ros de diStribUciÓn en lugares húmedos o mojados  

,• • • 
con el art1cU10 - 373,2. 

se instilarán -de acuerdo 

334.18 Cubiertas.  LS  tableros de distribución se montarán en gabinetes 

o cajas de corte. 

384.19 Colocación relativa de interruptores fusibles. No deberán ins-_ 
talarse tableros de distribución que tengan interruptores en el lado de 

la carga de cualquier tipo de fusibles. 

C. Especificaciones de fabricación  

384.20 Paneles.  Las-  paneles de los tableros de maniobra Serán de material 

incombustible y resistentes ala humedad. 

384.21 Barras colectoras. 'Las barras colectoras pueden ser de  metal des-

nudo siempre que estén rígidamente montadas. 

384.22 -ProtenciÓn-de- losCircuitog'de - inStrUMentosa instrumentos, • 

luces piloto, transformadores depotencial'Y otros'dispósitiVosAe los 

/tableros 
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tableros de maniobra con bobinas de potencial, se alimentarán con un cir-

cuito protegido por un dispositivo de sobrecorriente de tipo normal de 

capacidad no mayor de 15 amperios; excepto que para capacidades de 2 ampe-

rios o menos pueden utilizarse tipos especiales de fusibles cerrados. Se 

omitirá el dispositivo de sobrecorriente cuando su funcionamiento repre-

sente peligro para el funcionamiento de lbs dispositivos del tablero de 

maniobra. 

384.23 Partes componentes.  Los interruptores, fusibles y portafusibles 

que se utilicen en tableros de distribución, deberán cumplir , con los 

requisitos de las secciones 240-Y 380 cuando,:sean aplicables. 
384.24 escusiecuship..,1Interrt . Los interruptores,de cuchilla deberán 

instalarse de manera que sus cuchillas,'cuando estén expuestas durante su 

funcionamiento, queden desenergizadas cuando el interruptor. esté.abierto. 

384.25 Código de colores.  Los tableros demaniobra y los de distribución 

que estén, provistos de marcas de colores para identificar las' barras colec-- 
toras principales a las cuales se conectan barras colectoras de circuitos  

ramales, deberán cumplir con el código de colores del articulo 210.5. 

384.26 Separaciones.  Con excepción de los interruptores Y' 'disyuntores, 

la distancia entre partes metálicas, barras colectoras, etc. ,  desnudas, 

no será menor que la especificada en el cuadro siguiente: . , 

Cuadro 384.26 

SEPARACIOiES ENTRE',PARIES,44ETALICAS'DESNUDAS:. 

Voltios 
De polaridades 

opuestas montadas 
sobre.  'la ;misma su 

perficie 

De polaridades 
opuestas mente 
nidas• libres 

Partes vivas 
a tierra 

Hasta 125 1.9 2.5 

Hasta 250 3.2 49 . 1.3 

Hasta 600 5.1 1.3 

Nota: Para lea separaciones entre las partes vivas y phertas de gabi-
netes, véase el articulo 373.11 a) 1), 2), 3> y 4).. 

/Debe observarse 
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Debe observarse quejas distancias arriba anotadas son las mínimas 

permitidas, y se recomienda se adopten distancias mayores cuando las con-

diciones lo permitan. 

En interruptores, fusibles cerrados, etc., las partes de la misma 

polaridad pueden ser colocadas tan cerca como su manipulación lo permita, 

a menos que la proximidad origine un calentamiento excesivo. 

384.27 Conexión a tierra de los tableros de distribución. Los gabinetes 

de los tableros de distribución serán puestos a tierra de la manera espe-

cificada en la seCciÓn 250 o el artículo  384.3 c). Se proveerá y fijará 

dentro del gabinete una barra terminal aprobada pAtA la conexión de los 

conductores de conexión a tierra. de/los equipos de todos los:circuitos 

alimentadores y circuitos, ramales, cuando,el . tablero de:  distribución es 

utilizado con canalización no metálica, cables o cuando Se dispOnga.de 

conductores de conexión a tierra separados. La barra terminal deberá ser 

puenteada al gabinete o armazón del tablero de distribución y no será 

conectada a la barra del neutro, excepto en los equipos de servicio como 

está permitido en el artículo 250.52. 

/Sección 390. 
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: Sección  39O  Construcciones prefabricadas  

390.1 Alcance.  El PropóSito.  de  los siguientes artículos es definir los 

métodos aprobados para el alambrado de secciones de construcciones prefa-

bricadas, paneles o unidades diseftadas para montaie posterior como .  partes 

integrantes de una construcción, ya sea que se hayan alambrado durante el 

proceso de fabricación o en el sitio en que se levanta o ensambla la 

construcción.  

390.2 Métodos de instalación. Solamente se usarán en,métodos de-instala-

ción reconocidos  en  este Código, 

39,0.3: Disposiciones:aplicables:del-Código. -Deberán aplicarse las disposi-

cioaes deeste Código correspondientes  al -método -de  instalación y tiPa de 

construcciónempleados, 
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